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ASPECTOS GENERALES DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN

	CRONOGRAMA DE PLAZOS

	N°
	ACTIVIDAD
	FECHA y HORA
	DIRECCION

	
	
	
	

	1
	Inspección Previa.
	Fecha:

28.09.2016
	Hora:

14:00
	Predios de la VPACF de YPFB ubicado en la Av. Ibibobo entre calles Palo Santo e Iguiraru (carretera al Paraguay) de la ciudad de Villamontes del Departamento de Tarija
Las empresas deberán realizar ésta actividad por cuenta propia y con EPP
 (Responsable: Jorge Chumacero)

	
	
	
	

	2
	Consultas Escritas.
	Fecha:
	Hasta hora:
	NO CORRESPONDE

	
	
	
	

	3
	Reunión de Aclaración
	Fecha:

30.09.2016
	Hora:

10:30
	Casa Matriz de YPFB ubicado en la calle Bueno N° 185, piso 1 (Gerencia de Contrataciones Corporativa de YPFB) de la ciudad de La Paz (Bolivia)

	
	
	
	

	4
	Presentación de Propuestas.
	Fecha:

06.10.2016
	Hasta hora:

10:00
	Vicepresidencia Nacional de Operaciones de YPFB, ubicada en la Av. Grigotá s/n, entre 3er. y 4to. Anillo, esquina Regimiento Lanza  de la ciudad de Santa Cruz de la Sierra (Bolivia) (Analista: Aldo Daza)

	
	
	
	

	5
	Apertura de Propuestas.
	Fecha:

06.10.2016
	Hora:

10:30
	Vicepresidencia Nacional de Operaciones de YPFB, ubicada en la Av. Grigotá s/n, entre 3er. y 4to. Anillo, esquina Regimiento Lanza  de la ciudad de Santa Cruz de la Sierra (Bolivia)

	


	DATOS GENERALES PARA LA CONTRATACIÓN

	MÉTODO DE SELECCIÓN
	:
	CALIDAD, PROPUESTA TÉCNICA Y COSTO

	FORMA DE ADJUDICACIÓN
	:
	TOTAL

	LA CONTRATACIÓN SE FORMALIZARA MEDIANTE
	:
	CONTRATO

	VALIDEZ DE LA PROPUESTA
	:
	90 DÍAS CALENDARIO


	PRECIO REFERENCIAL EN BOLIVIANOS (Bs)

	Nº
	DESCRIPCION DE LA OBRA
	CANTIDAD
	UNIDAD DE MEDIDA
	PRECIO TOTAL Bs.

	1
	CONSTRUCCION EDIFICIO DE LABORATORIOS Y ÁREAS DE APOYO A LA VPACF – VILLAMONTES 
	1
	OBRA
	9’851.137,34


PARTE I

INFORMACIÓN GENERAL 

1. NORMATIVA APLICABLE AL PROCESO DE CONTRATACIÓN

El proceso de contratación se rige por el Reglamento Específico del Sistema de Administración de Bienes y Servicios RE-SABS- EPNE-YPFB, aprobado mediante Resolución de Directorio Nº 058 de fecha 22 de julio de 2013.
2. PROPONENTES ELEGIBLES

En la presente convocatoria podrán participar únicamente empresas legalmente constituidas en el Estado Plurinacional de Bolivia.

3. IMPEDIDOS PARA PARTICIPAR EN LOS PROCESOS DE CONTRATACIÓN


Están impedidos de participar, directa o indirectamente del presente proceso de contratación, las personas jurídicas, individuales o asociaciones o consorcios comprendidas en los siguientes casos, siendo sujeto a descalificación:
a) Que tengan deudas pendientes con el Estado, establecidas mediante pliegos de cargo ejecutoriados y no pagados. 

b) Que tengan sentencia ejecutoriada, con impedimento para ejercer el comercio. 

c) Que se encuentren cumpliendo sanción penal establecida mediante sentencia ejecutoriada por delitos comprendidos en la Ley N º 1743, de 15 de enero de 1997, que aprueba y ratifica la convención Interamericana contra la corrupción o sus equivalentes previstos en el Código Penal y Ley Anticorrupción Marcelo Quiroga Santa Cruz.

d) Que se encuentren asociados con consultores que hayan asesorado o prestado servicios para la elaboración del contenido de las especificaciones técnicas, con excepción de las EPNES.

e) Que hubiesen declarado su disolución o quiebra. 

f) Cuyos representantes legales, accionistas o socios controladores tengan vinculación matrimonial o de parentesco con la MAE, o los designados por este en los procesos de contratación, hasta el tercer grado de consanguinidad y segundo de afinidad, conforme con lo establecido por el Código de Familia. 

g) Los ex servidores públicos que ejercieron funciones en YPFB, hasta un (1) año antes de inicio de la contratación, así como las empresas controladas por estos.

h) Los servidores públicos que ejercen funciones en YPFB, así como las empresas controladas por éstos.
i) Los proponentes adjudicados que hayan desistido de suscribir contratos, órdenes de compra y/o servicio, no podrán participar hasta un (1) año después de la fecha de desistimiento, salvo causas de fuerza mayor o caso fortuito debidamente justificadas o aceptadas por la Entidad Convocante, de acuerdo a la información registrada en el SICOES. 

j) Los proveedores, contratistas con los que se hubiese resuelto el contrato por causales atribuibles a éstos, no podrán participar hasta tres (3) años después de la fecha de la resolución. Asimismo aquellos proveedores que hubieran incumplido la orden de compra y/o servicio no podrán participar durante un (1) año después de la fecha de incumplimiento, de acuerdo a la información registrada en el SICOES y/o página de YPFB.
En el caso de los incisos  i) y j) la información publicada en el SICOES al momento del cierre de presentación de propuestas será la valedera y deberá ser señalada expresamente en el informe de evaluación.

4. TÉRMINOS, PLAZOS Y HORARIOS

a) Son considerados días hábiles administrativos los comprendidos de lunes a viernes, no son días hábiles administrativos los sábados, domingos y feriados.

b) Son consideradas horas hábiles administrativas, las que rigen en YPFB como horario de trabajo: mañanas de 08:30 a 12:30 y tardes de 14:30 a 18:30, en concordancia con el huso horario del Estado Plurinacional de Bolivia.

5. PREPARACIÓN DE OFERTAS 

Las propuestas deben ser elaboradas conforme a los requisitos y condiciones establecidos en el presente DCD, utilizando obligatoriamente los formularios establecidos en el DCD. 

6. MONEDA DEL PROCESO DE CONTRATACION

La propuesta económica y otros documentos donde se requieren importes monetarios deberán expresarse en bolivianos.

7. COSTOS DE PARTICIPACIÓN EN EL PROCESO DE CONTRATACIÓN

Los costos de la elaboración y presentación de propuestas y de cualquier otro costo que demande la participación de un proponente en el proceso de contratación, cualquiera fuese su resultado, son total y exclusivamente propios de cada proponente, bajo su total responsabilidad.

8. IDIOMA

Todos los documentos de la propuesta y los Formularios del presente DCD, deberán presentarse en idioma Español. En caso de que el documento de origen sea presentado en otro idioma, el proponente deberá adjuntar su traducción simple al idioma español.
Asimismo, toda la correspondencia que intercambien entre el proponente y YPFB serán en idioma español.

9. PUBLICACIÓN Y NOTIFICACIÓN

El Documento de Contratación Directa y la documentación que corresponda serán publicados y notificados en la página web de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos (YPFB) www.ypfb.gob.bo como medio oficial de comunicación, alternativamente podrán ser publicados en otro(s) medio(s) de comunicación.  

10. CANCELACION DEL PROCESO DE CONTRATACION.-
El proceso de contratación podrá ser Cancelado por el RPC hasta antes de la suscripción del contrato, mediante Resolución expresa, técnica y legalmente motivada. YPFB no asumirá responsabilidad alguna respecto a los proveedores afectados por esta decisión.

La Cancelación procederá:
a) Cuando exista un hecho de fuerza mayor y/o caso fortuito irreversible que no        permita la continuidad del proceso de Contratación. 
b) Se hubiera extinguido la necesidad de contratación. 
c) Cuando la ejecución y resultados dejen de ser oportunos o surjan cambios      sustanciales en la estructura y objetivos de YPFB. 

Cuando sea necesario cancelar uno o varios lotes, tramos o paquetes, se procederá a la cancelación parcial de los mismos, debiendo continuar el proceso para el resto de los, lotes, tramos o paquetes. 

11. DESCALIFICACION DE OFERTAS.-
Las causales de descalificación, son las siguientes:

a) La falta de presentación de cualquier Formulario, solicitado en el presente DCD.
b) Si se determinase que el proponente se encuentra dentro los impedimentos que se prevén en el presente DCD.

c) Cuando la propuesta técnica y/o económica no cumpla con las condiciones y requisitos establecidos en el presente DCD y las Especificaciones Técnicas.

d) Cuando la propuesta económica exceda el Precio Referencial.

e) Cuando producto de la revisión aritmética de la propuesta económica existiera una diferencia superior al dos por ciento (2%), entre el monto total de la propuesta y el monto revisado por el Comité de contratación, sea esta diferencia positiva o negativa.

f) Cuando el proponente presente propuestas alternativas en una misma propuesta.

g) Si la oferta económica no cotiza la totalidad del requerimiento.

h) Cuando el proponente en el formulario B-1 presente volúmenes de obra diferentes a los requeridos

i) Cuando el proponente, en el plazo establecido, no presente la documentación, aclaración o complementación que le fuese solicitada sobre aspectos subsanables o la documentación presentada no cumpla con las condiciones requeridas.

j) Las propuestas que no alcancen el puntaje mínimo requerido en la etapa de evaluación técnica. (Cuando corresponda)

k) Si el proponente adjudicado no presenta la documentación solicitada para la elaboración y firma de contrato, dentro el plazo establecido para su verificación; salvo que el proponente adjudicado hubiese justificado oportunamente el retraso y el RPC autorice la ampliación de plazo para la presentación o complementación de los documentos solicitados.
l) Cuando producto de la revisión de los documentos presentados para la elaboración y suscripción de contrato no cumplan con las condiciones requeridas por YPFB y/o estos no hayan sido subsanados.

m) Cuando el proponente adjudicado desista de forma expresa o tácita de suscribir el contrato.

n) En caso de comprobarse falsedad en la información presentada por el proponente. 

o) Cuando la empresa proponente no cumpla con los índices, indicadores o parámetros financieros establecidos por YPFB (Para procesos mayores al millón de bolivianos y cuando este requisito hubiese sido solicitado por YPFB). 

p) Cuando la empresa proponente no cumpla con los requisitos mínimos solicitados por YPFB para la Experiencia General, Experiencia Especifica de la empresa. (Cuando este requisito hubiese sido solicitado por YPFB). 

q) Cuando la empresa proponente no cumpla con los requisitos mínimos solicitados por YPFB para el Personal Propuesto. (Cuando este requisito hubiese sido solicitado por YPFB).

12. ASPECTOS SUBSANABLES Y ACLARACIONES 

Se deberán considerar como criterios de subsanabilidad los siguientes:

a) Cuando los requisitos, condiciones, documentos y formularios de la oferta cumplan sustancialmente con lo solicitado en el presente DCD.

b) Cuando los errores sean accidentales, accesorios o de forma y que no incidan en la validez y legalidad de la oferta presentada.

c) Cuando la oferta no presente aquellas condiciones o requisitos que no estén claramente señalados en el presente DCD. 

d) Cuando el proponente oferte condiciones superiores a las requeridas en las Especificaciones Técnicas, siempre que estas condiciones no afecten el fin para el que fueron requeridas y/o se consideren beneficiosas para YPFB.

Los criterios señalados precedentemente no son limitativos, pudiendo el Comité de Contratación considerar otros criterios de subsanabilidad.

Cuando la propuesta contenga errores subsanables, aclaraciones y/o complementaciones éstos deberán estar señalados en el Informe de Evaluación y Recomendación de Adjudicación del Comité de Contratación, según corresponda.

El Comité de Contratación podrá realizar consultas, solicitar aclaraciones y/o complementaciones sobre aspectos subsanables mediante el correo electrónico institucional señalado en el Cronograma de plazos del presente DCD. Al efecto se podrá otorgar un plazo expresado en días hábiles para la presentación de las respuestas y/o complementaciones de los oferentes.

Las respuestas a las consultas, aclaraciones y/o complementaciones, deberán ser enviadas al Comité de Contratación a través de correo electrónico institucional señalado en el Cronograma de plazos del presente DCD o en medio físico a la dirección establecida en la solicitud, para la respectiva evaluación.
Toda documentación de respaldo, que sea remitida para fines aclaratorios a consultas y/o complementaciones solicitadas, deberá tener una fecha de origen anterior o igual a la fecha límite establecida para el efecto.

Estos criterios podrán aplicarse también en la etapa de verificación de documentos para la suscripción del contrato u orden de compra u orden de servicio por parte del comité.

13. TIPOS DE GARANTÍA
Se establecen los siguientes tipos de garantía, que deberán estar emitidas a la orden de YACIMIENTOS PETROLÍFEROS FISCALES BOLIVIANOS y expresar su carácter de renovable, irrevocable y de ejecución inmediata.

Boleta de Garantía: Emitida por cualquier entidad de intermediación financiera bancaria, regulada y autorizada por la instancia competente y que cumpla con las condiciones de renovable, irrevocable y de ejecución inmediata.

Garantía a Primer Requerimiento: Emitida por cualquier entidad de intermediación financiera bancaria, regulada y autorizada por la instancia competente y que cumpla con las condiciones de renovable, irrevocable y de ejecución inmediata.

Póliza de Seguro de Caución a Primer Requerimiento: Emitida por cualquier compañía aseguradora, regulada y autorizada por la instancia competente y que cumpla con las condiciones de renovable e irrevocable y de ejecución a primer requerimiento.

14. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO.- 
Tiene por objeto garantizar la vigencia, conclusión y entrega definitiva del objeto del contrato, será equivalente al siete por ciento (7%) del monto del contrato y se aplicarán los siguientes parámetros.

a) Cuando el monto adjudicado sea hasta Bs. 1.000.000.- (Un Millón 00/100 Bolivianos) el proponente definirá el tipo de garantía a presentar.

b) Cuando el monto adjudicado sea superior a Bs. 1.000.000.- (Un Millón 00/100 Bolivianos) las empresas deberán presentar Boleta de Garantía o Garantía a Primer Requerimiento.

c) Para la contratación directa de bienes y servicios prestados por Empresa Públicas, Empresas Públicas Nacionales Estratégicas, Empresas con Participación Estatal Mayoritaria, en remplazo de la garantía de cumplimiento de contrato, YPFB efectuará una retención del siete por ciento (7%) de cada pago. 
La vigencia de esta  garantía será computada a partir de su emisión, debiendo exceder en sesenta (60) días calendario al plazo de entrega de obras presentado en la propuesta adjudicada, y ser renovada las veces que YPFB así lo requiera.

En el caso de obras cuyo plazo de ejecución sea mayor a un año calendario, la vigencia de esta garantía será de ciento ochenta (180) días calendario, al plazo de entrega debiendo ser renovada las veces que YPFB así lo requiera, hasta exceder en sesenta (60) días calendario a la recepción definitiva.
15. GARANTÍA ADICIONAL A LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO DE OBRAS

El proveedor adjudicado, cuya propuesta económica esté por debajo del ochenta y cinco por ciento (85%) del precio referencial, deberá presentar una Garantía Adicional a la de cumplimiento de Contrato, equivalente a la diferencia entre el ochenta y cinco por ciento (85%) del precio referencial y el valor de su propuesta económica.
16. GARANTÍA DE CORRECTA INVERSIÓN DE ANTICIPO
Tiene por objeto garantizar la devolución del monto entregado al proponente por concepto de anticipo inicial.

Será por un monto equivalente al cien por ciento (100%) del anticipo otorgado el mismo que podrá ser máximo hasta el veinte por ciento (20%) del monto total adjudicado y deberá tener una vigencia mínima de noventa (90) días calendario, debiendo ser renovada mientras no se deduzca el monto total.

Conforme el contratista reponga el monto del anticipo otorgado, se podrá reajustar la garantía en la misma proporción. 

SECCIÓN III

ACTIVIDADES PREVIAS A LA PRESENTACION DE OFERTAS
17. INSPECCIÓN PREVIA
La Inspección Previa se llevará a cabo en el lugar, fecha y hora señalada en el cronograma de plazos del presente DCD. En caso de que el proponente no pudiera participar en la inspección previa en el plazo establecido por YPFB, el mismo podrá efectuar la inspección por cuenta propia, salvo que la inspección previa sea una condición obligatoria establecida por la unidad solicitante. 
18. CONSULTAS ESCRITAS AL DCD
Cuando se programe esta actividad, los potenciales proponentes podrán formular consultas escritas consignando el Objeto y Código del Proceso de Contratación hasta la fecha y hora establecida, al correo institucional señalado en el cronograma de plazos del presente DCD.
19. REUNION DE ACLARACION 

Se realizará una reunión de aclaración, en la fecha, hora y lugar señalados en el cronograma de plazos del  presente DCD en la que los potenciales proponentes podrán expresar sus consultas sobre el contenido del DCD, las mismas serán atendidas en la Reunión de Aclaración.

El Acta de la Reunión de Aclaración, será publicada en la página web de YPFB, www.ypfb.gob.bo 
20. AJUSTES AL DOCUMENTO DE CONTRATACIÓN DIRECTA (DCD)

YPFB podrá ajustar el DCD, por iniciativa propia o como resultado de las actividades previas o en cualquier momento previo a la presentación de propuestas  las mismas que serán aprobadas por el RPC mediante nota expresa, los ajustes serán publicados en la página web de YPFB. www.ypfb.gob.bo
21. AMPLIACIÓN DE PLAZO PARA LA PRESENTACIÓN DE OFERTAS
El RPC previo informe de justificación emitido por la unidad solicitante podrá ampliar el plazo de presentación de ofertas mediante Nota Expresa en los siguientes casos:

a)
Ajustes al Documento de Contratación Directa (DCD).

b)
Causas de Fuerza Mayor o Caso Fortuito

c)
A iniciativa de YPFB
Los nuevos plazos serán publicados en la página web de YPFB www.ypfb.gob.bo
22. DOCUMENTOS DE LA PROPUESTA 
Los formularios y/o documentos que deben ser presentados por el ofertante, se encuentran detallados en la PARTE III del presente DCD. 

23. PRESENTACIÓN DE OFERTAS

23.1 Forma de presentación: La oferta deberá ser presentada en sobre cerrado dirigido a YPFB citando el objeto de la contratación.
La propuesta debe ser presentada en un ejemplar original y una copia simple (esta última en custodia de la Unidad Solicitante) identificando claramente el original, la misma deberá estar dividida de la siguiente manera: 

1: 
Documentos Administrativos

2: 
Documentos de la Propuesta Económica.

3: 
Documentos de la Propuesta Técnica.

En todos los casos, el documento original prevalecerá sobre la fotocopia simple.

23.2 Plazo y lugar de presentación: Las ofertas deberán ser presentadas dentro del plazo (fecha y hora) fijado y en el domicilio establecido en el presente DCD.

23.3 Forma de entrega: Las ofertas podrán ser entregadas en persona o por correo certificado (Courier).  En todos los casos el proponente es el responsable de que su propuesta sea presentada dentro del plazo y lugar establecido.
23.4 El sobre podrá ser rotulado de la siguiente manera:
	CODIGO DE LA CONTRATACION

YACIMIENTOS PETROLIFEROS FISCALES BOLIVIANOS
NOMBRE DEL PROPONENTE:____________________________________________ 

OBJETO DE LA CONTRATACION: ______________________________________



23.5 Retiro de Ofertas 

Las ofertas presentadas solo podrán retirarse antes de la fecha y hora límite establecido para la presentación de ofertas.

Para este propósito el proponente, a través de su Representante Legal o propietario, deberá solicitar por escrito la devolución total de su oferta, que será efectuada bajo constancia escrita y liberando de cualquier responsabilidad a Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos.

24. RECHAZO DE OFERTAS
Cuando el proponente presente su oferta en la fecha, hora y/o lugar diferentes a los establecidos en el cronograma de plazos del presente Documento de Contratación Directa (DCD).

25. APERTURA DE OFERTAS
La apertura de las ofertas será efectuada en acto público por el Comité de Contratación después del cierre del plazo de presentación de ofertas, en la fecha, hora y lugar señalados en el cronograma de plazos del presente DCD. 

En el Acto de Apertura se permitirá la presencia de los proponentes o sus representantes que hayan decidido asistir, así como los representantes de la sociedad que quieran participar. Cuando sea necesario se podrá contar con la presencia de un Notario de Fe Pública.

El acto se efectuará así no se hubiese recibido ninguna oferta. 
Durante el Acto de Apertura de ofertas no se descalificará a ningún proponente, siendo esta una atribución del Comité de Contratación.

En el desarrollo del Acto de Apertura los integrantes del Comité de Contratación y otros funcionarios de YPFB, así como los asistentes deberán abstenerse de emitir criterios o juicios de valor sobre el contenido de las ofertas.

En caso de no existir propuestas, el Comité de Contratación emitirá el respectivo informe al RPC. 

26. ETAPA DE EVALUACIÓN

El Comité de Contratación procederá a la evaluación de las ofertas presentadas, aplicando el Método de Selección descrito en la parte IV del presente DCD.

27. ETAPA DE CONCERTACIÓN 

La Etapa de Concertación será aplicada para montos mayores a Bs. 1.000.000,00 (Un Millón 00/100 Bolivianos)
El Comité de Contratación detallará los resultados de esta etapa en un informe dirigido al RPC.

28. PROPUESTA PARA ADJUDICACIONES POR ÍTEM, LOTES, TRAMOS, PAQUETES O VOLUMEN 

Cuando un proponente presente su propuesta para más de un ítem, lote, tramo, paquete ó volumen deberá presentar una sola vez la documentación legal y administrativa, y una oferta técnica – económica para cada  ítem, lote, tramo, paquete o volumen, según los formularios del presente DCD.  

En el caso de ítems el proponente podrá presentar una sola propuesta técnica y económica a los ítems que oferte.

29. ADJUDICACIÓN 

El RPC sobre la base de los informes generados en la  contratación, adjudicará la contratación mediante Nota Expresa, la misma que será publicada en el sitio web de YPFB.

30. ELABORACIÓN Y SUSCRIPCIÓN DE CONTRATO 
El proponente adjudicado, deberá presentar para la elaboración y suscripción de contrato, los originales, fotocopias simples o fotocopias legalizadas, según corresponda, de los documentos solicitados por YPFB.

Los documentos deberán ser presentados en el plazo que establezca la nota de solicitud emitida por YPFB. Si el proponente adjudicado presentase los documentos antes del tiempo otorgado, el proceso podrá continuar. En casos excepcionales y de manera justificada el proponente podrá solicitar la ampliación de plazo de presentación de los documentos que será aprobado por el RPC.

31. MODIFICACIONES AL CONTRATO
31.1. Las modificaciones al contrato deberán estar destinadas al cumplimiento del objeto de la contratación y ser sustentadas por Informe Técnico que establezca la viabilidad técnica y de financiamiento, e Informe Legal que contemple los aspectos normativos. En el caso de proyectos de inversión, deberán además contemplar las disposiciones técnicas y legales del Sistema Nacional de Inversión Pública (SNIP).
31.2. Las modificaciones al contrato se realizarán siempre y cuando ambas partes manifiesten su plena conformidad con las mismas.

Las modificaciones al contrato podrán efectuarse mediante:

a) Contrato Modificatorio.- Se podrá introducir modificaciones que se considere estrictamente necesarias a objeto de cumplir el objeto del contrato, el cual puede dar lugar a la variación del alcance, monto y/o plazo del contrato, donde podrán ser incluidos nuevos ítems no previstos en el proceso de contratación. Los precios unitarios de estos ítems deberán ser concertados por el RPC con la empresa contratada.
El Contrato Modificatorio será suscrito por el Presidente Ejecutivo de YPFB, o por la autoridad delegada que hubiera firmado el contrato principal.

b) Orden de Trabajo.- En los contratos de Obras, la Orden de Trabajo será aplicada cuando se realiza un ajuste o redistribución de cantidades de obra, siempre que no existan modificaciones del precio de contrato o plazos en el mismo, y tampoco se introducen ítems nuevos ni se afecte el objeto del contrato.

c) Orden de Cambio.- La Orden de Cambio en contratación de Obras, se aplica cuando la modificación a ser introducida implica una variación del precio del contrato o plazos del mismo, donde se pueden introducir modificación de volúmenes de obra (no considerados en el proceso de contratación) sin dar lugar al incremento de los precios unitarios.

La Orden de Cambio deberá ser elaborada con los sustentos técnicos y de financiamiento, y firmada por la misma autoridad que suscribió el contrato principal.

PARTE II

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

TAREAS PRELIMINARES

1.1. INSTALACIÓN DE FAENAS
	UNIDAD: GLB


a) DESCRIPCION

Con el fin de evitar que en la propuesta se dupliquen ciertos gastos, a continuación se detallan los que necesariamente se deben incluir en el ítem Instalación de faenas.

Construcción de ambientes para obras

Comprende las instalaciones provisionales necesarias para el buen funcionamiento de la obra y la posterior demolición o retiro de acuerdo al siguiente detalle:

· Oficina c/ mobiliario para la supervisión.

· Oficina c/ mobiliario para la empresa constructora.

· Depósitos para almacenar los materiales de construcción, los combustibles y los equipos.

· Sanitarios para el personal.

· Botiquín para primeros auxilios.

Los ambientes contemplaran los siguientes aspectos:

· Las oficinas, depósitos y demás construcciones deberán ubicarse en un lugar autorizado por el supervisor.

· Si resultase indispensable la preparación del sitio para la instalación de los ambientes, los costos correspondientes no recibirán remuneración separada.

· Los depósitos tendrán dimensiones suficientes para el almacenamiento de los diferentes productos de manera de garantizar el desarrollo ininterrumpido de los trabajos.

· Se deberán tomar las medidas de precaución necesarias para evitar que se produzcan infiltraciones de combustibles, aceites y otros materiales perjudiciales a fin de evitar la contaminación del medio ambiente.

· El Contratista adoptará las medidas necesarias para evitar incendios.

En este ítem se tiene que considerar también todo lo solicitado en Seguridad Industrial, salud preocupacional y medio ambiente.

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

Disponibilidad de maquinarias, equipos y movilidades

Comprende poner a disposición en el sitio la maquinaria, los equipos y las movilidades requeridas para la ejecución de las obras.

La supervisión podrá ordenar al Contratista el reemplazo de la maquinaria que no se encuentre en perfecto estado de funcionamiento o que tenga una antigüedad mayor a cinco años.

Distribución de agua y de energía eléctrica.

Las instalaciones para la distribución de agua  y de energía eléctrica durante la construcción de la obra deberán ser efectuadas por el Contratista y su costo incluido en la instalación de faenas. La empresa contratista deberá cancelar los costos por servicio de agua y energía eléctrica durante el proceso de ejecución de la obra y no tener deuda alguna al momento de hacer la entrega provisional.

c) EJECUCION

Transporte y recepción de materiales

El transporte de los materiales de construcción hasta el sitio de la obra estará incluido en el precio de los materiales y no en el de la instalación de faenas.

Los materiales con desperfectos o daños visibles no se almacenarán ya que deberán ser remplazados.

Transporte del personal

El transporte del personal hasta el lugar deberá incluirse en el precio de la mano de obra y no en la instalación de faenas.

Medidas de seguridad

El costo de las siguientes medidas de seguridad formará parte de la instalación de faenas.

· Colocar y mantener señales que indiquen peligros potenciales.

· Erigir barreras cuando resulten necesarias para evitar accidentes.

La Seguridad Industrial del personal formará parte de la Mano de Obra de cada ítem.

Planos conforme a obra ejecutada

A lo largo de todo el proceso de construcción, Supervisión y el Contratista mantendrán un registro documentado de todas las modificaciones que se realicen. Así mismo conservará los detalles que se apliquen para la ejecución de las obras en formato digital.

Estas modificaciones y detalles serán introducidos en los planos conforme a obra ejecutada (planos “as built”) que se entregarán a la conclusión de las obras.

El costo de la elaboración de estos planos debe incluirse en la instalación de faenas.

d) MEDICIÓN

La instalación de faenas se cotizará en forma global y por lo tanto no será objeto de medición alguna.

e) FORMA DE PAGO

El pago de este ítem se hará por el precio global aceptado en la propuesta.

1.2. TRAZADO Y REPLANTEO

	UNIDAD: GLB


a) DESCRIPCION

Este ítem comprende los trabajos de replanteo, trazados y ensayos necesarios para localizar las obras de acuerdo a los planos y de esta manera ejecutarla sin alteraciones.

Todo el trabajo de replanteo será iniciado previa notificación a la Supervisión de Obras.

Igualmente, comprende la realización de todos los ensayos necesarios para determinar la calidad y la capacidad portante del terreno y su capacidad para soportar las cargas de diseño.

Comprende el replanteo de: edificaciones, Instalaciones Sanitarias, Instalaciones Eléctricas, áreas, exteriores y de todas aquellas actividades que previa ejecución requieran este replanteo

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

El Contratista proveerá todos los materiales, herramientas y equipo necesarios, tanto para el replanteo y trazado de las obras a ejecutarse como para los ensayos del terreno, igualmente estarán a su cargo los gastos que demanden los ensayos de materiales y de suelos, y todo el equipo topográfico.

c) EJECUCION

El replanteo deberá efectuarse necesariamente con instrumen​tos topográficos de precisión reconocida y compro​bada, a objeto de obtener alineaciones y nivelaciones perfectas. Los ejes de las fundaciones se materializarán mediante lienzas o alambre de amarre fijados  mediante clavos, mojones o caballetes de madera anclados en el terreno y ubicados a distancias no menores de 1.5 m del trazado.

El replanteo y trazado de las construcciones serán realizados por el Contratista con estricta sujeción a las dimensiones e indicaciones de los planos correspondientes.

El trazado deberá ser aprobado por escrito por el Supervisor de Obras con anterioridad a la iniciación de cualquier trabajo de excavación. Para los ensayos o pruebas de carga se abrirán pozos en los lugares que indique el Supervisor de Obra si al abrir los pozos se encontrara agua o humedad notoria, el contratista deberá de inmediato comunicar este hecho al Supervisor de Obra y tomar todas las precauciones que el caso aconseje a fin de evitar cualquier perjuicio a las obras por tal motivo. Los ensayos o pruebas de carga serán realizados por el contratista de acuerdo con las instrucciones del Supervisor de Obra y en presencia de éste.

El contratista dispondrá si el caso amerita la disposición de ejes que se fijaran con mojones  5, 10 y 20 m. según la autorización del Supervisor de obra.  Sea cual fuere el método utilizado en la determinación de pendientes, el contratista deberá disponer en todo momento de marcas y señales para una rápida verificación de las mismas, asimismo, dadas las condiciones del terreno este deberá prever y verificar todos los servicios existentes en la zona con tal de no perjudicar el normal desarrollo de la obra.

d) MEDICION

La medición de este ítem deberá realizarse en forma global.

e) FORMA DE PAGO

El pago por este ítem se hará en forma global.

1.3. CERCO PERIMETRAL (H=2.5M)

	UNIDAD: M2


a) DESCRIPCION

Este ítem se refiere al cerramiento o construcción de muros perimetrales de protección de la obra con hojas de calamina h ≥ 2.50 m, previa autorización escrita del supervisor de obras.

Deberá colocarse en las fachadas o elevaciones que colinden con la calle. 

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

El material a emplearse deberá ser de hojas de calamina nuevas

Los parantes serán callapos de un diámetro  de  Ø  3” con una altura ≥ 3 m. o listones de 3” con la misma altura.

c) EJECUCION

Se implantaran los callapos a una distancia no mayor a 3 metros procediendo luego a colocar los listones en sentido transversal a los Parantes fijándolos con clavos de 3” - 31/2 “.

Para completar el muro se debe proceder a la colocación de la calamina en sentido vertical en todo el perímetro exterior del predio, teniendo una altura de 2.50 m de acabado final.

Las hojas de calamina serán pintadas en dos colores en franjas verticales para ayudar a su reconocimiento nocturno.

Las calaminas deberán tener un traslape de onda y media para evitar el paso de personas ajenas a la obra.

Este muro perimetral no debe ocupar bajo ninguna circunstancia acceso peatonal, vías vehiculares, la ocupación eventual de estos accesos deberá tener la autorización del gobierno municipal,  gestión a realizar exclusivamente por el contratista asumiendo el costo en su totalidad.

d) MEDICION

El cerco perimetral será medido en metros cuadrados, tomando en cuenta únicamente las superficies netas ejecutadas.

e) FORMA DE PAGO

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con las presentes especificaciones, en metros cuadrados  y aprobado por el Supervisor de Obra, será pagado al precio unitario de la propuesta aceptada. 

Dicho precio será compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos.

1.4. REMOCION Y DESMONTE CAPA VEGETAL Y RETIRO DE MATERIAL

UNIDAD: GLB

a) DESCRIPCIÓN

La remoción y desmonte  del terreno es el conjunto de trabajos necesarios para retirar y disponer los materiales y suelos vegetales, orgánicos y/o inadecuados existentes en la zona necesaria para construir el laboratorio en su emplazamiento, de acuerdo con las presentes Especificaciones, planos de detalle e instrucciones del Supervisor de obra.

Las zonas a desbrozar y limpiar estarán definidas en el proyecto o serán establecidas por el SUPERVISOR.  En el caso de préstamos y yacimientos, el área de desbroce y limpieza será la mínima necesaria e indispensable para su explotación.

El trabajo de desbroce consistirá en el corte y remoción de toda la vegetación constituida por arbustos, cualquiera sea su densidad.

El trabajo de limpieza consistirá en la excavación y total remoción de raíces, matorrales, hojarasca, o cualquier otro material objetable, incluyendo las capas de suelos orgánicos, a la profundidad indicada en la Especificación Especial o por el SUPERVISOR.

Estos trabajos también serán ejecutados en ciertas zonas, tales como áreas de ubicación de canales y zanjas, préstamos y fuentes de material indicados en los planos, designados por el SUPERVISOR o propuestos por el CONTRATISTA y aceptados por el SUPERVISOR.

También se efectuará la demolición y el retiro de edificaciones y otras instalaciones que obstruyan, crucen u obstaculicen de alguna manera la obra, excepto cuando los planos o Especificaciones Técnicas Especiales establezcan otra cosa al respecto.

En sectores donde la presencia de arbustos, que por su pequeña cantidad no perjudiquen a los trabajos de construcción y al futuro desempeño del enmallado, a exclusivo criterio del SUPERVISOR, no serán objeto de desbroce.

Este rubro comprenderá, además, todas las tareas necesarias para realizar la limpieza final de las obras y la reconformación del terreno, requeridas para la Recepción PROV.al a satisfacción del SUPERVISOR.  Es decir, incluye el transporte de material removido a botaderos autorizados.

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

No se requieren materiales.  

La naturaleza, capacidad y cantidad de equipo a ser utilizado dependerá del tipo y dimensiones del servicio a ejecutar.  El CONTRATISTA presentará una relación detallada del equipo que empleará en cada etapa del trabajo o en el conjunto de actividades, para análisis y aprobación del SUPERVISOR, quién podrá instruir al CONTRATISTA que modifique el equipo a fin de hacerlo más adecuado a los objetivos de la Obra.

El CONTRATISTA efectuará el desbroce y limpieza utilizando equipo adecuado, complementado con el empleo de servicios manuales.  La cantidad de equipo que asigne el CONTRATISTA será función de la densidad y tipo de vegetación existente, de las obras a ser demolidas y de los plazos exigidos para la conclusión de la obra.

c) EJECUCIÓN

Luego de recibir la Orden de Trabajo, el CONTRATISTA iniciará las operaciones de desbroce y limpieza, cumpliendo estrictamente con las Especificaciones Ambientales, además de las Especificaciones Generales, Especiales y de Seguridad.

El CONTRATISTA colocará estacas a lo largo del perímetro donde ira el enmallado, delimitando los la faja de Desbroce y Limpieza de acuerdo a los límites definidos para realizar esta actividad en las Especificaciones Técnicas Especiales y Ambientales y/o autorizados por el SUPERVISOR.

Estas operaciones se efectuarán en todas las zonas indicadas en los planos y en conformidad con los requerimientos del SUPERVISOR.  Los materiales provenientes del desbroce y limpieza serán dispuestos de la siguiente manera:

Todos los materiales y residuos provenientes del desbroce y limpieza que no sean utilizados o acopiados serán almacenados en las proximidades de los límites del derecho de vía o donde lo indique el SUPERVISOR.  Estos materiales podrán ser utilizados posteriormente para el revestimiento de las zonas desbrozadas, taludes y préstamos, según instrucciones del SUPERVISOR

Los materiales provenientes de la limpieza y desmonte no serán depositados en quebradas y corrientes de agua.

Si el CONTRATISTA, para facilitar sus operaciones, requiere realizar limpieza de la vegetación en el área donde deposite los materiales y residuos provenientes de desbroce y limpieza que no sean utilizados o acopiados requerirá la autorización del SUPERVISOR.

Las operaciones de desbroce y limpieza se adelantarán al menos en un kilómetro con relación a los frentes de trabajo del movimiento de tierras.

Ningún trabajo de movimiento de tierras podrá iniciarse antes que hayan sido totalmente concluidas y aprobadas por el SUPERVISOR las operaciones de desbroce y limpieza.

De presentarse rebrote de la vegetación, el CONTRATISTA realizará el trabajo nuevamente a su costo. 

CONTROL DEL SUPERVISOR

El SUPERVISOR verificará los límites colocados por el CONTRATISTA para la ejecución de los trabajos de desbroce y limpieza, previamente a la aprobación y autorización para iniciar los trabajos.

Una vez aprobados los límites para realizar las operaciones de desbroce y limpieza, el personal del SUPERVISOR controlará visualmente que todas las actividades que realice el CONTRATISTA se enmarquen dentro de lo señalado en las Especificaciones Generales y Especiales y/o de las instrucciones impartidas por el SUPERVISOR.  

d) MEDICIÓN

Los trabajos del presente ítem, serán medidos en forma global, de acuerdo a dimensiones definidas en los planos (área de emplazamiento) y/o señaladas en las Especificaciones Técnicas Especiales o por el SUPERVISOR.

Para su medición con objeto de pago, los trabajos deberán ser previamente aprobados por el SUPERVISOR.  

En este ítem también está incluido el desbroce y limpieza de quebradas para la construcción de los pasos de quebrada.

Los trabajos de compactación del área resultante de las actividades de desbroce y limpieza donde se asentará el enmallado perimetral, no serán objeto de medición debido a que su costo deberá estar incluido en el precio unitario del ítem desbroce y limpieza. 

e) FORMA DE PAGO

Los trabajos de desbroce y limpieza, efectuados en forma conjunta o separadamente, medidos conforme lo estipulado en el inciso 6, serán pagados a los correspondientes precios unitarios contractuales.

El 70% de este ítem se pagará al ejecutarse el trabajo de desbroce, limpieza, remoción y almacenamiento de la capa vegetal según la presente Especificación.  El 30% restante se pagará luego de realizada y concluida completamente, la remoción de escombros, extendido del material vegetal, recubrimiento de taludes con suelo vegetal, limpieza de drenaje, distribución de tierra vegetal, reconformación del terreno y otros requerimientos de las Especificaciones Ambientales, así como limpieza final de obra previa a su Recepción PROV.al, todo ello a satisfacción del SUPERVISOR.

Los precios y pagos convenidos contractualmente constituirán compensación total por toda la mano de obra, equipo, herramientas e imprevistos necesarios para efectuar el trabajo prescrito en esta especificación.

1.5. LETRERO IDENTIFICATORIO DE OBRA DE 4*6M (SEGÚN DISEÑO)

	UNIDAD: PZA


a) DESCRIPCION

Este ítem se refiere a la provisión y colocación de un letrero referente a la construcción de obras, de acuerdo al diseño establecido en los planos de detalle y formulario de presentación de propuestas, el cual deberá ser instalado en el lugar que sea definido por el Supervisor de Obra.

Este letrero deberá permanecer durante todo el tiempo que duren las obras y será de exclusiva responsabilidad del Contratista el resguardar, mantener y reponer en caso de deterioro y sustracción del mismo.

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

El Contratista proporcionará todos los materiales, herramientas y equipo necesarios para la ejecución de los trabajos, los mismos deberán ser aprobados por el Supervisor de Obra.

El diseño gráfico del letrero será entregado por el contratante y deberá imprimirse o plotearse en lona starlet de 200gramos con tinta Ultra Violeta.

Parantes de madera  construcción de 4”*4”, de soporte para el letrero.

Bastidor de 4*2 metros en madera de construcción de listones de 4”*2”, para sujeción de la lona. 

Entramado de listones de madera cada 2*2”.

La sujeción de las tablas a las columnas de madera se efectuará mediante tornillos, clavos, tarugos, etc.

c) FORMA DE EJECUCIÓN

Se deberán cortar las tablas de madera, de acuerdo a las dimensiones señaladas en los planos de detalle, cuyas caras vistas deberán ser afinadas con lijas de madera, a objeto de obtener superficies lisas y libres de astillas, así mismo las sujeciones entre piezas podrán realizar a con caja y espiga, cola de carpintero, tarugos, tornillos y/o clavos, teniendo la debida seguridad de obtener una fijación solida entre piezas.

Primero deberá realizar el armado de los Parantes y el bastidor de  soporte de la lona, así mismo se hace notar que se realizará un entramado de listones de madera de 2”*2”, interiores al bastidor que se ubicaran cada 50cm como mínimo,  tanto vertical como  horizontalmente.

Una vez secas las capas de pintura y/o barniz en la estructura, se procederá al colocado y sujeción  de la lona con el bastidor, teniendo el debido cuidado de obtener un tensado, que evite formaciones de ondas futuras en la tela.

Las tablas debidamente pintadas y con la lona tensada al bastidor, y a los listones del entramado interior, serán posteriormente empotradas en el suelo, de tal manera que queden perfectamente firmes y verticales

En el caso de suelos no suficientemente firmes, las columnas de madera serán  empotradas en bloques de hormigón.

d) MEDICION

La medición de este ítem deberá realizarse por pieza.

e) FORMA DE PAGO

Este ítem será pagado de acuerdo a los precios unitarios de la propuesta aceptada, que incluyen todos los materiales, herramientas, mano de obra y actividades necesarias para la ejecución de este trabajo. Esto a la ejecución total de la actividad.

OBRA GRUESA

MATERIALES PARA HORMIGONES

CEMENTO

Cementos utilizables

Para la elaboración de los distintos tipos de hormigones se debe hacer uso solo de cementos que cumplan las exigencias de las normas bolivianas referentes al Cemento Pórtland (NB 2.1-001 hasta NB 2.1-014).

Además, el cemento deberá ser capaz de proporcionar al hormigón las cualidades que a este se exigen en el capítulo de Hormigones.

En ningún caso se deben utilizar cementos desconocidos o que no lleven el sello de calidad otorgado por el organismo competente.

En los documentos de origen figurarán el tipo, la clase y categoría a que pertenece el cemento, así como la garantía del fabricante de que el cemento cumple las condiciones exigidas por las NB 2.1-001 hasta 2.1-014.

El fabricante proporcionará, si se solicita, copia de los resultados de análisis y ensayos correspondientes a la producción de la jornada a que pertenezca la partida servida.

Suministro y almacenamiento

Se recomienda que si la manipulación del cemento se va a realizar por medios mecánicos, su temperatura no exceda de setenta grado centígrado: y si se va a realizar a mano, no exceda del mayor de los dos (2) límites siguientes:

a) Cuarenta grados centígrados (40 ºC).

b) Temperatura ambiente más cinco (5) grados centígrados (5 ºC).

Cuando la temperatura del cemento exceda de 70 ºC, deberá comprobarse con anterioridad a su empleo, que éste no presenta tendencia a experimentar falso fraguado: de otro modo su empleo no está permitido, hasta que se produzca el enfriamiento.

Cuando el suministro se realice en sacos, el cemento se recibirá en obra en los mismos envases cerrados en que fue expedido de fábrica y se almacenará en sitio ventilado y protegido, tanto de la intemperie como de la humedad del suelo y de las paredes. Si el suministro se realiza a granel, el almacenamiento se llevará a cabo en silos o recipientes que lo aíslen de la humedad.

Si el periodo de almacenamiento ha sido superior a un mes, se comprobará que las características del cemento continúan siendo adecuadas. Para ello, se realizarán los oportunos y previos ensayos de fraguado y resistencias mecánicas a tres y siete días, sobre una muestra representativa del cemento almacenado, sin excluir los terrones que hayan podido formarse.

De cualquier modo, salvo en los casos en que el nuevo período de fraguado resulte incompatible con las condiciones particulares de la obra, la sanción definitiva acerca de la idoneidad del cemento en el momento de su utilización vendrá dada por los resultados que se obtengan al determinar, de acuerdo con lo prescrito en el numeral 16, la resistencia mecánica, a 28 días, del hormigón con él fabricado.

ÁRIDOS

Generalidades

La naturaleza de los áridos y su preparación serán tales que permitan garantizar la adecuada resistencia y durabilidad del hormigón, así como las demás características que se exijan a éste en el Pliego de Especificaciones Técnicas.

Como áridos para la fabricación de hormigones, pueden emplearse arenas y gravas obtenidas de yacimientos naturales, rocas trituradas u otros productos cuyo empleo se encuentre aceptado por la práctica, o resulte aconsejable como consecuencia de estudios realizados en laboratorio.

Cuando no se tengan antecedentes sobre la utilización de los áridos disponibles, o en caso de duda, deberá comprobarse que cumplen las condiciones prescritas en las especificaciones de ensayo.

Se prohíbe el empleo de áridos que contengan o puedan contener materias orgánicas, piritas o cualquier otro tipo de sulfuros e impurezas.

Se entiende por “arena” o “árido fino”, el árido o fracción del mismo que pasa por el tamiz de5 mm de malla (tamiz 5 NB/UNE 7050) por “grava” o “árido grueso”, el que resulte retenido por dicho tamiz; y por “árido total” (o simplemente “árido” cuando no haya lugar a confusiones), aquel que, de por sí o por mezcla, posee las proporciones de arena y grava adecuadas para fabricar el hormigón necesario en el caso particular que se considere (de acuerdo con las normas NB/UNE 41110, NB/UNE 41111 y NB/UNE 41112).

Limitación de tamaño

Al menos el 90 %, en peso, del árido grueso será de tamaño inferior a la menor de las dimensiones siguientes:

· Los cinco sextos (5/6) de la distancia horizontal libre entre armaduras independientes, si es que dichas aberturas tamizan el vertido del hormigón (véase 12.5.2), o de la distancia libre entre una armadura y el paramento más próximo (véase 12.5.3).

·  La cuarta (1/4) parte del ancho, espesor o dimensión mínima de la pieza que se hormigona.

· Un tercio (1/3) de la altura libre de los nervios de los entrepisos (véase 9.9.10.4.3).

· Un medio (1/2) del espesor mínimo de la losa superior en los entrepisos (véase

· 9.9.10.4.3).

En ciertos elementos de pequeño espesor, y previa justificación, el límite b) podrá elevarse al tercio (1/3) de la mencionada dimensión mínima, como se establece en c).

La totalidad del árido será de tamaño inferior al doble del menor de los límites aplicables en cada caso.

Especificaciones y ensayos

La cantidad de sustancias perjudiciales que pueden presentar los áridos, no excederá de los límites que se indican en la tabla a.

Tabla a - Cantidad máxima de sustancias perjudiciales que pueden presentar los áridos

[image: image1.png]Cantidad
maxima, en %

del
Sustancias perjudiciales peso total de
la muestra
Arido | Arido
fino | grueso
Terrones de arcilla .. 100 | 025
(determinados con arreglo al método de ensayo indicado en la
norma NB/UNE 7133)
Particulas blandas -...... - | s00
(determinados con arreglo al método de ensayo indicado en la
norma NB/UNE 7134)
Finos que pasan por el tamiz 0,080 NB/UNE 7050 500 | 100
(determinados con arreglo al método de ensayo indicado en la
norma NB/UNE 7135)
Material retenido por el tamiz 0,063 NB/UNE 7050 y que flota en un
liquido de masa especifica 2,0 . . 0,50 | 1,00
(determinados con arreglo al método de ensayo indicado en la
norma NB/UNE 7244)
Compuestos de azufre expresados en SO4~ referidos al arido seco | 1,20 | 1,20
(determinados con arreglo al método de ensayo indicado en la
norma NB/UNE 7245)





No se utilizarán aquellos áridos finos que presenten una proporción de materia orgánica tal que, ensayados con arreglo al método indicado en la norma NB/UNE 7082 produzcan un color más oscuro que el de la sustancia patrón.

Los áridos no presentarán reactividad potencial con los álcalis del cemento. Realizado el análisis químico de la concentración de Si O2 y determinada la reducción de la alcalinidad

R, de acuerdo con el método de ensayo indicado en la norma NB/UNE 7137, el árido será considerado como potencialmente reactivo sí:

- para R ≥ 70, la concentración del Si O2  resulta > R

- para R < 70, la concentración de Si O2 resulta > 35 + 0,5 R

La pérdida de peso máxima experimentada por los áridos al ser sometidos a cinco (5) ciclos de tratamiento con soluciones de sulfato sódico o sulfato magnésico (método de ensayo de la norma NB/UNE 7136) no será superior a la que se indica en la tabla b.

Tabla b - Valores máximos de la pérdida de peso experimentada por los áridos
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Este doble ensayo sólo se realizará cuando así lo indique el Pliego de Especificaciones

Técnicas.

El coeficiente de forma del árido grueso, determinado con arreglo al método de ensayo indicado en la norma NB/UNE 7230, no debe ser inferior a 0,15. En caso contrario, el empleo de ese árido vendrá supeditado a la realización de ensayos de resistencia previos en laboratorio. Se entiende por coeficiente de forma “α” de un árido, el valor obtenido a partir de un conjunto de n granos representativos de dicho árido, mediante la expresión:
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Donde:

α = coeficiente de forma

V1 = volumen de cada grano

d1 = la mayor dimensión de cada grano, es decir, la distancia entre los dos (2) planos paralelos y tangente a ese grano que estén más alejados entre sí, de entre todos los que sea posible trazar

Bajo la acción del agua, los áridos no deben reblandecerse, entumecerse de forma inadmisible, disgregarse, ni producir ningún tipo de reacción perjudicial con el cemento o sus productos de hidratación (como ocurre, por ejemplo, con los áridos básicos).

De igual modo, y en función de su utilización y de las necesidades que deban satisfacerse, los áridos deberán cumplir determinadas exigencias respecto a su granulometría, limpieza, resistencia, características superficiales, etc. 

Almacenamiento

Los áridos deberán almacenarse de tal forma que queden protegidos de una posible contaminación por el ambiente, y especialmente por el terreno, no debiendo mezclarse de forma incontrolada los distintos tamaños. Deberán también adoptarse las necesarias precauciones para eliminar en lo posible la segregación, tanto durante el almacenamiento como durante su transporte.

AGUA

Aguas utilizables

En general, podrán ser utilizadas tanto para el amasado como para el curado del hormigón en obra, todas las aguas consideradas como aceptables por la práctica.

Toda agua de calidad dudosa, deberá ser sometida a análisis previos en un laboratorio legalmente autorizado.

Especificaciones y ensayos

El agua, tanto para el amasado como para el curado del hormigón, debe ser limpia y deberán rechazarse las que no cumplan una o varias de las siguientes condiciones:

- Exponente de hidrógeno pH ……………..…………… ≥ 5

(Determinando según la norma NB/UNE 7234)

- Sustancias disueltas ………………………..…………. ≤ 15 g/L

(Determinadas según la norma NB/UNE 7130)

- Sulfatos, expresados en SO4 ……...............………….≤ 1 g/L

(Determinados según la norma NB/UNE 7131)

- Ion cloro Cl …………………..………………….……… ≤ 6 g/L

(Determinado según la norma NB/UNE 7178)

- Hidratos de carbono……………………………..…….. 0

(Determinados según la norma NB/UNE 7132)

- Sustancias orgánicas solubles en éter ………….…. ≤ 15 g/L

(Determinados según la norma NB/UNE 7235)

La toma de muestra para estos ensayos, se hará según la norma NB/UNE 7236.

La temperatura del agua para la preparación del hormigón será superior a los 5 ºC.

Aditivos

Podrá autorizarse el empleo de aditivos, siempre que se justifique, mediante los oportunos ensayos realizados en laboratorio legalmente autorizado, que la sustancia o sustancias, agregadas en las proporciones y en las condiciones previstas, produce el efecto deseado sin riesgos para la resistencia y la durabilidad del hormigón o la durabilidad de las armaduras.

Se llama la atención, expresamente, sobre los riesgos que puede ocasionar la utilización del cloruro cálcico como aditivo en el hormigón armado. En ningún caso podrá utilizarse como aditivo el cloruro sódico o cualquier producto que lo contenga.

Los aditivos deberán transportarse y almacenarse de forma que su calidad no resulta afectada por influencias físicas o químicas.

Cuando estos productos estén constituidos por la mezcla de varios componentes que se suministren por separado, será preciso mezclarlos y homogeneizarlos antes de su utilización.

Tanto la calidad como las condiciones de almacenamiento y utilización, deberán aparecer claramente especificadas en los correspondientes envases, o en los documentos de suministro, o en ambos.

Adiciones

Podrán utilizarse adiciones, añadiéndolas al hormigón en cantidades limitadas, para modificar favorablemente alguna de sus propiedades o conseguir ciertas características especiales tales como aislamiento térmico o acústico, determinada coloración, etc.

Las adiciones de naturaleza orgánica sólo podrán utilizarse previa justificación mediante estudios detallados.

Deberá comprobarse, mediante ensayos previos, la eficiencia de las adiciones, que no producen daños al hormigón ni a las armaduras y que son compatibles con ambos materiales.

Respecto al transporte y almacenamiento de las adiciones, deberán cumplirse las mismas prescripciones que para los aditivos se han señalado en aditivos.

HORMIGONES

Composición

La composición elegida para la preparación de los hormigones, deberá estudiarse previamente con el fin de que queden garantizadas:

- la obtención de hormigones cuyas características mecánicas y de durabilidad satisfagan las exigencias del proyecto.

- la conservación de las características requeridas a lo largo del tiempo.

Estos estudios se realizarán teniendo en cuenta, en todo lo posible, las condiciones reales de la obra (diámetros, características superficiales y distribución de las armaduras; método de compactación; dimensiones de los elementos; procedimiento de curado, etc.).

Los componentes del hormigón que vayan a utilizarse, deberán cumplir las prescripciones correspondientes, incluidas en el numeral 2. Por otra parte, su calidad debe ser lo más constante posible.

Propiedades generales

Las características de calidad exigidas al hormigón se detallarán en el Pliego de Especificaciones Técnicas, siendo necesario, en todos los casos, indicar los datos relativos a su resistencia a compresión, a su consistencia y al tamaño máximo del árido. Cuando sea preciso, se indicarán también los datos referentes a su resistencia a tracción, al contenido máximo y mínimo de cemento, a su absorción, masa específica, compacidad, desgaste, permeabilidad, aspecto externo, etc.

Tales características deberán ser satisfechas por todas las “unidades de producto”, componentes del total. Se entiende por “unidades de producto” la cantidad de hormigón fabricado de una sola vez, es decir, la “amasada”. No obstante, en algún caso, y a efectos de control, se podrá tomar en su lugar la cantidad de hormigón fabricado, en las mismas condiciones esenciales, en un determinado intervalo de tiempo. En esta norma se utilizará la palabra “amasada” como sinónimo de “unidad de producto”.

A los efectos de esta norma, cualquier característica de calidad, que sea medible, de una amasada, vendrá expresada por el valor medio de un número de determinaciones, igual o superior a dos, de la característica de calidad en cuestión, realizadas sobre partes o porciones de la amasada.

Propiedades mecánicas

Las características de los hormigones utilizados en las estructuras, deberán cumplir las prescripciones impuestas en el diseño.

La resistencia a compresión del hormigón, refiere a la amasada y se obtiene a partir de los resultados de ensayos de rotura por compresión, en número igual o superior a dos (2), realizados sobre probetas normalizadas, fabricadas a partir de la amasada, conservadas y ensayadas con arreglo a lo indicado en las normas NB/UNE 7240 y NB/UNE 7242, respectivamente.

En aquellos casos en los que el hormigón no vaya a estar sometido a solicitaciones en los tres (3) primeros meses a partir de su puesta en obra, podrá referirse la resistencia a compresión a la edad de noventa días.

Para ciertas obras, el Pliego de Especificaciones Técnicas podrá exigir que se controle, mediante ensayos, la resistencia a tracción fct del hormigón.

Si no se dispone de resultados de ensayos, podrá admitirse que la resistencia característica a tracción fct,k viene dada en función de la resistencia a compresión de proyecto, fck (véase 5.1.1), por la formula.

fct,k = 0,21* [image: image5.png]VK




Donde:

fct,k y fck = están expresados en MPa

Coeficiente de conversión

Si sólo se dispone de resultados de ensayos efectuados sobre probetas diferentes de las cilíndricas de 15 cm x 30 cm. o a edades distintas de 28 días, será necesario utilizar coeficientes de conversión para obtener los valores correspondientes a las condiciones normalizadas. Pero como dichos coeficientes difieren de unos hormigones a otros, no es posible establecerlos con carácter general.

Por ello, cualquier coeficiente no deducido experimentalmente para el propio hormigón de que se trate, no puede tener otro carácter que el meramente informativo o de referencia.

Valor mínimo de la resistencia

La resistencia de proyecto, fck del hormigón, en ningún caso será inferior a 12,5 MPa.

Clasificación de los hormigones, de acuerdo con su resistencia

Los hormigones se tipifican, de acuerdo con su resistencia de proyecto a compresión, a los 28 días, en probetas cilíndricas normales según la siguiente serie:

H12,5; H15; H17,5; H20; H25; H30; H35; H40; H45; H50; H55

Donde las cifras correspondientes a las resistencias de proyecto, fck, en MPa.

Consistencia

La consistencia del hormigón será la necesaria para que, con los métodos de puesta en obra y compactación previstos, el hormigón pueda rodear las armaduras en forma continua y rellenar completamente los encofrados sin que se produzcan coqueras. La determinación de la consistencia del hormigón se realizará utilizando el método del ensayo descrito en la norma NB/UNE 7103.

Como norma general y salvo justificación especial, no se utilizan hormigones de consistencia fluida, recomendándose los de consistencia plástica, compactados por vibrado. En elementos con función resistente, se prohíbe la utilización de hormigones de consistencia líquida. Se exceptúa de lo anterior el caso de hormigones fluidificados por medio de un súper plastificante. La fabricación y puesta en obra de estos hormigones, deberá realizarse según reglas específicas.

Las distintas consistencias y los valores límites de los asentamientos correspondientes, medidos en el cono de Abrams de acuerdo con el método del ensayo indicando en la norma NB/UNE 7103, son los siguientes:
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La consistencia del hormigón utilizado será la que determine el Pliego de Especificaciones

Técnicas correspondientes, con la tolerancia antes indicada.

ACEROS

Generalidades

Las armaduras para el hormigón serán de acero y estarán constituidas por:

- barras lisas

- barras corrugadas

- mallas electrosoldadas

Para poder utilizar armaduras de otros tipos (perfiles laminados, chapas, etc.) será precisa una justificación especial.

Los diámetros nominales en milímetros de las barras lisas y corrugadas que se utilizan en el proyecto y construcción de obras de hormigón armado, serán exclusivamente los siguientes, con las áreas en cm2 que se indican:

Diámetros y áreas de aceros
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Los diámetros nominales en milímetros de las barras lisas o corrugadas, empleadas en mallas electrosoldadas, serán exclusivamente los siguientes, con las áreas en cm2 que se indican:

Diámetros y áreas de aceros
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Las barras no presentarán defectos superficiales, grietas ni sopladuras. A efectos de control.

La sección equivalente no será inferior al 95% de la sección nominal, en diámetros no mayores de 25 mm; ni al 96 % en diámetros superiores.

A los efectos de esta norma se considerará como límite elástico fy del acero, el valor de la tensión que produce una deformación remanente del 0,2 %.

Se prohíbe la utilización de barras lisas trefiladas como armaduras para hormigón armado, excepto como componentes de mallas electrosoldadas.

Las barras corrugadas que cumplan sólo las condiciones que se exigen para su empleo como componentes de mallas electrosoldadas, podrán utilizarse también como armadura transversal en elementos prefabricados.

En los documentos de origen proporcionados por el fabricante, figurarán la designación y características del material, de acuerdo con lo indicado en los siguientes numerales de barras lisas, barras corrugadas y mallas electro soldadas.

Barras lisas

Las barras lisas son aquellas que no cumplen las condiciones de adherencia indicadas en las barras corrugadas. Para su utilización como armaduras de hormigón deberán cumplir las condiciones siguientes:

- carga unitaria de rotura fs comprendida entre 330 MPa y 490 MPa.

- límite elástico fy igual o superior a 215 MPa.

- alargamiento de rotura, en % medido sobre base de cinco (5) diámetros, igual o superior a 23.

- ausencia de grietas después del ensayo de doblado simple, a 180 ºC, efectuado a una temperatura de 23 ºC ± 5 ºC, sobre un mandril del siguiente diámetro: para barras de diámetro < 16 mm, cuya carga unitaria de rotura sea superior a 440 MPa, el diámetro del Madrid será igual al de la barra (véase tabla  c)

- ausencia de grietas después del ensayo de doblado-desdoblado, a 90º. Este ensayo se efectuará a una temperatura de 23 ºC ± 5 ºC y, en cada caso, sobre un mandril de diámetro doble del utilizado en el ensayo de doblado simple a 180º.

Las tres (3) primeras características citadas se determinarán de acuerdo con lo indicado en la norma NB/UNE/7262/73.

Este acero se designa por AH 215 L (acero liso para hormigón).

Barras corrugadas

Barras corrugadas son las que presentan, en el ensayo de adherencia por flexión descrito en la norma NB/UNE 7285/79, una tensión medida de adherencia τ bm y una tensión de rotura de adherencia τ bu que cumplen, simultáneamente, las dos (2) condiciones siguientes:

- diámetros inferiores a 8 mm:

τ bm ≥ 7 MPa

τ bu ≥ 11,5 MPa

- diámetros de 8 mm a 32 mm, ambos inclusive:

τ bm ≥ 8 - 0,12 Φ MPa

τ bu ≥ 13 - 0,20 Φ MPa

donde:

Φ = diámetro, en mm

- diámetros superiores a 32 mm:

τ bm ≥ 4 MPa

τ bu ≥ 7 MPa

Los anteriores valores tienen aplicación para determinar τ bd.

Las características de adherencia serán objeto de homologación mediante ensayos realizados en laboratorio oficial. En el certificado de homologación se consignarán obligatoriamente límites de variación de las características geométricas de los resaltos. Estas características ser verificadas en el control de obra. Después de que las barras haya sufrido las operaciones enderezado, si las hubiere

Estas barras cumplirán, las condiciones siguientes:

- sus características mecánicas mínimas, garantizadas, estarán de acuerdo con las prescripciones de la tabla  d

Tabla d- Barras corrugadas - Características mecánicas mínimas garantizadas

Designación
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- no presentarán grietas después de los ensayos de doblado simple a 180º y de doblado-desdoblado a 90º (realizados de acuerdo con lo indicado en la norma NB/UNE36088/I/81), sobre los mandriles que corresponda según la tabla 4.3.b.

- llevarán grabadas las marcas de identificación establecidas en las normas

NB/UNE36088/I/81, relativas a su tipo de fábrica de procedencia.

Si el acero es apto para el soldeo, el constructor deberá exhibir el correspondiente certificado otorgado por el fabricante, señalando las condiciones en que éste debe realizarse y los procedimientos que haya que utilizar.

La aptitud del acero para el soldeo, se comprobará según lo indicado en 16.6.5. de la Norma Boliviana CBH 87.

Tabla c - Barras corrugadas - Diámetro de los mandriles

Designación Doblado simple Doblado-desdoblado
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Φ = diámetro nominal de la barra, en mm

α = ángulo de doblado

β = ángulo de desdoblado

4.4 Mallas electrosoldadas.

Son aquella que cumplen las condiciones prescritas en la norma NB/UNE/I/81.

Se entienden por malla corrugada a la fabricada con barras corrugadas que cumplen las condiciones de adherencia especificadas en las barras corrugadas, y lo especificado en la tabla e

Se entiende por malla lisa la fabricada con barras lisas, trefiladas, que cumplen lo especificado en la tabla 4.4 pero no cumplen las condiciones de adherencia de las barras corrugadas.

Cada panel debe llegar a obra con una etiqueta en la que se haga constar la fábrica de procedencia y la designación de la malla.

Tabla e - Características mecánicas mínimas garantizadas de las barras que forman las mallas electrosoldadas
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 (1) Valores característicos mínimos que deben ser garantizados.

(2) Par la determinación del límite elástico y la carga unitaria se utilizará como divisor de las cargas, el valor nominal del

área de la sección transversal.

(3) En (%) = 20 - 0,02 f y,i, no menor del 8 %, siendo f y,i el límite elástico del ensayo.

(4) (fs,i/fy,i) > 1,05 - 0,1(fy,i/fk,y - 1), no menor de 1,03, siendo fy,i, el límite elástico obtenido en cada ensayo; fs,i, la carga unitaria medida en cada ensayo y fy,k, el límite elástico mínimo garantizado.

(5) α = ángulo de doblado

(6) β = ángulo de desdoblado

(7) Φ = diámetro nominal de la barra

	TABLA DE CUANTIAS 

	
	
	
	
	

	ELEMENTO
	UNID.
	TIPO DE H°
	CUANTIA
	Unid.

	Zapatas
	M3
	250 Kg/cm²
	50,00
	Kg/m³

	Columnas
	M3
	250 Kg/cm²
	140,00
	Kg/m³

	Vigas
	M3
	250 Kg/cm²
	110,00
	Kg/m³

	Losas en dos direcciones
	M2
	250 Kg/cm²
	11,00
	Kg/m²

	Escaleras
	M3
	250 Kg/cm²
	120,00
	Kg/m³

	Muros
	M3
	250 Kg/cm²
	60,00
	Kg/m³


2.1. EXCAVACIÓN CON RETROEXCAVADORA 

	UNIDAD: M3


a) DESCRIPCION

Este Ítem comprende todos los trabajos de excavación de material común para fundaciones con maquinaria; ejecutados en la clase de terreno que se encuentre y hasta la profundidad necesaria utilizando medios mecánicos. Trabajos que deberán sujetarse a estas especificaciones, a los planos de construcción y a las recomendaciones  escritas del SUPERVISOR. En este ítem se incluye cualquier desbroce superficial. 

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

No se requieren materiales para la ejecución de este Ítem. El CONTRATISTA deberá proveer y mantener en obra todo el equipo ofertado en su propuesta (retroexcavadoras, excavadoras, etc) para la ejecución de este Ítem, que deberá ser mantenido y reparado en forma adecuada durante el progreso de los trabajos para evitar retrasos en su cronograma.

c) FORMA DE EJECUCIÓN

Una vez que los trabajos de replanteo aplicables al Ítem de excavaciones hayan sido aprobados por el SUPERVISOR, se procederá a la excavación propiamente dicha. Al  iniciar la excavación, el CONTRATISTA deberá haber hecho investigación de interferencias subterráneas, para evitar daños a tuberías, cables, ductos, cajas, postes ú otros elementos o estructuras existentes que estén en el área de excavación o próximos a ésta. En principio, toda excavación podrá ejercitarse por proceso mecánico, excepto en los siguientes casos, donde las excavaciones deberán ser manuales a criterio del SUPERVISOR de Obra.

Proximidad de interferencias.

Regulación de fondo de zanjas.

Relieve topográfico inseguro para el uso de equipos.

Otros lugares, a criterio del SUPERVISOR de Obra.


Cuando la excavación en terreno de buena calidad haya alcanzado la cota indicada en los diseños, se procederá a la regulación, limpieza y compactación del fondo de la excavación. En caso de presencia de agua, la excavación deberá ampliarse, a criterio del SUPERVISOR de Obra, para contener un asiento de grava.

En el proceso constructivo de la excavación en áreas colindantes (edificios vecinos y calles) se harán cortes verticales en distancias de 3 a 4 m para realizar la construcción de muros perimetrales. Se dejaran sectores sin excavar en distancias iguales a las anteriores, es decir, se construirán los muros de contención en forma intercalada con el terreno natural, para evitar deslizamientos.

Estas operaciones sólo podrán ser ejecutadas con excavación seca o con el agua desplazada hacia drenes laterales construidos en una faja de 40 cm. de ancho, junto a la entibación (si la hubiere).Las excavaciones de zanjas se harán a cielo abierto, de acuerdo con los planos del proyecto e indicaciones proporcionadas por el SUPERVISOR, el que podrá, durante la excavación, introducir las modificaciones que crea necesarias.

Se las realizará con lados verticales según planos de detalle, de manera que no se remueva innecesariamente el terreno existente en las vecindades de la zanja. Todo esto con estricta sujeción a estas especificaciones y planos respectivos. Las excavaciones de zanjas serán realizadas con maquinaria (retroexcavadora); el material extraído será apilado a un lado de la zanja, de manera tal que no produzca presiones en el lado o pared respectiva, quedando el otro lado libre para la manipulación y maniobra de la tubería.

d) MEDICION

La excavación con retroexcavadora  será medida en metros cúbicos  considerando únicamente los trabajos descritos, la superficie construida de los ambientes mencionados y en concordancia con lo establecido en el formulario de presentación  de propuestas.

Se hace notar que si el Contratista hace una excavación por debajo del nivel requerido, esta y el relleno y compactado, será por su cuenta.

e) FORMA DE PAGO

El pago por este ítem se hará por el precio por metro cubico aceptado en la propuesta. Está incluido en el precio el transporte de material excavado a acopios en la obra, para luego ser retirados.

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con las presentes especificaciones, medido de acuerdo a lo señalado y aprobado por el Supervisor de Obra, será pagado al precio de la propuesta aceptada. 

2.2. EXCAVACIÓN MANUAL TERRENO SUELO SEMIDURO 0-2 M
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a) DESCRIPCION

Este ítem comprende todos los trabajos de excavación de zanjas para instalación de tuberías, construcción de cámaras de inspección, colocación de sumideros, zapatas, muros de contención,  cimientos; a ser ejecutados en la clase de terreno que se encuentre, hasta la profundidad necesaria y en las medidas indicadas en planos. Los trabajos deberán sujetarse a estas especificaciones y a las instrucciones del supervisor, de tal manera de cumplir a plena satisfacción con el proyecto.

Acontecimientos o hechos extraordinarios e imprevisibles, como por ejemplo; afluencia de agua, empuje del suelo, etc., deberán ser informados inmediatamente por el Contratista al Supervisor.  Las medidas a tomar serán ordenadas por el Supervisor de Obras.

Si estos acontecimientos o hechos pusieran en peligro vidas, obras o instalaciones, el Contratista deberá adoptar inmediatamente las medidas de precaución adecuadas. De los costos de las medidas de precaución el Contratista no recibirá ninguna remuneración especial.

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

El material a excavar será el existente en la zona de trabajo.

Para la excavación manual se requerirá el empleo de herramientas menores (palas, picos, carretillas), de acuerdo a lo requerido y a la plena satisfacción y aprobación del Supervisor de Obra.

c) EJECUCION

Aprobados los trabajos de replanteo por el Supervisor, el contratista notificara con 24 hrs. de anticipación el inicio de estos trabajos, que serán desarrolladas de acuerdo a alineamientos (replanteo), pendientes y cotas indicadas en la documentación técnica (planos).

Las excavaciones se realizarán a cielo abierto de acuerdo  con los planos de proyecto, respetando las dimensiones de la excavación de zanjas, instalación de tuberías, construcción de cámaras de inspección, colocación de sumideros, zapatas de muro, fosa de tanques, fosa de transformadores, nivelación del terreno para sótano y otros, y serán las necesarias en cada caso. Serán efectuadas con los lados aproximadamente verticales, el fondo nivelado y terminado de manera que la base ofrezca un apoyo firme y uniforme en toda su área.

Las fosas de excavación, en caso necesario, serán conve​niente​mente aisladas, apuntaladas y drenadas, adoptando todas las pre​visiones para la seguridad de los operarios.

En las zonas destinadas a fundación no se debe remover el terreno por debajo de la cota prevista, y por lo tanto el Contra​tista deberá cuidar que el terreno no sufra daños por el trán​sito, por el agua, por congelación, exceso de excavación o por aflojamiento del terre​no.

Si por negligencia del Contratista, se hubiesen aflojado sue​los coherentes, el Contratista deberá cavar hasta encontrar suelo firme y vaciar en su reemplazo hormigón pobre.  Los gastos adi​cionales debidos a este trabajo, correrán por cuenta del Contratis​ta.

El Contratista elegirá el talud apropiado, el mismo que deberá ser ade​cuadamente protegido contra erosiones.

El asegurar y mantener los taludes queda bajo la respon​sabili​dad del Contratista y no será remunerado en forma especial.

En el borde superior del talud se deberá dejar libre, una franja de seguridad de por lo menos 0,60 m de an​cho.

Si entre la construcción y la pared de la fosa de excava​ción, se nece​sita un espacio de trabajo en el que se pueda caminar, éste deberá tener un ancho de 0,80 m.  La excavación adicional sobre dicho ancho no será  remunera​da.

Cualquier exceso de excavación deberá ser rellenado por el Constructor a su cuenta. El material a rellenar y trabajo realizado deberá ser aprobado por el supervisor.

La excavación será efectuada por tramos de manera de formar puentes de paso, que posteriormente serán derribados para su compactación en relleno.

El material proveniente de la excavación será apilado a un lado de la zanja, a no menos 1 m. del borde de la zanja de manera tal de no producir mayores presiones en el talud respectivo, quedando el otro lado libre para la manipulación y maniobra de los tubos.

Durante todo el proceso de excavación el Contratista debe tener el máximo cuidado para evitar daños a estructuras y/o edificaciones vecinas que se hallen en sitios adyacentes a la excavación y tomar las medidas aconsejables para mantener en forma ininterrumpida  todos los servicios existentes, tales como agua potable alcantarillado, energía eléctrica y otros; en caso de daño a las mismas el Contratista deberá reemplazarlas a su costo.

En la realización de la excavación se evitará obstrucciones e incomodidades al tránsito peatonal y vehicular, debiendo para ello mantener en buenas condiciones las entradas a garajes, casa o edificios; cuidará de colocar la señalización, cercas, barreras y luces necesarias para seguridad del público.

El ancho de la excavación para los colectores de las alcantarillas (sanitarias y pluviales) deberá ser el especificado para permitir un económico y buen asentamiento de los colectores.

Para excavaciones donde se tengan que colocar dos o más colectores a la misma profundidad, el ancho de la zanja será igual a la distancia entre ejes de los colectores externos más el sobre ancho necesario para campos de trabajo y entubamiento (si es necesario). La distancia entre ejes de colectores es variable en función de los diámetros de los mismos.

Cuando no se encuentre una buena fundación en la cota fijada, debido a la existencia de suelo blando e inestable, deberá retirarse el material existente hasta una profundidad que deberá ser indicada por el Supervisor reemplazando dicho suelo por material seleccionado y convenientemente compactado para obtener un adecuado soporte de fundación.

La base deberá ofrecer un apoyo firme en toda la superficie.

d) MEDICION

La medición de este ítem se efectuará por metro cúbico de acuerdo a las secciones indicadas en planos, en los volúmenes realmente ejecutadas y aprobadas por el Supervisor de Obra.

En la medición se incluirá el retiro de todo el material excedente procedente de la excavación.

e) FORMA DE PAGO

Los trabajos correspondientes al este ítem, serán pagados de acuerdo a los precios unitarios del ítem, tal como fueron definidos y presentados en la propuesta del Contratista. Dichos precios constituirán la compensación y pago total por cualquier concepto de materiales, mano de obra, equipo, herramientas e imprevistos necesarios para ejecutar el trabajo previsto en esta especificación.

El volumen que sobrepase innecesa​riamente las men​cionadas medidas no será tomado en cuenta para el pago.

2.3. RETIRO DE MATERIALES EXCAVADOS C/VOLQUETA
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a) DESCRIPCION

Este Ítem comprende los trabajos de traslado o retiro de material excedente producto de la excavación de material común y orgánico  para el emplazamiento de las estructuras. Trabajos que deberán sujetarse a estas especificaciones y a las recomendaciones  escritas del SUPERVISOR. En este ítem se incluye el retiro de cualquier desbroce superficial. El transporte de material excavado a botaderos autorizados por el Gobierno Municipal, tomando en cuenta los horarios autorizados.

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

No se requieren materiales para la ejecución de este Ítem. El CONTRATISTA deberá proveer y mantener en obra todo el equipo ofertado en su propuesta (pala cargadora, volquetas, etc) para la ejecución de este Ítem, que deberá ser mantenido y reparado en forma adecuada durante el progreso de los trabajos para evitar retrasos en su cronograma.

c) FORMA DE EJECUCIÓN

Una vez que los trabajos de excavaciones hayan sido aprobados por el SUPERVISOR, se procederá al retiro del material producto de la excavación.

 
Al  iniciar la excavación, el CONTRATISTA deberá haber hecho investigación de interferencias subterráneas, para evitar daños a tuberías, cables, ductos, cajas, postes ú otros elementos o estructuras existentes que estén en el área de excavación o próximos a ésta. La excavación y retiro de material excedente deberá ser realizado al mismo tiempo, evitando el acopio de material producto de la excavación.

El transporte deberá ser coordinado con el Supervisor de Obras y el Gobierno Municipal.

Se ha considerado por las características de suelo un esponjamiento del 20 %, siendo este el máximo permitido.

d) MEDICION

El transporte o traslado de material excedente  será medido en metros cúbicos  considerando únicamente los trabajos descritos, la superficie construida de los ambientes mencionados y en concordancia con lo establecido en el formulario de presentación  de propuestas.

Se hace notar que el Contratista deberá aplicar un factor de esponjamiento hasta un máximo de 30 %.

e) FORMA DE PAGO

El pago por este ítem se hará por el precio por metro cubico aceptado en la propuesta. Está incluido el transporte de material excavado a botadero autorizado por el Gobierno Municipal.

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con las presentes especificaciones, medido de acuerdo a lo señalado y aprobado por el Supervisor de Obra, será pagado al precio de la propuesta aceptada. 

2.4. RELLENO Y COMPACTADO

2.5. RELLENO Y COMPACTADO CON MATERIAL SELECCIONADO
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a) DESCRIPCION

Los trabajos correspondientes a este ítem consisten en disponer tierra seleccionada por capas, cada una debidamente compactada, en los lugares indicados en el proyecto o autorizados por el Supervisor de Obra, para nivelar  y darle pendiente en el área necesaria para el trabajo a realizar. 

Esta especificación también hace referencia al relleno y compactado con material seleccionado (Material para capa base).

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

El Contratista proporcionará todos los materiales, herramientas y equipo necesarios para la ejecución de los trabajos, los mismos deberán ser aprobados por el Supervisor de Obra.

El material de relleno a emplearse será preferentemente el mismo suelo extraído de la excavación,  libre de pedrones y material orgánico. Antes del colocado del material, el mismo deberá ser aprobado y autorizado por el Supervisor de Obra. 

No se permitirá la utilización de suelos con excesivo contenido de humedad, considerándose como tales, aquellos que igualen o sobrepasen  el límite plástico del suelo.

Para el relleno con material seleccionado se utilizara material de capa base, mismo que deberá ser aprobado por el Supervisor, para el mejoramiento de capacidad portante del suelo en el cual se construirá la fundación del edificio.

c) FORMA DE EJECUCION

Todo relleno y compactado deberá realizarse, en los lugares que indique el proyecto en coordinación  y con previa aprobación del Supervisor.

El equipo de compactación a ser empleado será el exigido en la Propuesta. En caso de no estar especificado, el Supervisor de Obra aprobará por escrito el equipo a ser empleado. En ambos casos se exigirá el cumplimiento de la densidad de compactación especificada. 

El espesor máximo de compactación será de capas de 30 cm. 

La densidad de compactación será igual o mayor que 95% de la densidad obtenida en el ensayo del  Proctor Modificado.

El Supervisor determinará los lugares y número de muestras a extraer para el control de densidad.

El control será realizado por un laboratorio especializado y a costo del Contratista.

Una vez que el replanteo haya sido aprobado por el Supervisor de Obras, se podrá iniciar los trabajos de nivelación en el área de sótano y donde sea necesario.

Durante el proceso de relleno, se deberán construir los drenajes especificados en el proyecto, o los que señale el Supervisor de Obra.

d) MEDICION

Este ítem será medido en metros cúbicos compactados.

e) FORMA DE PAGO

El trabajo ejecutado con material y equipo aprobados, medido de acuerdo a lo determinado en el párrafo anterior, será pagado según el precio unitario de la propuesta aceptada.

Este precio incluirá la compensación total por el relleno y compactación, incluyendo mano de obra, suministro de equipo, herramientas, combustible, costo de los ensayos de laboratorio y trabajos adicionales que pudieran requerirse.

2.6. HORMIGON POBRE PARA FUNDACIONES

	UNIDAD: M3


a) DESCRIPCION

Este ítem se refiere al vaciado de una capa de hormigón pobre con una resistencia de 50 kg/cm², que servirá de cama o asiento para la construcción de losas y vigas de fundaciones, zapatas, cimientos y diferentes estructuras, con un espesor como mínimo de 5 cm, de acuerdo a planos y  previa autorización del Supervisor  obras.

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

El cemento y los áridos deberán cumplir con los requisitos de calidad exigidos para los hormigones.

El hormigón pobre se preparará con un contenido mínimo de cemento de 200 kilogramos por metro cúbico de hormigón.

El agua debe cumplir con los requerimientos especificados en la Norma Boliviana del Hormigón Armado CBH – 87.

c) EJECUCION

Una vez limpia el área respectiva, se efectuará el vaciado del hormigón pobre en un espesor o altura e= 5 cm. 

El hormigón se deberá compactar  con barretas o varillas de fierro.

Efectuada la compactación se procederá a realizar el enrasado y nivelado mediante una regla de madera, dejando una superficie lisa y uniforme.

Se sacaran probetas para hacer pruebas de resistencia a la compresión. Se sacará un par de probetas cada 20 M3 y/o a solicitud y requerimiento del Supervisor de obras.

d) MEDICION

La base de hormigón pobre se medirá en metros cúbicos, teniendo en cuenta únicamente los volúmenes ejecutados.

e) FORMA DE PAGO

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medido según lo señalado y aprobado por el Supervisor de Obra, será cancelado al precio unitario de la propuesta aceptada.

Dicho precio será compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos.

2.7. VIGA  DE FUNDACIÓN DE HºAº H25
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a) DESCRIPCION

Este ítem se refiere a la construcción de vigas de fundación de Ho Ao para FUNDACIONES, rampas y base de tanque y otras estructuras tipo placa. Se deberá tener la precaución de dejar todos los agujeros necesarios para el paso de las cañerías, de acuerdo a los detalles señalados en los planos constructivos, formulario de presentación y o instrucciones del supervisor de obra.

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

Todos los materiales, herramientas y equipo a emplearse en la preparación y vaciado del hormigón serán proporcionados por el Contratista y utilizados por éste, previa aprobación del Supervisor de Obra y deberán cumplir con los requisitos establecidos en las especificaciones técnicas del Ítem Materiales para hormigones y requisitos establecidos en la Norma Boliviana del Hormigón Armado CBH-87.

Cemento; Según las especificaciones técnicas del Ítem Materiales de Construcción. Para este tipo de hormigón  el contenido mínimo de cemento es de 380 Kg/m³.

El acero corrugado a utilizarse deberá tener una resistencia mayor o igual a 4200 Kg/cm².

Agregados; Grava y Arena limpia, durable, que esté dentro de los requerimientos en las especificaciones técnicas del Ítem Materiales para hormigones.

Agua; El agua a utilizarse para la mezcla, curación u otras aplicaciones, será limpia y libre de aceite, sales, ácidos, álcalis, azúcar, materia vegetal o cualquier otra sustancia que resulte nociva y  perjudicial para  el concreto y el fierro en la obra, y debe cumplir con las especificaciones técnicas del Ítem Materiales para hormigones.

Aditivos; estos se utilizaran de acuerdo a solicitud o recomendaciones del diseño de mezcla que deberá realizarse antes de la utilización del hormigón. 

Todas las herramientas y equipo a usarse en la preparación del Hormigón serán proporcionados por el Contratista, previa aprobación del Supervisor de Obra. Estos consistirán en mixers, mezcladoras (de ser necesario), carretillas, baldes, palas, balanza para el pesaje de los agregados, mangueras, vibradoras y contenedores de agua. Equipos de probetas, mesas para el doblado de los fierros, cortadores de fierro y todas las herramientas manuales que sean necesarios y suficientes para el cumplimiento de las especificaciones en la preparación del Hormigón Armado.

c) FORMA DE EJECUCIÓN

Para la ejecución de este tipo de losas  de hormigón armado, el Contratista deberá solicitar autorización del Supervisor de obras para iniciar este ítem.

Se procederá con el armado del acero de acuerdo a disposición de la armadura en planos, deberá colocarse separadores de armadura de 5 cm, del piso de hormigón hacia la armadura, estos separadores deberán ser metálicos o de hormigón de alta resistencia para el peso de la armadura.

Una vez concluida la colocación de los bloques de las armaduras, de las instalaciones eléctricas, saniarias, etc. Se deberá limpiar residuo de tierra, yeso, cal y otras impurezas que eviten la adherencia entre el hormigón y la armadura. Finalmente deberá solicitar la autorización del Supervisor de obras el vaciado del hormigón.

Hormigonado

El hormigón se preparará con una dosificación de H-25. Arena, deberá ser fabricado en planta, es decir, premezclado y transportado en mixer a obra, el tiempo máximo en el camión mixer deberá ser de 1 hora. De acuerdo a indicaciones del proveedor se utilizaran aditivos necesarios para las condiciones de la obra.

Mediante el Cono de Abraham se establecerá la consistencia de los hormigones, las misma que deberá estar en función a las recomendaciones del diseño del mezcla que presentara el Contratista antes de la ejecución de los ítems de hormigón.

Durante el vaciado del hormigón se deberá tener el cuidado de rellenar los espacios entre  armadura. Se deberá evitar el desplazamiento de las armaduras. No se permitirá verter libremente hormigón desde alturas mayores a 1.50 metros. 

Se procederá al vibrado con vibradoras del tipo de inmersión de alta frecuencia y deberán ser manejadas por obreros capacitados. Los vibradores se introducirán lentamente y en posición vertical o ligeramente inclinada. Para que el vibrado proporcione sus máximos rendimiento, deberá controlarse la consistencia, esta deberá ser ligeramente plástica, porque si la plasticidad es excesiva, el vibrado no proporcionada ningún efecto apreciable de consolidación, al contrario es perjudicial porque puede producir segregación. 
Concluido el vaciado de la losa y una vez fraguado el hormigón se recomienda realizar el curado correspondiente mediante el regado con agua durante siete días.

Antes del vaciado del hormigón en cualquier sección el Contratista deberá recabar la correspondiente autorización escrita del supervisor de obra.

Salvo el caso que se disponga de una protección adecuada y la autorización necesaria para proceder en sentido contrario no se colocará hormigón mientras llueve.

Se tendrá cuidado con la temperatura y el horario de vaciado, tomando en cuenta que la temperatura del hormigón al tiempo de ser utilizado no deberá estar alrededor de 10 ºC, deberá controlarse esta temperatura a la llegada de cada mixer. Si la temperatura de la mezcla es inferior o igual a 5º o se conoce que la temperatura ambiente en las próximas 48 horas será menor a 0ºC, deberá suspenderse el hormigonado. Después del vaciado de la losa, deberá cubrirse la misma con geotextil o mantas para evitar que por la noche se congele. 

Durante el proceso de hormigonado el Contratista deberá sacar los cilindros de concreto o probetas normadas de 15 cm de diámetro y 30 cm de largo, para pruebas de compresión en laboratorio. Deberá sacar un par cada 20 M3 y/o a requerimiento del Supervisor de obras. Deberá tenerse cuidado en el transporte y almacenado de las probetas. Si los resultados de las pruebas no llegan a la resistencia solicitada de acuerdo a la Norma Boliviana CBH-87, este ítem será rechazado.

 Protección y curado

Tan pronto el hormigón haya sido colocado se le protegerá de efectos perjudiciales.

El tiempo de curado será durante siete días consecutivos a partir del momento en que se inicio el endurecimiento. El curado se realizará por humedecimiento con agua, mediante riego aplicado directamente sobre las superficies.

No se debe permitir que la superficie del concreto se seque mientras esta en estado plástico, deberá tenerse cuidado  con el curado a bajas temperaturas y evitar que se congele, podrán utilizarse en temperaturas bajas membranas curadoras o láminas plásticas de curado.

Encofrado y cimbras

Podrán tener la resistencia y estabilidad necesaria, para lo cual serán convenientemente arriostrados.

Previamente a la colocación del  hormigón se procederá a la limpieza  y humedecimiento de los encofrados. Remoción de encofrados y cimbras.

Los encofrados se retiraran progresivamente, sin golpes, sacudidas ni vibraciones.

El nivel superior de las vigas deberá ser el mismo que de la losa, es decir, el terminado del elemento de fundación  en la parte superior deberá tener un mismo nivel.

d) MEDICIÓN

Las losas macizas serán medidas en metros cúbicos concluidos y debidamente aprobados por el Supervisor de Obras, tomando en cuenta solamente las superficies netas ejecutadas.

e) FORMA DE PAGO

 Dicho precio unitario será compensación total por los materiales, mano de obras, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos.

2.8. ZAPATAS DE HºAº H-25 
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a) DESCRIPCION

Este ítem comprende la ejecución de elementos que sirven de fundación a las estructuras, en este caso zapatas aisladas, de acuerdo a los planos de detalle, formulario de presentación de propuestas y/o indicaciones del Supervisor de Obra.

Antes de proceder al vaciado de las zapatas deberá prepararse el terreno de acuerdo a las indicaciones señaladas en los planos y/o indicaciones particulares que pueda dar el supervisor de obra. Solo se procederá al vaciado previa autorización escrita del Supervisor de Obra, instruida en el Libro de Ordenes.

Todas las estructuras de hormigón armado, deberán ser ejecutadas de acuerdo con las dosificaciones y resistencias establecidas en los planos, formulario de presentación de propuestas y en estricta sujeción con las exigencias y requisitos establecidos en la Norma Boliviana del Hormigón Armado CBH-87.

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

Todos los materiales, herramientas y equipo a emplearse en la preparación y vaciado del hormigón serán proporcionados por el Contratista y utilizados por éste, previa aprobación del Supervisor de Obra y deberán cumplir con los requisitos establecidos en las especificaciones técnicas del Ítem Materiales para hormigones y requisitos establecidos en la Norma Boliviana del Hormigón Armado CBH-87.

Cemento; Según las especificaciones técnicas del Ítem Materiales de Construcción. Para este tipo de hormigón  el contenido mínimo de cemento es de 380 Kg/m³.

El acero corrugado a utilizarse deberá tener una resistencia mayor o igual a 4200 Kg/cm².

Agregados; Grava y Arena limpia, durable, que esté dentro de los requerimientos en las especificaciones técnicas del Ítem Materiales para hormigones.

Agua; El agua a utilizarse para la mezcla, curación u otras aplicaciones, será limpia y libre de aceite, sales, ácidos, álcalis, azúcar, materia vegetal o cualquier otra sustancia que resulte nociva y  perjudicial para  el concreto y el fierro en la obra, y debe cumplir con las especificaciones técnicas del Ítem Materiales para hormigones.

Aditivos; estos se utilizaran de acuerdo a solicitud o recomendaciones del diseño de mezcla que deberá realizarse antes de la utilización del hormigón. 

Todas las herramientas y equipo a usarse en la preparación del Hormigón serán proporcionados por el Contratista, previa aprobación del Supervisor de Obra. Estos consistirán en mixers, mezcladoras (de ser necesario), carretillas, baldes, palas, balanza para el pesaje de los agregados, mangueras, vibradoras y contenedores de agua. Equipos de probetas, mesas para el doblado de los fierros, cortadores de fierro y todas las herramientas manuales que sean necesarios y suficientes para el cumplimiento de las especificaciones en la preparación del Hormigón Armado.

c)  EJECUCION

De acuerdo a las características del hormigón H-25 Fc= 250 Kg/cm² y el volumen, deberá ser premezclado, dosificado en planta y transportada en mixer a obra, de acuerdo a las condiciones de trabajo, el proveedor deberá utilizar bomba para hormigón.

Características del hormigón

El hormigón será diseñado para obtener las resistencias características de compresión a los 28 días como indica las normas. La resistencia será 250 Kg/cm².

Los ensayos necesarios para determinar las resistencias de rotura se realizaran sobre probetas cilíndricas normados de 15cm de diámetro y 30cm de altura, en un laboratorio de reconocida capacidad. Durante la ejecución de la obra se realizaran ensayos de control, para verificar la calidad y uniformidad del hormigón.

Mediante el Cono de Abraham se establecerá la consistencia de los hormigones, la misma estará en función  a las recomendaciones de consistencia en el diseño de mezcla.

Transporte 

El hormigón será transportado desde la hormigonera hasta el lugar de su colocación en condiciones que impidan su segregación o el comienzo del fraguado. Para ello se emplearan métodos y equipo que permita mantener la homogeneidad del hormigón y evitar la pérdida de sus componentes o la introducción de materias ajenas.

Para los medios corrientes de transporte, el hormigón deberá quedar colocado en su posición definitiva dentro de los encofrados antes de que transcurran 30 minutos desde que el agua se ponga en contacto con el cemento.

Colocación

Antes del vaciado del hormigón en cualquier sección, el contratista deberá requerir la correspondiente autorización escrita del Supervisor de Obra, previa revisión de disposición de armaduras y encofrado.

La velocidad de colocación será la necesaria para que el hormigón en todo momento se mantenga plástico y ocupe rápidamente los espacios comprendidos entre las armaduras.

No se permitirá verter libremente hormigón desde alturas mayores a 1.50 metros. 

Durante la colocación y compactación del hormigón se deberá evitar el desplazamiento de las armaduras.

Se tendrá cuidado con la temperatura y el horario de vaciado, tomando en cuenta que la temperatura del hormigón al tiempo de ser utilizado no deberá estar alrededor de 10 ºC, deberá controlarse esta temperatura a la llegada de cada mixer. Si la temperatura de la mezcla es inferior o igual a 5º o se conoce que la temperatura ambiente en las próximas 48 horas será menor a 0ºC, deberá suspenderse el hormigonado. Después del vaciado de la zapata, deberá cubrirse la misma con geotextil o mantas para evitar que por la noche se congele. 

Las zapatas deberán hormigonarse en una operación continua.

Vibrado

Las vibradoras serán del tipo de inmersión de alta frecuencia y deberán ser manejadas por obreros capacitados. Los vibradores se introducirán lentamente y en posición vertical o ligeramente inclinada. 

Protección y curado

Tan pronto el hormigón haya sido colocado de efectos perjudiciales. El tiempo de curado será de 7 días mínimos consecutivos, a partir del momento en que se inició el endurecimiento

El curado se realizará por humedecimiento con agua, mediante riego aplicado directamente sobre las superficies de las estructuras las veces necesarias que se vea opaca la superficie.

No se debe permitir que la superficie del concreto se seque mientras esta en estado plástico, deberá tenerse cuidado  con el curado a bajas temperaturas y evitar que se congele, podrán utilizarse en temperaturas bajas membranas curadoras o láminas plásticas de curado.

Ensayos de resistencia 

Durante el proceso de hormigonado el Contratista deberá sacar los cilindros de concreto o probetas normadas de 15 cm de diámetro y 30 cm de largo, para pruebas de compresión en laboratorio. Deberá sacar un par cada 20 M3 y/o a requerimiento del Supervisor de obras. Deberá tenerse cuidado en el transporte y almacenado de las probetas.

Queda establecido que es obligación del Contratista realizar ajustes y correcciones en la dosificación, hasta obtener los resultados que correspondan. En caso de incumplimiento el Supervisor de Obra dispondrá la paralización inmediata de los trabajos y la no cancelación de este ítem.

Encofrados 

Podrán ser de metal, madera o de cualquier material suficientemente rígido. Deberán tener la resistencia y estabilidad necesaria, para lo cual serán convenientemente arriostrados.

Previamente a la colocación del hormigón se procederá a la limpieza y humedecimiento de los encofrados.

Si se desea pasar con aceite en las caras interiores de los encofrados deberá realizarse previa a la colocación de las armaduras y evitando todo contacto con la misma.

Retiro de encofrados 

Los encofrados se retirarán progresivamente, sin golpes, sacudidas ni vibraciones.

Durante el periodo de construcción, sobre las estructuras no apuntaladas, queda prohibido aplicar cargas, acumular materiales o maquinarias en cantidades que pongan en peligro su estabilidad.

Los plazos mínimos para el desencofrado se especifican en el CBH – 87  Norma Boliviana

d) MEDICION

Las cantidades de hormigón armado que componen la estructura completa y terminada serán medidas en m3.

En la medición se incluirá únicamente aquellos trabajos que sean aceptados por el Supervisor de Obra y que tengan las dimensiones y distribuciones de fierro indicados en los planos o reformadas con autorización escrita del Supervisor de Obra.

En este ítem estarán incluidas las armaduras de refuerzo.

En la medición de volúmenes de los diferentes elementos estructurales no deberá tomarse en cuenta superposiciones y cruzamientos.

e) FORMA DE PAGO

Los trabajos ejecutados en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medidos según lo señalado y aprobados por el Supervisor de Obra, serán cancelados a los precios unitarios de la propuesta aceptada. Se incluye en este precio los ensayos solicitados por la especificación técnica y los solicitados por el Supervisor de obras.

2.9. COLUMNA DE  HºAº  H-25

	UNIDAD: M3


a) DESCRIPCION

Este ítem comprende la fabricación, transporte, colocación, vibrado, protección y curado del hormigón en columnas de hormigón armado.

Todos los trabajos señalados deberán ser ejecutados de acuerdo a las dosificaciones y resistencias establecidas en los planos, formulario de presentación de propuestas  y especificaciones técnicas, bajo la aprobación del Supervisor de obras y en estricta sujeción con las exigencias y requisitos establecidos en la Normas Boliviana del Hormigón Armado CBH – 87.

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

Todos los materiales, herramientas y equipo a emplearse en la preparación y vaciado del hormigón serán proporcionados por el Contratista y utilizados por éste, previa aprobación del Supervisor de Obra y deberán cumplir con los requisitos establecidos en las especificaciones técnicas del Ítem Materiales para hormigones y requisitos establecidos en la Norma Boliviana del Hormigón Armado CBH-87.

Cemento; Según las especificaciones técnicas del Ítem Materiales de Construcción. Para este tipo de hormigón  el contenido mínimo de cemento es de 380 Kg/m³.

El acero corrugado a utilizarse deberá tener una resistencia de 4200 Kg/cm² como mínimo.

Agregados; Grava y Arena limpia, durable, que esté dentro de los requerimientos en las especificaciones técnicas del Ítem Materiales para hormigones.

Agua; El agua a utilizarse para la mezcla, curación u otras aplicaciones, será limpia y libre de aceite, sales, ácidos, álcalis, azúcar, materia vegetal o cualquier otra sustancia que resulte nociva y  perjudicial para  el concreto y el fierro en la obra, y debe cumplir con las especificaciones técnicas del Ítem Materiales para hormigones.

Aditivos; estos se utilizaran de acuerdo a solicitud o recomendaciones del diseño de mezcla que deberá realizarse antes de la utilización del hormigón. 

Todas las herramientas y equipo a usarse en la preparación del Hormigón serán proporcionados por el Contratista, previa aprobación del Supervisor de Obra. Estos consistirán en mixers, mezcladoras (de ser necesario), carretillas, baldes, palas, balanza para el pesaje de los agregados, mangueras, vibradoras y contenedores de agua. Equipos de probetas, mesas para el doblado de los fierros, cortadores de fierro y todas las herramientas manuales que sean necesarios y suficientes para el cumplimiento de las especificaciones en la preparación del Hormigón Armado.

c) EJECUCION

Las proporciones en que intervendrán los diversos materiales para formar el concreto, serán tales que la mezcla resultante llegue fácilmente a todas las esquinas o ángulos.

Las proporciones de agregados, cemento y agua serán establecidos mediante un diseño de mezcla, a la resistencia requerida, la cual es H-25 Fc=250 Kg/cm².

De acuerdo a la resistencia del hormigón H-25 (Hormigón de alta resistencia), la producción del mismo deberá ser realizada en planta hormigonera con proporciones, temperatura y aditivos exactos de acuerdo al diseño de mezcla. Luego se trasladará el hormigón a obra en camiones mixers, cuidado a su llegada a obra el tiempo transcurrido en el camión (no más de 1 hora), temperatura y consistencia del hormigón. Este control estará a cargo del Supervisor de obras, el Contratista y el Proveedor del hormigón. De no cumplirse las condiciones mínimas del hormigón, el camión será rechazado a cuenta del proveedor.

Si el Contratista realiza el mezclado utilizando métodos mecánicos tradicionales con hormigoneras en obra, deberá tomar en cuenta que si no cumple la resistencia de 300 kg/cm² en las pruebas de rotura de probetas a la compresión u otra prueba que se realice para determinar la resistencia del hormigón; el tramo de muro o elemento ejecutado será rechazado y deberá ser demolido.

Para los áridos se acepta una dosificación en volumen es decir transformándose los pesos en volumen aparente de materiales sueltos.  En obra se realizarán determinaciones frecuentes del peso específico aparente del árido suelto y de los contenidos de humedad del mismo.

La relación agua / cemento, para una resistencia dada del concreto no excederá los valores en la tabla siguiente, en la que se incluye la humedad superficial de los agregados.

	RESISTENCIA CILÍNDRICA Kg./cm2

A LA COMPRESIÓN A LOS 28 DIAS
	RELACION AGUA / CEMENTO

EN PESO

	250
	0,510

	280
	0,443

	300
	0.400


Para el caso de mezclado, se deberá introducir los materiales en la hormigonera, respetando el siguiente orden: Primero una parte del agua de mezclado, luego el cemento y la arena simultáneamente, después la grava y finalmente la parte de agua restante.

Antes del vaciado del hormigón en cualquier sección el Contratista deberá recabar la correspondiente autorización escrita del Supervisor de Obra.

Se tendrá cuidado con la temperatura y el horario de vaciado, tomando en cuenta que la temperatura del hormigón al tiempo de ser utilizado no deberá estar alrededor de 10 ºC, deberá controlarse esta temperatura a la llegada de cada mixer. Si la temperatura de la mezcla es inferior o igual a 5º o se conoce que la temperatura ambiente en las próximas 48 horas será menor a 0ºC, deberá suspenderse el hormigonado. 

Durante el proceso de hormigonado el Contratista deberá sacar los cilindros de concreto o probetas normadas de 15 cm de diámetro y 30 cm de largo, para pruebas de compresión en laboratorio. Deberá sacar un par cada 20 M3 y/o a requerimiento del Supervisor de obras. Deberá tenerse cuidado en el transporte y almacenado de las probetas. Si los resultados de las pruebas no llegan a la resistencia de 300 kg/cm² , este ítem será rechazado.

Armaduras

El fierro de las armaduras deberá ser de clase, tipo y diámetro establecido en los planos estructurales correspondientes. Todas las armaduras se colocarán en las posiciones precisas y de acuerdo a los planos.

El doblado de las barras se realizará en frío mediante herramientas sin golpes ni choques, quedando prohibido el corte y doblado en caliente.

Antes de proceder al colocado de las armaduras en los encofrados.  Éstas se limpiarán adecuadamente, librándolas de polvo, barro pinturas y todo aquellos de disminuir la adherencias.

Se cuidará especialmente que todas las armaduras quedarán protegidas mediante recubrimientos mínimos especificados en los planos.

En caso de no especificarse en los planos recubrimientos se tomarán en cuenta los siguientes:

Elementos expuestos a la atmósfera húmeda

2.0 a 2.5 cm

Elementos expuestos a la atmósfera corrosiva

3.0 a 3.5 cm

Vibrado del Hormigón; El vibrado será realizado con vibradora eléctrica o a gasolina, pudiendo ser posible el uso del vibrado manual, dando unos golpes en los lugares críticos o esquinas haciendo uso de martillos (donde no pueda ingresar la vibradora).

Se hará el vaciado por medios que eviten la posibilidad de segregación de los materiales de la mezcla, para ello en lo posible se vaciará el hormigón ya en su posición final con el menor número de manipuleos o movimientos, a una velocidad que el hormigón conserve en todo momento su consistencia original y pueda fluir fácilmente a todos los espacios. No se vaciará hormigón que vaya endurecido parcialmente.

No se lanzará el concreto a distancias mayores de 2.0  mt., ni se depositará una cantidad en un sitio para luego extenderla. Todo el concreto se consolidará y compactará. En el encofrado deberá dejarse ventanas PROV.ales para lanzar el hormigón.

Una vez iniciado el vaciado, este será continuado hasta que haya sido finalizado una columna, elemento o sección, no se admitirán juntas de trabajo, por lo cual el hormigón será previamente planeado.

Protección y curado

Tan pronto el hormigón haya sido colocado se lo protegerá de efectos perjudiciales.

El tiempo de curado será durante siete días con agua mediante riego aplicado directamente sobre las superficies o sobre arpilleras.

Encofrados 

Podrán ser de madera, metálicos o de cualquier otro material suficientemente rígido.

Deberán tener la resistencia y estabilidad necesario, para lo cual serán convenientemente arriostrados.

Los tableros de encofrado en las columnas podrán ser retirados a los  4 días. 

Los encofrados de madera solo podrán utilizarse hasta un máximo de 3 veces, previa verificación del Supervisor de Obras.

d) MEDICION

Las cantidades de hormigón armado que componen la estructura  terminada serán medidas en metros cúbicos (M3.), independientemente a la sección del elemento, tomando en cuenta únicamente aquel trabajo aprobado y aceptado por el Supervisor de Obra.

En la medición de volúmenes de los diferentes elementos estructurales no deberán tomarse en cuenta superposiciones y cruzamientos, debiendo considerarse los aspectos siguientes: las columnas se medirán de piso a piso; las vigas serán medidas entre bordes de columnas y las losas serán medidas entre bordes de vigas.

e) FORMA DE PAGO

Este ítem será pagado de acuerdo a los precios unitarios de la propuesta aceptada, que incluyen todos los materiales, herramientas, mano de obra y actividades necesarias para la ejecución de este trabajo.

2.10. MURO DE HºAº  H-25

	UNIDAD: M3


a) DESCRIPCION

Este ítem se refiere a la construcción de estructuras de hormigón armado para muros de contención y cajas de ascensores y otros elementos de hormigón Armado indicado en los planos del proyecto.

Las estructuras de hormigón armado deberán ser construidas de acuerdo con las líneas, cotas, niveles, rasantes y tolerancias señaladas en los planos, de conformidad con las presentes especificaciones.

El trabajo incluirá la ejecución de aberturas para instalaciones, juntas, acabados, remoción de encofrados y cimbras, además de otros detalles requeridos para su satisfactorio cumplimiento.

El hormigón a utilizarse tendrá resistencia característica en compresión a los 28 días de 250 Kg. /cm2 H-25.

b) MATERIAL, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

Todos los materiales, herramientas y equipo a emplearse en la preparación y vaciado del hormigón serán proporcionados por el Contratista y utilizados por éste, previa aprobación del Supervisor de Obra y deberán cumplir con los requisitos establecidos en las especificaciones técnicas del Ítem Materiales para hormigones y requisitos establecidos en la Norma Boliviana del Hormigón Armado CBH-87.

Cemento; Según las especificaciones técnicas del Ítem Materiales de Construcción. Para este tipo de hormigón  el contenido mínimo de cemento es de 380 Kg/m³.

El acero corrugado a utilizarse deberá tener una resistencia mayor o igual a 4200 Kg/cm².

Agregados; Grava y Arena limpia, durable, que esté dentro de los requerimientos en las especificaciones técnicas del Ítem Materiales para hormigones.

Agua; El agua a utilizarse para la mezcla, curación u otras aplicaciones, será limpia y libre de aceite, sales, ácidos, álcalis, azúcar, materia vegetal o cualquier otra sustancia que resulte nociva y  perjudicial para  el concreto y el fierro en la obra, y debe cumplir con las especificaciones técnicas del Ítem Materiales para hormigones.

Aditivos; estos se utilizaran de acuerdo a solicitud o recomendaciones del diseño de mezcla que deberá realizarse antes de la utilización del hormigón. 

Todas las herramientas y equipo a usarse en la preparación del Hormigón serán proporcionados por el Contratista, previa aprobación del Supervisor de Obra. Estos consistirán en mixers, mezcladoras (de ser necesario), carretillas, baldes, palas, balanza para el pesaje de los agregados, mangueras, vibradoras y contenedores de agua. Equipos de probetas, mesas para el doblado de los fierros, cortadores de fierro y todas las herramientas manuales que sean necesarios y suficientes para el cumplimiento de las especificaciones en la preparación del Hormigón Armado.

c) EJECUCION

Encofrados

Los encofrados podrán ser de madera o metálicos.

Tendrán las formas, dimensiones y estabilidad necesarias para resistir el peso del vaciado, personal y esfuerzos por el vibrado del hormigón durante el vaciado, asimismo, deberán soportar los esfuerzos debidos a la acción del viento. 

Deberán ser montados de tal manera que sus deformaciones sean cero, especialmente en los muros de ascensores, el Supervisor comprobara la verticalidad de los encofrados y del muro después de quitarlos, cualquier defecto deberá corregido por el Contratista.

En todos los  ángulos de los encofrados se colocarán molduras o filetes  triangulares cepillados.

En caras de muros de sótano y cajas de ascensores de hormigón visto, se utilizarán tablones cepillados del lado interior. En este caso, el encofrado deberá ser realizado con suma prolijidad. 

Para facilitar la inspección y limpieza de los encofrados en los muros, se dejarán a distintas alturas ventanas  PROV.ales para verter el hormigón. 

Cuando el Supervisor de Obra compruebe que los encofrados  presentan defectos, interrumpirá las operaciones de vaciado hasta que las deficiencias sean corregidas.

Como medida previa a la colocación del hormigón se procederá a  la limpieza y humedecimiento de los encofrados, no debiendo sin embargo quedar películas de agua sobre la superficie.

La altura de vertido de hormigón en muros, no será mayor a 2m de altura, a media altura deberá dejarse una ventana provisional, para luego ser cerrada y continuar el vaciado desde la parte superior.

Si se prevén varios usos de los encofrados, estos deberán  limpiarse y repararse perfectamente antes de su nuevo uso. Los encofrados de madera podrán ser re-utilizados en un máximo de 3 veces.

No se deberán utilizar superficies de tierra por ningún motivo o justificación.

Se deberá contar  con un registro de control de niveles.

Mezclado

De acuerdo a las características de resistencia del hormigón (H-25, Fc=250 Kg/cm²), el hormigón será dosificado de acuerdo al diseño de mezcla en PLANTA HORMIGONERA, haciendo un control riguroso en la cantidades de agregados, agua, cemento; temperatura del hormigón y la dosificación de aditivos necesarios para el elemento estructural.

Si el Contratista realiza el mezclado utilizando métodos mecánicos tradicionales con hormigoneras en obra, deberá tomar en cuenta que si no cumple la resistencia requerida en las pruebas de rotura de probetas a la compresión u otra prueba que se realice para determinar la resistencia del hormigón; el tramo de muro o elemento ejecutado será rechazado y deberá ser demolido.

Transporte

Para el transporte del hormigón desde planta hasta la obra, se utilizaran camiones mixers.  

Se deberá evitar que la mezcla no llegue a secarse de modo que impida o dificulte su puesta en obra y vibrado. El tiempo máximo del hormigón en el mixer será de 1 hora.

En ningún caso se debe añadir agua a la mezcla.

Para transportarse el hormigón desde el camión  mixer hasta el lugar requerido en obra, se utilizara bomba de hormigón. En algún caso o transporte a lugar específico podrá utilizarse carretillas, pero se tendrá cuidado en el transporte, evitar segregación, derrame de hormigón y colocar maderas guía para evitar daños en otras estructuras.

Vaciado

Antes de proceder al vaciado el Supervisor de Obras deberá verificar el encofrado, tomando en cuanta todas las recomendaciones antes hechas en el párrafo correspondiente a encofrados. Deberá revisar también los separadores de armadura para el recubrimiento. La autorización deberá ser dada a la Contratista por escrito.

El Contratista deberá presentar al Supervisor de Obras, un plan de trabajo organizado, tomando en cuenta que hormigonado correspondiente a cada elemento o tramo de muro debe ser vaciado en forma continúa evitando las juntas de trabajo. 

A la llegada del camión Mixer, se medirá la temperatura del hormigón, la consistencia y se dosificara el aditivo necesario. Se tomaran muestras de hormigón para probetas para su posterior ensayo de compresión.

Se tendrá cuidado con la temperatura y el horario de vaciado, tomando en cuenta que la temperatura del hormigón al tiempo de ser utilizado no deberá estar alrededor de 10 ºC, deberá controlarse esta temperatura a la llegada de cada mixer. Si la temperatura de la mezcla es inferior o igual a 5º o se conoce que la temperatura ambiente en las próximas 48 horas será menor a 0ºC, deberá suspenderse el hormigonado. 

Durante el proceso de hormigonado el Contratista deberá sacar los cilindros de concreto o probetas normadas de 15 cm de diámetro y 30 cm de largo, para pruebas de compresión en laboratorio. Deberá sacar un par cada 20 M3 y/o a requerimiento del Supervisor de obras. Deberá tenerse cuidado en el transporte y almacenado de las probetas. Si los resultados de las pruebas no llegan a la resistencia solicitada de acuerdo a la Norma Boliviana CBH-87, este ítem será rechazado.

No podrá efectuarse el vaciado durante la lluvia. 

No será permitido disponer de grandes cantidades de hormigón en un solo lugar para esparcirlo posteriormente. 

Por ningún motivo se podrá agregar agua en el momento de hormigonar. 

La velocidad del vaciado será la suficiente para garantizar que el hormigón se mantenga plástico en todo momento y así pueda ocupar los espacios entre armaduras y encofrados.

No se podrá verter el hormigón libremente desde alturas  superiores a 2.00 m, debiendo en este caso utilizar ventanas PROV.ales.

En las losas el vaciado deberá efectuarse por franjas de ancho tal que al vaciar la capa siguiente, en la primera no se haya iniciado el fraguado. 

Vibrado

La compactación de los hormigones se realizará mediante vibrado de manera tal que se eliminen los vacíos o burbujas de aire en el interior de la masa, evitando la disgregación de los agregados.

El vibrado será realizado mediante vibradoras de inmersión y alta frecuencia que deberán ser manejadas por obreros  especializados. 

De ninguna manera se permitirá el uso de las vibradoras para el transporte de la mezcla.

En ningún caso se iniciará el vaciado si no se cuenta por lo menos con dos vibradoras en perfecto estado. 

Las vibradoras serán introducidas en puntos equidistantes a 45 cm. entre sí y durante 5 a 15 segundos para evitar la disgregación.  

Las vibradoras se introducirán y retirarán lentamente y en  posición vertical o ligeramente inclinadas. 

El vibrado mecánico se completará con un apisonado del hormigón y un golpeteo de los encofrados. 

Queda prohibido el vibrado en las armaduras. 

Desencofrado 

La remoción de encofrados se realizará de acuerdo a un plan, que será el más conveniente para evitar que se produzcan efectos anormales en determinadas secciones de la estructura.  Dicho plan deberá ser previamente aprobado por el Supervisor de Obra y autorizado por escrito.

Los encofrados se retirarán progresivamente y sin golpes, sacudidas ni vibraciones en la estructura. 

El desencofrado no se realizará hasta que el hormigón haya alcanzado la resistencia necesaria para soportar con suficiente seguridad y sin deformaciones, los esfuerzos a que va a  estar sometido durante y después del desencofrado. 

Durante la construcción, queda prohibido aplicar cargas, acumular materiales o maquinarias en los elementos vaciados.

Los plazos mínimos de desencofrados serán los siguientes: 

Encofrados laterales de: 

Muros






3  a 4 días 

Protección y curado  

El hormigón, una vez vaciado, deberá protegerse contra la lluvia, el viento, sol y en general contra toda acción que lo perjudique. 

La conservación de la humedad y el proceso de fraguado debe ser observado estrictamente, el no cumplimiento supondrá el rechazo inmediato de los elementos en los que se verifique el mismo.

El hormigón será protegido manteniéndose a una temperatura  superior a 10° C y menor a 25º C por lo menos durante 96 horas (4 días). 

El tiempo de curado será de 7 días a partir del momento en que se inició el endurecimiento.

Reparación del hormigón armado

El Supervisor de Obra podrá aceptar ciertas zonas defectuosas siempre que su importancia y magnitud no afecten la resistencia y estabilidad de la obra.

Los defectos superficiales, tales como cangrejeras, etc., serán reparados en forma inmediata al desencofrado previa autorización por el Supervisor. 

El hormigón defectuoso será eliminado en la profundidad necesaria sin afectar la estabilidad de la estructura. 

Cuando las armaduras resulten afectadas por la cavidad, el  hormigón se eliminará hasta que quede un espesor mínimo de 2.5 cm. alrededor de la barra.

Evaluación y aceptación del hormigón

Los resultados serán evaluados en forma programada  para cada  mezcla que estará representada por las probetas obtenidas, tomando en cuenta el lugar, fecha y hora de vaciado.  El Contratista deberá informar 24 horas antes a la Supervisión  el ensayo de rotura de probetas.

 Aceptación de la estructura

Todo el hormigón que cumpla las especificaciones será aceptado, si los resultados son menores a la resistencia especificada, el contratista procederá a la demolición y remplazo a su cuenta de los  elementos estructurales afectados.

Todos los ensayos, pruebas, demoliciones, remplazos necesarios  estarán a cuenta del Contratista.

d) MEDICION

Las cantidades de hormigón que componen las Muro de contención de HºAº, se computarán en M3 de acuerdo a los volúmenes indicados en los planos, las mismas que serán debidamente comprobadas por el Contratista.  En los certificados de pago sólo se incluirán los trabajos ya ejecutados y aceptados por la Supervisión.

e) FORMA DE PAGO

Los volúmenes de hormigón se pagarán de acuerdo a los precios unitarios de propuesta.  Estos precios incluyen los materiales, equipo y mano de obra para la fabricación, transporte, colocación de los encofrados y la ejecución de las juntas de dilatación.  El pago del ítem se realizara previa presentación y aprobación de los informes de laboratorio por el Supervisor.

2.11. VIGA DE  HºAº  H25

	UNIDAD: M3


a) DESCRIPCION

Este ítem comprende la fabricación, transporte, colocación, vibrado, protección y curado del hormigón en vigas de hormigón armado.

Todos los trabajos señalados deberán ser ejecutados de acuerdo a las dosificaciones y resistencias establecidas en los planos, formulario de presentación de propuestas  y especificaciones técnicas, bajo la aprobación del Supervisor de obras y en estricta sujeción con las exigencias y requisitos establecidos en la Normas Boliviana del Hormigón Armado CBH – 87.

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

Todos los materiales, herramientas y equipo a emplearse en la preparación y vaciado del hormigón serán proporcionados por el Contratista y utilizados por éste, previa aprobación del Supervisor de Obra y deberán cumplir con los requisitos establecidos en las especificaciones técnicas del Ítem Materiales para hormigones y requisitos establecidos en la Norma Boliviana del Hormigón Armado CBH-87.

Cemento; Según las especificaciones técnicas del Ítem Materiales de Construcción. La cantidad mínima de cemento para esta dosificación será de 380 kg/m³.

El acero corrugado a utilizarse deberá tener una resistencia de 4200 Kg/cm² como mínimo.

Agregados; Grava y Arena limpia, durable, que esté dentro de los requerimientos en las especificaciones técnicas del Ítem Materiales para hormigones.

Agua; El agua a utilizarse para la mezcla, curación u otras aplicaciones, será limpia y libre de aceite, sales, ácidos, álcalis, azúcar, materia vegetal o cualquier otra sustancia que resulte nociva y  perjudicial para  el concreto y el fierro en la obra, y debe cumplir con las especificaciones técnicas del Ítem Materiales para hormigones.

Aditivos; estos se utilizaran de acuerdo a solicitud o recomendaciones del diseño de mezcla que deberá realizarse antes de la utilización del hormigón. 

Todas las herramientas y equipo a usarse en la preparación del Hormigón serán proporcionados por el Contratista, previa aprobación del Supervisor de Obra. Estos consistirán en mixers, mezcladoras (de ser necesario), carretillas, baldes, palas, balanza para el pesaje de los agregados, mangueras, vibradoras y contenedores de agua. Equipos de probetas, mesas para el doblado de los fierros, cortadores de fierro y todas las herramientas manuales que sean necesarios y suficientes para el cumplimiento de las especificaciones en la preparación del Hormigón Armado.

c) EJECUCION

Fabricación, transporte, colocación y compactación

Las proporciones en que intervendrán los diversos materiales para formar el concreto, serán tales que la mezcla resultante llegue fácilmente a todas las esquinas o ángulos.

Las proporciones de agregados, cemento y agua serán establecidos mediante un diseño de mezcla, a la resistencia requerida, la cual es H-25 Fc=250 Kg/cm².

De acuerdo a la resistencia del hormigón H-30 (Hormigón de alta resistencia), la producción del mismo deberá ser realizada en planta hormigonera con proporciones, temperatura y aditivos exactos de acuerdo al diseño de mezcla. Luego se trasladará el hormigón a obra en camiones mixers, cuidado a su llegada a obra el tiempo transcurrido en el camión (no más de 1 hora), temperatura y consistencia del hormigón. Este control estará a cargo del Supervisor de obras, el Contratista y el Proveedor del hormigón. De no cumplirse las condiciones mínimas del hormigón, el camión será rechazado a cuenta del proveedor.

Si el Contratista realiza el mezclado utilizando métodos mecánicos tradicionales con hormigoneras en obra, deberá tomar en cuenta que si no cumple la resistencia requerida en las pruebas de rotura de probetas a la compresión u otra prueba que se realice para determinar la resistencia del hormigón; el tramo de muro o elemento ejecutado será rechazado y deberá ser demolido.

Para los áridos se acepta una dosificación en volumen es decir transformándose los pesos en volumen aparente de materiales sueltos.  En obra se realizarán determinaciones frecuentes del peso específico aparente del árido suelto y de los contenidos de humedad del mismo.

La relación agua / cemento, para una resistencia dada del concreto no excederá los valores en la tabla siguiente, en la que se incluye la humedad superficial de los agregados.

	RESISTENCIA CILÍNDRICA Kg./cm2

A LA COMPRESIÓN A LOS 28 DIAS
	RELACION AGUA / CEMENTO

EN PESO

	250
	0,510

	280
	0,443

	300
	0.400


Para el caso de mezclado, se deberá introducir los materiales en la hormigonera, respetando el siguiente orden: Primero una parte del agua de mezclado, luego el cemento y la arena simultáneamente, después la grava y finalmente la parte de agua restante.

Antes del vaciado del hormigón en cualquier sección el Contratista deberá recabar la correspondiente autorización escrita del Supervisor de Obra.

Se tendrá cuidado con la temperatura y el horario de vaciado, tomando en cuenta que la temperatura del hormigón al tiempo de ser utilizado no deberá estar alrededor de 10 ºC, deberá controlarse esta temperatura a la llegada de cada mixer. Si la temperatura de la mezcla es inferior o igual a 5º o se conoce que la temperatura ambiente en las próximas 48 horas será menor a 0ºC, deberá suspenderse el hormigonado. 

Durante el proceso de hormigonado el Contratista deberá sacar los cilindros de concreto o probetas normadas de 15 cm de diámetro y 30 cm de largo, para pruebas de compresión en laboratorio. Deberá sacar un par cada 20 M3 y/o a requerimiento del Supervisor de obras. Deberá tenerse cuidado en el transporte y almacenado de las probetas. Si los resultados de las pruebas no llegan a la resistencia solicitada de acuerdo a la Norma Boliviana CBH-87, este ítem será rechazado.

Armaduras

El fierro de las armaduras deberá ser de clase, tipo y diámetro establecido en los planos estructurales correspondientes. Todas las armaduras se colocarán en las posiciones precisas y de acuerdo a los planos.

El doblado de las barras se realizará en frío mediante herramientas sin golpes ni choques, quedando prohibido el corte y doblado en caliente.

Antes de proceder al colocado de las armaduras en los encofrados.  Éstas se limpiarán adecuadamente, librándolas de polvo, barro pinturas y todo aquellos de disminuir la adherencias.

Se cuidará especialmente que todas las armaduras quedarán protegidas mediante recubrimientos mínimos especificados en los planos.

En caso de no especificarse en los planos recubrimientos se tomarán en cuenta los siguientes:

Elementos expuestos a la atmósfera húmeda

2.0 a 2.5 cm

Elementos expuestos a la atmósfera corrosiva

3.0 a 3.5 cm

Vibrado del Hormigón; El vibrado será realizado con vibradora eléctrica o a gasolina, pudiendo ser posible el uso del vibrado manual, dando unos golpes en los lugares críticos o esquinas haciendo uso de martillos (donde no pueda ingresar la vibradora).

Se hará el vaciado por medios que eviten la posibilidad de segregación de los materiales de la mezcla, para ello en lo posible se vaciará el hormigón ya en su posición final con el menor número de manipuleos o movimientos, a una velocidad que el hormigón conserve en todo momento su consistencia original y pueda fluir fácilmente a todos los espacios. No se vaciará hormigón que vaya endurecido parcialmente.

Una vez iniciado el vaciado, este será continuado hasta que haya sido finalizado un tramo de viga, elemento o sección, no se admitirán juntas de trabajo, por lo cual el hormigón será previamente planeado.

Protección y curado

Tan pronto el hormigón haya sido colocado se lo protegerá de efectos perjudiciales.

El tiempo de curado será durante siete días con agua mediante riego aplicado directamente sobre las superficies o sobre arpilleras.

Encofrados 

Podrán ser de madera, metálicos o de cualquier otro material suficientemente rígido.

Deberán tener la resistencia y estabilidad necesario, para lo cual serán convenientemente arriostrados.

El plazo mínimo para desencofrar los tableros en las vigas será de 4 días y el apuntalamiento en base mínimo 20 días.

Los encofrados de madera solo podrán utilizarse hasta un máximo de 3 veces, previa verificación del Supervisor de Obras.

Todo el hormigón que cumpla las especificaciones será aceptado, si los resultados son menores a la resistencia especificada, el contratista procederá a la demolición y remplazo a su cuenta de los  elementos estructurales afectados.

Todos los ensayos, pruebas, demoliciones, remplazos necesarios  estarán a cuenta del Contratista.

d) MEDICION

Las cantidades de hormigón armado que componen la estructura  terminada serán medidas en metros cúbicos (M3.), independientemente a la sección del elemento, tomando en cuenta únicamente aquel trabajo aprobado y aceptado por el Supervisor de Obra.

En la medición de volúmenes de los diferentes elementos estructurales no deberán tomarse en cuenta superposiciones y cruzamientos, debiendo considerarse los aspectos siguientes: las columnas se medirán de piso a piso; las vigas serán medidas entre bordes de columnas y las losas serán medidas entre bordes de vigas.

e) FORMA DE PAGO

Los trabajos ejecutados en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medidos según lo señalado y aprobados por el Supervisor de Obra, serán cancelados a los precios unitarios de la propuesta aceptada.

2.12. LOSA EN DOS DIRECCIONES DE H°A° E=30 M H-25 VACIADA EN SITIO C/ PLASTOFORMO

	UNIDAD: M2


a) DESCRIPCION

Este ítem comprende la fabricación, transporte, colocación, vibrado, protección y curado del hormigón en losas unidireccionales de hormigón armando vaciadas en sitio con material aligerante (plastoform).

Todos los trabajos señalados deberán ser ejecutados de acuerdo a las dosificaciones y resistencias establecidas en los planos, formulario de presentación de propuestas  y especificaciones técnicas, bajo la aprobación del Supervisor de obras y en estricta sujeción con las exigencias y requisitos establecidos en la Normas Boliviana del Hormigón Armado CBH – 87.

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

Todos los materiales, herramientas y equipo a emplearse en la preparación y vaciado del hormigón serán proporcionados por el Contratista y utilizados por éste, previa aprobación del Supervisor de Obra y deberán cumplir con los requisitos establecidos en las especificaciones técnicas del Ítem Materiales para hormigones y requisitos establecidos en la Norma Boliviana del Hormigón Armado CBH-87.

Cemento; Según las especificaciones técnicas del Ítem Materiales de Construcción. La cantidad mínima de cemento para esta dosificación será de 380 kg/m³.

El acero corrugado a utilizarse deberá tener una resistencia de 4200 Kg/cm² como mínimo.

Agregados; Grava y Arena limpia, durable, que esté dentro de los requerimientos en las especificaciones técnicas del Ítem Materiales para hormigones.

Agua; El agua a utilizarse para la mezcla, curación u otras aplicaciones, será limpia y libre de aceite, sales, ácidos, álcalis, azúcar, materia vegetal o cualquier otra sustancia que resulte nociva y  perjudicial para  el concreto y el fierro en la obra, y debe cumplir con las especificaciones técnicas del Ítem Materiales para hormigones.

Aditivos; estos se utilizaran de acuerdo a solicitud o recomendaciones del diseño de mezcla que deberá realizarse antes de la utilización del hormigón. 

Todas las herramientas y equipo a usarse en la preparación del Hormigón serán proporcionados por el Contratista, previa aprobación del Supervisor de Obra. Estos consistirán en mixers, mezcladoras (de ser necesario), carretillas, baldes, palas, balanza para el pesaje de los agregados, mangueras, vibradoras y contenedores de agua. Equipos de probetas, mesas para el doblado de los fierros, cortadores de fierro y todas las herramientas manuales que sean necesarios y suficientes para el cumplimiento de las especificaciones en la preparación del Hormigón Armado.

Como elementos aligerantes se utilizarán bloques de plastoform, de acuerdo las dimensiones y diseños establecidos en los planos.

Por ningún motivo se utilizaran viguetas prefabricadas.

c) EJECUCION

Encofrados

Los encofrados podrán ser de madera o metálicos. Los puntales por seguridad deberán ser metálicos.

Se colocarán tablones a distancias no mayores a 0.30 metros con puntales cada 0.80 metros.

El apuntalamiento se realizará de tal forma que la losa adquiera una contra flecha de 3 a 5 mm. Por cada metro de luz. 

La madera a utilizarse para el fondo de losa podrá ser  utilizada en un máximo de 3 veces, previa revisión y autorización del Supervisor de Obras. La madera deberá limpiarse y repararse perfectamente antes de  su nuevo uso.

Cuando el Supervisor de Obra compruebe que los encofrados  presentan defectos, interrumpirá las operaciones de vaciado hasta que las deficiencias sean corregidas.

Como medida previa a la colocación del hormigón se procederá a  la limpieza y humedecimiento de los encofrados, no debiendo sin embargo quedar películas de agua sobre la superficie.

Se deberá contar con un registro de control de niveles.

Armaduras

Una vez concluido el encofrado, se procederá al colocado de la armadura de acuerdo a disposición, diámetro y longitud descrito en planos estructurales de la losa.

Los nervios deberán estar embebidos en vigas encofradas a vaciar. Es decir, el vaciará al mismo tiempo vigas y losas.

El fierro de las armaduras deberá ser de clase, tipo y diámetro indicado en planos estructurales; de igual manera la disposición en el armado estará establecido en los planos estructurales de losas.

El doblado de las barras se realizará en frío mediante herramientas sin golpes ni choques, quedando prohibido el corte y doblado en caliente.

Antes de proceder al colocado de las armaduras en los encofrados.  Éstas se limpiarán adecuadamente, librándolas de polvo, barro pinturas y todo aquellos de disminuir la adherencias.

Se cuidará especialmente que todas las armaduras quedarán protegidas mediante recubrimientos mínimos especificados en los planos estructurales.

Mezclado

De acuerdo a las características de resistencia del hormigón (H-25, Fc=250 Kg/cm²), el hormigón será dosificado de acuerdo al diseño de mezcla en PLANTA HORMIGONERA, haciendo un control riguroso en la cantidades de agregados, agua, cemento; temperatura del hormigón y la dosificación de aditivos necesarios para el elemento estructural.

Si el Contratista realiza el mezclado utilizando métodos mecánicos tradicionales con hormigoneras en obra, deberá tomar en cuenta que si no cumple la resistencia requerida en las pruebas de rotura de probetas a la compresión u otra prueba que se realice para determinar la resistencia del hormigón; el tramo de muro o elemento ejecutado será rechazado y deberá ser demolido.

Transporte

Para el transporte del hormigón desde planta hasta la obra, se utilizaran camiones mixers. Tomando en cuenta 

Se deberá evitar que la mezcla no llegue a secarse de modo que impida o dificulte su puesta en obra y vibrado. El tiempo máximo del hormigón en el mixer será de 1 hora.

En ningún caso se debe añadir agua a la mezcla.

Para transportarse el hormigón desde el camión  mixer hasta el lugar requerido en obra, se utilizara bomba de hormigón. En algún caso o transporte a lugar específico podrá utilizarse carretillas, pero se tendrá cuidado en el transporte, evitar segregación, derrame de hormigón y colocar maderas guía para evitar daños en otras estructuras.

Vaciado

Antes de proceder al vaciado el Supervisor de Obras deberá verificar el encofrado, tomando en cuanta todas las recomendaciones antes hechas en el párrafo correspondiente a encofrados. Deberá revisar también los separadores de armadura para el recubrimiento. La autorización deberá ser dada a la Contratista por escrito.

El Contratista deberá presentar al Supervisor de Obras, un plan de trabajo organizado, tomando en cuenta que hormigonado correspondiente a cada elemento o tramo de muro debe ser vaciado en forma continúa evitando las juntas de trabajo. 

A la llegada del camión Mixer, se medirá la temperatura del hormigón, la consistencia y se dosificara el aditivo necesario. Se tomaran muestras de hormigón para probetas para su posterior ensayo de compresión.

Se tendrá cuidado con la temperatura y el horario de vaciado, tomando en cuenta que la temperatura del hormigón al tiempo de ser utilizado no deberá estar alrededor de 10 ºC, deberá controlarse esta temperatura a la llegada de cada mixer. Si la temperatura de la mezcla es inferior o igual a 5º o se conoce que la temperatura ambiente en las próximas 48 horas será menor a 0ºC, deberá suspenderse el hormigonado. 

Durante el proceso de hormigonado el Contratista deberá sacar los cilindros de concreto o probetas normadas de 15 cm de diámetro y 30 cm de largo, para pruebas de compresión en laboratorio. Deberá sacar un par cada 20 M3 y/o a requerimiento del Supervisor de obras. Deberá tenerse cuidado en el transporte y almacenado de las probetas. Si los resultados de las pruebas no llegan a la resistencia solicitada de acuerdo a la Norma Boliviana CBH-87, este ítem será rechazado.

No podrá efectuarse el vaciado durante la lluvia. 

No será permitido disponer de grandes cantidades de hormigón en un solo lugar para esparcirlo posteriormente. 

Por ningún motivo se podrá agregar agua en el momento de hormigonar. 

La velocidad del vaciado será la suficiente para garantizar que el hormigón se mantenga plástico en todo momento y así pueda ocupar los espacios entre armaduras y encofrados.

No se podrá verter el hormigón libremente desde alturas  superiores a 2.00 m, debiendo en este caso utilizar ventanas PROV.ales.

En las losas el vaciado deberá efectuarse por franjas de ancho tal que al vaciar la capa siguiente, en la primera no se haya iniciado el fraguado. 

Vibrado

La compactación de los hormigones se realizará mediante vibrado de manera tal que se eliminen los vacíos o burbujas de aire en el interior de la masa, evitando la disgregación de los agregados.

El vibrado será realizado mediante vibradoras de inmersión y alta frecuencia que deberán ser manejadas por obreros  especializados. 

De ninguna manera se permitirá el uso de las vibradoras para el transporte de la mezcla.

En ningún caso se iniciará el vaciado si no se cuenta por lo menos con dos vibradoras en perfecto estado. 

Las vibradoras serán introducidas en puntos equidistantes a 45 cm. entre sí y durante 5 a 15 segundos para evitar la disgregación.  

Las vibradoras se introducirán y retirarán lentamente y en  posición vertical o ligeramente inclinadas. 

El vibrado mecánico se completará con un apisonado del hormigón y un golpeteo de los encofrados. 

Queda prohibido el vibrado en las armaduras. 

Desencofrado 

La remoción de encofrados se realizará de acuerdo a un plan, que será el más conveniente para evitar que se produzcan efectos anormales en determinadas secciones de la estructura.  Dicho plan deberá ser previamente aprobado por el Supervisor de Obra y autorizado por escrito.

Los encofrados se retirarán progresivamente y sin golpes, sacudidas ni vibraciones en la estructura. 

El desencofrado no se realizará hasta que el hormigón haya alcanzado la resistencia necesaria para soportar con suficiente seguridad y sin deformaciones, los esfuerzos a que va a  estar sometido durante y después del desencofrado. 

Durante la construcción, queda prohibido aplicar cargas, acumular materiales o maquinarias en los elementos vaciados.

Los plazos mínimos de desencofrados serán los siguientes: 

Encofrados  de: 

Losas






20 días.

Protección y curado  

El hormigón, una vez vaciado, deberá protegerse contra la lluvia, el viento, sol y en general contra toda acción que lo perjudique. 

La conservación de la humedad y el proceso de fraguado debe ser observado estrictamente, el no cumplimiento supondrá el rechazo inmediato de los elementos en los que se verifique el mismo.

El hormigón será protegido manteniéndose a una temperatura  superior a 10° C y menor a 25º C por lo menos durante 96 horas (4 días). 

El tiempo de curado será de 7 días a partir del momento en que se inició el endurecimiento.

Reparación del hormigón armado

El Supervisor de Obra podrá aceptar ciertas zonas defectuosas siempre que su importancia y magnitud no afecten la resistencia y estabilidad de la obra.

Los defectos superficiales, tales como cangrejeras, etc., serán reparados en forma inmediata al desencofrado previa autorización por el Supervisor. 

El hormigón defectuoso será eliminado en la profundidad necesaria sin afectar la estabilidad de la estructura. 

Cuando las armaduras resulten afectadas por la cavidad, el  hormigón se eliminará hasta que quede un espesor mínimo de 2.5 cm. alrededor de la barra.

Evaluación y aceptación del hormigón

Los resultados serán evaluados en forma programada  para cada  mezcla que estará representada por las probetas obtenidas, tomando en cuenta el lugar, fecha y hora de vaciado.  El Contratista deberá informar 24 horas antes a la Supervisión  el ensayo de rotura de probetas.

 Aceptación de la estructura

Todo el hormigón que cumpla las especificaciones será aceptado, si los resultados son menores a la resistencia especificada, el contratista procederá a la demolición y remplazo a su cuenta de los  elementos estructurales afectados.

Todos los ensayos, pruebas, demoliciones, remplazos necesarios  estarán a cuenta del Contratista.

d) MEDICION

Las losas bidireccionales aligeradas, serán  medidas en M2 concluidos y debidamente aprobados por el Supervisor de Obra, tomando en cuenta solamente las superficies netas ejecutadas.

e) FORMA DE PAGO

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medido según lo señalado y  aprobado por el Supervisor de Obra, será cancelado al precio unitario de la propuesta aceptada.

Dicho precio unitario será compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo, ensayos solicitados en la especificación y/o requerimiento del Supervisor de obras y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos.

2.13. LOSA LLENA DE HºAº  H-25 E:10 CM

	UNIDAD: M3


a) DEFINICIÓN

Este ítem comprende la fabricación, transporte, colocación, vibrado, protección y curado del hormigón en losa llena de hormigón armando vaciadas en sitio en función a planos estructurales.

Todos los trabajos señalados deberán ser ejecutados de acuerdo a dimensiones, dosificaciones y resistencias establecidas en los planos, formulario de presentación de propuestas  y especificaciones técnicas, bajo la aprobación del Supervisor de obras y en estricta sujeción con las exigencias y requisitos establecidos en la Normas Boliviana del Hormigón Armado CBH – 87.

.

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

Todos los materiales, herramientas y equipo a emplearse en la preparación y vaciado del hormigón serán proporcionados por el Contratista y utilizados por éste, previa aprobación del Supervisor de Obra y deberán cumplir con los requisitos establecidos en las especificaciones técnicas del Ítem Materiales para hormigones y requisitos establecidos en la Norma Boliviana del Hormigón Armado CBH-87.

Cemento; Según las especificaciones técnicas del Ítem Materiales de Construcción. La cantidad mínima de cemento para esta dosificación será de 380 kg/m³.

El acero corrugado a utilizarse deberá tener una resistencia de 4200 Kg/cm² como mínimo.

Agregados; Grava y Arena limpia, durable, que esté dentro de los requerimientos en las especificaciones técnicas del Ítem Materiales para hormigones.

Agua; El agua a utilizarse para la mezcla, curación u otras aplicaciones, será limpia y libre de aceite, sales, ácidos, álcalis, azúcar, materia vegetal o cualquier otra sustancia que resulte nociva y  perjudicial para  el concreto y el fierro en la obra, y debe cumplir con las especificaciones técnicas del Ítem Materiales para hormigones.

Aditivos; estos se utilizaran de acuerdo a solicitud o recomendaciones del diseño de mezcla que deberá realizarse antes de la utilización del hormigón. 

Todas las herramientas y equipo a usarse en la preparación del Hormigón serán proporcionados por el Contratista, previa aprobación del Supervisor de Obra. Estos consistirán en mixers, mezcladoras (de ser necesario), carretillas, baldes, palas, balanza para el pesaje de los agregados, mangueras, vibradoras y contenedores de agua. Equipos de probetas, mesas para el doblado de los fierros, cortadores de fierro y todas las herramientas manuales que sean necesarios y suficientes para el cumplimiento de las especificaciones en la preparación del Hormigón Armado.

Por ningún motivo se utilizaran viguetas prefabricadas.

c)  EJECUCION

Encofrados

Los encofrados podrán ser de madera o metálicos. Los puntales por seguridad deberán ser metálicos.

Se colocarán tablones a distancias no mayores a 0.30 metros con puntales cada 0.80 metros.

El apuntalamiento se realizará de tal forma que la losa adquiera una contra flecha de 3 a 5 mm. Por cada metro de luz. 

La madera a utilizarse para el fondo de losa podrá ser  utilizada en un máximo de 3 veces, previa revisión y autorización del Supervisor de Obras. La madera deberá limpiarse y repararse perfectamente antes de  su nuevo uso.

Cuando el Supervisor de Obra compruebe que los encofrados  presentan defectos, interrumpirá las operaciones de vaciado hasta que las deficiencias sean corregidas.

Como medida previa a la colocación del hormigón se procederá a  la limpieza y humedecimiento de los encofrados, no debiendo sin embargo quedar películas de agua sobre la superficie.

Se deberá contar con un registro de control de niveles.

Armaduras

Una vez concluido el encofrado, se procederá al colocado de la armadura de acuerdo a disposición, diámetro y longitud descrito en planos estructurales de la losa.

La armadura  deberá estar embebidos en vigas encofradas a vaciar. Es decir, el vaciará al mismo tiempo vigas y losas.

El fierro de las armaduras deberá ser de clase, tipo y diámetro indicado en planos estructurales; de igual manera la disposición en el armado estará establecido en los planos estructurales de losas.

El doblado de las barras se realizará en frío mediante herramientas sin golpes ni choques, quedando prohibido el corte y doblado en caliente.

Antes de proceder al colocado de las armaduras en los encofrados.  Éstas se limpiarán adecuadamente, librándolas de polvo, barro pinturas y todo aquellos de disminuir la adherencias.

Se cuidará especialmente que todas las armaduras quedarán protegidas mediante recubrimientos mínimos especificados en los planos estructurales.

Mezclado

De acuerdo a las características de resistencia del hormigón (H-25, Fc=250 Kg/cm²), el hormigón será dosificado de acuerdo al diseño de mezcla en PLANTA HORMIGONERA, haciendo un control riguroso en la cantidades de agregados, agua, cemento; temperatura del hormigón y la dosificación de aditivos necesarios para el elemento estructural.

Si el Contratista realiza el mezclado utilizando métodos mecánicos tradicionales con hormigoneras en obra, deberá tomar en cuenta que si no cumple la resistencia requerida en las pruebas de rotura de probetas a la compresión u otra prueba que se realice para determinar la resistencia del hormigón; el tramo de muro o elemento ejecutado será rechazado y deberá ser demolido.

Transporte

Para el transporte del hormigón desde planta hasta la obra, se utilizaran camiones mixers. Tomando en cuenta 

Se deberá evitar que la mezcla no llegue a secarse de modo que impida o dificulte su puesta en obra y vibrado. El tiempo máximo del hormigón en el mixer será de 1 hora.

En ningún caso se debe añadir agua a la mezcla.

Para transportarse el hormigón desde el camión  mixer hasta el lugar requerido en obra, se utilizara bomba de hormigón. En algún caso o transporte a lugar específico podrá utilizarse carretillas, pero se tendrá cuidado en el transporte, evitar segregación, derrame de hormigón y colocar maderas guía para evitar daños en otras estructuras.

Vaciado

Antes de proceder al vaciado el Supervisor de Obras deberá verificar el encofrado, tomando en cuanta todas las recomendaciones antes hechas en el párrafo correspondiente a encofrados. Deberá revisar también los separadores de armadura para el recubrimiento. La autorización deberá ser dada al  Contratista por escrito.

El Contratista deberá presentar al Supervisor de Obras, un plan de trabajo organizado, tomando en cuenta que hormigonado correspondiente a cada elemento o tramo de muro debe ser vaciado en forma continúa evitando las juntas de trabajo. 

A la llegada del camión Mixer, se medirá la temperatura del hormigón, la consistencia y se dosificara el aditivo necesario. Se tomaran muestras de hormigón para probetas para su posterior ensayo de compresión.

Se tendrá cuidado con la temperatura y el horario de vaciado, tomando en cuenta que la temperatura del hormigón al tiempo de ser utilizado no deberá estar alrededor de 10 ºC, deberá controlarse esta temperatura a la llegada de cada mixer. Si la temperatura de la mezcla es inferior o igual a 5º o se conoce que la temperatura ambiente en las próximas 48 horas será menor a 0ºC, deberá suspenderse el hormigonado. 

Durante el proceso de hormigonado el Contratista deberá sacar los cilindros de concreto o probetas normadas de 15 cm de diámetro y 30 cm de largo, para pruebas de compresión en laboratorio. Deberá sacar un par cada 20 M3 y/o a requerimiento del Supervisor de obras. Deberá tenerse cuidado en el transporte y almacenado de las probetas. Si los resultados de las pruebas no llegan a la resistencia solicitada de acuerdo a la Norma Boliviana CBH-87, este ítem será rechazado.

No podrá efectuarse el vaciado durante la lluvia. 

No será permitido disponer de grandes cantidades de hormigón en un solo lugar para esparcirlo posteriormente. 

Por ningún motivo se podrá agregar agua en el momento de hormigonar.

La velocidad del vaciado será la suficiente para garantizar que el hormigón se mantenga plástico en todo momento y así pueda ocupar los espacios entre armaduras y encofrados.

No se podrá verter el hormigón libremente desde alturas  superiores a 2.00 m, debiendo en este caso utilizar ventanas provisionales.

En las losas el vaciado deberá efectuarse por franjas de ancho tal que al vaciar la capa siguiente, en la primera no se haya iniciado el fraguado. 

Vibrado

La compactación de los hormigones se realizará mediante vibrado de manera tal que se eliminen los vacíos o burbujas de aire en el interior de la masa, evitando la disgregación de los agregados.

El vibrado será realizado mediante vibradoras de inmersión y alta frecuencia que deberán ser manejadas por obreros  especializados. 

De ninguna manera se permitirá el uso de las vibradoras para el transporte de la mezcla.

En ningún caso se iniciará el vaciado si no se cuenta por lo menos con dos vibradoras en perfecto estado. 

Las vibradoras serán introducidas en puntos equidistantes a 45 cm. entre sí y durante 5 a 15 segundos para evitar la disgregación.  

Las vibradoras se introducirán y retirarán lentamente y en  posición vertical o ligeramente inclinadas. 

El vibrado mecánico se completará con un apisonado del hormigón y un golpeteo de los encofrados. 

Queda prohibido el vibrado en las armaduras. 

Desencofrado 

La remoción de encofrados se realizará de acuerdo a un plan, que será el más conveniente para evitar que se produzcan efectos anormales en determinadas secciones de la estructura.  Dicho plan deberá ser previamente aprobado por el Supervisor de Obra y autorizado por escrito.

Los encofrados se retirarán progresivamente y sin golpes, sacudidas ni vibraciones en la estructura. 

El desencofrado no se realizará hasta que el hormigón haya alcanzado la resistencia necesaria para soportar con suficiente seguridad y sin deformaciones, los esfuerzos a que va a  estar sometido durante y después del desencofrado. 

Durante la construcción, queda prohibido aplicar cargas, acumular materiales o maquinarias en los elementos vaciados.

Los plazos mínimos de desencofrados serán los siguientes: 

Encofrados  de: 

Losas






20 días.

Protección y curado  

El hormigón, una vez vaciado, deberá protegerse contra la lluvia, el viento, sol y en general contra toda acción que lo perjudique. 

La conservación de la humedad y el proceso de fraguado debe ser observado estrictamente, el no cumplimiento supondrá el rechazo inmediato de los elementos en los que se verifique el mismo.

El hormigón será protegido manteniéndose a una temperatura  superior a 10° C y menor a 25º C por lo menos durante 96 horas (4 días). 

El tiempo de curado será de 7 días a partir del momento en que se inició el endurecimiento.

Reparación del hormigón armado

El Supervisor de Obra podrá aceptar ciertas zonas defectuosas siempre que su importancia y magnitud no afecten la resistencia y estabilidad de la obra.

Los defectos superficiales, tales como cangrejeras, etc., serán reparados en forma inmediata al desencofrado previa autorización por el Supervisor. 

El hormigón defectuoso será eliminado en la profundidad necesaria sin afectar la estabilidad de la estructura. 

Cuando las armaduras resulten afectadas por la cavidad, el  hormigón se eliminará hasta que quede un espesor mínimo de 2.5 cm. alrededor de la barra.

Evaluación y aceptación del hormigón

Los resultados serán evaluados en forma programada  para cada  mezcla que estará representada por las probetas obtenidas, tomando en cuenta el lugar, fecha y hora de vaciado.  El Contratista deberá informar 24 horas antes a la Supervisión  el ensayo de rotura de probetas.

 Aceptación de la estructura

Todo el hormigón que cumpla las especificaciones será aceptado, si los resultados son menores a la resistencia especificada, el contratista procederá a la demolición y remplazo a su cuenta de los  elementos estructurales afectados.

Todos los ensayos, pruebas, demoliciones, remplazos necesarios  estarán a cuenta del Contratista.

d) MEDICION

Las cantidades de hormigón armado que componen la estructura  terminada serán medidas en metros cúbicos (M3.), independientemente a la sección del elemento, tomando en cuenta únicamente aquel trabajo aprobado y aceptado por el Supervisor de Obra.

En la medición de volúmenes de los diferentes elementos estructurales no deberán tomarse en cuenta superposiciones y cruzamientos, debiendo considerarse los aspectos siguientes: las columnas se medirán de piso a piso; las vigas serán medidas entre bordes de columnas y las losas serán medidas entre bordes de vigas.

e) FORMA DE PAGO

Los trabajos ejecutados de acuerdo a las presentes especificaciones, medidos de acuerdo a acápite anterior, serán pagados al precio unitario de la propuesta aceptada.

Dicho precio unitario será compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo, ensayos solicitados en la especificación y/o requerimiento del Supervisor de obras y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos.

2.14. ESCALERA DE H°A° H-25

	UNIDAD: M3


a) DESCRIPCION

Este ítem comprende la fabricación, transporte, colocación, vibrado, protección y curado del hormigón en escaleras de hormigón armando vaciadas en sitio en función a planos estructurales.

Este ítem comprende la construcción de escaleras, a través de escalones sucesivos, los niveles de construcción de la obra a realizarse será de hormigón armado de dos tramos de ida y de vuelta con un descanso intermedio, la misma servirá de conexión entre niveles.

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

Todos los materiales, herramientas y equipo a emplearse en la preparación y vaciado del hormigón serán proporcionados por el Contratista y utilizados por éste, previa aprobación del Supervisor de Obra y deberán cumplir con los requisitos establecidos en las especificaciones técnicas del Ítem Materiales para hormigones y requisitos establecidos en la Norma Boliviana del Hormigón Armado CBH-87.

Cemento; Según las especificaciones técnicas del Ítem Materiales de Construcción. La cantidad mínima de cemento para esta dosificación será de 380 kg/m³.

El acero corrugado a utilizarse deberá tener una resistencia de 4200 Kg/cm² como mínimo.

Agregados; Grava y Arena limpia, durable, que esté dentro de los requerimientos en las especificaciones técnicas del Ítem Materiales para hormigones.

Agua; El agua a utilizarse para la mezcla, curación u otras aplicaciones, será limpia y libre de aceite, sales, ácidos, álcalis, azúcar, materia vegetal o cualquier otra sustancia que resulte nociva y  perjudicial para  el concreto y el fierro en la obra, y debe cumplir con las especificaciones técnicas del Ítem Materiales para hormigones.

Aditivos; estos se utilizaran de acuerdo a solicitud o recomendaciones del diseño de mezcla que deberá realizarse antes de la utilización del hormigón. 

Todas las herramientas y equipo a usarse en la preparación del Hormigón serán proporcionados por el Contratista, previa aprobación del Supervisor de Obra. Estos consistirán en mixers, mezcladoras (de ser necesario), carretillas, baldes, palas, balanza para el pesaje de los agregados, mangueras, vibradoras y contenedores de agua. Equipos de probetas, mesas para el doblado de los fierros, cortadores de fierro y todas las herramientas manuales que sean necesarios y suficientes para el cumplimiento de las especificaciones en la preparación del Hormigón Armado.

c)  EJECUCION

Encofrados

Los encofrados podrán ser de madera o metálicos. Los puntales por seguridad deberán ser metálicos.

Se colocarán tablones a distancias no mayores a 0.30 metros con puntales cada 0.80 metros.

El apuntalamiento se realizará de tal forma que la losa adquiera una contra flecha de 3 a 5 mm. Por cada metro de luz. 

La madera a utilizarse para el fondo de losa podrá ser  utilizada en un máximo de 3 veces, previa revisión y autorización del Supervisor de Obras. La madera deberá limpiarse y repararse perfectamente antes de  su nuevo uso.

Cuando el Supervisor de Obra compruebe que los encofrados  presentan defectos, interrumpirá las operaciones de vaciado hasta que las deficiencias sean corregidas.

Como medida previa a la colocación del hormigón se procederá a  la limpieza y humedecimiento de los encofrados, no debiendo sin embargo quedar películas de agua sobre la superficie.

Se deberá contar con un registro de control de niveles.

Armaduras

Una vez concluido el encofrado, se procederá al colocado de la armadura de acuerdo a disposición, diámetro y longitud descrito en planos estructurales de la losa.

La armadura  deberá estar embebidos en vigas encofradas a vaciar. Es decir, el vaciará al mismo tiempo vigas y losas.

El fierro de las armaduras deberá ser de clase, tipo y diámetro indicado en planos estructurales; de igual manera la disposición en el armado estará establecido en los planos estructurales de losas.

El doblado de las barras se realizará en frío mediante herramientas sin golpes ni choques, quedando prohibido el corte y doblado en caliente.

Antes de proceder al colocado de las armaduras en los encofrados.  Éstas se limpiarán adecuadamente, librándolas de polvo, barro pinturas y todo aquellos de disminuir la adherencias.

Se cuidará especialmente que todas las armaduras quedarán protegidas mediante recubrimientos mínimos especificados en los planos estructurales.

Mezclado

De acuerdo a las características de resistencia del hormigón (H-25, Fc=250 Kg/cm²), el hormigón será dosificado de acuerdo al diseño de mezcla en PLANTA HORMIGONERA, haciendo un control riguroso en la cantidades de agregados, agua, cemento; temperatura del hormigón y la dosificación de aditivos necesarios para el elemento estructural.

Si el Contratista realiza el mezclado utilizando métodos mecánicos tradicionales con hormigoneras en obra, deberá tomar en cuenta que si no cumple la resistencia requerida en las pruebas de rotura de probetas a la compresión u otra prueba que se realice para determinar la resistencia del hormigón; el tramo de muro o elemento ejecutado será rechazado y deberá ser demolido.

Transporte

Para el transporte del hormigón desde planta hasta la obra, se utilizaran camiones mixers. Tomando en cuenta 

Se deberá evitar que la mezcla no llegue a secarse de modo que impida o dificulte su puesta en obra y vibrado. El tiempo máximo del hormigón en el mixer será de 1 hora.

En ningún caso se debe añadir agua a la mezcla.

Para transportarse el hormigón desde el camión  mixer hasta el lugar requerido en obra, se utilizara bomba de hormigón. En algún caso o transporte a lugar específico podrá utilizarse carretillas, pero se tendrá cuidado en el transporte, evitar segregación, derrame de hormigón y colocar maderas guía para evitar daños en otras estructuras.

Vaciado

Antes de proceder al vaciado el Supervisor de Obras deberá verificar el encofrado, tomando en cuanta todas las recomendaciones antes hechas en el párrafo correspondiente a encofrados. Deberá revisar también los separadores de armadura para el recubrimiento. La autorización deberá ser dada al  Contratista por escrito.

Las dimensiones de las huellas y de las contra huellas deben ser iguales en el desarrollo de la escalera, en ningún momento se admitirá desigualdad en las dimensiones de los peldaños de la escalera que se construye.

Las dimensiones tanto de ancho como de longitud de la escalera serán las que se encuentran establecidas en los planos estructurales.

El Contratista deberá presentar al Supervisor de Obras, un plan de trabajo organizado, tomando en cuenta que hormigonado correspondiente a cada elemento o tramo de muro debe ser vaciado en forma continúa evitando las juntas de trabajo. 

A la llegada del camión Mixer, se medirá la temperatura del hormigón, la consistencia y se dosificara el aditivo necesario. Se tomaran muestras de hormigón para probetas para su posterior ensayo de compresión.

Se tendrá cuidado con la temperatura y el horario de vaciado, tomando en cuenta que la temperatura del hormigón al tiempo de ser utilizado no deberá estar alrededor de 10 ºC, deberá controlarse esta temperatura a la llegada de cada mixer. Si la temperatura de la mezcla es inferior o igual a 5º o se conoce que la temperatura ambiente en las próximas 48 horas será menor a 0ºC, deberá suspenderse el hormigonado. 

Durante el proceso de hormigonado el Contratista deberá sacar los cilindros de concreto o probetas normadas de 15 cm de diámetro y 30 cm de largo, para pruebas de compresión en laboratorio. Deberá sacar un par cada 20 M3 y/o a requerimiento del Supervisor de obras. Deberá tenerse cuidado en el transporte y almacenado de las probetas. Si los resultados de las pruebas no llegan a la resistencia solicitada de acuerdo a la Norma Boliviana CBH-87, este ítem será rechazado.

No podrá efectuarse el vaciado durante la lluvia. 

No será permitido disponer de grandes cantidades de hormigón en un solo lugar para esparcirlo posteriormente. 

Por ningún motivo se podrá agregar agua en el momento de hormigonar.

La velocidad del vaciado será la suficiente para garantizar que el hormigón se mantenga plástico en todo momento y así pueda ocupar los espacios entre armaduras y encofrados.

No se podrá verter el hormigón libremente desde alturas  superiores a 2.00 m, debiendo en este caso utilizar ventanas provisonales.

En las losas el vaciado deberá efectuarse por franjas de ancho tal que al vaciar la capa siguiente, en la primera no se haya iniciado el fraguado. 

Los peldaños deberán ser de hormigón, respetando las dimensiones de planos de detalle.

Vibrado

La compactación de los hormigones se realizará mediante vibrado de manera tal que se eliminen los vacíos o burbujas de aire en el interior de la masa, evitando la disgregación de los agregados.

El vibrado será realizado mediante vibradoras de inmersión y alta frecuencia que deberán ser manejadas por obreros  especializados. 

De ninguna manera se permitirá el uso de las vibradoras para el transporte de la mezcla.

En ningún caso se iniciará el vaciado si no se cuenta por lo menos con dos vibradoras en perfecto estado. 

Las vibradoras serán introducidas en puntos equidistantes a 45 cm. entre sí y durante 5 a 15 segundos para evitar la disgregación.  

Las vibradoras se introducirán y retirarán lentamente y en  posición vertical o ligeramente inclinadas. 

El vibrado mecánico se completará con un apisonado del hormigón y un golpeteo de los encofrados. 

Queda prohibido el vibrado en las armaduras. 

Desencofrado 

La remoción de encofrados se realizará de acuerdo a un plan, que será el más conveniente para evitar que se produzcan efectos anormales en determinadas secciones de la estructura.  Dicho plan deberá ser previamente aprobado por el Supervisor de Obra y autorizado por escrito.

Los encofrados se retirarán progresivamente y sin golpes, sacudidas ni vibraciones en la estructura. 

El desencofrado no se realizará hasta que el hormigón haya alcanzado la resistencia necesaria para soportar con suficiente seguridad y sin deformaciones, los esfuerzos a que va a  estar sometido durante y después del desencofrado. 

Durante la construcción, queda prohibido aplicar cargas, acumular materiales o maquinarias en los elementos vaciados.

Los plazos mínimos de desencofrados serán los siguientes: 

Encofrados laterales de: 

Losas






20 días.

Protección y curado  

El hormigón, una vez vaciado, deberá protegerse contra la lluvia, el viento, sol y en general contra toda acción que lo perjudique. 

La conservación de la humedad y el proceso de fraguado debe ser observado estrictamente, el no cumplimiento supondrá el rechazo inmediato de los elementos en los que se verifique el mismo.

El hormigón será protegido manteniéndose a una temperatura  superior a 10° C y menor a 25º C por lo menos durante 96 horas (4 días). 

El tiempo de curado será de 7 días a partir del momento en que se inició el endurecimiento.

Reparación del hormigón armado

El Supervisor de Obra podrá aceptar ciertas zonas defectuosas siempre que su importancia y magnitud no afecten la resistencia y estabilidad de la obra.

Los defectos superficiales, tales como cangrejeras, etc., serán reparados en forma inmediata al desencofrado previa autorización por el Supervisor. 

El hormigón defectuoso será eliminado en la profundidad necesaria sin afectar la estabilidad de la estructura. 

Cuando las armaduras resulten afectadas por la cavidad, el  hormigón se eliminará hasta que quede un espesor mínimo de 2.5 cm. alrededor de la barra.

Evaluación y aceptación del hormigón

Los resultados serán evaluados en forma programada  para cada  mezcla que estará representada por las probetas obtenidas, tomando en cuenta el lugar, fecha y hora de vaciado.  El Contratista deberá informar 24 horas antes a la Supervisión  el ensayo de rotura de probetas.

 Aceptación de la estructura

Todo el hormigón que cumpla las especificaciones será aceptado, si los resultados son menores a la resistencia especificada, el contratista procederá a la demolición y remplazo a su cuenta de los  elementos estructurales afectados.

Todos los ensayos, pruebas, demoliciones, remplazos necesarios  estarán a cuenta del Contratista.

d) MEDICION

Las cantidades de hormigón armado que componen la estructura  terminada serán medidas en metros cúbicos (M3.), independientemente a la sección del elemento, tomando en cuenta únicamente aquel trabajo aprobado y aceptado por el Supervisor de Obra.

e) FORMA DE PAGO

Los trabajos ejecutados de acuerdo a las presentes especificaciones, medidos de acuerdo a acápite anterior, serán pagados al precio unitario de la propuesta aceptada.

Dicho precio unitario será compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo, ensayos solicitados en la especificación y/o requerimiento del Supervisor de obras y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos.

2.15. ACERO ESTRUCTURAL DE REFUERZO

	UNIDAD: KG


a) DESCRIPCION
Este ítem comprende el suministro, cortado, doblado, colocado y armado de refuerzo paras las estructuras de hormigón armado u otro elemento, definidas y autorizadas por el Supervisor de obra. La misma se colocara en las cantidades, clase, tipo, dimensiones y diámetros establecidos en plano de detalle remitido e instruido por la Supervisión. Todas las características de este material estarán en función a lo establecido en la Norma Boliviana CBH-87.

Este ítem podrá ser utilizado para el refuerzo de cualquier elemento estructural y/o sectores que sean indicados por el Supervisor de obras.

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

Los materiales a emplearse serán proporcionados por el Contratista, así como las herramientas y equipo necesario para el cortado, amarre, soldado y doblado del fierro.

En este ítem se incluirán todas los tipos de acero estructural:

· Acero corrugado de 4200 Kg/cm².

· Acero laminado en caliente A-36.

· Tubería  estructural bajo Norma ASTM A-500 Grado C.

· Perfiles laminados en frio bajo Norma A568 (Costaneros)

Los aceros de distintos diámetros y tipo se almacenaran separadamente, a fin de evitar la posibilidad de intercambio de barras. 

En este ítem esta incluido el alambre de amarre y soldadura.

c)  EJECUCION

Las barras y perfiles de acero se cortarán y doblaran ajustándose a las dimensiones y formas indicadas en los planos de detalle de la sección, elemento y planillas de fierros, las mismas que deberán ser verificadas por el Supervisor de obra antes de su utilización.

El doblado de los perfiles y barras se realizará en frio, mediante el equipo adecuado, sin golpes ni choques. No podrá doblarse en caliente. Las barras que fueron dobladas no podrán ser enderezadas, para su re utilización deberán eliminar el área doblada. El radio mínimo de doblado será 13 veces el diámetro.

Para la soldadura de perfiles de las soldaduras de los elementos estructurales deberán ajustarse a lo establecido en las Normas AWS. Los electrodos usados para soldadura de arco deberán satisfacer las Normas AWS. Los soldadores serán calificados, con certificados de prueba recientes (menos de seis meses) y deberán ser aprobados por la Supervisión.

Antes de introducir las armaduras en los encofrados, se limpiaran adecuadamente con cepillos de acero, librándolas de polvo, barro, grasas y todo aquello que disminuya la adherencia.

Todas las armaduras se colocarán en las posiciones precisas establecidas en planos de detalle estructural. Para sostener, separar y mantener los recubrimientos de las armaduras, se emplearan soportes de mortero (Galletas), con atadura metálica que se construirán con la debida anticipación.

Si fuera necesario realizar empalmes, estos se ubicaran en aquellos lugares donde las barras tengan menores solicitaciones. En una misma sección de un elemento estructural solo podrá aceptarse un empalme cada cinco barras.

Los extremos de las barras se colocarán en contacto directo en toda su longitud de empalme, los que podrán ser rectos o con ganchos de acuerdo a lo especificado en los planos, no admitiéndose ganchos en armaduras sometidas a compresión.

Previamente al vaciado, el Supervisor de obra, deberá verificar cuidadosamente la armadura y autorizar mediante libro de órdenes, si corresponde el vaciado de hormigón.

d) MEDICION

Este ítem será medido en Kilogramos de acero de refuerzo colocado en un elemento estructural u otro ítem que así lo precise, instruido y  verificado por Supervisión.

Queda establecido que en la medición del acero de refuerzo no se tomará en cuenta la longitud de los empalmes, tampoco las perdidas por recortes de las barras. Solo formaran parte del cómputo, los lugares donde el Supervisor haya instruido la colocación del acero de refuerzo.

e) FORMA DE PAGO

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos, planillas y las presentes especificaciones técnicas; medido según lo señalado y aprobado por el Supervisor de obra, será pagado al pedio unitario de la propuesta aceptada.

Dicho precio será compensación total por el suministro, transporte al sitio de obra, doblado y colocado del acero estructural de refuerzo, como también de los materiales complementarios como alambre de amarre, separadores, soldadura, caballetes, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos necesarios para la adecuada y correcta ejecución del ítem.

2.16. DINTEL INTERIOR DE HºAº  0.15 X 0.20 

UNIDAD: ML

a) DESCRIPCIÓN

Se refiere a la construcción de los dinteles necesarios para salvar vanos en mampostería, puertas interiores específicamente.

El ancho del dintel debe ser igual al espesor del muro sin revestir en el caso en que éste lleve revoque y debe permitir un enchape en el caso de muros vistos, su altura será definida de acuerdo al cálculo estático correspondiente.

Este dintel podrá arriostrase  en cada extremo hasta 30 cms, para garantizar su sujeción  y rigidez a la mampostería de ladrillo.

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

Todas las estructuras de hormigón simple o armado, deberán ser ejecutadas en estricta sujeción con las exigencias y requisitos establecidos en la Norma Boliviana del Hormigón Armado CBH-87.

Todos los materiales, herramientas y equipo a emplearse en la preparación y vaciado del hormigón serán proporcionados por el Contratista y utilizados por éste, previa aprobación del Supervisor de Obra.

c) FORMA DE EJECUCIÓN

Los dinteles se construirán con hormigón con un contenido mínimo de cemento de 250 Kg/m³.

El acero de refuerzo cumplirá con las tensiones asumidas para el cálculo que realizara el contratista antes de la construcción del dintel, y que deberá ser aprobado por la Supervisión.

La longitud de apoyo a los laterales no será inferior a 20 cm y será la necesaria para que las tensiones sobre la mampostería sean admisibles.

Se deberá emplear Cemento Portland del tipo normal, fresco y de calidad probada.

Los áridos a emplearse en la fabricación de hormigones serán aquellas arenas y gravas obtenidas de rocas trituradas obtenidas en plantas de áridos y que resulte aconsejable y merezcan la aprobación del Supervisor de Obra.

El agua a emplearse para la mezcla, curación u otras aplicaciones, será limpia y libre de aceites, sales, ácidos, álcalis, azúcar, materia vegetal o cualquier otra sustancia perjudicial para la obra.

El tipo de acero y su fatiga de fluencia será aquel que esté especificado en los planos estructurales.

Queda terminantemente prohibido el empleo de aceros de diferentes tipos en una misma sección.

Se podrán emplear aditivos para modificar ciertas propiedades del hormigón, previa justificación y aprobación expresa por el Supervisor de Obra.

d) MEDICION

Los dinteles de hormigón armado se medirán en metros lineales, tomando en cuenta únicamente las superficies netas del trabajo ejecutado. 

e) FORMA DE PAGO

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medido según lo señalado y aprobado  por el Supervisor de Obra, será pagado al precio unitario de la propuesta aceptada.

2.17. CIMIENTOS DE H° C° 50 % P. D. 1:3:4 

UNIDAD: M3

a) DESCRIPCIÓN

Este ítem comprende la construcción de la cimentación continua con piedra desplazadora  tipo manzana al 50% para muros y tabiques de ladrillo de acuerdo a los planos del proyecto o a lo indicado por el Supervisor de obra.

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

El Contratista proporcionará todos los materiales, herramientas y equipo necesarios para la ejecución de los trabajos, los mismos deberán ser aprobados por el Supervisor de Obra.

Los cimientos serán de mampostería de piedra bolón en proporción indicada en el proyecto, Disposiciones Técnicas Especiales o por el Supervisor de Obra, con mortero  de cemento  y arena en proporción 1:3.

La piedra, el cemento, el agua y la arena a  utilizarse deberán cumplir con lo especificado en la especificación "Materiales de construcción".

En ningún caso la piedra a emplearse deberá ser producto de demoliciones y cascotes

c) EJECUCIÓN

No se colocará ninguna mampostería sin que previamente se hayan inspeccionado las zanjas destinadas a recibirla para cerciorarse de que el fondo está bien nivelado, en la cota estipulada,  y compactado.

Primeramente se emparejará el fondo de la excavación con una capa de hormigón pobre de cemento, arena y grava en proporción 1:3:5  en un espesor de 2 cm. sobre la que se colocará la primera hilada de piedras.

Las piedras serán previamente lavadas y humedecidas al momento de ser colocadas en la obra y deberán descansar en todas sus superficies planas de asiento hacia abajo sobre la base de mortero, las mismas que se colocarán por capas, y siguiendo el mismo procedimiento indicado antes para lograr una efectiva trabazón vertical y horizontal.

Se deberá tener cuidado que el mortero penetre en forma completa en los espacios entre piedra y piedra, valiéndose para ello de golpes con varillas de fierro.

El mortero será mezclado mecánicamente en las cantidades necesarias para su uso inmediato. Se rechazará todo mortero que tenga 30 minutos o más a partir del momento de mezclado.

El mortero será de una consistencia tal que se asegure su trabajabilidad y la manipulación de masas compactas, densas y con aspecto y coloración uniformes.

El Contratista deberá prever la disposición de piedras para la trabazón con el sobrecimiento separadas a 50 cm. como máximo.

Las dimensiones de los cimientos deberán ajustarse estrictamente a las medidas indicadas en los planos respectivos.

d) MEDICIÓN

Los cimientos de mampostería de piedra con mortero de cemento serán medidos en metros cúbicos.

e) FORMA DE PAGO

El trabajo ejecutado con materiales aprobados y en un todo de acuerdo con estas especificaciones, medido según lo previsto en el punto anterior, será pagado al precio de la propuesta aceptada. Dicho precio será la compensación total por todos los trabajos, materiales, herramientas, equipo y mano de obra que incidan en su construcción.

2.18. SOBRECIMIENTOS DE H° C° 1:3:4 50% DE PIEDRA

UNIDAD: M3

a) DESCRIPCIÓN

Este ítem comprende la construcción de sobrecimientos de hormigón ciclópeo de acuerdo a los planos del proyecto o a lo indicado por el Supervisor de obra.

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

Los sobrecimientos se construirán de hormigón ciclópeo de dosificación 1:3:4

Las piedras, el cemento y la arena a  utilizarse deberán cumplir con lo especificado en el ítem "Materiales de construcción".

El tamaño a emplear para la piedra será la conocida como piedra manzano, la cual permitirá un vaciado según lo estipulado en los planos respectivos.

c) EJECUCIÓN

Previo al colocado de la mezcla y piedras se debe realizar el encofrado del sobre cimiento y verificar si cumple con las medidas internas estipuladas en los planos. Se debe prever la estabilidad del encofrado.

El Supervisor de obra deberá aprobar la correcta nivelación y correcta ubicación de ejes de replanteo.

Las dimensiones de los sobrecimientos deberán ajustarse estrictamente a las medidas indicadas en los planos respectivos.

Las piedras serán previamente lavadas y humedecidas al momento de ser colocadas en la obra y deberán descansar en todas sus superficies planas de asiento hacia abajo sobre la base de mortero, las mismas que se colocarán por capas para lograr una efectiva trabazón vertical y horizontal.

Se deberá tener cuidado que el mortero penetre en forma completa en los espacios entre piedra y piedra, valiéndose para ello de golpes con varillas de fierro.

El mortero será mezclado mecánicamente en las cantidades necesarias para su uso inmediato. Se rechazará todo mortero que tenga 30 minutos o más a partir del momento de mezclado.

El mortero será de una consistencia tal que se asegure su trabajabilidad y la manipulación de masas compactas, densas y con aspecto y coloración uniformes.

En la cara superior del sobrecimiento se dispondrá la colocación de un impermeabilizante, evaluado y autorizado por el supervisor.

d) MEDICIÓN

Los sobrecimientos de hormigón ciclópeo serán medidos en metros cúbicos.

e) FORMA DE PAGO

El trabajo ejecutado con materiales aprobados y en un todo de acuerdo con estas especificaciones, medido según lo previsto en el punto anterior, será pagado al precio de la propuesta aceptada. Dicho precio será la compensación total por todos los trabajos, materiales, herramientas, equipo y mano de obra que incidan en su construcción.

2.19. IMPERMEABILIZACIÓN DE SOBRECIMIENTOS

UNIDAD: ML

a) DESCRIPCIÓN

Este ítem se refiere a la impermeabilización de sobrecimientos a fin de proteger los muros de la edificación contra los efectos de la humedad proveniente del ascenso por capilaridad de la humedad natural del terreno o humedad producto de las lluvias.

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

El Contratista proporcionará todos los materiales, herramientas y equipo necesarios para la ejecución de los trabajos, los mismos deberán ser aprobados por el Supervisor de Obra.

En los trabajos de impermeabilización se empleara film plástico de 150 micrones en doble lamina, adherido mediante pintura bituminosa al sobrecimiento.

c) EJECUCIÓN

Una vez seca y limpia la superficie del sobrecimiento, se aplicará una primera capa de pintura bituminosa.  Sobre ésta se colocará el polietileno cortado en un ancho mayor en 5 cm. al de los sobrecimientos, extendiéndolo a lo largo de toda la superficie. 

Los traslapes longitudinales no deberán ser menores a 20 cm. A continuación se colocará una capa de mortero de cemento para colocar la primera hilada de ladrillos, los cuales conforman los muros

El contratista cuidara que la colocación de la capa impermeabilizadora  se ejecute con esmero y sin interrupciones  de manera de evitar toda filtración  de agua o humedad, a efectos re conseguir una aislación perfecta.

d)  MEDICIÓN

La medición se realizará en metros lineales.

e) FORMA DE PAGO

El pago de este trabajo será efectuado en base al precio unitario de la propuesta aceptada. Este precio incluye la compensación total por herramientas, mano de obra, equipo y todas las actividades necesarias para completar el trabajo.

2.20. MURO DE LADRILLO 6 H  24 X 12 X 18 E = 12 cm

	UNIDAD: M2


a) DESCRIPCIÓN

Este capítulo comprende la construcción de muros y tabiques de albañilería de ladrillo con mortero de cemento y arena en proporción 1:5.Segun lo indicado en  planos.

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

El Contratista proporcionará todos los materiales, herramientas y equipo necesarios para la ejecución de los trabajos, los mismos deberán ser aprobados por el Supervisor de Obra.

Los ladrillos cerámicos tendrán las siguientes características técnicas de acuerdo a la Norma Brasilera de Reglamentación (NBR 15270) y la Norma Boliviana (NB 1211001 en consulta) 

	CARACTERISTICAS GEOMETRICAS

	REFERENCIAS
	TOLERANCIAS

	PARAMETROS
	PARAMETROS
 NOMINALES
	MIN
	MAX

	Largo
	245
	240
	250

	Alto
	180
	175
	185

	Ancho 
	120
	115
	125

	Espesor Ext.
	>= 7 mm
	>= 7 mm

	Espeson Int.
	>= 6 mm
	>= 6 mm

	Desviación Escuadra
	Max  3 mm
	Max  3 mm

	Planeza de las caras
	Max 3 mm
	Max 3 mm

	CARÁCTERISTICAS ESPECIALES

	 
	 
	MIN
	MAX

	Absorción (%)
	 
	8
	20

	Resistencia a la compresión (Mpa)
	 
	>= 1,5 

	Fisuras
	 
	<=20%


En la preparación del mortero se empleará únicamente cemento y arena que cumplan con los requisitos de calidad especificados en el ítem de materiales de construcción.

c) EJECUCION

Se debe emplear ladrillos cortados a la mitad realizados en fábrica para evitar desperdicios y malos empalmes en los muros.

Se cuidará muy especialmente de que los ladrillos tengan una correcta trabazón entre hilada y en los cruces entre muro y muro ó muro y tabique.

Todos los ladrillos deberán mojarse abundantemente antes de su colocación. Serán colocados en hiladas perfectamente horizontales y a plomada, asentándolas sobre una capa de mortero de un espesor mínimo de 1.0cm.

Los ladrillos colocados en forma inmediata adyacentes a elementos estructurales de hormigón armado, (columnas, etc.) deberán ser adheridos a los mismos para lo cual, previa a la colocación del mortero, se picara adecuadamente la superficie de los elementos estructurales del hormigón armado de tal manera que se obtenga una superficie rugosa que asegure una buena adherencia.

Con el fin de permitir el asentamiento de los muros y tabiques colocados entre losa y viga de hormigón armado sin que se produzca daños o separaciones entre estos elementos y la albañilería, no se colocará la hilada de ladrillos final superior continua a la viga hasta que haya transcurrido por lo menos 7 días de  fraguado de los elementos estructurales, 

Una vez que el muro o tabique haya absorbido todos los asentamientos posibles, se rellenará este espacio acuñando los ladrillos correspondientes a la hilada superior final.

El mortero de cemento y arena en la proporción 1:5 será mezclado en las cantidades necesarias para su empleo inmediato. Se rechazará todo mortero que tenga 30 minutos o más a partir del momento de mezclado.

El mortero será de una consistencia tal que se asegure su trabajabilidad y la manipulación de masas compactas, densas y con aspecto y coloración uniformes.

No se elaborara mas mezcla de la que pueda usarse en el día o dentro de la media jornada de su elaboración. Se desechara toda mezcla que hubiese secado y que no pueda ser ablandada con la mezcladora sin añadir agua.

Los espesores de los muros y tabiques deberán ajustarse estrictamente a las dimensiones indicadas en los planos respectivos, a menos que el Supervisor de Obra instruya por escrito expresamente otra cosa.

A tiempo de construirse los muros y tabiques, en los casos en que sea posible, se dejarán las tuberías para los diferentes tipos de instalaciones, al igual que cajas, tacos de madera, etc. que pudieran requerirse.

Una vez levantada la pared se deberá eliminar los excesos de mortero y se limpiara el contrapiso de desperdicios. En todas las albañilerías, no se aceptarán desplomes mayores a un 2%.
A si mismo deberán colocarse  plastoformo y/u otro material similar en toda junto de hormigón con ladrillo (vigas, losas, etc.)

Como método de referencia se aplicarán planes de muestreo que sean elaborados según lo establecido en la norma NB/ISO 2859-1 

d) MEDICIÓN

Todos los muros y tabiques de mampostería de ladrillo con mortero de cemento y arena serán medidos en metros cuadrados tomando en cuenta el área neta del trabajo ejecutado. 

Los vanos para puertas, ventanas y elementos estructurales que no son construidos con mampostería de ladrillo, no serán tomados en cuenta para la determinación de las cantidades de trabajo ejecutado.

e) FORMA DE PAGO

El trabajo ejecutado con materiales aprobados y en un todo de acuerdo con estas especificaciones, medido según lo previsto. (Medición), será pagado a los precios unitarios en metro cuadrado establecidos en la propuesta aceptada para cada clase de muro y/o tabique. 

Dicho precio será compensación total por todos los trabajos, materiales, herramientas, equipos, transportes y mano de obra que inciden en su construcción.

2.21. BOTAGUAS DE HºAº 

UNIDAD: ML

a) DESCRIPCIÓN

Se refiere este ítem a todos los botaguas a construirse, de acuerdo a las dimensiones  reales de obra e  instrucciones del Supervisor de Obra.

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

Se utilizará hormigón armado con dosificación 1:2:3 (Cemento, arena grava), de acuerdo a lo indicado en el ítem "Materiales de construcción".

Los materiales a emplearse en la preparación del hormigón se conformarán estrictamente a lo especificado en lo que se refiere a la calidad de los mismos.

La armadura consistirá en 2 barras longitudinales superiores  de diámetro Φ 8 mm, 1 barra longitudinal inferior de diámetro  Φ 8 mm y barras transversales de Φ 6 mm   cada 25 cm.

c) FORMA DE EJECUCIÓN

Después de haberse terminado los muros perimetrales, se pondrá los encofrados para vaciar los botaguas. La cara superior tendrá una pendiente del 2%, la cara inferior tendrá un corta gotas a los 2 cm de la arista inferior, de una sección 1.5 x 1.5 cm en toda la longitud del botaguas y sin retorno hacia el muro.
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Durante el vaciado se cuidará de que la armadura previamente amarrada quede con el recubrimiento descrito en los planos técnicos. Después del fraguado se aplicará la mano de revoque de terminación con plancha metálica para obtener una superficie lisa.

A si mismo se hace notar que en la cara inferior del botaguas y a 2.5 cms. del extremo izquierdo de la arista de verá existir un goterón de media caña de 1,5cm. , en toda la longitud del botaguas.

d) MEDICION

Los botaguas se medirán en metros lineales.

e) FORMA DE PAGO

Los botaguas ejecutados con materiales aprobados y en todo de acuerdo con estas especificaciones, medidos según lo previsto en el punto 4. (Medición) serán pagados a los precios unitarios de la propuesta aceptada para este ítem. 

Estos precios unitarios serán la compensación total por todos los materiales, equipo, herramientas y mano de obra que inciden en el costo de este trabajo.

2.22. PROV. Y COLOC. CUBIERTA DE CALAMINA TRAPEZOIDAL # 28 INC. ACC. Y PUNTURA

UNIDAD: M2

a) DESCRIPCIÓN

Ese ítem se refiere a todas las partes techadas con calamina trapezoidal pintada en ambas caras galvanizada de una sola pieza en la dirección de las ondas.

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO
Se utilizará calamina de hierro galvanizado, nueva Nº 28 (ASG No 28, e=0.36 mm.) fijada a las correas metálicas mediante tirafondos o ganchos J con capuchones de goma especiales para calamina.

Para las cumbreras, limatesas y cubertinas deberá ser calamina plana y galvanizada N° 28, debidamente moldeada para cumplir esta función.

c) EJECUCIÓN
La calamina será fijada con tirafondos o ganchos J con capuchones de goma con la pendiente indicada en los planos y con recubrimiento longitudinal mínimo de 20 cm. y transversal de 2 ondas de traslape.

Los techos a dos aguas llevarán cumbreras de calamina plana Nº 28, ejecutadas de acuerdo al detalle especificado y/o instrucciones del Supervisor de Obra; en todo caso, cubrirán la fila superior de calaminas con un traslape transversal mínimo de 25 cm. a ambos lados y 15 cm. en el sentido longitudinal.
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No se permitirá el uso de hojas deformadas por golpes o por haber sido mal  almacenadas o utilizadas anteriormente.

El contratista deberá estudiar minuciosamente los planos y las obras relativas al techo, tanto para racionalizar las operaciones constructivas como para asegurar la estabilidad  del conjunto. 

Al efecto se recuerda que el Contratista es el absoluto responsable de la estabilidad de estas estructuras. Cualquier modificación que crea conveniente realizar, deberá ser aprobada y autorizada por el Supervisor de Obra y presentada con anticipación a su ejecución.

d) MEDICIÓN

La cubierta se medirá en metros cuadrados de techo tomando en cuenta el área neta cubierta en proyección horizontal. Es decir su proyección en planta.

e) FORMA DE PAGO

La cubierta construida con materiales aprobados, en un todo, de acuerdo con estas especificaciones y medida según lo previsto en el punto anterior, será pagada al precio unitario de la propuesta aceptada. Este precio unitario será la compensación total por todos los materiales, herramientas, equipo y mano de obra que inciden en su costo. 

OBRA FINA

3.1. EMPEDRADO Y CONTRAPISO E = 7 CM DE HºC º  PLANTA BAJA

UNIDAD: M2

a) DESCRIPCIÓN
Este ítem se refiere a la construcción de empedrado y contrapisos de concreto  en espacios interiores y exteriores de acuerdo a los planos del proyecto o a lo indicado por el Supervisor de obra.

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

La piedra a emplearse será de canto rodado, conocida como "piedra manzana" o similar, cuyas dimensiones varíen entre 10 a 15 cm.

El  hormigón simple de cemento, arena y grava a ser empleado será en proporción de una resistencia mínima a la compresión de 180 Kg/cm2, salvo indicación contraria señalada en los planos respectivos.

El cemento será del tipo portland, fresco y  de calidad probada ver especificaciones de materiales.

El agua deberá ser limpia, no permitiéndose el empleo de aguas estancadas provenientes de pequeñas lagunas o aquéllas que provengan de alcantarillas, pantanos o ciénagas.

En general los agregados deberán estar limpios y exentos de materiales tales como arcillas, barro adherido, escorias, cartón, yeso, pedazos de madera o materias orgánicas ver especificaciones de materiales.

El Contratista deberá lavar los agregados a su costo, a objeto de cumplir con las condiciones señaladas anteriormente.

c) EJECUCIÓN

En todos los casos, previamente se procederá a retirar del área especificada todo material suelto, así como la primera capa de tierra vegetal, reemplazándola hasta las cotas de nivelación por tierra arcillosa con contenido de arena del 30 % aproximadamente. 

Luego se procederá al relleno y compactado por capas de tierra húmeda cada 15  a 20 cm de espesor, apisonándola y compactándola con equipo mecánico únicamente.

Este tipo de contrapisos se efectuará con piedra colocada en seco.

Sobre el terreno preparado según lo señalado anteriormente, se procederá a la colocación de maestras debidamente niveladas. Entre ellas se asentará a combo la piedra, procurando que éstas presenten la cara de mayor superficie en el sentido de las cargas a recibir. Deberán mantenerse el nivel y las pendientes apropiadas de acuerdo a lo señalado en los planos de detalle o instrucciones del Supervisor de Obra. 

Si se indicara en el formulario de presentación de propuestas el sellado de las juntas entre piedra y piedra, el mismo se efectuará con mortero de cemento y arena en proporción 1: 3. 

Una vez terminado el empedrado de acuerdo al procedimiento señalado anteriormente y limpio éste de tierra, escombros sueltos y otros materiales, se  vaciará  una carpeta de hormigón simple de 3 cm de dosificación 1: 3: 4 en volumen con un contenido mínimo de cemento de 250 kilogramos por metro cúbico de hormigón, teniendo especial cuidado de llenar y compactar con varillas de fierro los intersticios de la soladura de piedra y dejando las pendientes apropiadas de acuerdo a lo establecido en los planos de detalle ó instrucciones del Supervisor de Obra. Previamente al vaciado de la carpeta deberá humedecerse toda la superficie del empedrado.

El contratista deberá prever la apertura de canales para el pasaje de conductos de manera que estos en su parte inferior nunca queden protegidos por menos de 5cm de contrapiso.

Tratándose de los contrapisos en los sanitarios se tendrá el cuidado  de dejar como mínimo un 2% de pendiente hacia el desagüe. Al fijar el nivel superior de los contrapisos de estos locales, se tendrá en cuenta que el nivel del piso terminado en todo el perímetro del baño, quede como mínimo 4mm más bajos que el de los pisos adyacentes

Contrapisos de concreto (Carpetas)

Sobre el terreno preparado según lo señalado, se vaciará una capa de hormigón pobre de 5 cm de espesor en promedio o alternativamente 10 cm de arena o 15 cm de grava debidamente compactadas, de acuerdo a lo especificado en los planos de detalle.

Sobre la capa antes señalada, se colocará la capa impermeabilizante de polietileno encima de la cual se vaciará la carpeta de hormigón con un espesor no menor a 7 cm o según lo especificado en los planos de detalle.

La terminación de los contrapisos que incluyan el vaciado de una carpeta de hormigón, se efectuará de acuerdo a lo señalado a continuación y/o instrucciones del Supervisor de Obra:

- Pisos o pavimentos que para su ejecución requieran mortero (cemento, bruñido, enlucido, frotachado, mosaico, cerámica, etc.), la superficie  del  contrapiso deberá ser rugosa.

- Pisos y pavimentos que para su colocación requieran pegamento (parquet, vinil, etc.), la superficie deberá ser frotachado y nivelada, lista para recibir el pegamento.

Para el caso de contrapisos en exteriores y de acceso vehicular deberá vaciarse el hormigón simple en paños de 2 x 2 metros, debiendo dejarse juntas de dilatación de 1 cm de espesor, tanto transversales como longitudinales, las mismas que deberán rellenarse con asfalto o alquitrán mezclado con arena fina. 

d) MEDICIÓN

Los contrapisos descritos en sus diferentes tipos se medirán en metros cuadrados, tomando en cuenta únicamente las superficies netas ejecutadas. 

e) FORMA DE PAGO

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medido según lo señalado y aprobado por el Supervisor de  Obra, será pagado a los precios unitarios de la propuesta aceptada. 

Dichos precios serán compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para una adecuada y correcta ejecución de los trabajos.

3.2. CONTRAPISO DE CEMENTO SOBRE LOSA E=5CM


UNIDAD: M2

a) DESCRIPCIÓN
Se refieren al contra piso o capa de cemento que se coloca directamente sobre la losa con el fin de nivelarla y lograr la superficie necesaria para recibir los acabados de pisos y los que además, cumplen la función de aislar térmica y acústicamente los pisos. De acuerdo a lo previsto en planos de detalle o instrucción de supervisión.

En el caso de aislamiento térmico, se debe tomar precauciones para evitar las condensaciones y para ello se debe tener presente, que el aislamiento térmico debe colocarse lo más próximo al lado frío y la barrera corta-vapor por el lado caliente.

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

Los contrapisos se construirán empleando hormigón del tipo D con un contenido mínimo de cemento de 250 Kg/m3 y empleando agregados livianos o aditivos aireadores de manera que el peso específico esté comprendido entre 1.800 Kg/m3 y 2.000 Kg/m3.

El aislamiento térmico o acústico, se logrará empleando los materiales y espesores señalados en los planos o Formulario de Presentación de Propuestas.

c) EJECUCIÓN

Antes de colocar el contrapiso en el caso de nivelación o el aislamiento térmico o acústico, se eliminará todo el polvo mediante aspiradores adecuados.

La superficie de la losa estructural, se lavará empleando un chorro a presión para eliminar todos los materiales adheridos.

En el caso de contrapisos de nivelación, sobre la superficie así tratada y previamente saturada de agua se vaciará la capa de contrapiso con un espesor medio del orden de 3 cm.

Las juntas de retracción, se deberán hacer coincidir con los límites de los ambientes o con las líneas de cambio de revestimiento.

El Contratista deberá definir el nivel superior del contrapiso, en función del tipo de acabado que se utilice para los pisos y de tal manera que los pisos terminados mantengan los niveles señalados en los planos de arquitectura, sin necesidad de vaciados adicionales.

La terminación del contrapiso se efectuará de acuerdo al tipo de acabado que se utilice para los pisos:

Revestimiento con espesor superior o igual a 2 cm que para su colocación requiere mortero.  El contrapiso se integra al mortero de asiento.

Revestimientos con espesores iguales o menores a 1 cm que para su colocación requieren mortero.  La superficie se dejará rugosa.

Revestimientos que se colocan con pegamentos.  La superficie se dejará perfectamente alisada y nivelada, lista para recibir el pegamento.

El piso terminado es de concreto.  La parte superior del contra piso se termina con mortero para pisos, según figura en la Sección 910-001.

Impermeabilización de pisos.- Una vez concluido el contrapiso y habiendo verificado que se encuentre completamente seco y exento de polvo y humedad en toda su superficie, se colocará una capa de alquitrán diluido mezclado con arena fina. Sobre esta capa se colocará el polietileno de 200 micrones, extendiéndolo en toda la superficie. Los traslapes tanto longitudinales como transversales no serán menores a 10 cm. 

d) MEDICIÓN

Los contrapisos, se cancelarán por metro cuadrado de superficie ejecutada.

e) FORMA DE PAGO

El trabajo ejecutado con materiales aprobados y en un todo de acuerdo con estas especificaciones, medido según lo previsto, en el punto 4. (Medición), será pagado a los precios unitarios en metro cuadrado establecidos en la propuesta aceptada para cada clase de muro y/o tabique. Dicho precio será compensación total por todos los trabajos, materiales, herramientas, equipos, transportes y mano de obra que inciden en su construcción.

3.3. PROV. Y COLOC. MEMBRANA IMPERMEABILIZACION CON LAMINA ASFALTICA REV.  ALUM. S/LOSA

UNIDAD M2

a) DESCRIPCIÓN

Este ítem se refiere a la impermeabilización de cubiertas de losas de hormigón con lámina de aluminio de 4mm de asfalto plástico con refuerzo central de polietileno con protección reflectora de foil de aluminio y terminación inferior con film de polietileno.

Esta impermeabilización se aplicara de acuerdo a lo establecido en los planos de construcción, formulario de presentación de propuestas e instrucciones del Supervisor de Obra.

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

El Contratista deberá proporcionar todos los materiales, herramientas y equipo necesarios para la ejecución de este ítem.

En los trabajos de impermeabilización se empleará: lamina impermeable flexible con revestimiento de aluminio que proporcionara una superficie totalmente impermeable de elevada estabilidad térmica que soporta temperaturas entre -10º C y + 80º C sin quebrarse ni escurrir con altísima durabilidad a la exposición de los rayos solares y a la intemperie.

c) EJECUCIÓN

Impermeabilización de losas de cubiertas

La superficie a impermeabilizar deberá estar limpia, exenta de polvo, arena, aceites, grasa, etc. Sin irregularidades pronunciadas que puedan dañar la lámina.

En losas de hormigón, terrazas, etc., todos los cantos o aristas deberán ser redondeados con media caña de aproximadamente 8 cm.

Previamente se debe realizar la imprimación con un imprimante asfáltico para obtener una superficie de adherencia. Este imprimante asfaltico deberá estar certificado por el fabricante y aprobado por el supervisor, Una vez que la imprimación esté seca al tacto, se deberá aplicar la lámina empezando desde la zona más baja, se coloca el primer rollo calentando la parte inferior de la membrana con la ayuda de un soplete convencional y presionando en forma continua sobre toda la superficie.

Luego se coloca el segundo rollo con igual técnica que para la anterior, traslapándola al primero entre 8 y 10 cm. Cuando el sistema de impermeabilizaciones no adherido al sustrato, se presenta el primer rollo de membrana, luego el segundo traslapado sobre el primero entre 8 cm y 10 cm.

Los traslapes entre membranas pueden soldarse a soplete calentando la parte inferior de una y la superior de la otra. Con una cuchara se uniforma el asfalto, evitando la formación de hilos producida por la contracción del polietileno. Luego se presiona en forma continua una sobre la  otra, para lograr la unificación de ambas membranas, produciéndose un sangrado leve de asfalto. A continuación se efectúa el sellado de la soldadura, calentando suavemente la parte superior del borde de la membrana con la cuchara para nivelar la terminación. La zona de los solapes puede ser repasada con pintura de aluminio.

d) MEDICIÓN

La impermeabilización de losas de cubiertas será medida en metros cuadrados, tomando en cuenta únicamente el área neta del trabajo ejecutado y de acuerdo a lo establecido en los planos de construcción. 

e) FORMA DE PAGO

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medido según lo señalado y aprobado por el Supervisor de Obra, será pagado al precio unitario de la propuesta aceptada. 

Dicho precio será compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos.

3.4. REVOQUE EXTERIOR PROYECTADO C/ TECNICA (CEMENTO) INC. FILOS

UNIDAD: M2       

a) DESCRIPCIÓN
Este ítem se refiere al recubrimiento y/o acabado de las superficies de muros de ladrillo, paramentos de hormigón  (muros, losas, columnas, vigas) en los ambientes interiores y exteriores incluye una capa de impermeabilizante y debe ser ejecutado de acuerdo al formulario de presentación de propuestas, planos y/o instrucciones del Supervisor de Obra.
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b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO
El Contratista proporcionará todos los materiales, herramientas y equipo necesarios para la ejecución de los trabajos, los mismos deberán ser aprobados por el Supervisor de Obra.

Se utilizará una mezcla de cemento, y arena fina en proporción 1:2:6, de acuerdo.

La cal a emplearse en la preparación del mortero será madurada por lo menos 40 días antes de su empleo en el revoque.

El cemento será del tipo portland, fresco y de calidad aprobada y certificada por supervisión.

El agua deberá ser limpia, no permitiéndose el empleo de aguas estancadas provenientes de pequeñas lagunas o aquéllas que provengan de alcantarillas, pantanos o ciénagas

En general los agregados deberán estar limpios y exentos de materiales tales como arcillas, barro adherido, escorias, cartón, yeso, pedazos de madera o materias orgánicas.

El Contratista deberá lavar los agregados a su costo, a objeto de cumplir con las condiciones anteriores

c) EJECUCIÓN
Se limpiarán cuidadosamente las juntas de los ladrillos, eliminándose todo sobrante de mortero, se limpiarán también las vigas y columnas.

Se colocarán maestras del mismo material a distancias no mayores de dos metros.

Estas maestras deberán ser perfectamente niveladas entre sí a fin de asegurar el logro de una superficie uniforme y pareja en toda su extensión.

Después de ejecutar los trabajos preliminares señalados anteriormente, se humedecerán los paramentos para aplicar la capa de revoque grueso, castigando todas las superficies a revestir con mortero de cemento y arena en proporción 1 : 3, nivelando y enrasando posteriormente con una regla entre maestra y maestra toda la superficie. 

Una vez ejecutada la primera capa de revoque grueso y después de que hubiera fraguado dicho revoque se aplicará una segunda y última capa de enlucido con pasta de cemento puro en un espesor de 2 a 3 mm, mediante planchas metálicas, de tal manera de obtener superficies lisas, planas y libres de ondulaciones, empleando mano de obra especializada, esto en el caso del área destinada al compresor.

En el caso de las áreas a revestir con cerámica, deberá realizarse el rayado ondulado en toda la superficie a objeto de garantizar una correcta adhesión de las Piezas con el revoque. 

A fin de evitar el cuarteo de las superficies revocadas y enlucidas por desecación, se recomienda tenerlas estas superficies siempre mojadas y a la sombra. Los revoques no deberán, presentar superficies alabeadas, rebabas u otros defectos, sus aristas deberán ser rectas y a perfectamente niveladas a escuadra.

Posterior al revoque y enlucido de las paredes, se deberá  proceder a ejecutar el encuadre de todas las aperturas existentes  (puertas, ventanas), tendiendo el debido cuidado de mantener las aristas correspondientes  a sus superficies en nivel y plomada. Para este efecto se hará uso de elementos de fijación (ganchos metálicos, trincheras) que sujeten y mantenga el paralelismo y la  verticalidad entre las maestras.

d) MEDICIÓN
Este revestimiento se medirá en metros cuadrados tomando la superficie neta de recubrimiento y descontando 50% de todas las aberturas por puertas y ventanas.

e) FORMA DE PAGO
Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medido según lo señalado y aprobado por el Supervisor de Obra, será pagado a los precios unitarios de la propuesta aceptada.

Dichos precios serán compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos
3.5. REVOQUE INTERIOR PROYECTADO DE YESO INCLUYE FILOS
UNIDAD: M2

a) DESCRIPCIÓN

Este ítem se refiere al recubrimiento y/o acabado de las superficies de muros de ladrillo, paramentos de hormigón  con revoque interior de yeso proyectado (muros, losas, columnas, vigas) en los ambientes interiores que requieran tratamiento de impermeabilidad correspondientes a los: Baños públicos, baños, depósitos   y el sótano para el personal de trabajo,  de acuerdo al formulario de presentación de propuestas y/o instrucciones del  Supervisor de Obra

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

El yeso, fresco y de calidad probada.

El agua deberá ser limpia, y potable.
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En general los agregados deberán estar limpios y exentos de materiales tales como arcillas, barro adherido, escorias, cartón, yeso, pedazos de madera o materias orgánicas.

 Debe ser una mezcla de:

• Yeso

• Aditivos orgánicos para la proyección mecánica.

Esta mezcla debe cumplir con las siguientes características

· Homogeneidad, 

· La dosificación junto a los aditivos (deben garantizar una elasticidad) dar un volumen y retentores de agua, proporcionando características geológicas adecuadas con mayor rendimiento y mejor adherencia.

· Fácil de trabajar.

c) FORMA DE EJECUCIÓN

Condiciones del muro:

El muro deberá ser resistente, no degradado ni deformado o en mal estado, deberá estar perfectamente limpio de polvo, pinturas, hidrófugo.

• El muro no debe tener rebarbas ni huecos, todos ellos tienen que ser eliminados o tapados antes de la aplicación.

• En caso de  que el muro sea  muy absorbente humedecer previamente la superficie de aplicación. En caso de tener que humedecer el muro es conveniente hacerlo homogéneamente para evitar de esta manera cambios de tonalidad por distintas cantidades de absorción de agua del revoque y por lo tanto evitar fisuras

Para su respectiva ejecución se debe seguir los siguientes pasos:

1. Verter el contenido de las bolsas en la cuba de la máquina.

2. Realizar las maestras de los muros y proceder a la aplicación del revoque con el espesor deseado. El espesor del producto será en función del estado del muro, este espesor está comprendido entre 10 mm y 15 mm, para espesores superiores se recomienda la aplicación de una primera capa para así evitar fisuras y mejorar la adherencia con la segunda capa.

3. Aplicar el revoque y alisar para que la argamasa se introduzca en las irregularidades del muro y

Para aumentar su adherencia. Proceder a la regularización del producto y una vez que este comience a fraguar, proceder a su acabado final.

4. Durante las primeras 24 horas desde su ejecución, curar para mantener húmeda la superficie

Proyectada.

 A efectos de poder mandar a fabricar o importar puertas y ventanas con antelación suficiente para su instalación conforme el cronograma de construcción del Proyecto, en esta etapa el Contratista dejará terminados los vanos en las dimensiones, plomos, niveles y escuadras    resultado de la medición real en obra, así esos pedidos podrán hacerse al inicio de la obra.

Muestra de los acabados

Antes de proceder a la ejecución de los revoques y pulidos, el Contratista deberá someter a la aprobación del Supervisor, un mínimo de dos muestras por cada tipo de acabado. Cada muestra tendrá 1.00 x 1.00 m de área.

Cada muestra deberá identificare mediante una etiqueta adjunta a la misma.

Si una o varias muestras son rechazadas por el Supervisor, las mismas deberán reemplazarse tan pronto como sea posible, identificándose la nueva muestra como "Muestra repetida".

Andamios

El Contratista preparará los andamios que sean necesarios cuya  complejidad  dependerá  de  la  ubicación

Y dimensiones, de la superficie a ser revocada

Protección y cura del revoque
Todas las superficies y sus distintos acabados y especialmente las aristas y cantos vivos, deberán protegerse con esquineros de aluminio galvanizado 

Durante el proceso de la construcción debe evitar golpes, raspones o cualquier otra imperfección; el Contratista estará obligado a efectuar las reparaciones del caso, poniendo especial cuidado cuando se trate de pulidos y lisos

El revoque deberá protegerse contra secamiento muy rápido y contra los efectos del sol y el viento, hasta que haya fraguado lo suficiente para permitir rociarlo con agua Las superficies revocadas  deberán ser rociadas con  agua por lo menos durante 3 días.

Limpieza
Terminado el trabajo motivado por esta Sección, todo sucio, basura o sobrantes de material, deberán retirarse del sitio de trabajo.

De acuerdo al tipo de material empleado en los muros y tabiques y especificado en el formulario de presentación de propuestas se seguirán los procedimientos de ejecución que a continuación se detallan:

Para efectuar revoques de cal, cemento y arena sobre muros de ladrillo, paramentos de hormigón, se debe considerar que:

El contratista prepara las muestras que la inspección requiera hasta lograr su aprobación. 

Previamente a la colocación de la primera capa de mortero se limpiarán los paramentos de todo material suelto y sobrantes de mortero. Luego se colocarán maestras horizontales y verticales a  distancias no mayores a 1.5 metros, las cuales deberán estar perfectamente niveladas unas con las otras, con el  objeto de asegurar la obtención  de una superficie pareja y uniforme.

Los revoques no deberán, presentar superficies alabeadas, rebabas u otros defectos, sus aristas deberán ser rectas y a perfectamente niveladas a escuadra.

Posterior al revoque y enlucido de las paredes, se deberá  proceder a ejecutar el encuadre de todas las aperturas existentes  (puertas, ventanas), tendiendo el debido cuidado de mantener las aristas correspondientes  a sus superficies. Para este efecto se hará uso de elementos de fijación (ganchos metálicos, trincheras, cantoneras especiales) que sujeten y mantenga el paralelismo y la  verticalidad entre las maestras.

d) MEDICIÓN

Los revoques de las superficies de muros y tabiques en sus diferentes tipos se medirán en metros cuadrados incluyéndose dentro de la cantidad medida  los filos de puertas y ventanas, tomando en cuenta únicamente las superficies netas del trabajo  ejecutado. 

e) FORMA DE PAGO

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medido según lo señalado y aprobado por el Supervisor de Obra, será pagado a los precios unitarios de la propuesta aceptada. 

Dichos precios serán compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos.

3.6. REVOQUE  INTERIOR PROYECTADO CON TECNICA CEMENTO INCLUYE FILOS

UNIDAD: M2

a) DESCRIPCIÓN

Este ítem se refiere al recubrimiento y/o acabado de las superficies de muros de ladrillo, paramentos de hormigón (muros, losas, columnas, vigas, etc.) en los ambientes interiores de la edificación y en algunos sectores exteriores que vaya a determinar Supervisión de Obra.

b) MATERIAL, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

El yeso a emplearse será provisto por una empresa reconocida a nivel nacional; se utilizará Normativas Españolas UNE 102-031 y UNE 102-032 para yeso de proyección mecánica cuyas características principales son:

• El índice de pureza debe ser mayor del 70%.

• El tiempo de principio de fraguado, determinado por el método del aparato de Vicat, será superior a 50 min.

• La dureza superficial Shore C, será igual o superior a 75 unidades de Shore C.

• Su pH será mayor o igual a 6.

• La densidad aparente será superior a 800 kg/m3.

• La adherencia será tal que la rotura habrá de producirse en la masa de yeso o en el soporte

El rendimiento del yeso a utilizar mínimo será de 9 Kg/m2.

El agua deberá ser limpia no permitiéndose el empleo de aguas estancadas provenientes de pequeñas lagunas o aquellas que provengan de alcantarillas, pantanos o Ciénegas.

c) EJECUCIÓN

Son yesos amasados mecánicamente y aplicados mediante máquina de proyectar, para ser posteriormente regularizados de forma manual.

1.3.1. Amasado

En primer lugar se alimenta la maquina mediante sacos o a través de un sistema automático por silo y transporte neumático del yeso hasta la tolva.

Después se mezcla automáticamente el yeso con el agua, cuya cantidad se puede ajustar para obtener una masa consistente y trabajable. Normalmente la relación agua/yeso varía entre 0,5 y 0,7 según condiciones de clima.

1.3.2. Proyección

Se proyecta contra los paramentos y techos mediante la boquilla de una manguera por la cual es impulsada la pasta de yeso desde la máquina de proyección su prolongado tiempo de empleo, más de hora y media, permite su aplicación en varios

Paramentos de forma continua, pudiendo acometerse de una vez una estancia completa.

1.3.3 Regleado

Una vez aplicado el yeso proyectado se procede a regularizar y alisar la superficie, mediante una regla de aluminio de unos dos metros de longitud, cuyo poco peso unido a su especial perfil permite un cómodo y rápido manejo, ya que dispone de un ala separada de la lámina de  contacto para poder asirla con las manos en cualquier posición.

La regla debe pasarse reiteradamente y en diversas posiciones hasta conseguir una superficie sensiblemente plana. Las esquinas son las zonas que acusan más los posibles defectos. La forma de evitar esta imperfección es ejecutar, previamente en ellas, maestras como en el sistema tradicional, y la forma de corregirla es aplicar en las esquinas una cuchilla de gran longitud que marca una huella vertical u horizontal, que sirve de referencia para hacer los rebajes oportunos.

1.3.4 Acabado

La última fase consiste en pasar una cuchilla de acero provista de un mango de madera para cortar y eliminar las posibles rebabas y las pequeñas imperfecciones del paramento y cortar el guarnecido en las juntas estructurales del edificio y a nivel del pavimento terminado o línea superior del rodapié, según que este se reciba o no sobre el revestimiento de yeso.

d) MEDICIÓN Y  FORMA DE PAGO.- 

Los revoques de las superficies de muros, columnas, vigas y tabiques en sus diferentes tipos se medirán en metros cuadrados, tomando en cuenta únicamente las superficies netas del trabajo  ejecutado. En la medición se descontarán todos los vanos de puertas, ventanas y otros, pero sí se incluirán las superficies netas de las jambas (el precio debe incluir recuadres de puertas y ventanas).

Estos precios unitarios serán compensación total por todos los materiales, herramientas, equipo y mano de obra que inciden en su costo.

3.7. REVOQUE INTERIOR PROYECTADO DE YESO BAJO CIELO RASO INCLUYE FILOS

UNIDAD: M2        

a) DESCRIPCIÓN

Este ítem se refiere al acabado de las superficies de cielos rasos y otros en los ambientes interiores de las construcciones, de acuerdo al formulario de presentación de propuestas y/o instrucciones del  Supervisor de Obra.

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

La cal a emplearse en la preparación del mortero deberá cumplir con el ítem de materiales de construcción.

El cemento será del tipo portland, fresco y de calidad probada.

El agua deberá ser limpia, no permitiéndose el empleo de aguas estancadas provenientes de pequeñas lagunas o aquéllas que provengan de alcantarillas, pantanos o ciénagas.

En general los agregados deberán estar limpios y exentos de materiales tales como arcillas, barro adherido, escorias, cartón, yeso, pedazos de madera o materias orgánicas.

Se utilizará mezcla de cemento y arena fina en proporción 1:5, de acuerdo a lo señalado en el formulario de presentación de propuestas y/o los planos.

c) EJECUCIÓN

En el caso de los cielos rasos, se limpiarán los mismos en forma cuidadosa, removiendo aquellos materiales extraños o residuos de morteros.

Se colocarán maestras a distancias no mayores a dos (2) metros, cuidando de que éstas, estén perfectamente niveladas entre sí, a fin de asegurar la obtención de una superficie pareja y uniforme en toda la extensión de los paramentos. A sí mismo para tener el cuidado de  ejecutar un buen colocado se hará uso de caballetes en alturas mayores

Para efectos de control el contratista preparara las muestras que la inspección requiera hasta lograr su aprobación.

Luego de efectuados los trabajos preliminares, se humedecerán los paramentos y se aplicará una primera capa de mortero, cuyo espesor será el necesario para alcanzar el nivel determinado por las maestras y que cubra todas las irregularidades de la superficie de la losa, pero en ningún caso este espesor será menor a 1,5 cm.

Sobre este revoque se colocará una segunda y última capa de enlucido de 2 a 3  mm. De espesor empleando cemento puro, siempre y cuando se verifique que el revoque previo haya sido ejecutado en su totalidad. Esta capa deberá ser ejecutada cuidadosamente mediante planchas metálicas, a fin de obtener superficies completamente lisas, planas y libres de  ondulaciones, empleando mano de obra especializada.

Los revoques no deberán, presentar superficies alabeadas, rebabas u otros defectos cualesquiera. 

A sí mismo es de  responsabilidad del contratista mantener las superficies de los pisos limpios y libres de todo material excedente a la ejecución de la actividad

d) MEDICIÓN

Los revoques de las superficies de cielos rasos  en sus diferentes tipos se medirán en metros cuadrados, tomando en cuenta únicamente las superficies netas del trabajo  ejecutado. 

e) FORMA DE PAGO

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medido según lo señalado y aprobado por el Supervisor de Obra, será pagado a los precios unitarios de la propuesta aceptada. 

Dichos precios serán compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos.

3.8. REVOQUE INTERIOR DE CEMENTO EN AREAS HUMEDAS

UNIDAD: M2
a) DESCRIPCIÓN
Este ítem se refiere al recubrimiento y/o acabado de las superficies de muros de ladrillo, paramentos de hormigón  (muros, losas, columnas, vigas) en los ambientes interiores que requieran tratamiento de impermeabilidad correspondientes a los: Baños públicos, baños, depósitos   y el sótano para el personal de trabajo,  de acuerdo al formulario de presentación de propuestas y/o instrucciones del  Supervisor de Obra.

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

El mortero de cemento y arena fina a utilizarse será en la proporción 1: 3 (cemento y arena), salvo indicación contraria señalada en el formulario de presentación de propuestas y/o en  los planos, o por orden justificada del supervisor.

El cemento será del tipo portland, fresco y de calidad aprobada y certificada por supervisión.

El agua deberá ser limpia, no permitiéndose el empleo de aguas estancadas provenientes de pequeñas lagunas o aquéllas que provengan de alcantarillas, pantanos o ciénagas

En general los agregados deberán estar limpios y exentos de materiales tales como arcillas, barro adherido, escorias, cartón, yeso, pedazos de madera o materias orgánicas.

El Contratista deberá lavar los agregados a su costo, a objeto de cumplir con las condiciones anteriores.

c) EJECUCIÓN

En el caso de muros de ladrillo, se limpiarán los mismos en forma cuidadosa, removiendo aquellos materiales extraños o residuos de morteros.

Se colocarán maestras a distancias no mayores a 1,5 metros, cuidando de que éstas, estén perfectamente niveladas entre sí, a fin de asegurar la obtención de una superficies pareja y uniforme en toda la extensión de los paramentos.

Para efectos de control el contratista preparará las muestras que la inspección requiera hasta lograr su aprobación.

Después de ejecutar los trabajos preliminares señalados anteriormente, se humedecerán los paramentos para aplicar la capa de revoque grueso, castigando todas las superficies a revestir con mortero de cemento y arena en proporción 1 : 3, nivelando y enrasando posteriormente con una regla entre maestra y maestra toda la superficie. 

Una vez ejecutada la primera capa de revoque grueso y después de que hubiera fraguado dicho revoque se aplicará una segunda y última capa de enlucido con pasta de cemento puro en un espesor de 2 a 3 mm, mediante planchas metálicas, de tal manera de obtener superficies lisas, planas y libres de ondulaciones, empleando mano de obra especializada, esto en el caso del área destinada al compresor.

En el caso de las áreas a revestir con cerámica, deberá realizarse el rayado ondulado en toda la  superficie a objeto de garantizar una correcta adhesión de las piezas con el revoque. 

A fin de evitar el cuarteo de las superficies revocadas y enlucidas por desecación, se recomienda tenerlas estas superficies siempre mojadas y a la sombra. Los revoques no deberán, presentar superficies alabeadas, rebabas u otros defectos, sus aristas deberán ser rectas y a perfectamente niveladas a escuadra.

Posterior al revoque y enlucido de las paredes, se deberá  proceder a ejecutar el encuadre de todas las aperturas existentes  (puertas, ventanas), tendiendo el debido cuidado de mantener las aristas correspondientes  a sus superficies en nivel y plomada. Para este efecto se hará uso de elementos de fijación (ganchos metálicos, trincheras) que sujeten y mantenga el paralelismo y la  verticalidad entre las maestras.

d) MEDICIÓN

Los revoques de las superficies de muros y tabiques en sus diferentes tipos se medirán en metros cuadrados, tomando en cuenta únicamente las superficies netas del trabajo  ejecutado.

e) FORMA DE PAGO

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medido según lo señalado y aprobado por el Supervisor de Obra, será pagado a los precios unitarios de la propuesta aceptada. 

Dichos precios serán compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos.

3.9. REVESTIMIENTO DE MUROS CON CERAMICA   
UNIDAD M2

a) DEFINICIÓN 

Comprende la colocación de cerámicas esmaltadas nacionales sobre los muros de las porterías, almacén, etc.  hasta las alturas instruidas por el Supervisor de Obra.

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO
Se utilizará cerámicas esmaltadas nacionales de primera calidad y aprobadas por la Supervisión antes de su colocación.

Para las juntas se usará pastina y/o cualquier otro material de calidad aprobada por el Supervisor, así mismo la arena, utilizada para el mortero, será de grano fino, bien lavada y aprobada antes de usarse.

El Contratista deberá entregar muestras de los materiales al Supervisor de Obra y obtener la aprobación correspondiente para su empleo en obra. Esta aprobación no eximirá al Contratista sobre la calidad del producto.

c) EJECUCIÓN
Sobre la superficie limpia y húmeda de los muros ya revocados (el ítem incluye el revoque grueso de cemento y arena donde se asentaran o agarraran los revestimientos) indicados en los planos, se utilizarán guías de clavos y lienzas, separadores de clavos y el uso de plomada para asegurar la verticalidad de las cerámicas, asentándolas con mortero de cemento y arena en proporción 1:3 y cuyo espesor no será inferior a 1.5 cm. Una vez colocadas se rellenarán las juntas entre pieza y pieza con pastina. El Contratista deberá tomar las precauciones necesarias para evitar el apoyo de material de construcción u otros, sobre las cerámicas recién colocas, durante por lo menos tres (3) días de su acabado.

El cemento será Portland, fresco y libre de grumos en agua limpia y espesor adecuado.

Se rechazarán piezas dañadas, combadas o desportilladas, así mismo, las mal adheridas.

El rejunte será con pastina, cuyos excedentes serán limpiados inmediatamente. Se rechazarán también piezas mal cortadas en zonas de encuentro o terminación.

Las piezas a utilizar no tendrán un espesor menor a 5 mm.

d) MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO

Se pagará por metro cuadrado terminado, previo informe del Supervisor de Obra y a los precios unitarios aprobados en la propuesta aceptada.

3.10. REVESTIMIENTO DE MUROS CON PORCELANATO   

Unidad: M2

a) DESCRIPCIÓN
Este ítem comprende el acabado con porcelanato de las superficies indicadas en los planos y detalles. Incluye el revoque previo a su colocado con la finalidad de mejorar la sujeción de la pieza a la superficie de colocación.

El porcelanato se colocará en todos aquellos sectores referentes al paramento posterior.

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

El Contratista proporcionará todos los materiales, herramientas y equipo necesarios para la ejecución de los trabajos, los mismos deberán ser aprobados por el Supervisor de Obra.

El mortero de cemento y arena fina a utilizarse será de proporción 1:3. El cemento blanco a emplearse será fresco y de producción reciente. Deben cumplir con los requerimientos especificados en el ítem "Materiales de Construcción".

El porcelanato será de color blanco, de 50 cm. De longitud como mínimo, de color homogéneo y su superficie brillosa tipo pulido sin ondulaciones. Para las fajas de terminación se empleará porcelanato de cantos redondeados y porcelanato de esquina donde fueran necesarios.

Antes de la colocación del porcelanato, el contratista suministrará una muestra que deberá ser aprobada por el Supervisor de Obra. El color del porcelanato será blanco

c) EJECUCIÓN

Las piezas de porcelanato se colocarán afirmándolas con mortero de cemento Portland y arena en proporción 1:3 debiendo obtenerse una nivelación perfecta. Una vez ejecutada la colocación del porcelanato se terminarán obteniendo el tipo de junta cerrada o seca, obteniéndose así una impresión de pieza única en todo el paramente a revestir.

d) MEDICIÓN

Las superficies revestidas con porcelanato serán medidas en metros cuadrados tomando en cuenta solamente el área neta ejecutada.

e) FORMA DE PAGO

El revestimiento con porcelanato  ejecutados con materiales aprobados y en un todo de acuerdo a estas especificaciones, medidos según el punto 4 (Medición), serán pagados al precio unitario de la propuesta aceptada. Este precio unitario será compensación total por todos los materiales, herramientas, equipo y mano de obra que inciden en su costo.

3.11. REVESTIMIENTO DE PORCELANATO P/ GRADAS INC. ESQ. MET. ANTIDELIZANTE

UNIDAD M2

a) DEFINICIÓN

Este ítem se refiere al colocado de porcelanato antideslizante para las huellas de las gradas del hall central (no incluye el nivelado), y/o en los sectores singularizados en los planos de acuerdo a los detalles constructivos y/o instrucciones de Supervisión.  

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

El Contratista proporcionará todos los materiales, herramientas y equipo necesarios para la ejecución de los trabajos, los mismos deberán ser aprobados por Supervisión.

El porcelanato será antideslizante, del tipo y color señalado en los planos de detalles y/o por instrucciones de Supervisión. 

Antes de proceder a su adquisición y colocación el Contratista deberá entregar muestras de las piezas de por lo menos dos tipos a la Supervisión para obtener su autorización para el uso del material. Esta autorización no exime al Contratista sobre la calidad del producto.

Para el colocado del porcelanato, se utilizará mortero de cemento con arena fina ó cemento cola, según instrucciones de Supervisión.

El mortero de cemento Portland y arena a emplearse en la colocación del porcelanato será de proporción 1:5.

Se empleará un sellador de juntas para el porcelanato, de calidad certificada.

c) EJECUCIÓN

Sobre la superficie afinada, como se tiene indicado en las huellas de las graderías y en los sectores que instruya la Supervisión, se colocarán las piezas de porcelanato antideslizante con mortero de cemento IP-30 y arena de proporción 1:5, en un espesor de 3 mm.

Una vez colocado el porcelanato se realizarán las juntas entre pieza y pieza con el sellador de juntas de porcelanato.

El contratista deberá tomar las precauciones para evitar el tránsito sobre el porcelanato recién colocado, mientras no haya transcurrido el período de fraguado en su integridad.

El contratista deberá entregar la superficie de piso con porcelanato completamente limpia.

d) MEDICIÓN

Los peldaños de porcelanato antideslizante se medirán en metros lineales tomando en cuenta solamente la longitud  neta de trabajo ejecutado y considerando que los porcelanatos tendrán una dimensión de 0.3 m por  0.6 m.

e) FORMA DE PAGO

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medido según lo señalado y aprobado por Supervisión, será pagado al precio unitario aceptado. Dicho precio será compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos.

3.12. PINTURA LATEX EXTERIOR


UNIDAD: M2    

a) DESCRIPCIÓN

Referido al recubrimiento de las paredes exteriores con una película de pintura especial para áreas exteriores sobre los  paramentos previamente revocados, en conformidad con las instrucciones complementarias del Supervisor de Obra y/o planos arquitectónicos.

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

Los materiales a utilizar serán: pintura látex para exteriores, de calidad aprobada y certificada por el Supervisor, suministrada en el envase original de fábrica. No se aceptara emplear pintura preparada en obra.
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El contratista someterá una muestra de todos los materiales que se propone emplear a la aprobación del Supervisor de Obra, con anterioridad a la iniciación  de cualquier trabajo de pintura.

No se admitirá  el empleo de pinturas espesas para tapar poros, grietas u otros defectos.

Se emplearan solamente pinturas cuya calidad será aprobada y certificada por el Supervisor.

La elección de colores o matices será atribución del Supervisor de Obra, con la debida anticipación, las muestras correspondientes a los tipos de pintura indicados en los formularios de presentación de propuestas. 

Para cada tipo de pintura, se empleará el diluyente especificado por el fabricante previa autorización del Supervisor. Así mismo se emplearán masilla, para corregir aquellos sectores que presenten irregularidades y/o ondulaciones en su superficie.

c) FORMA DE EJECUCIÓN

Con anterioridad a la aplicación de la pintura en paredes externas, se corregirán todas las irregularidades que pudiera presentar el mortero de cemento, mediante un lijado minucioso.

Luego se masillarán las irregularidades y a continuación se aplicará una mano de imprimante o de cola debidamente templada, la misma que se dejara secar completamente.

El contratista deberá tomar todas las precauciones indispensables a fin de preservar las obras del polvo y la lluvia. 

En exteriores se deberá proceder a cubrir las zonas cuyo pintado se está realizando con un manto completo de tela plástica impermeable  hasta la total terminación y secado. Esta cobertura se podrá efectuar en forma parcial y en las zonas en que se esté desarrollando el trabajo.

Una vez seca la mano de imprimante o de cola, se aplicará la primera mano de pintura y cuando esta se encuentre seca se aplicarán tantas manos de pintura como sean necesarias, hasta dejar superficies totalmente cubiertas en forma uniforme y homogénea en color y acabado, no debiendo presentar imperfecciones  visuales ni pinceladas.

Posterior a la aplicación de pinturas, se procederá a realizar el pintado de las jambas de puertas y ventanas siguiendo el mismo proceso de pintado mencionado anteriormente.

El contratista deberá tomar los recaudos correspondientes a fin de no manchar otras estructuras o materiales cercanos, como vidrios, pisos, revestimientos, cielorrasos, etc., pues en caso de que esto ocurra será a su cargo y costo la limpieza y reposición de los mismos

d) MEDICIÓN

La pintura exterior será medida en metros cuadrados, tomando en cuenta únicamente las superficies netas ejecutadas, descontándose todos los vanos de puertas, ventanas y otros, pero sí se incluirán las superficies netas de las jambas. En la medición se descontarán todos los vanos de puertas, ventanas, buñas, jambas y otros. 

e) FORMA DE PAGO

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medido según lo señalado y aprobado  por el Supervisor de Obra, será pagado a los precios unitarios de la propuesta aceptada.

Dichos precios serán compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos.

Si por deficiencia del material, mano obra, etc., no se satisfacen los requerimientos de terminación, el supervisor tendrá la facultad de exigir al contratista  tome  las previsiones del caso, para el cumplir con lo requerido, no pudiendo originar estos trabajos costo adicional al presupuesto en el ítem correspondiente.

3.13. PINTURA LATEX INTERIOR  PAREDES


UNIDAD: M2    

a) DESCRIPCIÓN

Referido al recubrimiento de la paredes con una película de pintura sobre los  paramentos previamente revocados y enlucidos de los espacios interiores, ya sean estos paredes o cielos en conformidad con las instrucciones complementarias del Supervisor de Obra y o planos arquitectónicos.

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

Los materiales a utilizar serán: pintura látex para interiores, de calidad aprobada y certificada por el Supervisor, suministrada en el envase original de fábrica. No se aceptara emplear pintura preparada en obra.

El contratista someterá una muestra de todos los materiales que se propone emplear a la aprobación del Supervisor de Obra, con anterioridad a la iniciación  de cualquier trabajo de pintura.

Así mismo se emplearán masilla, para corregir aquellos sectores que presenten irregularidades y/u ondulaciones en su superficie.

No se admitirá  el empleo de pinturas espesas para tapar poros, grietas u otros defectos.

c) EJECUCIÓN

En todos los casos el contratista presentará a la supervisión el catalogo y muestras de las pinturas especificadas, para que este decida el tono a emplear.

Previo a la aplicación de la pintura, el Supervisor de Obra deberá aprobar las superficies que recibirá este tratamiento.

Todas las superficies que deban pintarse se prepararán corrigiendo los defectos, manchas o asperezas que pudieran haber en revoques de muros y cielos.

No se permitirán el cierre de las ventanas y puertas antes que la pintura haya secado completamente.

Se deberá efectuar una limpieza diaria de los lugares curados o reconstruidos antes de dar inicio a la pintura. Se cuidará especialmente que el recorte quede bien limpio y perfecto con las pinturas. Donde se constate o se sospeche la presencia de hongos, la superficie será lavada con una solución de detergente y la superficie será lavada después prolijamente con agua pura.
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El'agua depera ser IMpia, y potavie.

En general los agregados deberan estar impios y exentos de materiales tales como arcillas, barro
‘adherido, escorias, carton, yeso, pedazos de madera o materias organicas.

Debe ser una mezcla de:

« Cemento,

« Arenas silices con una granulometria seleccionada para un tamafio maximo de 1.2 mm,

« Aditivos organicos para la proyeccion mecanica.

Esta mezcla debe cumplir con las siguientes caracteristicas

*+ Homegeniedad,

« La dosificacion junto a los aditivos (_deben garantizar una elasticidad ) dar un volumen y
retentores de agua, proporcionando  caracteristicas geologicas adecuadas con mayor
rendimiento y mejor adherencia.

« Fécil de trabajar.

Impermeable al agua de lluvia

c) FORMA DE EJECUCION

Vanos para puertas y ventanas

A efectos de poder mandar a fabricar o importar puertas y ventanas con antelacion suficiente para
suinstalacion conforme el cronograma de construccion del Proyecto, en esta etapa el Contratista
dejara terminados los vanos en las dimensiones, plomos, niveles y escuadras  resultado de la
medicion real en obra., asi esos pedidos podran hacerse al inicio de la obra.

Muestra de los acabados
Antes de proceder a la ejecucion de los revoques y pulidos, el Contratista debera someter a la
‘aprobacion del Supervisor, un minimo de dos muesiras por cada tipo de acabado. Cada muestra
tendra 1.00 x 1.00 m de 4rea.

‘Cada muestra debera identificare mediante una etiqueta adjunta a la misma.
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« Adiivos orginicos que proporcionan unas propie-
‘dades adecuadas para Ia proyeceion mecinica,

APLICACION

Superior Jet, es un revogue seco especialmente
‘pensado para ejecutar revoques proyectados con
‘maquina adecuadss tanto para exteriores como
‘para interiores.

i se requiere que el producto tenga propiedades
impermesbles deberd utilizarse ademsis adifivos
hidrofugos.

Si sobre el revoque proyectado con Superior Jet
se quiere pintar,se recomienda no wtilizar hidro-
fugos ya que en el revestimiento plistico no per-
mitird una adecuads adberencia de I pinfura

“Tos sstemas de dosificacion § pesale
+La dosificacién funto a los aditvos (garantiz
elasticidad ) van a dar un volumen y retents
agua, proporcionando - caracteisticas geo.
adecuadas con mayor rendmiento y mej
herencia.

« Ficil de trabajar

« Mayor duabilidad

« Mayor capacidad de tiempo abierto para ¢l
o

« Impermeable al agua de lluvia cuando el 1
solicifado por el clente es hidrofugo.
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Dentro de lo posible y si el supervisor de obra recomienda, debe terminarse  de dar una mano de pintura en toda las superficies de aplicación, antes de aplicar la siguiente.

La primera mano se imprimirá a brocha, las siguientes a rodillo con una textura granulada menuda.

Posteriormente se aplicará con brocha una solución fungicida. Una vez secadas las áreas, estas estarán en condiciones de recibir la pintura.

Será indispensable para la aprobación de los trabajos, la terminación con un acabado perfecto con la cantidad de manos de pintura necesarias, no debiendo presentar imperfecciones  visuales ni pinceladas.

Se deberá aplicar como mínimo tres manos de pintura, tomando en cuenta, que estas siguen el proceso previo entre capas de pintura del lijado y masillado, dejando totalmente lisa, uniforme y homogénea  la superficie pintada.

Posterior a la aplicación de pinturas, se procederá a realizar el pintado de las jambas de puertas y ventanas siguiendo el mismo proceso de pintado mencionado anteriormente.

En caso de que sea especificado  en planos y/o requerido por fiscalización, podrán  realizarse detalle de pinturas con otro tipo de acabado, deberán estar sujetas  las pruebas correspondientes para su aprobación con supervisión.

El contratista deberá tomar los recaudos correspondientes a fin de no manchar otras estructuras o materiales cercanos, como vidrios, pisos, revestimientos, cielorrasos, etc., pues en caso de que esto ocurra será a su cargo y costo la limpieza y reposición de los mismos

d) MEDICIÓN

Este ítem será medido en metros cuadrados de la superficie neta pintada, previa verificación en metraje y calidad por el Supervisor de Obra. En la medición se descontarán todos los vanos de puertas, ventanas, jambas y otros. 

e) FORMA DE PAGO

Este ítem se pagará de acuerdo al precio unitario de la propuesta aceptada que incluye la compensación total por todos los materiales herramientas, mano de obra y actividades necesarias para la ejecución de este trabajo.

Si por deficiencia del material, mano obra, etc., no se satisfacen los requerimientos de terminación, el supervisor  tendrá la facultad de exigir al contratista  tome  las previsiones del caso, para el cumplir con lo requerido, no pudiendo originar estos trabajos costo adicional al presupuesto en el ítem correspondiente.

3.14. PINTURA LATEX INTERIOR CIELOS

Unidad: M2

a) DESCRIPCIÓN
Referido al recubrimiento de los cielos rasos bajo losa con una película de pintura especial para áreas exteriores sobre los  paramentos previamente revocados, en conformidad con las instrucciones complementarias del Supervisor de Obra y/o planos arquitectónicos.

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

Los materiales a utilizar serán: pintura látex para exteriores, de calidad aprobada y certificada por el Supervisor, suministrada en el envase original de fábrica. No se aceptara emplear pintura preparada en obra.

El contratista someterá una muestra de todos los materiales que se propone emplear a la aprobación del Supervisor de Obra, con anterioridad a la iniciación  de cualquier trabajo de pintura.

No se admitirá  el empleo de pinturas espesas para tapar poros, grietas u otros defectos.

Se emplearan solamente pinturas cuya calidad será aprobada y certificada por el Supervisor.

La elección de colores o matices será atribución del Supervisor de Obra, con la debida anticipación, las muestras correspondientes a los tipos de pintura indicados en los formularios de presentación de propuestas. 

Para cada tipo de pintura, se empleará el diluyente especificado por el fabricante previa autorización del Supervisor. 

Así mismo se emplearán masilla, para corregir aquellos sectores que presenten irregularidades y/o ondulaciones en su superficie.

c) EJECUCIÓN

Con anterioridad a la aplicación de la pintura en paredes externas, se corregirán todas las irregularidades que pudiera presentar el mortero de cemento, mediante un lijado minucioso.

Luego se masillarán las irregularidades y a continuación se aplicará una mano de imprimante o de cola debidamente templada, la misma que se dejara secar completamente.

El contratista deberá tomar todas las precauciones indispensables a fin de preservar las obras del polvo y la lluvia. 

En exteriores se deberá proceder a cubrir las zonas cuyo pintado se está realizando con un manto completo de tela plástica impermeable  hasta la total terminación y secado. Esta cobertura se podrá efectuar en forma parcial y en las zonas en que se esté desarrollando el trabajo.

Una vez seca la mano de imprimante o de cola, se aplicará la primera mano de pintura y cuando esta se encuentre seca se aplicarán tantas manos de pintura como sean necesarias, hasta dejar superficies totalmente cubiertas en forma uniforme y homogénea en color y acabado, no debiendo presentar imperfecciones  visuales ni pinceladas.

Posterior a la aplicación de pinturas, se procederá a realizar el pintado de las jambas de puertas y ventanas siguiendo el mismo proceso de pintado mencionado anteriormente.

El contratista deberá tomar los recaudos correspondientes a fin de no manchar otras estructuras o materiales cercanos, como vidrios, pisos, revestimientos, cielorrasos, etc., pues en caso de que esto ocurra será a su cargo y costo la limpieza y reposición de los mismos

d) MEDICIÓN

La pintura exterior será medida en metros cuadrados, tomando en cuenta únicamente las superficies netas ejecutadas, descontándose todos los vanos de puertas, ventanas y otros, pero sí se incluirán las superficies netas de las jambas. En la medición se descontarán todos los vanos de puertas, ventanas, buñas, jambas y otros. 

e) FORMA DE PAGO

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medido según lo señalado y aprobado  por el Supervisor de Obra, será pagado a los precios unitarios de la propuesta aceptada.

Dichos precios serán compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos.

Si por deficiencia del material, mano obra, etc., no se satisfacen los requerimientos de terminación, el supervisor tendrá la facultad de exigir al contratista  tome  las previsiones del caso, para el cumplir con lo requerido, no pudiendo originar estos trabajos costo adicional al presupuesto en el ítem correspondiente.

3.15. PINTURA AL OLEO  MATE P/ AREAS HUMEDAS


UNIDAD M2

a) DESCRIPCIÓN
Este ítem se refiere al pintado de las superficies  dry-wall con pintura al óleo.

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

El Contratista proporcionará todos los materiales, herramientas y equipo necesarios para la ejecución de los trabajos, los mismos deberán ser aprobados por el Supervisor de Obra.

La pintura al óleo mate será de primera calidad y de marca industrial reconocida. Está deberá suministrarse en el envase original de fábrica.

No se permitirá emplear pintura preparada en la obra.

Los colores y tonalidades de todas las pinturas a emplearse serán los que indique el Supervisor de Obra.

El Contratista presentará una muestra de todos los materiales que se propone emplear al Supervisor de Obra con anterioridad a la iniciación de cualquier trabajo.

c) EJECUCIÓN

Antes de aplicar la pintura en el dry-wall, el Supervisor de obra aprobará todas las superficies que recibirán este tratamiento.

Posteriormente se aplicará una mano de sellador de paredes, la misma que se dejará secar completamente.

Luego se procederá a la aplicación de una primera mano de pintura al óleo y cuando se encuentre totalmente seca, se aplicarán las capas o manos de pintura necesarias para lograr un acabado ideal.      

Se verificara que  se  recubra en tres manos de pintura las superficies requeridas.

d) MEDICIÓN
Este ítem se medirá en metros cuadrados, en dry-wall.

e) FORMA DE PAGO

Por este trabajo se pagará de acuerdo al precio unitario de la propuesta aceptada, que incluye la compensación total por todos los materiales herramientas y mano de obra y actividades necesarias para la ejecución de este ítem, se cancelará `por metro cuadrado pintado.

3.16. PISO PORCELANATO PULIDO   60*60 CM

UNIDAD: M2      

a) DESCRIPCIÓN

Este ítem comprende la provisión y colocado de pisos de porcelanato 60cm x 60cm. La superficie que recibirá el revestimiento deberá estar totalmente uniforme y libre de cualquier rugosidad o impureza, para ser lavada y eliminar todo el polvo y/o material extraño. El Contratista debe tomar las previsiones para que una vez colocadas las Pzas, éstas no sufran deterioro por la ejecución de otros trabajos y/o el tránsito de personas. 

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

Se utilizará porcelanato para piso, en colores y diseños conformes a los planos de detalle o en su defecto a las indicaciones del Supervisor o el Representante del Propietario. Las piezas tendrán la superficie superior perfectamente lisa. El Contratista deberá entregar muestras de las piezas de por lo menos dos tipos al Supervisor o al Representante del Propietario y obtener su autorización para el uso del material. Esta autorización no exime al Contratista sobre la calidad del producto. En la colocación de los revestimientos de porcelanato, se utilizarán mortero de cemento y arena fina ó cemento cola. 

c) EJECUCIÓN

La colocación de baldosas se efectuará sobre contrapisos. Antes de colocar las Piezas se comprobará que el piso esté de acuerdo a las cotas del proyecto, utilizando maestras colocadas a distancias no mayores a 4 m. Si el piso lo requiere se darán pendientes de 0,5 a 1%, hacia las rejillas de evacuación de agua u otros puntos indicados en los planos. 

Las piezas se colocarán sobre un lecho de mortero de cemento y arena fina cuyo espesor no sea inferior a 1 cm, ó se utilizará cemento cola de marca reconocida. Las piezas se alinearán mediante lienzas extendidas en ambas direcciones. 

Terminada la colocación de piezas en un ambiente, se sellarán las juntas con lechada de cemento puro, blanco o gris de acuerdo al color del piso. 

d) MEDICIÓN  

Los pisos se medirán en metros cuadrados de superficie neta ejecutada, según se señale en el Formulario de Propuestas.

e) FORMA DE PAGO

Por este trabajo se pagará de acuerdo al precio unitario de la propuesta aceptada, que incluye la compensación total por todos los materiales herramientas y mano de obra y actividades necesarias para la ejecución de este ítem, se cancelará `por metro cuadrado pintado.

3.17. PISO DE CERAMICA NACIONAL ANTIDESLIZANTE 40 X 40 CM

UNIDAD: M2

a) DESCRIPCIÓN
Este ítem se refiere  a la colocación de cerámica antideslizante incluye la carpeta de nivelación en los pisos de los ambientes que se indican en los planos. y/o instrucciones impartidas por la supervisión de obras

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

El Contratista proporcionará todos los materiales, herramientas y equipo necesarios para la ejecución de los trabajos, los mismos deberán ser aprobados por el Supervisor de Obra.

El hormigón de cemento, arena y grava para la nivelación de los pisos  será de proporción 1:3:4. Los materiales a emplearse deben cumplir con los requerimientos especificados en el acápite de materiales

El mortero de cemento y arena a emplearse para la colocación de las piezas de cerámica será de proporción 1:5. Los materiales a emplearse deben cumplir con los requerimientos especificados en el acápite de materiales.                            

La cerámica será del tipo antideslizante. Las piezas de cerámica tendrán un espesor mínimo de 7 mm debiendo la calidad y el color de las mismas ser aprobados por el Supervisor de Obra.

c) EJECUCIÓN

Sobre la superficie se vaciará una capa de hormigón de 3 cm de espesor la misma que deberá ser perfectamente nivelada. Sobre la superficie de hormigón preparada como se tiene indicado, se colocará la cerámica con mortero de cemento y arena en proporción 1:5.

Una vez colocadas las piezas de cerámica se realizarán las juntas entre piezas con lechada de cemento puro y ocre de buena calidad del mismo color de la cerámica, aprobados por el Supervisor.

El Contratista deberá tomar precauciones para evitar el tránsito sobre la cerámica recién colocada mientras no haya transcurrido el período de fraguado en su integridad.

d) MEDICIÓN

Los pisos se medirán en metros cuadrados tomando en cuenta solamente el área de trabajo neto ejecutado.

e) FORMA DE PAGO

Por la realización de este trabajo se pagará de acuerdo a los precios unitarios de la propuesta aceptada, que incluyen todos los materiales mano de obra, equipo y herramientas y actividades necesarias para la ejecución de este ítem.

3.18. ZOCALO DE PORCELANATO H=10CM

UNIDAD: ML

a) DESCRIPCIÓN
La ejecución de este ítem comprende la colocación de zócalos de porcelanato para todas las áreas interiores, etc., de acuerdo a detalle de planos y/o instrucciones del  Supervisor de Obra.

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

El Contratista proporcionará todos los materiales, herramientas y equipo necesarios para la ejecución de los trabajos, los mismos deberán ser aprobados por el Supervisor de Obra.

Antes de que el Contratista inicie su colocación se someterá una muestra para su aprobación.

El tamaño de los zócalos no deberá ser menor a 11 cm. El color de los zócalos será el indicado por el Supervisor de Obra. 

El material para la colocación del zócalo será con cemento cola. 

El material debe cumplir con los siguientes requisitos de adherencia:


a) Ambiente húmedo
13,5 kg/cm2


b) Ambiente Cálido
20,0 kg/cm2


c) Ambiente normal
12,0 kg/cm2

c) EJECUCIÓN

Se debe agregar agua al adhesivo hasta obtener una pasta de consistencia plástica.

El espesor a emplear del adhesivo debe tener de 1 a 3 mm.

Una vez que se hayan colocado los zócalos se rellenarán las juntas entre pieza y pieza con un aditivo lechada de cemento puro y ocre de buena calidad del mismo color que el de los zócalos.

Así mismo se debe tener cuidado que en ningún caso se aceptará la colocación de zócalos que no estén en plomada con el acabado del revoque y enlucido de la pared.

d) MEDICIÓN

Los zócalos de cerámica se medirán en metros lineales.

e) FORMA DE PAGO

Los zócalos de porcelanato ejecutados con materiales aprobados y en todo de acuerdo con estas especificaciones, medidos como se indica en el punto anterior, serán pagados al precio unitario de la propuesta aceptada. Este precio unitario será compensación total por todos los materiales, herramientas, equipo y mano de obra que inciden en el costo de este trabajo.

3.19. ZOCALO DE CERAMICA NACIONAL H=10CM

UNIDAD: ML

a) DEFINICIÓN 

Este ítem se refiere a la ejecución de zócalos de cerámica, de acuerdo a las alturas, dimensiones, diseño y en los sectores singularizados en los formularios de presentación de propuestas y/o instrucciones del Supervisor de Obra.

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

Los zócalos de cerámica tendrán una altura de 10 cm., largos variables según diseño y un espesor no menor de 5 mm.

El Contratista deberá presentar muestras al Supervisor de Obra para su aprobación previo a su colocación.

El contratista deberá presentar el certificado de calidad correspondiente previo el inicio de esta actividad.

c) EJECUCIÓN

Los zócalos de altura h = 10 cm podrán ser obtenidos mediante el cortado de una pieza de la cerámica de alto tráfico PI - V, estos cortes de la cerámica deberán estar debidamente pulidos y esmerilados.

Luego se colocarán los zócalos con mortero de cemento y arena fina en proporción 1:3 ó  con pegamento para cerámica, conservando una perfecta alineación y nivelación.

Después de colocados los zócalos se rellenarán las juntas entre pieza y pieza con pastina de color, esta última actividad deberá ser definida por el SUPERVISOR.

No se aceptaran piezas astilladas ó desportilladas en la colocación de los zócalos por lo que los cortes deberán ser efectuados con sumo cuidado y sobre todo por mano de obra capacitada.

d) MEDICIÓN 

Los zócalos se medirán en metros lineales, tomando en cuenta únicamente las longitudes netas ejecutadas. En la medición se descontarán todos los vanos de puertas, ventanas y otros, pero sí se incluirán las longitudes de los zócalos ejecutadas en el sector de las jambas.

e) FORMA DE PAGO

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medido según lo señalado y aprobado por el Supervisor de Obra, será pagado a los precios unitarios de la propuesta aceptada. 

Dichos precios serán compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los  trabajos.

3.20. CIELOS FALSOS CARTON –YESO INC. ACC. Y EST. MET (PLACA  YESO)

UNIDAD: M2        

a) DESCRIPCIÓN

Comprende el acabado de los cielos falsos bajo losa en  circulaciones, área administrativa, etc., con placas prefabricadas de yeso con diseño, de acuerdo a detalle de planos y/o instrucciones del  Supervisor de Obra.

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

Los cielos falsos de placas de yeso serán fabricados con materiales de buena calidad, con un terminado perfectamente recto y liso, sin ondulaciones ni imperfecciones que perjudiquen la superficie acabada. Se cuidará que las líneas de encuentro entre los muros y el cielorraso queden perfectamente rectas y sin ningún desperfecto.

Así mismo las placas  de yeso deberán ser colocadas previa autorización del supervisor.

c) EJECUCIÓN

Las placas prefabricadas de yeso irán firmemente sujetas a la losa, y reticuladas bajo perfiles metálicos y de aluminio tal como se muestra en el detalle en planos respectivos, rellenándose cuidadosamente las juntas para obtener una superficie totalmente plana y lisa. 

En los sectores donde están ubicados los tubos de las instalaciones las placas deberán poder ser removidas cuando sea necesario realizar reparaciones en las instalaciones.

Posterior al colocado el supervisor aprobará el colocado, previa verificación de la horizontalidad, sujeciones y el colocado de las placas, de tal manera que sea sencillo el desmontaje a objeto de su fácil acceso, para la corrección  y/o mantenimiento de las instalaciones eléctricas.

A objeto de resguardar la uniformidad de color en las piezas .el contratista deberá realizar la aplicación de una última capa de pintura que homogenice el color en toda la superficie.

Finalmente el contratista se responsabilizará por el resguardo y mantenimiento de las placas hasta la entrega definitiva de la obra, en caso de que se pierdan piezas deberán incluir su reposición.

d) MEDICIÓN

Estos ítems se medirán por metro cuadrado, de la superficie colocada  y su precio unitario deberá considerar el costo de los materiales, herramientas y mano de obra a utilizar, así como todo gasto directo o indirecto que incida en su costo.

e) FORMA DE PAGO

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medido según lo señalado y aprobado por el Supervisor de Obra, será pagado a los precios unitarios de la propuesta aceptada. 

Dichos precios serán compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios  para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos

3.21. MESON DE HORMIGON C/REV. PORCELANATO


UNIDAD ML
a) DESCRIPCIÓN
Este ítem se refiere a la construcción de mesones de hormigón armado con revestimiento de porcelanato en los baños y ambiente de seguridad si se requiere, de acuerdo a lo señalado en los planos de detalle y/o instrucciones del supervisor

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

Se utilizará ladrillo de 6 huecos para la construcción de los muretes que servirán de soporte de la losa del mesón. Los ladrillos deberán estar bien cocidos, emitirán al golpe un sonido metálico y estarán libres de cualquier rajadura o desportilladura.

El hormigón será de dosificación 1: 3: 3, con un contenido mínimo  de cemento de 280 kilogramos por metro cúbico de hormigón.

Se empleara  una parrilla de fierro de 8mm cada 10 cms., de alta resistencia y con una fatiga mínima de fluencia 

de 4200 Kg/cm2.

Las piezas de porcelanato serán de color y de calidad probada, debiendo el Supervisor de Obra aprobar la muestra correspondiente, previo al empleo en obra.

c) EJECUCIÓN

Se construirán los muretes de ladrillo en los anchos y alturas señaladas en los planos de detalle. Sobre estos muretes se vaciará una losa de hormigón armado de acuerdo a los planos de detalle. En caso de no existir éstos, deberán regirse al detalle descrito a continuación: la  armadura consistirá en un emparrillado con fierro de 8 mm, de diámetro, separados longitudinalmente y transversalmente cada 10 cm, colocada en la parte inferior. En los apoyos igualmente llevará la enferradura señalada adicionalmente colocada en la parte superior y en una distancia no menor a 50 cm a cada lado del eje del apoyo.

El espesor de la losa de hormigón no deberá ser menor a 7 cm o al espesor  señalado en los planos.

Posteriormente se procederá al vaciado del hormigón, el cual se dejará fraguar durante 14 días antes de proceder al desencofrado, teniendo el cuidado de realizar el curado respectivo durante todo este tiempo.

Una vez realizado el desencofrado, previa verificación del fraguado se colocará la cerámica en toda el área de los mesones, incluyendo las áreas laterales, con mortero de cemento en proporción 1: 3, luego se rellenarán las juntas entre pieza y pieza con una lechada de cemento blanco. 

d) MEDICIÓN

Los mesones de hormigón armado serán medidos por metro cuadrado de superficie neta ejecutada.

e) FORMA DE PAGO

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medido según lo señalado y aprobado  por el Supervisor de Obra, será pagado al precio unitario de la propuesta aceptada. 

Dicho precio será compensación total por los materiales, mano de  obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución del trabajo, incluyendo los muros de apoyo y el revestimiento de porcelanato en el mesón y los muretes.

3.22. MESON DE HªAª REVESTIDO CON GRANITO PULIDO INC. SOPORTE METALICO

UNIDAD: ML

a) DESCRIPCIÓN
Este ítem se refiere a la provisión y colocación de mesones de granito para las áreas de cocina, cocinetas y baños  según especificaciones en planos técnicos de acuerdo a lo señalado en el formulario de requerimientos técnicos y/o instrucciones del Supervisor de Obra.

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

El  material a ser utilizado serán losas de granito en espesor mínimo de 2mm, con cortes que indique el Supervisor y medidas especificadas en planos. Las piezas deberán ser llevadas a obra cumpliendo los requerimientos en cuanto a calidad, color y diseño.

c) EJECUCIÓN

El colocado en obra se hará con personal calificado con experiencia  específica, de manera uniforme teniendo el cuidado de no dañar  el mesón al momento de ser colocado sobre un soporte metálico de angular y fierro liso.

d) MEDICIÓN

El mesón de granito con soporte metálico se medirá en metros lineales, tomando en  cuenta únicamente el área neta del trabajo ejecutado.

e) FORMA DE PAGO

Este Ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medido según lo señalado y aprobado por el Supervisor de Obra, será pagado al precio unitario de la propuesta aceptada.

Dicho precio será compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos.

3.23. PROV. E INST. VENTANAS DE  ALUMINIO INC. VIDRIO DOBLE ACC. Y QUINC.
UNIDAD: M2      

a) DESCRIPCIÓN
Este ítem comprende la fabricación de ventanas de aluminio anodizado o en color natural, de acuerdo a los tipos de perfiles y diseños establecidos en los planos de  detalle, formulario de presentación de propuestas y/o instrucciones del Supervisor de Obra, incluye el vidrio de 4mm.

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO
Se utilizarán perfiles laminados de aluminio en color natural, señalado en el formulario de presentación de propuestas o planos de detalle. 

Los perfiles deberán tener sus caras perfectamente planas, de color uniforme, aristas rectas que podrán ser vivas o redondeadas. Los perfiles que  soporten cargas admitirán  una tensión de trabajo de 120 kg/cm2.

Los perfiles laminados tendrán los siguientes espesores mínimos de paredes:

· Marcos:


1,3 mm

· Contra vidros:

1,2 mm

· Tubulares:

1,5 mm

Todos los elementos de fijación como grapas, tornillos de encarne, tuercas, arandelas, compases de seguridad, cremonas, etc. serán de aluminio, acero inoxidable no magnético o acero protegido con una capa de cadmio electrolítico.

Los perfiles de aluminio serán de doble contacto, de tal modo que ofrezcan una cámara de expansión o cualquier otro sistema que impida la penetración de polvo u otros elementos al interior de los locales.

c) EJECUCIÓN
El Contratista, antes de realizar la fabricación de los elementos, deberá verificar cuidadosamente las dimensiones reales en obra y en especial aquéllas que están referidas a los niveles de pisos terminados.

En el proceso de fabricación deberá emplearse el equipo y herramienta adecuada, así como mano de obra calificada, que garantice un trabajo satisfactorio.

A fin de garantizar una perfecta conservación durante su armado, colocación en obra y posible almacenamiento, se aplicarán a las superficies expuestas, papeles adhesivos o barnices que puedan quitarse posteriormente sin dañarlas.

En ningún caso se pondrá en contacto una superficie de aluminio con otra superficie de aluminio o de fierro. En  todos los casos deberá haber una Pieza intermedia de material aislante usado para sellos o en su defecto una hoja de polivinilo de 50 micrones de espesor en toda la superficie de contacto.

Las superficies de aluminio que queden en contacto con la albañilería recibirán antes de su colocación en obra 2 manos de pintura bituminosa o una capa de pintura impermeable para aluminio.

La obturación de juntas entre albañilería y carpintería, se efectuará empleando mastiques de reconocida calidad, que mantengan sus características durante el  transcurso del tiempo

d) MEDICIÓN

La carpintería de aluminio se medirá en metros cuadrados, incluyendo los marcos respectivos y tomando en cuenta únicamente las superficies netas ejecutadas.

Las barandas  se medirán en metros. Otros elementos de carpintería de aluminio se medirán de acuerdo a la unidad especificada en el formulario de presentación de propuestas.

e) FORMA DE PAGO
Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medido según lo señalado y aprobado  por el Supervisor de Obra, será pagado a los precios unitarios de la propuesta aceptada. 

Dichos precios serán compensación total por los materiales (incluyendo la provisión y la instalación de todos los accesorios y elementos de cierre tales como picaportes, cremonas,  bisagras, etc.), mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos.

3.24. PROV.  Y COLOC. VENTANA VIDRIO TEMPLADO INCOLORO E:10 MM INC. ACC. QUINC.

UNIDAD: M2        

a) DESCRIPCIÓN

Este ítem comprende la provisión e instalación del vidrio templado de 10mm para las puertas y ventanas,  mas sus accesorios de fijación y quincallería. Así mismo la provisión e instalación de vidrio e: 8mm  + sus accesorios de fijación para ventanas, de acuerdo a plano y/o instrucciones de supervisión.

Normalmente se exigirá que los vidrios vengan con la marca de fábrica y el tipo de vidrio. Sin embargo, en ausencia de marcas, se podrá aceptar un certificado del suministro que especifique las características del vidrio suministrado.

Existiendo una estrecha relación entre los marcos, el tipo de vidrio y la instalación, el Contratista deberá efectuar la coordinación necesaria, a fin de que los pedidos de materiales y la ejecución de la obra contemplen los requerimientos y consideren todas las limitaciones.

La instalación de los vidrios debe estar a cargo de vidrieros experimentados.

El contratista es responsable de la rotura de vidrios que se produzcan antes de la entrega de la construcción. En consecuencia, deberá cambiar todo vidrio roto o dañado sin costo para la entidad contratante.

El Contratista deberá tomar todas las previsiones para evitar daños a las superficies de los vidrios después de la instalación. Estas previsiones se refieren principalmente a:

-
Trabajos de soldadura o que requieren calor

-
Trabajos de limpieza de vidrios.

-
Traslado de materiales y equipo.

El Contratista debe garantizar la instalación de manera que no permita ingreso de agua o aire por fallas de instalación o uso de sellantes inadecuados y debe arreglar los defectos sin cargo adicional para el propietario.

El Contratista es responsable por la calidad del vidrio suministrado y en consecuencia deberá efectuar el reemplazo de vidrios defectuosos o mal templado, aún en caso de que las deficiencias se encuentren después de la recepción definitiva de la construcción.

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

El Contratista proporcionará todos los materiales, herramientas y equipo necesarios para la ejecución de los trabajos, los mismos deberán ser aprobados por el Supervisor de Obra.

Será vidrio templado, con espesor de 10mm, de color a determinar con fiscalización, esmerilado según diseño en el proceso de templado, especificado y certificado por el fabricante cumpliendo normas de calidad y seguridad.

Los jaladores y todos los accesorios necesarios deberán ser de acero inoxidable

El modelo, la forma y el tamaño deberán ser previamente aprobados por supervisión.

Este tipo de vidrio "de seguridad", se fabrica con un procedimiento de recalentamiento del vidrio hasta casi la temperatura en que se ablanda y pierde su forma y luego por un rápido y uniforme enfriamiento mediante soplo de aire.

Como resultado de este proceso, se obtiene en el caso de vidrio templado un material de tres o cinco veces más resistente a los cambios térmicos y a las presiones uniformes que el vidrio normal. Este tipo de vidrio se rompe en pequeños pedazos.

Estos vidrios no se pueden cortar ni perforar una vez que han sido templados o endurecidos y en consecuencia, se deben pedir a fábrica en las dimensiones finales exactas.

Las demás características y calidad de estos vidrios están determinadas por las del vidrio originalmente empleado.

c) EJECUCIÓN

Será la descrita y recomendada por el fabricante previa autorización y conformidad del Supervisor.  

Contemplará todos los accesorios de sujeción, así como rieles, picaportes, bisagras, jaladores en puestos, frenos hidráulicos, herrajes, etc. para un acabado perfecto.

Las operaciones serán dirigidas por un especialista, de experiencia comprobada por el Supervisor de Obra. Será obligación del contratista solicitar a Supervisión la verificación de la colocación exacta de la carpintería y la terminación del montaje.

El contratista deberá tomar las precauciones del caso para evitar movimientos de la carpintería originados por los cambios de temperatura, sin descuidar la estanqueidad de los cerramientos.

d) MEDICIÓN

La provisión y colocación de vidrios será medida en metros cuadrados, tomando en cuenta las dimensiones de las ventanas y los paneles.

En el caso de puertas vidrieras será medida en metros cuadrados, tomando en cuenta solamente el paño o paños de vidrios instalados. 

e) FORMA DE PAGO

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medido según lo señalado y aprobado  por el Supervisor de Obra, será pagado a los precios unitarios de la propuesta aceptada.

Dichos precios serán compensación total por los materiales, mano de obra,  herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos.

Será por cuenta de la contratista el costo de las unidades que se inutilizan si no se toman las precauciones mencionadas.

3.25. PROV.  E INST. PUERTA PLACA INC. MARCO, QUINC. Y BARNIZ

UNIDAD: M2

a) DESCRIPCIÓN

Este ítem comprende la provisión e instalación de marcos de puertas, lamina de puertas placa, accesorios de fijación y quincallería (chapas) de acuerdo al tipo de  diseños establecidos en los  planos de detalle, formulario de presentación de propuestas y/o instrucciones del Supervisor de Obra.

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

El Contratista proporcionará todos los materiales, herramientas y equipo necesarios para la ejecución de los trabajos, los mismos deberán ser aprobados por el Supervisor de Obra.

Los materiales a utilizarse serán de la mejor calidad existente en el mercado. Las herramientas serán las apropiadas y el equipo el más aconsejable para este trabajo.

El contratista proporcionará, para su autorización al Supervisor un catálogo de muestras, de calidad y marca reconocida, más un certificado que avale y garantice las mejores  características técnicas de las puertas placas y la quincallería  en el mercado local.

c) EJECUCIÓN

El Contratista antes de proceder a la fabricación de los elementos, deberá verificar cuidadosamente las dimensiones reales en obra,  sobre todo aquéllas que están referidas a los niveles de pisos  terminados.

La madera en bruto deberá cortarse en las escuadras indicadas para los diferentes elementos, considerando que las dimensiones que figuran en los planos son las de piezas terminadas, por consiguiente, en el corte se deberá considerar las disminuciones correspondientes al cepillado y lijado.

Las piezas cortadas, antes del armado, deberán estacionarse el tiempo necesario para asegurar un perfecto secado.

Conseguido este objetivo, se procederá al cepillado y posteriormente se realizarán los cortes necesarios para las uniones y empalmes, en el caso del marco de la puerta, este marco deberá tener como dimensiones mínimas 2*3”.

Los elementos de madera que formen los montantes o travesaños de puertas serán de una sola Pieza en toda su longitud. Los travesaños inferiores deberán tener uno a dos centímetros más en su ancho, con objeto de permitir su rebaje en obra.

Los encuentros entre molduras se realizarán a inglete (45 grados) y no por contra perfiles.

Las uniones se ejecutarán conforme a lo indicado en los planos de detalle. Cuando precisen el empleo de falsas espigas, éstas se confeccionarán de madera dura.

Los bordes y uniones aparentes serán desbastados y terminados de manera que no queden señales de sierra ni ondulaciones.

Las partes móviles deberán practicarse sin dificultad y unirse entre ellas, con las partes fijas con una holgura que no exceda de 1 mm. Una vez estabilizada la puerta.

La colocación de las piezas se realizará con la mayor exactitud posible, a plomada y niveladas en el emplazamiento definitivo fijado en los planos. 

Para las  puertas placa, los bastidores serán de madera semidura de primera calidad cubiertos por ambas caras con placas de madera del espesor establecido en los planos. En la ejecución de estas puertas no se permitirá la utilización de clavos, debiendo realizarse todo encuentro mediante ensambles.

Los marcos de puertas se deberán colocar paralelamente a la elevación de los muros, a objeto de lograr el correspondiente ajuste entre éstos y los muros. Los marcos irán sujetos a los paramentos con clavos de 4", cruzados para mayor firmeza y dispuestos de tal  manera  que no dañen el muro. El número mínimo de empotramientos será de 6 con 3 clavos de 4" por cada empotramiento 

Las hojas de puertas se sujetarán al marco mediante un mínimo de tres bisagras dobles de 4" con sus correspondientes tornillos. Los picaportes y cerraduras deberán colocarse en las hojas inmediatamente después de haber ajustado éstas a sus correspondientes marcos.

Si se requiere se colocarán picaportes y cerraduras que deberán colocarse en las hojas inmediatamente después de haber ajustado éstas a sus marcos. Salvo indicación contraria, señalada en los planos y/o en el formulario de presentación de propuestas.

Final y posteriormente a la verificación del colocado se realizará la instalación de las chapas metálicas tipo jalador, con la provisión de su sistema de cierre, llave original y dos copias.

Reparación y/o reposición de puertas y otros elementos

Se refiere a la reparación de todas aquellas puertas que se encuentren en mal estado, pero que son susceptibles de arreglo mediante una reparación adecuada, empleando mano de obra especializada y de acuerdo a lo especificado en el formulario de presentación de propuestas, planos de detalle y/o instrucciones del Supervisor de Obra. Los trabajos de arreglo y reparación correspondientes, se deberán realizar siguiendo las recomendaciones procedimientos establecidos y señalados anteriormente, los gastos correrán por parte del contratista en caso de detectarse las imperfecciones en el periodo previo a la entrega definitiva de la obra.
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d) MEDICIÓN

Las puertas placas serán medidas en metros cuadrados, incluyendo los marcos y tomando en cuenta únicamente las superficies netas ejecutadas. 

e) FORMA DE PAGO

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medido según lo señalado y aprobado  por el Supervisor de Obra, será pagado a los precios unitarios de la propuesta aceptada. 

Dichos precios serán compensación total por los materiales, mano de obra (incluyendo  el costo  de provisión e instalación  de  las  piezas  de  quincallería), herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos.

Dichos precios serán compensación total por los  materiales (incluyendo la provisión y la instalación de todos los  accesorios y elementos de cierre tales como picaportes, cremonas,  bisagras, jaladores o pasadores, etc.), mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos.

3.26. PROV. E INST. PUERTA DE VIDRIO TEMPLADO, ACC, 10MM

UNIDAD: M2

a) DEFINICIÓN 

Este ítem comprende la provisión e instalación del vidrio templado de 10mm para las puertas y ventanas, mas sus accesorios de fijación y quincallería. Así mismo la provisión e instalación de vidrio e: 10mm + sus accesorios de fijación para ventanas, de acuerdo a plano y/o instrucciones de supervisión.

Normalmente se exigirá que los vidrios vengan con la marca de fábrica y el tipo de vidrio. Sin embargo, en ausencia de marcas, se podrá aceptar un certificado del suministro que especifique las características del vidrio suministrado.

Existiendo una estrecha relación entre los marcos, el tipo de vidrio y la instalación, el Contratista deberá efectuar la coordinación necesaria, a fin de que los pedidos de materiales y la ejecución de la obra contemplen los requerimientos y consideren todas las limitaciones.

La instalación de los vidrios debe estar a cargo de vidrieros experimentados:

Trabajos de soldadura o que requieren calor 

Trabajos de limpieza de vidrios. 

Traslado de materiales y equipo.

El Contratista debe garantizar la instalación de manera que no permita ingreso de agua o aire por fallas de instalación o uso de sellantes inadecuados y debe arreglar los defectos sin cargo adicional para el propietario.

El Contratista es responsable por la calidad del vidrio suministrado y en consecuencia deberá efectuar el reemplazo de vidrios defectuosos o mal templado, aún en caso de que las deficiencias se encuentren después de la recepción definitiva de la construcción.

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y  EQUIPO

El Contratista proporcionará todos los materiales, herramientas y equipo necesarios para la ejecución de los trabajos, los mismos deberán ser aprobados por el Supervisor de Obra.

Será vidrio templado, con espesor de 10mm, de color a determinar con fiscalización, esmerilado según diseño en el proceso de templado, especificado y certificado por el fabricante cumpliendo normas de calidad y seguridad.

Los jaladores y todos los accesorios necesarios deberán ser de acero inoxidable.

El modelo, la forma y el tamaño deberán ser previamente aprobados por supervisión.

Este tipo de vidrio "de seguridad", se fabrica con un procedimiento de recalentamiento del vidrio hasta casi la temperatura en que se ablanda y pierde su forma y luego por un rápido y uniforme enfriamiento mediante soplo de aire.

Como resultado de este proceso, se obtiene en el caso de vidrio templado un material de tres o cinco veces más resistente a los cambios térmicos y a las presiones uniformes que el vidrio normal. Este tipo de vidrio se rompe en pequeños pedazos. Estos vidrios no se pueden cortar ni perforar una vez que han sido templados o endurecidos y en consecuencia, se deben pedir a fábrica en las dimensiones finales exactas. Las demás características y calidad de estos vidrios están determinadas por las del vidrio originalmente empleado.

c) EJECUCIÓN

La provisión y colocación de vidrios será medida en metros cuadrados, tomando en cuenta las dimensiones de las ventanas y los paneles.

En el caso de puertas vidrieras será medida en metros cuadrados, tomando en cuenta solamente el paño o paños de vidrios instalados.

d) MEDICIÓN 

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medido según lo señalado y aprobado por el Supervisor de Obra.

e) FORMA DE PAGO

Será pagado a los precios unitarios de la propuesta aceptada. Dichos precios serán compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos. Será por cuenta de la contratista el costo de las unidades que se inutilizan si no se toman las precauciones mencionadas. Se pagara por metro cuadrado.

3.27. PROV. E INST. PUERTA METALICA PLANCHA 1/8” INC. ACC. Y QUINC.

UNIDAD: M2

a) DESCRIPCIÓN

Este ítem comprende la fabricación de una puerta metálica de seguridad, ubicada en los ingresos vehiculares y peatonales, con tubo y fierros angulares de distintas dimensiones, de acuerdo a los tipos de perfiles y diseño establecidos en los planos de detalle, formulario de presentación de propuestas y/o instrucciones del Supervisor de Obra.

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

El Contratista proporcionará todos los materiales, herramientas y equipo necesarios para la ejecución de los trabajos, los mismos deberán ser aprobados por el Supervisor de Obra. Se emplearán materiales de primera clase.

La plancha metálica será de 1/8" de espesor y deberá estar libre de rajaduras y oxidación.

Para los rigidizadores se utilizarán angulares de 3/4".

La pintura anticorrosiva a utilizarse será de marca reconocida y color aprobados por el Supervisor de Obra.

Se emplearán aceras de perfiles simples, de doble contacto, barras, tubos estructurales, perfiles estructurales, perfiles abiertos en plancha doblada, perfiles doblados, perfiles estructurales semi-pasado, pesados y tuberías de fierro galvanizado, de acuerdo a lo especificado en los planos de detalle, formulario de presentación de propuestas y/o instrucciones del Supervisor de Obra.

Como condición general, el acero de los elementos a emplearse será de grano fino y homogéneo, no deberá presentar en la superficie o en el interior de su masa grietas u otra clase de defectos, la soldadura a emplearse será del tipo u calibre adecuado a los elementos a soldarse y que sea fresco.

Todos los elementos fabricados en carpintería de hierro deberán salir de las maestranzas con una mano de pintura anticorrosiva, de acuerdo al color especificado por el Supervisor de Obra.

c) EJECUCIÓN

La colocación se ceñirá estrictamente a los planos de detalle y a las instrucciones escritas por el Supervisor de Obra. El Contratista antes de realizar la fabricación de los elementos, deberá verificar cuidadosamente las dimensiones reales en obra.

Las soldaduras deberán ser pulidas.

Antes de su colocación, las puertas recibirán dos manos de pintura anticorrosiva.

Las puertas metálicas serán fijadas mediante tres bisagras dobles de 4".

El empotramiento en columnas o muros, se hará perfectamente nivelado, debiendo ser aprobado por el Supervisor.

La carpintería de hierro deberá protegerse convenientemente con una capa de pintura anticorrosiva, las partes que deberán quedar ocultas llevarán dos manos de pintura, antes de aplicar la pintura anticorrosiva se quitará todo vestigio de oxidación y se desengrasarán las estructuras con aguarrás mineral u otro disolvente.

La colocación de las carpinterías metálicas en general no se efectuará mientras no se hubiera terminado la obra de fábrica. Se alinearán en el emplazamiento definitivo y se mantendrán mediante elementos auxiliares en condiciones tales que no sufran desplazamientos durante la ejecución de la obra.

Los empotramientos de las astas de anclaje y calafateado de juntas entre perfiles y albañilería, se realizará siempre con mortero de cemento. El empleo de yeso para estos trabajos queda completamente prohibido.

En el caso de puertas con fuste de tubería de fierro galvanizado y malla olímpica, éste deberá estar debidamente soldado a la tubería en todos sus puntos terminales. Además este tipo de puerta deberá llevar su respectivo jalador o pasador.

Los elementos que se encuentren expuestos a la intemperie deberán llevar doble capa de pintura antioxidante y otra capa de esmalte para exteriores.

d) MEDICIÓN

La carpintería metálica será medida en metros cuadrados.

e) FORMA DE PAGO

El pago por este trabajo será efectuado de acuerdo al precio unitario de la propuesta aceptada. 

Dichos precios serán compensación total por los materiales, mano de obra,  herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos. Será por cuenta de la contratista el costo de las unidades que se inutilizan si no se toman las precauciones mencionadas

Dichos precios serán compensación total por los  materiales (incluyendo la provisión y la instalación de todos los  accesorios y elementos de cierre tales como picaportes, cremonas,  bisagras, jaladores o pasadores, etc.), mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos.

3.28. PROV. Y COLOC. PANEL VIDRIO TEMPLADO INCOLORO E: 8MM INC. ACC.

UNIDAD: M2

a) DESCRIPCIÓN

Este ítem comprende la provisión e instalación del vidrio templado de 10mm para las puertas y ventanas,  mas sus accesorios de fijación y quincallería. Así mismo la provisión e instalación de vidrio e: 8mm  + sus accesorios de fijación para ventanas, de acuerdo a plano y/o instrucciones de supervisión.

Normalmente se exigirá que los vidrios vengan con la marca de fábrica y el tipo de vidrio. Sin embargo, en ausencia de marcas, se podrá aceptar un certificado del suministro que especifique las características del vidrio suministrado.

Existiendo una estrecha relación entre los marcos, el tipo de vidrio y la instalación, el Contratista deberá efectuar la coordinación necesaria, a fin de que los pedidos de materiales y la ejecución de la obra contemplen los requerimientos y consideren todas las limitaciones.

La instalación de los vidrios debe estar a cargo de vidrieros experimentados.

El contratista es responsable de la rotura de vidrios que se produzcan antes de la entrega de la construcción. En consecuencia, deberá cambiar todo vidrio roto o dañado sin costo para la entidad contratante.

El Contratista deberá tomar todas las previsiones para evitar daños a las superficies de los vidrios después de la instalación. Estas previsiones se refieren principalmente a:

-
Trabajos de soldadura o que requieren calor

-
Trabajos de limpieza de vidrios.

-
Traslado de materiales y equipo.

El Contratista debe garantizar la instalación de manera que no permita ingreso de agua o aire por fallas de instalación o uso de sellantes inadecuados y debe arreglar los defectos sin cargo adicional para el propietario.

El Contratista es responsable por la calidad del vidrio suministrado y en consecuencia deberá efectuar el reemplazo de vidrios defectuosos o mal templado, aún en caso de que las deficiencias se encuentren después de la recepción definitiva de la construcción.

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

El Contratista proporcionará todos los materiales, herramientas y equipo necesarios para la ejecución de los trabajos, los mismos deberán ser aprobados por el Supervisor de Obra.

Será vidrio templado, con espesor de 10mm, de color a determinar con fiscalización, esmerilado según diseño en el proceso de templado, especificado y certificado por el fabricante cumpliendo normas de calidad y seguridad.

Los jaladores y todos los accesorios necesarios deberán ser de acero inoxidable

El modelo, la forma y el tamaño deberán ser previamente aprobados por supervisión.

Este tipo de vidrio "de seguridad", se fabrica con un procedimiento de recalentamiento del vidrio hasta casi la temperatura en que se ablanda y pierde su forma y luego por un rápido y uniforme enfriamiento mediante soplo de aire.

Como resultado de este proceso, se obtiene en el caso de vidrio templado un material de tres o cinco veces más resistente a los cambios térmicos y a las presiones uniformes que el vidrio normal. Este tipo de vidrio se rompe en pequeños pedazos.

Estos vidrios no se pueden cortar ni perforar una vez que han sido templados o endurecidos y en consecuencia, se deben pedir a fábrica en las dimensiones finales exactas.

Las demás características y calidad de estos vidrios están determinadas por las del vidrio originalmente empleado.

c) EJECUCIÓN

Será la descrita y recomendada por el fabricante previa autorización y conformidad del Supervisor.  

Contemplará todos los accesorios de sujeción, así como rieles, picaportes, bisagras, jaladores en puestos, frenos hidráulicos, herrajes, etc. para un acabado perfecto.

Las operaciones serán dirigidas por un especialista, de experiencia comprobada por el Supervisor de Obra. Será obligación del contratista solicitar a Supervisión la verificación de la colocación exacta de la carpintería y la terminación del montaje.

El contratista deberá tomar las precauciones del caso para evitar movimientos de la carpintería originados por los cambios de temperatura, sin descuidar la estanqueidad de los cerramientos.

d) MEDICIÓN

La provisión y colocación de vidrios será medida en metros cuadrados, tomando en cuenta las dimensiones de las ventanas y los paneles.

En el caso de puertas vidrieras será medida en metros cuadrados, tomando en cuenta solamente el paño o paños de vidrios instalados. 

e) FORMA DE PAGO

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medido según lo señalado y aprobado  por el Supervisor de Obra, será pagado a los precios unitarios de la propuesta aceptada.

Dichos precios serán compensación total por los materiales, mano de obra,  herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos.

Será por cuenta de la contratista el costo de las unidades que se inutilizan si no se toman las precauciones mencionadas.

3.29. PROV. Y COLC. VIDRIO 4 MM TIPO CATEDRAL P/PUERTAS

UNIDAD: M2

a) DEFINICIÓN

Este ítem comprende la provisión y el colocado de vidrio de 4mm tipo catedral para los tragaluz en puertas, incluido los accesorios de fijación, de acuerdo a los planos de detalles y/o instrucciones de Supervisión.

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

Todos los Materiales, herramientas y equipo necesarios para la ejecución de este ítem deberán ser suministrados por el Contratista y empleados en la obra, previa aprobación de Supervisión.

Se proveerá y colocará vidrio con espesor de 4mm, tipo catedral color blanco o fume gris, según los planos de detalles y/o instrucciones de Supervisión, especificado y certificado por el fabricante cumpliendo normas de calidad. 

El modelo, la forma y el tamaño deberán ser previamente aprobados por supervisión.

Se exigirá que los vidrios vengan con la marca de fábrica y el tipo de vidrio. Sin embargo, en ausencia de marcas, se podrá aceptar un certificado del suministro que especifique las características del vidrio suministrado. 

El contratista es responsable de la rotura de vidrios que se produzcan antes de la entrega de la obra. En consecuencia, deberá cambiar todo vidrio roto o dañado sin costo para la entidad Contratante. 

c) EJECUCIÓN

La instalación de los vidrios debe estar a cargo de vidrieros experimentados comprobada por Supervisión. Su ejecución será la descrita y recomendada por el fabricante previa autorización y conformidad del Supervisor. 

Se contemplará todos los accesorios de sujeción, etc., para un acabado perfecto. 

Será obligación del contratista solicitar a Supervisión la verificación de la colocación exacta de la vidriería en la carpintería y la terminación del montaje; debiendo (el Contratista) tomar las precauciones del caso para evitar movimientos de la carpintería originados por los cambios de temperatura, sin descuidar la estanqueidad de los cerramientos.

El Contratista deberá tomar todas las previsiones para evitar daños a las superficies de los vidrios después de la instalación. Estas previsiones se refieren principalmente a:

- Trabajos de limpieza de vidrios. 

- Traslado de materiales y equipo.

El Contratista debe garantizar la instalación de manera que no permita ingreso de agua o aire por fallas de instalación o uso de sellantes inadecuados y debe arreglar los defectos sin cargo adicional para el propietario.

El Contratista es responsable por la calidad del vidrio suministrado y en consecuencia deberá efectuar el reemplazo de vidrios defectuosos, aún en caso de que las deficiencias se encuentren después de la recepción provisional.

d) MEDICIÓN

La provisión y colocación de vidrios será medida en metros cuadrados, tomando en cuenta solamente el paño o paños de vidrios instalados. 

e) FORMA DE PAGO

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medido según lo señalado y aprobado  por el Supervisor de Obra, será pagado al precio unitario aceptado. 

Dichos precios serán compensación total por los materiales, mano de obra,  herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos.

3.30. ZOCALO DE MADERA TAJIBO INC. BARNIZ H= 10 CM

UNIDAD: ML

a) DESCRIPCIÓN

Este ítem se refiere a la colocación de zócalos y tapa juntas de madera tajibo en todos los ambientes de oficinas, según se indique en planos o aquellos en que indique el Supervisor de obra.

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

Los zócalos serán de madera tajibo de primera calidad, de 3 pulgadas de alto y ½” de espesor. Tendrán el borde superior en arista viva pulida, sin moldura. 

El Contratista deberá someter una muestra de los mismos a la aprobación del Supervisor de Obra. Las tapajuntas de 3” tendrán doble arista viva pulida sin molduras.

c) EJECUCIÓN

Los zócalos se colocarán con tornillo y expansor de plástico previo taladrado del muro. Los tornillos que se emplearán para fijar serán de 1 1/2" de largo. En tapajuntas se empleara tornillos de 1”

d) MEDICIÓN

Los zócalos se medirán en metros lineales  tomando en cuenta solamente la longitud neta de trabajo ejecutado.

e) FORMA DE PAGO

Este Ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medido según lo señalado y aprobado por el Supervisor de Obra, será pagado al precio unitario de la propuesta aceptada.

Dicho precio será compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos.

3.31. PROV.  Y COLOC. DE BARANDAS DE ACERO INOX. INC. VIDRIO TEMPLADO 8 MM

UNIDAD ML


a) DESCRIPCIÓN
Este trabajo consiste en la provisión y colocado de barandado de acero inoxidable y vidrio templado para puentes de comunicación entre ambos bloques del edificio, lugares expuestos a gran afluencia de público por lo que se pondrá especial cuidado en el sistema de fijación. 

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

El material a ser utilizado en la parte superior será es tubo de acero inoxidable de 38mm de diámetro y 1,5mm de espesor, fijado a elementos  estructurales determinados por el Supervisor. La parte inferior tendrá vidrio templado de 8mm.

c) EJECUCIÓN

El barandado deberá ejecutarse conforme se indica en los planos teniendo cuidado en la adecuada alineación según el alineamiento general definido en obra. El sistema de fijación propuesto por el contratista será puesto a consideración del Supervisor para su aprobación.

Además de los controles establecidos en las respectivas especificaciones para los trabajos y materiales que integran el barandado, deberán efectuarse verificaciones en cuanto al alineamiento y niveles de manera que la apariencia final sea estéticamente y funcionalmente aceptable para el Supervisor.

d) MEDICIÓN

El barandado se mediará por metro lineal colocado completo en su lugar y aceptado, medido a lo largo de su traza y rasante de la parte superior de la baranda de extremo a extremo. Incluirá todo el trabajo de sujetadores y anclajes.

e) FORMA DE PAGO

El pasamanos medido en conformidad al numeral, será pagado al precio unitario contractual por unidad de medición, correspondiente a los ítems de pago definidos y presentados en los formularios de propuesta.

3.32. PROV. Y COLOC.  PASAMANOS DE ACERO INOXIDABLE


UNIDAD ML

a) DESCRIPCIÓN
Este trabajo consiste en la provisión y colocado de pasamanos de acero inoxidable para escaleras centrales del edificio, lugares expuestos a gran afluencia de público por lo que se pondrá especial cuidado en el sistema de fijación. 

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

El material a ser utilizado es tubo de acero inoxidable de 38mm de diámetro y 1,5mm de espesor, fijado a elementos  estructurales determinados por el Supervisor.

c) EJECUCIÓN

El pasamano deberá ejecutarse conforme se indica en los planos teniendo cuidado en la adecuada alineación recta o curva según el alineamiento general definido en obra. El sistema de fijación propuesto por el contratista será puesto a consideración del Supervisor para su aprobación.

CONTROL POR EL SUPERVISOR

Además de los controles establecidos en las respectivas especificaciones para los trabajos y materiales que integran el pasamanos, deberán efectuarse verificaciones en cuanto al alineamiento y niveles de manera que la apariencia final sea estéticamente y funcionalmente aceptable para el Supervisor.

d) MEDICIÓN

El pasamano se mediará por metro lineal colocado completo en su lugar y aceptado, medido a lo largo de su traza y rasante de la parte superior de la baranda de extremo a extremo. Incluirá todo el trabajo de sujetadores y anclajes.

e) FORMA DE PAGO

El pasamanos medido en conformidad al numeral, será pagado al precio unitario contractual por unidad de medición, correspondiente a los ítems de pago definidos y presentados en los formularios de propuesta.

3.33. PROV. Y COLOC. PANELES DE MELAMINA E=15MM  INC. EST. MET. Y ACC.

UNIDAD: M2

a) DESCRIPCIÓN

El ítem trata de la construcción y provisión separadores de melanina, que estarán sujetadas entre sí con perfiles de aluminio y fijadas a los pisos con pletinas y fisher metálicos, más la provisión de quincallería y todos los accesorios de fijación necesarios para su funcionamiento, la ubicación será según detalle y diseños establecidos en los  planos de detalle, formulario de presentación de propuestas y/o instrucciones del Supervisor de Obra.

Este ítem incluye las puertas de ingreso a los cubículos de servicios
b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

Los materiales a utilizarse serán de la mejor calidad existente en el mercado. Las herramientas serán las apropiadas y el equipo el más aconsejable para este trabajo.

El contratista deberá presentar un catálogo de colores y muestras de la melamina al supervisor, previa la colocación, a objeto de solicitar su autorización, previo el inicio de la actividad.

Tableros de melanina texturizada de espesor mínimo de: 15mm  con color, los mismos que se definirán de acuerdo al tipo de carpintería para una correcta fijación y acabado. El material será de primera calidad con acabado fino y presentación uniforme. 

os perfiles de aluminio deben ser de tipo cuadrado o rectangular anodizados y de color natural o mate, de fabricación conocida que garantice su trabajabilidad y resistencia cómo estructura de soporte de los paneles, también se usarán tornillos de encarne, remaches tipo plug y otros materiales que el Supervisor en coordinación con el Contratista vean conveniente, a objeto de resguardar y garantizar  la sujeción y estabilidad de los paneles al piso cerámico.

El Contratista proporcionará todos los materiales, herramientas y equipo necesarios para la ejecución de los trabajos, los mismos deberán ser aprobados por el Supervisor de Obra.

c) EJECUCIÓN

Todas las piezas del bastidor de aluminio común serán fijadas entre sí según sea su especificación de acuerdo al tipo de perfil que se elija, las uniones serán perfectas y sujetas con tornillos de encarne, remaches tipo plug. Y los accesorios que se requieran  a objeto de garantizar su rigidez y fijación al piso.

Las piezas de aluminio  serán trabajadas con los mismos criterios y disposiciones descritas en ítem ventanas de aluminio, por tanto se tomarán las previsiones para una correcta elaboración y colocación, debiendo el proceso tener la respectiva autorización de la Supervisión.

Las puertas previstas según planos, deberán realizarse también en melamina y con marco de aluminio, incluyendo las bisagras y quincallería (o sistema de cerramiento) en los cubículos correspondientes.

Tras terminada la actividad el contratista es responsable del resguardo y conservación  del  panel  en óptimas condiciones hasta la entrega definitiva de la obra, caso contrario deberá realizar la reposición y/o arreglar el desperfecto que presente.

d) MEDICIÓN

Los separadores de melanina  serán medidos en metros cuadrados, tomando en cuenta únicamente las superficies netas ejecutadas áreas señaladas en planos y/o con aprobación del Supervisor. Esta medición no incluye el espacio libre entre el suelo y la melamina.

e) FORMA DE PAGO

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medido según lo señalado y aprobado  por el Supervisor de Obra, será pagado a los precios unitarios de la propuesta aceptada.

Dichos precios serán compensación total por los materiales, mano de obra,  herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos.

3.34. PROV. E INST. CELOSÍA METÁLICA PARA FACHADA INC. EST. MET. Y ACC.

UNIDAD: M2     

a) DEFINICIÓN 

Este ítem se refiere a la provisión y colocación de las celosías metálicas, para la protección de  las ventanas exteriores,  en estricta sección a los planos de fachadas y planos en planta y/o instrucción del Supervisor de Obra.

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

El contratista someterá una muestra de los materiales, que se proponen emplear a la aprobación del Supervisor de Obra con anterioridad a la iniciación de cualquier trabajo y será debidamente asentado en el Libro de Órdenes.

Se usará Tubos Metálicos rectangulares de 2.0 cm. x 5.0 cm, de espesor de 0.9 mm, para las mimas el contratista deberá garantizar la calidad y resistencia de las mismas con la presentación de los certificados de calidad correspondientes.

La herramienta principal son las máquinas de soldar y la herramienta menor necesaria para la ejecución de la celosía metálica.

c) EJECUCIÓN

Las celosías metálicas estarán constituidas por tubos metálicos rectangulares dispuestos de manera horizontal, las cuales estarán soldadas a parantes verticales que serán del  mismo material que los tubos horizontales, de manera que se pueda dar a la estructura la rigidez necesaria.

Para la unión entre tubos metálicos horizontales y verticales (Parantes), se usará soldadura de primera, de manera que se garantice la estabilidad de la estructura.

Los tubos no deberán estar oxidados y la empresa contratista deberá presentar la certificación de garantía correspondiente de los materiales a utilizar, para la aprobación por parte del supervisor de Obra.

La soldadura de los tubos metálicos horizontales hacia los parantes, deberá ser ejecutadas en todo el perímetro de contacto, para garantizar la fijación entre los elementos y evitar posibles filtraciones de agua hacia adentro de los tubos que podrían causar la corrosión del mismo.

DISTANCIA DE LOS TUBOS METÁLICOS HORIZONTALES 

Los distancia de los tubos metálicos horizontales, será  de 9 cm a 12 cm,  de manera que el suficiente espacio para los trabajos de limpieza.

DISTANCIA DE LOS PARANTES

Los parantes deberán estar distanciados de manera que no interfieran con los divisiones de las ventanas, estas distancias podrán oscilar entre 1.1 m a 1.8 m, en base al ancho de marcos de las ventanas, de manera que los parantes vayan perdidos en los marcos de las ventanas.

FIJACIÓN DE LOS PARANTES

Estos parantes irán fijados a la fachada o empotrados a la fachada, de tal manera que en todo momento se garantice la estabilidad y seguridad de la estructura.

PINTADO DE LA ESTRUCTURA

Estando soldados los tubos metálicos horizontales y verticales (Parantes) y montados en las fachadas se pintara la misma con dos manos de pintura antioxidante, posterior a ello se le propicia dos manos de pintura sintética, el color se elegirá entre la entidad contratante y el supervisor de obra.

d) MEDICIÓN

Este ítem se medirá en metros cuadrados netos ejecutados.

e) FORMA DE PAGO

Las celosía metálica para fachada, ejecutadas con los materiales aprobados y colocados en obra, serán pagados a los precios unitarios de la propuesta aceptada, estos precios unitarios serán la compensación total por todos los materiales, colocado, mano de obra y equipo que incidan en el costo de este trabajo.

3.35. PROV. Y COLOC. DE ESPEJOS E:3MM EN BAÑOS


UNIDAD: M2

a) DESCRIPCIÓN

a) Se refiere al equipo, materiales y mano de obra necesaria para la provisión e instalación de espejos  en Vidrio Cristal claro biselado de 4 mm espesor con esquinas esmeriladas, en los lugares indicados por supervisión.

b) MATERIALES HERRAMIENTAS Y EQUIPO

b) El contratista deberá suministrar todos los materiales, herramientas y equipo necesarios para la ejecución de los trabajos, el vidrio  cristal claro biselado (o espejo) deberá ser de buena calidad, debiendo el contratista presentar muestras a supervisión para su aprobación respectiva, previa  a la instalación en obra.

c) EJECUCIÓN

c) Previo a la instalación, el constructor verificará que las superficies sobre las cuales va a instalar el Espejo,  estén planas y libres de imperfecciones. 

d) Asimismo, la superficie deberá estar seca y libre de cualquier material o sustancia que pueda atacar el plateado.

e) Los espejos se montarán y se adherirán a la pared a través de una estructura  independiente de aluminio que deberá estar distribuida en todo el perímetro del espejo.

f) Cabe hacer notar que los espejos deberán estar contenidas al nivel de la superficie del revestimiento, teniendo el debido cuidado de dejar previamente el rebaje necesario en la pared para su colocación.

g) [image: image89.jpg]



h) Para la entrega del trabajo el contratista procederá  a la limpieza minuciosa del espejo debiendo quedar limpio y brillante. As mismo se verificará que el grado de reflejo del mismo.

i) El contratista tiene la responsabilidad de resguardar el material previo a su colocación y entrega final de obra, a objeto de evitar rayaduras, roturas u otras imperfecciones que dañe la integridad  material. 

d) MEDICIÓN

El ítem Espejo para Baños, será medido por metro cuadrado (M2), instalado y recibidito, o de acuerdo a la unidad establecida en el formulario de presentación de propuestas.

e) FORMA DE PAGO

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medido según lo señalado y aprobado  por el Supervisor de Obra, será pagado al precio unitario de la propuesta aceptada.

Dicho precio será compensación total por los materiales, mano de  obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución del trabajo, incluyendo los muros de apoyo.

INSTALACIONES SANITARIAS

4.1. PROV. E INST. INODORO TANQUE BAJO DOBLE DESCARGA INC.  ACC.

UNIDAD: PZA

a) DESCRIPCIÓN

Se refiere a la provisión e instalación de inodoros de porcelana vitrificada, incluyendo su respectivo tanque bajo de acuerdo a la ubicación y cantidad establecida en el plano sanitario isométrico (imagen referencial).
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b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

Inodoro

El inodoro tiene que ser de porcelana vitrificada, de color blanco. Los inodoros a emplearse deberán ser de alta eficiencia o de bajo consumo de agua, debiendo descargar como máximo un volumen no mayor a los 6 L por cada pulsación.

En todo inodoro la altura mínima de la taza, desde el nivel de piso hasta el asiento del mismo, será de 350 mm.

El sifón correspondiente al inodoro y que es parte constitutiva del mismo, deben tener un sello hidráulico no menor a 50 mm.

El Contratista deberá suministrar todos los materiales, herramientas y equipo necesarios para la ejecución de los trabajos, debiendo el Contratista presentar muestras al Supervisor de Obra para su aprobación respectiva, previa su instalación en obra.

El tamaño de la tapa de los inodoros debe ser estándar, de manera que facilite conseguir un repuesto de la tapa durante el futuro mantenimiento.

Sello antifugas

El sello antifugas tiene que ser un anillo de cera adaptable con protector de plástico.

Silicona

La silicona debe ser transparente y debe tener fungicida.

Las herramientas que se necesitan son:

· Pistola calafatera

· Taladro eléctrico

· Broca para cemento y cerámica

· Huincha de medir.

c) EJECUCIÓN

La instalación de los inodoros comprenderá: la colocación del artefacto completo, con su tapa y accesorios del tanque, incluyendo la sujeción al piso, conexión del sistema de agua al tanque, mediante piezas especiales flexibles cromadas, de tal modo que concluido el trabajo, el artefacto pueda entrar en funcionamiento inmediato.

Instalación del inodoro

Se prohíbe la instalación de inodoros con mortero, debiendo estos estar sujetos con pernos anclados al piso.

Para evitar fugas de agua, olores y gases se debe colocar un sello anti fugaz con anillo de cera. Para la instalación del sello de cera, invierta el inodoro sobre el piso (en una superficie amortiguada para evitar daños) e instale el anillo de cera en forma pareja alrededor de la brida del desagüe (chapa circular), con el extremo cónico del anillo hacia el inodoro. Aplique una base delgada de sellador alrededor de la base del inodoro.
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Para colocar el inodoro sobre la brida, destape la abertura del desagüe del piso e instale el inodoro sobre la brida del inodoro, de manera que los pernos pasen por los agujeros de montaje y con un movimiento oscilante, presiónelo hacia abajo sobre el anillo de cera y la brida. 

Gire el inodoro a la derecha y luego a la izquierda para lograr una distribución uniforme de la cera, luego utilice el peso de su cuerpo para asentarlo sobre el piso.

Coloque el inodoro en escuadra con la pared.

Instale las arandelas de retención y las tuercas sin apretar mucho. Asegurarse que la cara superior de la arandela vaya hacia arriba. 

Instalación  del tanque

Insertar los empaques de hule en las perforaciones de  la base del tanque y después introducir los tornillos en los empaques de hule.

Instalar la empaquetadura de goma grande sobre la salida roscada que hay en la parte inferior del tanque  y baje el tanque sobre la taza de modo que el extremo cónico de la empaquetadura se adapte de manera pareja a la abertura de la entrada de agua del inodoro.

Con el tanque paralelo a la pared, se debe apretar las tuercas alternadamente hasta que el tanque esté firme y parejo contra la superficie de la taza. No se debe apretar las tuercas más de lo necesario para un ajuste preciso.
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Instalación de la batería de doble descarga

La instalación de la batería de doble descarga debe realizarse de acuerdo a las instrucciones del fabricante.
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d) MEDICIÓN

Este ítem se medirá por pieza provista e instalada.

e) FORMA DE PAGO

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medido según lo señalado y aprobado por el Supervisor de Obra, será cancelado al precio unitario de la propuesta aceptada. Dicho precio será compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos.

3.36. PROV. E INST. URINARIO C/GRIFERIA A PRESION INC. ACC.
UNIDAD: PZA

a) DESCRIPCIÓN

Se refiere a la provisión e instalación de urinarios de porcelana vitrificada de acuerdo a la ubicación y cantidad establecida el plano sanitario. También incluye la grifería y accesorios necesarios para su funcinamiento.

Este ítem contempla todos y cada uno de los elementos, accesorios, materiales, equipos y herramientas necesarias para garantizar el adecuado suministro de agua potable interna a los urinarios. Estas instalaciones deben cumplir con todas las normas y especificaciones exigidas por los fabricantes de los elementos y accesorios con el fin de garantizar su adecuado funcionamiento. 

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

El Contratista deberá suministrar todos los materiales, herramientas y equipo necesarios para la ejecución de los trabajos, debiendo presentar muestras al Supervisor de Obra para su aprobación respectiva, previa su instalación en obra.

Grifería

La grifería para el Urinario debe cumplir con las características de bajo consumo de agua, teniendo consumo promedio no mayor a los 2 litros por pulsación.
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La grifería será a presión, temporizada, cromada, de estilo minimalista (imagen referencial).

La grifería debe contar con Garantía de calidad de 4 años mínimamente.

La grifería debe ser de una marca que mantenga repuestos después de discontinuada la línea.

Urinario

El Urinario tiene que ser de porcelana, de color blanco. Con las características de bajo consumo de agua. El receptáculo de la orina debe ser rectangular y mínimo de 50 cm de largo.

Los efluentes de urinarios, que no contemplen un sello hidráulico compacto (que no sea parte integral del artefacto), deben poseer un sifón externo o caja interceptora especial provista de una tapa hermética.

c) EJECUCIÓN

La instalación comprenderá la colocación del artefacto con los medios de anclaje previstos, la conexión de agua fría mediante piezas especiales flexibles y cromadas, grifería de una llave de control cromada de pulso y válvula de descarga de agua, de tal modo que concluida la instalación pueda entrar en funcionamiento inmediato.

d) MEDICIÓN

Este ítem se medirá por pieza provista e instalada

e) FORMA DE PAGO

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medido según lo señalado y aprobado por el Supervisor de Obra, será cancelado al precio unitario de la propuesta aceptada. Dicho precio será compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos.

4.3. PROV. E INST. LAVAPLATOS UN DEPÓSITO C/GRIFERIA MEZCLADORA INC. ACC.

4.4. PROV. E INST. LAVAPLATOS DOS DEPOSITOS C/GRIFERIA MEZCLADORA INC. ACC.

UNIDAD: PZA

a) DESCRIPCIÓN

Este ítem se refiere a la provisión y colocación del lavaplatos para cocina, la grifería y sus accesorios, de acuerdo a la ubicación y cantidad establecida en los planos sanitarios.

Este ítem contempla todos y cada uno de los elementos, accesorios, materiales, equipos y herramientas necesarias para garantizar el adecuado suministro de agua potable interna a los lavaplatos. Estas instalaciones deben cumplir con todas las normas y especificaciones exigidas por los fabricantes de los elementos y accesorios con el fin de garantizar su adecuado funcionamiento. 

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

El Contratista deberá suministrar todos los materiales, herramientas y equipos necesarios para la ejecución de los trabajos. Debiendo el Contratista presentar muestras al Supervisor de Obra para su aprobación respectiva, previa su instalación en obra.

Lavaplatos

El lavaplatos debe ser de acero inoxidable, con depósitos profundos (≥150mm) y debe contar con un adhesivo anti-ruido.

Todo lavaplatos/lavandería/pileta de servicio deberá contar con un mecanismo de rebalse cuando se produzca el llenado del mismo (rebosadero).

Grifería

Todo lavaplatos debe ser instalado con una grifería que no permita un consumo de agua mayor a los 0,15 L/s (9 L/min).

Toda grifería de lavaplatos deberá estar provista de una rejilla o criba de retención de sólidos y contar con un tapón o accesorio de retención de líquidos.
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La grifería será cromada de estilo minimalista (imagen referencial).

La grifería debe contar con Garantía de calidad de 4 años mínimamente.

La grifería debe ser de una marca que mantenga repuestos después de discontinuada la línea.

Sifón

Los sifones individuales de artefactos sanitarios, tipo “S” o “P”, deberán tener un sello hidráulico no menor de 50 mm y estar provistos de un buje de inspección roscado u otro dispositivo que permita su fácil limpieza.

No deben emplearse sifones cuyo sello hidráulico este constituido por partes o accesorios móviles que pudieran permitir el paso de gases emanados de las aguas residuales.

Todo sifón debe presentar un orificio de salida con un diámetro igual al del ramal de descarga conectado a él.

El diámetro del sifón será de 2” para el lavaplatos del comedor y de 1 ½” para el resto de los lavaplatos.

Desgrasador

Todos los lavaplatos deberán estar conectados a un desgrasador, pero este ítem no incluye su provisión, ni su instalación.

c) EJECUCIÓN

La instalación comprenderá: la provisión y la colocación del lavaplatos del material y cantidad de depósitos especificados en , la grifería y sopapa, sifones de PVC conectados al sistema de desagüe y la conexión del grifo a la instalación de agua potable mediante chicotillos de acero inoxidable y “tuerca loca”.

Para un perfecto funcionamiento del lavaplatos, montar inicialmente la válvula y después, fijar el lavaplatos, conforme el manual de instrucciones que acompaña el producto.

Después de colocar el lavaplatos sobre  la masilla obturadora, se debe apuntalarla con dos maderas por debajo por lo menos por 6 horas y de ser posible mantener el apuntamiento.

El punto de salida de la grifería a instalarse deberá estar situada a un distancia, por encima del orificio de rebose del lavaplatos.


Durante la construcción, proteger el fregadero para no dejar sobre la pieza polvo de cemento o yeso.


Para la entrega del lavaplatos instalado, se debe remover la etiqueta pegada en el lavaplatos.

d) MEDICIÓN

Este ítem se medirá por pieza provista e instalada.

e) FORMA DE PAGO

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medido según lo señalado y aprobado por el Supervisor de Obra, será cancelado al precio unitario de la propuesta aceptada. Dicho precio será compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipos y otros gastos que sean necesarios.

4.5. PROV. E INST. LAVAMANOS SOBREPUESTO C/GRIFERIA MEZCLADORA, TEMPORIZADA INC. ACC.

UNIDAD: PZA

a) DESCRIPCIÓN

Se refiere a la provisión e instalación de lavamanos de porcelana vitrificada en la cantidad y ubicación establecida en el plano sanitario. 

Este ítem contempla la provisión e instalación de la grifería mezcladora y temporizada, el sifón, todos y cada uno de los elementos, accesorios, materiales, equipos y herramientas necesarias para garantizar su adecuado funcionamiento.

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

El Contratista deberá suministrar todos los materiales, herramientas y equipos necesarios para la ejecución de los trabajos. El Contratista deberá presentar muestras al Supervisor de Obra para su aprobación respectiva, previa su instalación en obra. 

Lavamanos

El lavamanos será de porcelana vitrificada blanca, de estilo minimalista.

Todo lavamanos deberá contar con un mecanismo de protección contra el rebalse de las aguas (rebosadero) con un diámetro efectivo de 20mm como mínimo.

Sifón

Los sifones individuales de artefactos sanitarios, tipo “S” o “P”, deberán tener un sello hidráulico no menor de 50 mm y estar provistos de un buje de inspección roscado u otro dispositivo que permita su fácil limpieza.

El sifón debe ser mínimamente de 1 ¼” de diámetro, pero de preferencia de 2” de diámetro

Grifería

Todo lavamanos debe ser instalado con una grifería que no permita un consumo de agua mayor a los 0,15 L/s (9 L/min.). Se deberá instalar grifería de cierre automático, con un consumo promedio de 0,03 L/s (1,8 L/min.).

La grifería del lavamanos deberá contar con una rejilla o criba de retención de sólidos así como de un tapón para la retención de líquidos.
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La grifería será a presión, temporizada, monocomando, cromada, de estilo minimalista (Imagen referencial).

La grifería debe contar con Garantía de calidad de 4 años mínimamente.

La grifería debe ser de una marca que mantenga repuestos después de discontinuada la línea.

Chicotillos

Los chicotillos serán de ½”, de acero inoxidable y con “tuerca loca”.

La silicona debe ser transparente.

c) EJECUCIÓN

El espacio donde se instalará el lavamanos, deberá tener la instalación del desagüe de agua residual y de agua potable resuelta anteriormente, así como concluida la instalación de revestimiento asignado para el sector.

En primer lugar, en el mesón se debe medir y marcar el lugar de perforación para el desagüe de agua residual del lavamanos y el lugar de perforación para la grifería.

Instalar el grifo seleccionado, teniendo en cuenta que antes de ajustar las tuercas por la parte inferior, deberá revisarse la posición de las empaquetaduras de goma entre la base del grifo y la superficie del revestimiento para evitar filtraciones.

El sifón contiene un sumidero, que deberá ajustarse por la parte superior del lavamanos a manera de trabar el sifón y la bajante en la parte inferior, antes de ajustar el tornillo verifique que la empaquetadura se encuentre en posición, pudiendo colocar también silicona a manera de reforzar el encuentro. 

Colocado el sifón regule la rosca de la parte superior para descender o ascender el sistema hasta que calce con la bajante, y la rosca de la parte lateral para alargar o contraer la tubería de integración al colector.

El encuentro del sifón con la bajante al colector, deberá sellarse con silicona abundante a manera de retener cualquier filtración por devolución desde la cámara de registro, para posteriormente colocar la pieza que tapara la junta.

Para finalizar, debe unir al grifo las tuberías de agua caliente y fria utilizando los chicotillos, colocando teflón en las roscas para mejorar la unión.

El punto de salida de la grifería de agua potable deberá estar situada por encima del orificio de rebose del lavamanos, mínimamente 25mm.

Se debe aclarar que todos los materiales que no se hayan especificado en el acápite "Materiales " del presente ítem y cualquier tipo de herramientas que sean necesarias para la ejecución del mismo, deben ser contempladas por cuenta de la empresa contratista y no se tomará en cuenta para efectos de pago.
d) MEDICIÓN

Este ítem se medirá por pieza provista e instalada.

e) FORMA DE PAGO

El pago del ítem se hará de acuerdo a la unidad y precio de la propuesta aceptada. Este costo incluye la compensación total por todos los materiales, mano de obra, herramientas, equipo empleado y demás incidencias determinadas por ley.

4.6. PROV. E INST. LAVAMANOS EMPOTRADO A MESÓN CON GRIFERIA MEZCLADORA TEMPORIZADA INC. ACC.

UNIDAD: PZA

a) DESCRIPCIÓN

Se refiere a la provisión e instalación de lavamanos de porcelana vitrificada en la cantidad y ubicación establecida en el plano sanitario. 

Este ítem contempla la provisión e instalación de la grifería mezcladora y temporizada, el sifón, todos y cada uno de los elementos, accesorios, materiales, equipos y herramientas necesarias para garantizar su adecuado funcionamiento.

Este ítem no incluye la construcción del mesón donde el lavamanos será empotrado.

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

El Contratista deberá suministrar todos los materiales, herramientas y equipos necesarios para la ejecución de los trabajos. El Contratista deberá presentar muestras al Supervisor de Obra para su aprobación respectiva, previa su instalación en obra. 

Lavamanos

El lavamanos será de porcelana vitrificada blanca, de estilo minimalista.

Todo lavamanos deberá contar con un mecanismo de protección contra el rebalse de las aguas (rebosadero) con un diámetro efectivo de 20mm como mínimo.

Sifón

Los sifones individuales de artefactos sanitarios, tipo “S” o “P”, deberán tener un sello hidráulico no menor de 50 mm y estar provistos de un buje de inspección roscado u otro dispositivo que permita su fácil limpieza.

El sifón debe ser mínimamente de 1 ¼” de diámetro, pero de preferencia de 2” de diámetro.

Grifería

Todo lavamanos debe ser instalado con una grifería que no permita un consumo de agua mayor a los 0,15 L/s (9 L/min.). Se deberá instalar grifería de cierre automático, con un consumo promedio de 0,03 L/s (1,8 L/min.).

La grifería del lavamanos deberá contar con una rejilla o criba de retención de sólidos así como de un tapón para la retención de líquidos.                                       

La grifería será a presión, temporizada, monocomando, cromada, de estilo minimalista. 

La grifería debe contar con Garantía de calidad de 4 años mínimamente.

La grifería debe ser de una marca que mantenga repuestos después de discontinuada la línea.

Chicotillos

Los chicotillos serán de ½”, de acero inoxidable y con “tuerca loca”.

La silicona debe ser transparente.

c) EJECUCIÓN

El espacio donde se instalará el lavamanos, deberá tener la instalación del desagüe de agua residual y de agua potable resuelta anteriormente, así como concluida la instalación de revestimiento asignado para el sector.

En primer lugar, en el mesón se debe medir y marcar el lugar de perforación para el desagüe de agua residual del lavamanos y el lugar de perforación para la grifería.

Contando con mano de obra especializada para este tipo de ítems, se procederá a revisar los planos constructivos que dan cuenta de las dimensiones del mesón y el posicionamiento del accesorio, a fin de delimitar el espacio y realizar un encofrado a la altura correspondiente, que por normativa oscila entre 0,9 y 1 metro de altura, pero en todos los casos se deberá tomar en cuenta la comodidad del cliente para definirla, puesto que podrían presentarse diferencias por requerimiento, como el caso de jardines infantiles, vaciando mesones de menor altura también normada.

Se deberá encofrar con madera de construcción la parte inferior del mesón, tomando en cuenta colocar zócalos laterales para evitar desbordes y para dar nivel de altura al vaciado.

Antes de realizar el vaciado deberá comprarse el accesorio de lavamanos empotrado, que es distinto al de pedestal, que en su conformación cerámica posee una pestaña de asentamiento para mejorar su rigidez y estabilidad ante posibles roturas por apoyo.

En caso de no comprar el accesorio de manera anticipada, podrá pedir una plantilla de papel al proveedor, a fin de realizar el diseño para la fosa del mesón, la cual se deberá colocarse sobre la plataforma de tablas del encofrado, graficándola con lápiz en la parte superior.

Una vez graficada la plantilla se procede a darle cerramiento, utilizando planchas de zinc que son flexibles a curvatura, a fin de que al momento del vaciado, la mezcla no ingrese dentro de la fosa donde se colocara el accesorio cerámico y en perforaciones de grifos en caso de ser empotrados.

En el siguiente grafico se muestra parte del proceso inicial:
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Antes de realizar la instalación del lavamanos se prevé el colocado de cerámica para mejorar la junta de acabado.

Debe colocarse con cuidado la pieza cerámica sobre el mesón, asentándola sobre una capa compuesta de abundante silicona, la cual fijara el lavamanos firmemente sobre la superficie.

Instalar el grifo seleccionado, teniendo en cuenta que antes de ajustar las tuercas por la parte inferior, deberá revisarse la posición de las empaquetaduras de goma entre la base del grifo y la superficie del revestimiento para evitar filtraciones.

El sifón contiene un sumidero, que deberá ajustarse por la parte superior del lavamanos a manera de trabar el sifón y la bajante en la parte inferior, antes de ajustar el tornillo verifique que la empaquetadura se encuentre en posición, pudiendo colocar también silicona a manera de reforzar el encuentro. 

Colocado el sifón regule la rosca de la parte superior para descender o ascender el sistema hasta que calce con la bajante, y la rosca de la parte lateral para alargar o contraer la tubería de integración al colector.

El encuentro del sifón con la bajante al colector, deberá sellarse con silicona abundante a manera de retener cualquier filtración por devolución desde la cámara de registro, para posteriormente colocar la pieza que tapara la junta.

Para finalizar, debe unir al grifo las tuberías fría utilizando el chicotillo, colocando teflón en las roscas para mejorar la unión.

El punto de salida de la grifería de agua potable deberá estar situada por encima del orificio de rebose del lavamanos, mínimamente 25mm.

d) MEDICIÓN

Este ítem se medirá por pieza provista e instalada.

e) FORMA DE PAGO

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medido según lo señalado y aprobado por el Supervisor de Obra, será cancelado al precio unitario de la propuesta aceptada.

Dicho precio será compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipos y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos.

4.7. PROV. E INST. DUCHA CON BASE C/GRIFERIA MEZCLADORA INC. ACC.

UNIDAD: PZA

a) DESCRIPCIÓN

Se refiere a la instalación de una ducha con grifería mezcladora, en la cantidad y ubicación establecida en los planos sanitarios.

Este ítem contempla:

· Ducha.

· Base de ducha.

· Grifería mezcladora de agua caliente y fría. 

· Toallero.

· Jabonera.

· Percha.
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b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

El Contratista deberá suministrar todos los materiales, herramientas y equipos necesarios para la ejecución de los trabajos. El Contratista deberá presentar muestras al Supervisor de Obra para su aprobación respectiva, previa su instalación en obra. 

Ducha

El orificio de salida deberá estar equipado de una rejilla de piso de diámetro nominal no menor a los 75 mm.

5) El sistema de abastecimiento de agua en duchas, tuberías de alimentación, mesclador, y otros accesorios, deberá ser construido de manera de asegurar su estabilidad y seguridad, realizando un empotramiento perfecto en los muros o tabiques.

La ducha deberá ser de estilo minimalista, cromada y deberá tener la aprobación del Supervisor de Obra antes de su instalación. La ducha se conectará al sistema de agua potable, a través de tuberías de polipropileno (PP) de 1/2”; tanto para agua caliente como para agua fría con todos sus accesorios. Para fijar las tuberías y accesorios a la pared se empleará junta de mortero de cemento y arena fina, con dosificación 1:4. Todo el material será proveído por el Contratista, la calidad de los mismos deberá ser aprobada por el Supervisor de Obra. Para la junta de impermeabilización se utilizará cemento blanco.

Base de ducha

4) Las bases de ducha deberán ser de material impermeable, no corrosivo ni absorbente y resistente al agua.

La base de la ducha será de fibra de vidrio de 0,80x0,80 m. El orificio de salida deberá estar equipado de una rejilla de piso de diámetro nominal no menor a los 75 mm.

El sistema de abastecimiento de agua en duchas, tuberías de alimentación, mezclador, y otros accesorios, deberá ser construido de manera de asegurar su estabilidad y seguridad, realizando un empotramiento perfecto en los muros o tabiques.

Grifería 

La ducha debe ser instalada con una grifería y/o accesorios que no permitan un consumo mayor a los 0,15 l/s (9 l/min).

La grifería será temporizada , cromada, de estilo minimalista. 

La grifería debe contar con Garantía de calidad de 4 años mínimamente.

La grifería debe ser de una marca que mantenga repuestos después de discontinuada la línea.

c) EJECUCIÓN

El especialista instalará la ducha y sus accesorios como indica el fabricante, para evitar posibles fugas de agua y mal funcionamiento del equipo sanitario. Concluida la colocación de los tubos, el Supervisor de Obra efectuará una revisión prolija de la obra ejecutada, luego se procederá a efectuar las pruebas de riesgos establecidos como norma de este tipo de trabajo (prueba hidráulica). Una vez concluida la prueba, se procede a fijar la base de la ducha al piso con cemento blanco.

- Accesorios Sanitarios

Se refiere a la provisión y colocación de accesorios, previa aprobación de muestras por el Supervisor de Obra. Los colores y calidad deberán estar acordes con los de los artefactos. Los accesorios contemplados en la instalación son los siguientes:

- Toallero.

- Jabonera mediana.

- Percha o colgador.

Se debe aclarar que todos los materiales que no se hayan especificado en el acápite "Materiales " del presente ítem y cualquier tipo de herramientas que sean necesarias para la ejecución del mismo, deben ser contempladas por cuenta de la empresa contratista y no se tomará en cuenta para efectos de pago.
d) MEDICIÓN

Este ítem se medirá por pieza. 

e) FORMA DE PAGO

El pago del ítem se hará de acuerdo a la unidad y precio de la propuesta aceptada. Este costo incluye la compensación total por todos los materiales, mano de obra, herramientas, equipo empleado y demás incidencias determinadas por ley.
4.8. PROV. E INST. DUCHA Y LAVA OJOS INC. ACC. 

UNIDAD: PZA

a) DESCRIPCIÓN

Estos ítems comprenden la provisión e instalación de una ducha y lavaojos, incluyendo los accesorios como ser tuberías expuestas y accesorios de tubería galvanizada, pedal de accionamiento y cualquier otro accesorio requerido para que la ducha y lavaojos entren en completo funcionamiento. También incluye la señalización

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

Ducha y  lavaojos
· Es un equipamiento ducha y lavaojos con flor de la ducha y pileta

· Las boquillas rociadoras lavaojos, con tapas de protección de abertura hacia arriba, contra pequeños residuos, insectos y productos químicos. 

· Los tubos y conexiones de hierro galvanizado, pintados con epoxi verde 2.5 G 5/10, muy resistente a la oxidación y a la agresión de productos químicos.

· La ducha de accionamiento manual, a través de una manija triangular en acero inoxidable. 

· La fijación del equipamiento es en el disco de la base, al piso del local elegido, con tornillos o pernos. Las conexiones de entrada y salida de agua del equipamiento forman parte de la fijación. La unión de los conjuntos del equipamiento es roscada y pegada. Al montar la instalación se puede utilizar cinta selladora para impermeabilizar las roscas. 

· •El diámetro de la tubería de alimentación de agua debe ser de 1” 1/2 (duchas y duchas-lavaojos) y de 1” (lavaojos) (sin embargo, este ítem no incluye la tubería de suministro, sólo la que forma parte de la ducha y lavaojos como artefacto
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· Toda ducha de emergencia debe tener una señal de prevención.

· El suministro de agua del equipamiento es con rosca 1” y la salida para desagüe también es con rosca 1”. La base del lavaojos debe tener un diámetro de Ø290mm.

· La flor de la ducha tiene un diámetro de Ø270mm. 

· Las especificaciones de la norma americana ANSI/ISEA Z358. 1-2009 sobre Duchas y Lavaojos de Emergencia. 

c) EJECUCIÓN

· Verificar y prestar atención a la presión recomendada por el proveedor.

· Por tanto, presentar muestra o características de ducha y lavaojos para aprobación del Supervisor antes de que se instalen las tuberías de conexión.

DUCHAS Y DUCHAS CON LAVA-OJOS

· Las duchas de Emergencia deben instalarse en lugares bien visibles y fácilmente accesibles, al menos en tres direcciones.

· Deben ser alimentadas desde la tubería principal o de emergencia, de agua potable (si es posible), el diámetro del tubo de alimentación debe ser como mínimo de 1 1/2” y la presión de 2 bar.

LAVA-OJOS DE EMERGENCIA

1. Los Lava-Ojos de Emergencia deben instalarse en aquellas zonas en que haya peligro, y no deben estar a más de 10 segundos de donde pueda producirse un accidente.

2. Los Lava-Ojos deben instalarse en lugares visibles y fácilmente accesibles.

3. Los Lava-Ojos deben conectarse a la tubería principal o de emergencia, el agua debe ser potable (si es posible), y se recomienda la instalación de un filtro.

4. La tubería de alimentación de un Lava-Ojos debe ser como mínimo de 3/4” y la presión del agua 2 bar.

5. El lavado de los ojos debe durar como mínimo 15 minutos y debe avisarse seguidamente a un médico sobre la situación y modo de funcionamiento de los

Lava-Ojos.

6. Los Lava-Ojos deben ser probados cada dos días.

• Las duchas de emergencia y lavaojos deben ser alimentadas sólo con agua potable.

• La red de alimentación de agua debe tener una presión de 2 a 5 bares.

• La temperatura del agua debe ser entre 15°C y 35°C. En zonas exteriores que sufran bajas temperaturas, aconsejamos que forren los tubos que conforman los lavaojos y duchas con tubo de espuma o neopreno.

• La presión del agua debe ser la establecida por el fabricante. Altas presiones inducen en el agua altas velocidades, que puede producir lesiones en tejidos blandos de los ojos.

• Las duchas de emergencia y lavaojos deben ubicarse en lugares visibles y accesibles al menos de tres direcciones y a una distancia que no requiera más de 10 segundos para llegar a éstas y a una distancia no mayor a los 30 metros del peligro.

• Mantenga actualizadas las Hojas de Seguridad de los productos que manipula y familiarícese con las acciones a seguir en caso de emergencia. No todos los productos químicos pueden lavarse con agua.

d) MEDICIÓN

El ítem se medirá por pieza instalada y en funcionamiento.

e) FORMA DE PAGO

El pago del ítem se hará de acuerdo a la unidad y precio de la propuesta aceptada. Este costo incluye la compensación total por todos los materiales, mano de obra, herramientas, equipo empleado y demás incidencias determinadas por ley.
Asimismo se establece que dentro de los precios unitarios el Contratista deberá incluir, juntas, accesorios de unión, piezas especiales, colgadores, soportes, sellos hidráulicos, empotramientos, pruebas hidráulicas y todo aquello que no estuviera específicamente señalado para la ejecución de las obras comprendidas dentro de las instalaciones para recolección de aguas residuales domiciliarias y que es necesario para el correcto funcionamiento del sistema. 

4.9. PROV. E INST. LLAVE CUARTO GIRO PARA MANGUERA ½” INC. ACC.

UNIDAD: PZA

a) DESCRIPCIÓN

Este ítem se refiere a la instalación de un grifo para regular la salida del agua que incluye boquilla para manguera, destinada a mantenimiento, limpieza de pisos, parqueos o riego de jardines.
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b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

La pileta será de cuarto giro y tendrá boquilla para manguera. El Contratista proporcionará todos los materiales, herramientas y equipo necesarios para la ejecución de los trabajos, los mismos deberán ser aprobados por el Supervisor de Obra.

La pileta de servicio debe ser instalado con una grifería que no permita un consumo de agua mayor a los 0,15 L/s (9 L/min).

c) EJECUCIÓN

El grifo de la pileta estará instalado hasta a 1,5 metrso de altura desde el piso, de acuerdo a lo aprobado por el Supervisor.

d) MEDICIÓN

Este ítem se medirá por pieza terminada y colocada en sitio.

e) FORMA DE PAGO

El pago por este ítem se realizará de acuerdo a los precios unitarios de la propuesta aceptada, que incluyen la compensación total por todos los materiales y actividades necesarias para la ejecución de este trabajo.


4.10. PROV. E INST. LAVANDERIA DOBLE  DE CEMENTO

UNIDAD: PZA
 

a) DESCRIPCION
Este ítem se refiere a la provisión y colocación de lavandería y sus accesorios, incluye el muro de ladrillo en el que se apoyará.

b) 
MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO
El Contratista deberá suministrar todos los materiales, herramientas y equipo necesarios para la ejecución de los trabajos.

Los artefactos de lavandería y sus accesorios serán de marca reconocida, debiendo el Contratista presentar muestras al Supervisor de Obra para su aprobación respectiva, previa  su instalación en obra.

c) 
FORMA DE EJECUCION
Lavandería de cemento

Se refiere a la provisión e instalación de lavandería de cemento de fabricación artesanal, acabado tipo mosaico, de una poza.

La instalación de la lavandería comprenderá la colocación del artefacto, la grifería, sopapas, sifones de PVC. 

La lavandería estará apoyada en dos muros de ladrillo de 6 huecos.

d) 
MEDICION
La lavandería será medida por pieza instalada y correctamente funcionando.

e) 
FORMA DE PAGO
Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medido según lo señalado y aprobado por el Supervisor de Obra, será pagado al precio unitario de la propuesta aceptada.

Dicho precio será compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos.

4.11. MURO DE HºAº  H-25 (TANQUES O CÁRCAMOS DE AGUA)

	UNIDAD: M3


a) DESCRIPCIÓN
Este ítem se refiere a la construcción de estructuras de hormigón armado para muro de tanque de almacenamiento de agua, indicado en los planos del proyecto.

Las estructuras de hormigón armado deberán ser construidas de acuerdo con las líneas, cotas, niveles, rasantes y tolerancias señaladas en los planos, de conformidad con las presentes especificaciones.

El trabajo incluirá la ejecución de aberturas para instalaciones, juntas waterstop, acabados, remoción de encofrados y cimbras, además de otros detalles requeridos para su satisfactorio cumplimiento.

El hormigón a utilizarse tendrá resistencia característica en compresión a los 28 días de 300 Kg. /cm2 y un contenido de cemento no menor a 415  Kg. /m3.

b) MATERIAL, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

Todos los materiales, herramientas y equipo a emplearse en la preparación y vaciado del hormigón serán proporcionados por el Contratista y utilizados por éste, previa aprobación del Supervisor de Obra y deberán cumplir con los requisitos establecidos en las especificaciones técnicas del Ítem Materiales para hormigones y requisitos establecidos en la Norma Boliviana del Hormigón Armado CBH-87.

Cemento; Según las especificaciones técnicas del Ítem Materiales de Construcción. Para este tipo de hormigón  el contenido mínimo de cemento es de 415 Kg/m³.

El acero corrugado a utilizarse deberá tener una resistencia de 4200 Kg/cm² como mínimo.

Agregados; Grava y Arena limpia, durable, que esté dentro de los requerimientos en las especificaciones técnicas del Ítem Materiales para hormigones.

Agua; El agua a utilizarse para la mezcla, curación u otras aplicaciones, será limpia y libre de aceite, sales, ácidos, álcalis, azúcar, materia vegetal o cualquier otra sustancia que resulte nociva y  perjudicial para  el concreto y el fierro en la obra, y debe cumplir con las especificaciones técnicas del Ítem Materiales para hormigones.

Aditivos; en este ítem deberá utilizarse aditivo impermeabilizante tipo Sika 1 o similar. En general se utilizaran de acuerdo a solicitud o recomendaciones del diseño de mezcla que deberá realizarse antes de la utilización del hormigón. 

Todas las herramientas y equipo a usarse en la preparación del Hormigón serán proporcionados por el Contratista, previa aprobación del Supervisor de Obra. Estos consistirán en mixers, mezcladoras (de ser necesario), carretillas, baldes, palas, balanza para el pesaje de los agregados, mangueras, vibradoras y contenedores de agua. Equipos de probetas, mesas para el doblado de los fierros, cortadores de fierro y todas las herramientas manuales que sean necesarios y suficientes para el cumplimiento de las especificaciones en la preparación del Hormigón Armado.

c) EJECUCIÓN

Encofrados

Los encofrados podrán ser de madera o metálicos.

Tendrán las formas, dimensiones y estabilidad necesarias para resistir el peso del vaciado, personal y esfuerzos por el vibrado del hormigón durante el vaciado, asimismo, deberán soportar los esfuerzos debidos a la acción del viento. 

Deberán ser montados de tal manera que sus deformaciones sean cero, especialmente en los muros de ascensores, el Supervisor comprobara la verticalidad de los encofrados y del muro después de quitarlos, cualquier defecto deberá corregido por el Contratista.

En todos los  ángulos de los encofrados se colocarán molduras o filetes  triangulares cepillados.

En caras de muros de sótano y cajas de ascensores de hormigón visto, se utilizarán tablones cepillados del lado interior. En este caso, el encofrado deberá ser realizado con suma prolijidad. 

Para facilitar la inspección y limpieza de los encofrados en los muros, se dejarán a distintas alturas ventanas  provisionales para verter el hormigón. 

Cuando el Supervisor de Obra compruebe que los encofrados  presentan defectos, interrumpirá las operaciones de vaciado hasta que las deficiencias sean corregidas.

Como medida previa a la colocación del hormigón se procederá a  la limpieza y humedecimiento de los encofrados, no debiendo sin embargo quedar películas de agua sobre la superficie.

La altura de vertido de hormigón en muros, no será mayor a 2m de altura, a media altura deberá dejarse una ventana provisional, para luego ser cerrada y continuar el vaciado desde la parte superior.

Si se prevén varios usos de los encofrados, estos deberán  limpiarse y repararse perfectamente antes de su nuevo uso. Los encofrados de madera podrán ser re-utilizados en un máximo de 3 veces.

No se deberán utilizar superficies de tierra por ningún motivo o justificación.

Se deberá contar con un registro de control de niveles.

Mezclado

De acuerdo a las características de resistencia del hormigón (H-30, Fc=300 Kg/cm²), el hormigón será dosificado de acuerdo al diseño de mezcla en PLANTA HORMIGONERA, haciendo un control riguroso en la cantidades de agregados, agua, cemento; temperatura del hormigón y la dosificación de aditivos necesarios para el elemento estructural. Deberá incluirse en la dosificación un aditivo impermeabilizante.

Si el Contratista realiza el mezclado utilizando métodos mecánicos tradicionales con hormigoneras en obra, deberá tomar en cuenta que si no cumple la resistencia requerida en las pruebas de rotura de probetas a la compresión u otra prueba que se realice para determinar la resistencia del hormigón; el tramo de muro o elemento ejecutado será rechazado y deberá ser demolido.

Transporte

Para el transporte del hormigón desde planta hasta la obra, se utilizaran camiones mixers. Tomando en cuenta 

Se deberá evitar que la mezcla no llegue a secarse de modo que impida o dificulte su puesta en obra y vibrado. El tiempo máximo del hormigón en el mixer será de 1 hora.

En ningún caso se debe añadir agua a la mezcla.

Para transportarse el hormigón desde el camión  mixer hasta el lugar requerido en obra, se utilizara bomba de hormigón. En algún caso o transporte a lugar específico podrá utilizarse carretillas, pero se tendrá cuidado en el transporte, evitar segregación, derrame de hormigón y colocar maderas guía para evitar daños en otras estructuras.

Vaciado

Antes de proceder al vaciado el Supervisor de Obras deberá verificar el encofrado, tomando en cuenta todas las recomendaciones antes hechas en el párrafo correspondiente a encofrados. Deberá revisar también los separadores de armadura para el recubrimiento. La autorización deberá ser dada a la Empresa Contratista por escrito.

El Contratista deberá presentar al Supervisor de Obras, un plan de trabajo organizado, tomando en cuenta que el hormigonado correspondiente a cada elemento o tramo de muro debe ser vaciado en forma continúa evitando las juntas de trabajo. 

A la llegada del camión Mixer, se medirá la temperatura del hormigón, la consistencia y se dosificara el aditivo necesario. Se tomaran muestras de hormigón en  probetas para su posterior ensayo de compresión.

Se tendrá cuidado con la temperatura y el horario de vaciado, tomando en cuenta que la temperatura del hormigón al tiempo de ser utilizado no deberá estar alrededor de 10 ºC, deberá controlarse esta temperatura a la llegada de cada mixer. Si la temperatura de la mezcla es inferior o igual a 5º o se conoce que la temperatura ambiente en las próximas 48 horas será menor a 0ºC, deberá suspenderse el hormigonado. 

Durante el proceso de hormigonado el Contratista deberá sacar los cilindros de concreto o probetas normadas de 15 cm de diámetro y 30 cm de largo, para pruebas de compresión en laboratorio. Deberá sacar un par cada 20 M3 y/o a requerimiento del Supervisor de obras. Deberá tenerse cuidado en el transporte y almacenado de las probetas. Si los resultados de las pruebas no llegan a la resistencia solicitada de acuerdo a la Norma Boliviana CBH-87, este ítem será rechazado.

No podrá efectuarse el vaciado durante la lluvia. 

No será permitido disponer de grandes cantidades de hormigón en un solo lugar para esparcirlo posteriormente. 

Por ningún motivo se podrá agregar agua en el momento de hormigonar. 

La velocidad del vaciado será la suficiente para garantizar que el hormigón se mantenga plástico en todo momento y así pueda ocupar los espacios entre armaduras y encofrados.

No se podrá verter el hormigón libremente desde alturas  superiores a 2.00 m, debiendo en este caso utilizar ventanas provisionales.

En las losas el vaciado deberá efectuarse por franjas de ancho tal que al vaciar la capa siguiente, en la primera no se haya iniciado el fraguado. 

Vibrado

La compactación de los hormigones se realizará mediante vibrado de manera tal que se eliminen los vacíos o burbujas de aire en el interior de la masa, evitando la disgregación de los agregados.

El vibrado será realizado mediante vibradoras de inmersión y alta frecuencia que deberán ser manejadas por obreros  especializados. 

De ninguna manera se permitirá el uso de las vibradoras para el transporte de la mezcla.

En ningún caso se iniciará el vaciado si no se cuenta por lo menos con dos vibradoras en perfecto estado. 

Las vibradoras serán introducidas en puntos equidistantes a 45 cm. entre sí y durante 5 a 15 segundos para evitar la disgregación.  

Las vibradoras se introducirán y retirarán lentamente y en  posición vertical o ligeramente inclinadas. 

El vibrado mecánico se completará con un apisonado del hormigón y un golpeteo de los encofrados. 

Queda prohibido el vibrado en las armaduras. 

Desencofrado 

La remoción de encofrados se realizará de acuerdo a un plan, que será el más conveniente para evitar que se produzcan efectos anormales en determinadas secciones de la estructura.  Dicho plan deberá ser previamente aprobado por el Supervisor de Obra y autorizado por escrito.

Los encofrados se retirarán progresivamente y sin golpes, sacudidas ni vibraciones en la estructura. 

El desencofrado no se realizará hasta que el hormigón haya alcanzado la resistencia necesaria para soportar con suficiente seguridad y sin deformaciones, los esfuerzos a que va a  estar sometido durante y después del desencofrado. 

Durante la construcción, queda prohibido aplicar cargas, acumular materiales o maquinarias en los elementos vaciados.

Los plazos mínimos de desencofrados serán los siguientes: 

Encofrados laterales de: 

Muros






3  a 4 días 

Protección y curado  

El hormigón, una vez vaciado, deberá protegerse contra la lluvia, el viento, sol y en general contra toda acción que lo perjudique. 

La conservación de la humedad y el proceso de fraguado debe ser observado estrictamente, el no cumplimiento supondrá el rechazo inmediato de los elementos en los que se verifique el mismo.

El hormigón será protegido manteniéndose a una temperatura  superior a 10° C y menor a 25º C por lo menos durante 96 horas (4 días). 

El tiempo de curado será de 7 días a partir del momento en que se inició el endurecimiento.

Reparación del hormigón armado

El Supervisor de Obra podrá aceptar ciertas zonas defectuosas siempre que su importancia y magnitud no afecten la resistencia y estabilidad de la obra.

Los defectos superficiales, tales como cangrejeras, etc., serán reparados en forma inmediata al desencofrado previa autorización por el Supervisor. 

El hormigón defectuoso será eliminado en la profundidad necesaria sin afectar la estabilidad de la estructura. 

Cuando las armaduras resulten afectadas por la cavidad, el  hormigón se eliminará hasta que quede un espesor mínimo de 2.5 cm. alrededor de la barra.

Evaluación y aceptación del hormigón

Los resultados serán evaluados en forma programada  para cada  mezcla que estará representada por las probetas obtenidas, tomando en cuenta el lugar, fecha y hora de vaciado.  El Contratista deberá informar 24 horas antes a la Supervisión  el ensayo de rotura de probetas.

 Aceptación de la estructura

Todo el hormigón que cumpla las especificaciones será aceptado, si los resultados son menores a la resistencia especificada, el contratista procederá a la demolición y remplazo a su cuenta de los  elementos estructurales afectados.

Todos los ensayos, pruebas, demoliciones, remplazos necesarios  estarán a cuenta del Contratista.

d) MEDICIÓN

Las cantidades de hormigón , se computarán en M3 de acuerdo a los volúmenes ejecutados, las mismas que serán debidamente comprobadas por el Contratista.  En los certificados de pago sólo se incluirán los trabajos ya ejecutados y aceptados por la Supervisión.

e) FORMA DE PAGO

Los volúmenes de hormigón se pagarán de acuerdo a los precios unitarios de propuesta.  Estos precios incluyen los materiales, equipo y mano de obra para la fabricación, transporte, colocación de los encofrados y la ejecución de las juntas de dilatación.  El pago del ítem se realizara previa presentación y aprobación de los informes de laboratorio por el Supervisor.

4.12. IMPERMEABILIZACIÓN DE H°A°

UNIDAD: M2

a) DESCRIPCIÓN

Este ítem se refiere a la provisión y colocación de un revestimiento  impermeable de color blanco a base de cemento similar al SikaTop 107 Seal.

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

El Contratista deberá suministrar todos los materiales, herramientas y equipo necesarios para la ejecución de los trabajos. Los accesorios serán de marca reconocida, debiendo el Contratista presentar muestras al Supervisor de Obra para su aprobación respectiva, previa su instalación en obra.

c) EJECUCIÓN


CONSUMO

En una impermeabilización normal: 3.0 kg/m2 (2 capas), en caso de presentarse altas presiones de agua:4.0kg/m2 (2 o 3 capas) mínimo.

PREPARACIÓN DE LAS SUPERFICIES 

La base debe encontrarse perfectamente limpia, sin partes sueltas o mal adheridas, totalmente exenta de pintura, grasas, aceites, etc.

Debe dejarse la superficie a revestir con el mínimo de irregularidades, evitando con ello un consumo excesivo.

Previo a la aplicación del impermeabilizante deberá humedecerse la base, teniendo cuidado de no dejar agua libre en la superficie (saturada superficialmente seca).

INSTRUCCIONES DE MEZCLADO

En un recipiente limpio, deberá colocarse la parte líquida A del impermeabilizante y agregar en forma lenta la parte B. revolviendo hasta dejar la muestra homogénea y sin grumos.

Debe aplicarse con brocha o escobillón. En caso de una aplicación con llana, deberá considerarse un 90% de la parte A (líquido).

El mezclado puede efectuarse en forma manual o mecánica. Para grandes volúmenes se recomienda un mezclador de bajas revoluciones (400-800rpm).

Se debe aclarar que todos los materiales que no se hayan especificado en el acápite "Materiales " del presente ítem y cualquier tipo de herramientas que sean necesarias para la ejecución del mismo, deben ser contemplados por cuenta de la empresa contratista y no se tomará en cuenta para efectos de pago.

MÉTODO DE APLICACIÓN

El impermeabilizante se puede aplicar en una o más capas, en forma uniforme, utilizando una brocha de cerdas duras (plástico o tampico), escobillón o llana. Al aplicar el producto con llana es recomendable colocar la primera capa utilizando una llana dentada (dientes entre 3 y 4 mm) y la segunda capa con llana lisa. En todo caso deberá esperarse . Entre capas sucesivas, que la anterior haya endurecido (3 a 6 horas).

El tiempo disponible para la aplicación del impermeabilizante aproximadamente de 30 minutos (20°C) desde el momento de mezclado.

d) MEDICIÓN

La impermeabilización será medida por metro cuadrado.

e) FORMA DE PAGO

El pago del ítem se hará de acuerdo a la unidad y precio de la propuesta aceptada. Este costo incluye la compensación total por todos los materiales, mano de obra, herramientas, equipo empleado y demás incidencias determinadas por ley.

4.13. PROV.  E INST. TAPA METÁLICA PARA TANQUES O CÁRCAMOS DE AGUA (70X70CM)

UNIDAD: PZA

a) DESCRIPCIÓN

Este ítem se refiere a la provisión y colocación de tapa metálica de y con cerradura de seguridad, a la entrada de los tanques o cárcamos de agua.

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

El Contratista deberá suministrar todos los materiales, herramientas y equipo necesarios para la ejecución de los trabajos. Los accesorios serán de marca reconocida, debiendo el Contratista presentar muestras al Supervisor de Obra para su aprobación respectiva, previa su instalación en obra.

c) EJECUCIÓN


Se refiere a la provisión y colocación de tapa metálica, previa aprobación de muestras por el Supervisor de Obra. La tapa deberá estar protegida con dos manos de pintura antioxidante y  otras dos de acabado.

Se debe aclarar que todos los materiales que no se hayan especificado en el acápite "Materiales " del presente ítem y cualquier tipo de herramientas que sean necesarias para la ejecución del mismo, deben ser contemplados por cuenta de la empresa contratista y no se tomará en cuenta para efectos de pago.

d) MEDICIÓN

Este ítem será medido por pieza (PZA) instalada y correctamente funcionando.


e) FORMA DE PAGO

El pago del ítem se hará de acuerdo a la unidad y precio de la propuesta aceptada. Este costo incluye la compensación total por todos los materiales, mano de obra, herramientas, equipo empleado y demás incidencias determinadas por ley.

4.14. PROV. E INST. BOMBA PARA AGUA FRIA INC. ACC. DE PLOMERIA Y TABLERO  

UNIDAD: JGO

a) DESCRIPCIÓN

Este ítem se refiere a la provisión e instalación de una bomba centrífuga de eje vertical de 1 HP incluyendo, accesorios sanitarios: tees, codos niples, válvulas, incluye también tubería entre accesorios para la bomba y tanque hidroneumático, no incluye la tubería que corresponde a la red de distribución.

· Bomba equipada.

· Tablero de control.

· Kit de accesorios para ensamble.

· Manuales de ensamble, instalación y operación.

· Garantía

El tanque hidroneumático será provisto en otro ítem.

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO
Estas son las herramientas y materiales que necesitará:

· Llave Stellson y llave de perica.

·  Llave española o mixta de ½”.

·  Cinta de teflón o cemento para sellar tuberías.

· Desarmador plano y de cruz.

Las válvulas principales y de mando vendrán ya ajustadas de fábrica para trabajar en los diferentes rangos de presión exigidos en la red.
El diámetro de los accesorios estará en función al diseño de la red de agua fría.

c) EJECUCION

CONSIDERACIONES PARA LA INSTALACION

El lugar donde se instalará el equipo hidroneumático debe cumplir con las siguientes características:

Debe colocarse lo más cerca posible del tanque cisterna de agua.

Debe existir espacio su​ficiente para la instalación y mantenimiento de la bomba, el tanque y sus conexiones. La succión no debe exceder más de 5 m de altura del espejo de agua, por lo que se debe instalar el equipo lo más cerca del espejo de agua.

CONEXIONES DE TUBERIA

Para evitar posibles fugas en el equipo hidroneumático, se recomienda utilizar cinta de teflón (o cemento para tubería de agua) en las roscas de cada uno de los accesorios que va a ensamblar, así como en la tubería de abastecimiento y descarga.

No olvidar los nudos o tuerca, unión, ni válvulas check.

Antes de realizar la instalación debe asegurarse que el diámetro de la tubería debe ser el mismo que el diámetro de descarga de la bomba, se recomienda, de preferencia que la tubería sea de cobre para una máxima eficiencia y duración.
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CONEXIONES ELECTRICAS

Todas las conexiones deben hacerse  sin corriente en la(s) línea (s) una conexión inadecuada al sistema y al conector de tierra puede resultar en riesgo de choque eléctrico.

Para la instalación de la bomba veri​fique en la placa del motor que voltaje debe de utilizar, que amperaje consume y como hacer las debidas conexiones indicadas en la placa.

CUADRO REFERENCIAL PARA CABLES Y PROTECCIÓN
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ANTESDE ENCENDER EL MOTOR

Revisar que todas las conexiones eléctricas estén colocadas correctamente para evitar pérdidas de voltaje, cortocircuito, etc.

Verificar que el voltaje sea correcto.  Nunca permita que el motor se moje, si se encuentra a la intemperie, coloque el equipo bajo algún medio de protección.

Evitar cubrir el motor de la motobomba con plásticos que impidan la correcta circulación de aire para su adecuado enfriamiento.

CALIBRACION DEL SWITCH DE PRESION
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El color de los cables puede ser diferente, pero si es necesario que se diferencien.

Debe existir un espacio suficiente para la instalación y mantenimiento de la bomba, el tanque y su conexión.

Para evitar posibles fugas de agua en el equipo, durante el ensamble se debe utilizar  cinta de teflón en las roscas de cada uno de sus accesorios así como en la tubería de abastecimiento y descarga.

Se debe aclarar que todos los materiales que no se hayan especificado en el acápite "Materiales " del presente ítem y cualquier tipo de herramientas que sean necesarias para la ejecución del mismo, deben ser contempladas por cuenta de la empresa contratista y no se tomará en cuenta para efectos de pago.

a) MEDICION

La bomba, el tablero y los accesorios serán medidos por juego debidamente instalado y funcionando correctamente.

b) FORMA DE PAGO

El pago del ítem se hará de acuerdo a la unidad y precio de la propuesta aceptada. Este costo incluye la compensación total por todos los materiales, mano de obra, herramientas, equipo empleado y demás incidencias determinadas por ley.
4.15. PROV. INST. EQUIPO HIDRONEUMÁTICO PARA BOMBEO DE AGUA FRIA INC. ACC. 

UNIDAD: JGO.

a) DESCRIPCIÓN

Este ítem se refiere a la provisión e instalación de un tanque hidroneumático vertical de aproximadamente 100 litros, accesorios sanitarios: tee, codos niples, válvula, incluye también tubería entre accesorios  y conexión del hidroneumático hasta la bomba, no incluye la tubería que corresponde a la red de distribución, pero si su conexión a la misma.

· Tanque hidroneumático.

· Kit de accesorios para ensamble.

· Manuales de ensamble, instalación y operación.

· Garantía
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b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO
Estas son las herramientas y materiales que necesitará:

· Llave Stellson y llave de perica.

·  Llave española o mixta de ½”.

·  Cinta de teflón o cemento para sellar tuberías.

· Desarmador plano y de cruz.

Las válvulas principales y de mando vendrán ya ajustadas de fábrica para trabajar en los diferentes rangos de presión exigidos en la red.
El diámetro de los accesorios estará en función al diseño de la red de agua fría.

c) EJECUCION

CONSIDERACIONES PARA LA INSTALACION

El lugar donde se instalará el equipo hidroneumático debe cumplir con las siguientes características:

Debe colocarse lo más cerca posible del tanque cisterna de agua.

CONEXIONES DE TUBERIA

Para evitar posibles fugas en el equipo hidroneumático, se recomienda utilizar cinta de teflón (o cemento para tubería de agua) en las roscas de cada uno de los accesorios que va a ensamblar, así como en la tubería de abastecimiento y descarga.

No olvidar los nudos o tuerca, unión, ni válvulas check.

Antes de realizar la instalación debe asegurarse que el diámetro de la tubería debe ser el mismo que el diámetro de descarga de la bomba, se recomienda, de preferencia que la tubería sea de cobre para una máxima eficiencia y duración.

ANTES DE QUE FUNCIONE

Todas las conexiones deben hacerse  sin corriente en la(s) línea (s) una conexión inadecuada al sistema y al conector de tierra puede resultar en riesgo de choque eléctrico.

Nunca permita que el motor se moje, si se encuentra a la intemperie, coloque el equipo bajo algún medio de protección.

Evite cubrir el tanque hidroneumático con plásticos que impidan la correcta circulación de aire para su adecuado enfriamiento.

El color de los cables puede ser diferente, pero si es necesario que se diferencien.

Debe existir un espacio suficiente para la instalación y mantenimiento del tanque hidroneumático y su conexión.

Para evitar posibles fugas de agua en el equipo, durante el ensamble se debe utilizar  cinta de teflón en las roscas de cada uno de sus accesorios así como en la tubería de abastecimiento y descarga.
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Se debe aclarar que todos los materiales que no se hayan especificado en el acápite "Materiales " del presente ítem y cualquier tipo de herramientas que sean necesarias para la ejecución del mismo, deben ser contempladas por cuenta de la empresa contratista y no se tomará en cuenta para efectos de pago.

d) MEDICION

El equipo hidroneumático y los accesorios serán medidos por juego debidamente instalado y funcionando correctamente.

e) FORMA DE PAGO

El pago del ítem se hará de acuerdo a la unidad y precio de la propuesta aceptada. Este costo incluye la compensación total por todos los materiales, mano de obra, herramientas, equipo empleado y demás incidencias determinadas por ley.
4.16. PROV. E  INST. BOMBAS SUMERGIBLES INC. ACC. DE PLOMERIA Y TABLERO

UNIDAD: juego

a) DESCRIPCIÓN
Este ítem comprende la instalación de la bomba sumergible para agua residuales, monofásica aproximadamente  ¾ HP 1F 220V, los accesorios sanitarios, desde donde se bombeará el agua residual de los vestidores del sótano conforme se detalla en los planos.

[image: image33.png]



b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

Todos los accesorios deberán contar con la debida garantía del fabricante de manera que asegure la durabilidad y correcto funcionamiento de las instalaciones. Previo a su empleo en obra, todos los accesorios, compuerta metálica y escalera metálica deberán ser aprobados por el Supervisor de Obra.

La bomba deberá contar con las siguientes características:

· Máxima inmersión: 5 m.

· Temperatura máx. del líquido vehiculado: 35ºC

· Paso máximo de sólidos: 38 mm

La bomba deberá incluir: 

· Soporte motor.

· Impulsor.

· Regulador de nivel incorporado.

· Cierre mecánico.

· Motor asíncrono, 2 polos

· Aislamiento 

· Protección

· Monofásica 230 V ± 10% 50 Hz

· Condensador y protección termoamperimétrica 

c) EJECUCIÓN

Las bombas deberán ser instaladas ajustándose estrictamente a las especificaciones del fabricante.

El Contratista deberá verificar las dimensiones de las válvulas, accesorios, piezas especiales, etc. de tal forma que el trabajo de plomería pueda ser ejecutado sin inconvenientes.

No se admitirán soluciones impropias o irregularidades en las instalaciones. Todo cambio de dirección o derivación deberá ser efectuado utilizando piezas especiales que se ajusten a los requerimientos de la instalación.

La bomba deberá instalarse en el sitio indicado en los planos, asegurándola firmemente mediante pernos de anclaje a los elementos estructurales.

 A tiempo de instalarla, el Contratista deberá verificar la verticalidad del eje de cada unidad de bombeo.

Concluida la instalación el Contratista deberá efectuar las pruebas correspondientes, requisito sin el cual los trabajos no serán considerados concluidos.

Todos los elementos de anclaje recibirán dos capas de pintura anticorrosiva y una capa de acabado color negro.

Adicionalmente deberá entregarse el certificado de  calidad y manuales de operación que otorga el fabricante
El Contratista proveerá todos los implementos para el sistema de regulación de entrada y salida de agua. El tanque ubicado en el sótano 2 deberá ser conforme a los detalles, y el diámetro de la tubería de alimentación estará sujeto a lo mostrado en los planos del proyecto. 

Se incluirá todos los accesorios necesarios para el adecuado y correcto funcionamiento del sistema. 

Para prevenir la sedimentación de lodo en conexión con una operación intermitente se recomienda un nivel de paro correspondiente a la parte superior de la bomba. Para un enfriamiento en conexión con la operación continua, el nivel del líquido siempre deberá estar cubriendo la mitad del motor.

Se debe aclarar que todos los materiales que no se hayan especificado en el acápite "Materiales " del presente ítem y cualquier tipo de herramientas que sean necesarias para la ejecución del mismo, deben ser contempladas por cuenta de la empresa contratista y no se tomará en cuenta para efectos de pago.

d) MEDICIÓN

La instalación de  la bomba, el tablero  y los accesorios se medirá por juego.

e) FORMA DE PAGO

El pago del ítem se hará de acuerdo a la unidad y precio de la propuesta aceptada. Este costo incluye la compensación total por todos los materiales, mano de obra, herramientas, equipo empleado y demás incidencias determinadas por ley.
4.17. CASETA DE BOMBEO

UNIDAD: GLB

a) DESCRIPCIÓN

Este ítem se refiere a la construcción de una caseta para protección de las bombas.
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b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

El Contratista deberá suministrar y emplear personal calificado y con la experiencia respectiva en la construcción de pozos,  así como también los materiales, herramientas y equipo de perforación a rotación.

c) EJECUCIÓN

La caseta de  la bomba será construida con sobrecimientos de hormigón de dimensiones de 4,2 x 4,2m, malla olímpica y cubierta de placas de fibrocemento o calamina u otra cubierta aprobada por supervisión.

d) MEDICIÓN

Este ítem será medido de forma global.

e) FORMA DE PAGO

Este ítem ejecutado, medido según lo señalado y aprobado por el Supervisor de Obra, será cancelado al precio unitario de la propuesta aceptada. 

4.18. PROV. E INST. TERMOTANQUE A GAS >=30 GALONES DE CAPACIDAD INC. ACC.

UNIDAD: PZA

a)  DESCRIPCIÓN
Este ítem se refiere a la provisión e instalación del termotanque a gas con capacidad de 11L/min e incluye todos los accesorios sanitarios para su correcto funcionamiento, desde su conexión a la tubería  de distribución de agua fría y hasta su conexión a la tubería de agua caliente.

· Termotanque  a gas natural con capacidad de 11 litros/minuto.

· Kit de accesorios para ensamble.

· Manuales de ensamble, instalación y operación.

· Garantía.

b)   MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

Todos los accesorios deberán contar con la debida garantía del fabricante de manera que asegure la durabilidad y correcto funcionamiento de las instalaciones. Previo a su empleo en obra, todos los accesorios deberán ser aprobados por el Supervisor de Obra.

ENCENDIDO ELECTRONICO
• El sistema de encendido electrónico incorporado en este termotanque permite un encendido automático al momento de abrir la llave de agua caliente.

SISTEMA DE SEGURIDAD ELECTRONICO O CONTROL DE LLAMA

POR IONIZACION

• En la eventualidad que el termotanque se llegase a apagar, el sistema electrónico de seguridad cortará automáticamente el paso del gas.

SEGURIDAD POR DERRAME DE GASES DE LA COMBUSTION

• Apagado automático al detectar fallas en el sistema de extracción de gases de la instalación (sensor de revoco )

SISTEMA INTELIGENTE DE DETECCION DE FALLAS

• Sistema electrónico apagará automáticamente el termotanque al detectar fallas internas o errores en la conexión de los cables eléctricos.

SISTEMA A.F.C. (Modulante)

• Mantiene la temperatura seleccionada sin grandes variaciones ante cambios en la presión en la red de agua.

SISTEMA DE SEGURIDAD POR SOBREPRESIÓN DE AGUA

• Protege el termotanque ante incrementos de presión en la red de agua.

SENSOR DE TEMPERATURA DE AGUA EN CÁMARA

• Apagado automático al detectar temperaturas elevadas en agua que circula por el serpentín.

c)  EJECUCIÓN

Este artefacto sólo puede ser instalado en recintos exteriores.
Esta debe ser realizada solo por personal especializado y que cuente con la aprobación de la Superintendencia de Electricidad y Combustible (SEC).

1.- Gas de alimentación. El termotanque deberá corresponder al tipo de gas a usar.

En la placa de identificación ubicada en la parte interior del termotanque, aparece claramente el tipo de gas para el cual el artefacto fue diseñado.

2.- Preparación del termotanque (Ver Fig. Nº 3).

• Desmontar el selector de temperatura (11) tirándolo hacia afuera.

• Desatornillar el bisel del selector de temperatura.

• Retirar el frente tirando hacia afuera la parte inferior y luego desplácelo hacia arriba.

3.- Fijar firmemente el respaldo (13) al muro haciendo uso de las dos zonas de anclaje (12) preparadas para tal fin, ubicadas en el respaldo del termotanque.

4.- Conectar las cañerías de agua fría (22) y de agua caliente (8). La conexión de Gas Licuado o Natural se hará a la conexión (10) ubicada en la parte posterior de la válvula de Gas.

Las cañerías para conexión de gas deberán ser metálicas y rígidas. Además debe instalarse una llave de corte rápido, a la vista y de fácil acceso.

5.- Conectar el ducto de salida de gases (chimenea) al collarín del termotanque

(1).

6.- Abrir las llaves de paso de agua y de gas, verificando la estanqueidad en ambos circuitos.

7.- Reinstale el frente, el bisel del selector y el selector de temperatura (11), teniendo precaución de no dañar los cables

Se incluirá todos los accesorios necesarios para el adecuado y correcto funcionamiento del sistema. 

Conexión de gas
Mantener limpia la tubería de gas. Montar una llave de paso que pueda interrumpir en forma rápida y segura el flujo de gas al termotanque. Esta deberá estar a la vista ser de fácil acceso e instalada en el extremo inferior del termotanque entre 100 y 200 mm.

Conexión de agua

Instalar el agua fría a la derecha y el agua caliente ala izquierda. Instalar una llave de paso para el control de agua en la entrada de agua del aparato (derecha).

Comprobar la hermeticidad

Abrir las llaves de paso del gas y del agua. Comprobarla estanqueidad del aparato y las conexiones del gas y agua.

Poner en funcionamiento el aparato. Comprobar el funcionamiento y la instalación de la salida de los humos de la combustión.

d)  MEDICIÓN

El ítem de termotanque se medirá por pieza provista e instalada con todos los accesorios necesarios para su funcionamiento.

e)  FORMA DE PAGO

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medido según lo señalado y aprobado por el Supervisor de Obra, será pagado al precio unitario de la propuesta aceptada. Dicho precio unitario será compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas y todos los accesorios necesarios para la instalación, sólo se aceptarán éstos cuando se encuentren instalados y en perfecto funcionamiento.

4.19. PROV. E INST. ACUMULADOR DE AGUA CALIENTE>=50 LITROS INC. ACC.
UNIDAD: GLB

a) DESCRIPCIÓN

Comprende la provisión, colocación y conexión del acumulador y sus accesorios como ser: llaves,  válvulas antiretorno, las tuberías de ingreso, salida y rebose. Este ítem incluye niples, unión patente, reducción y cualquier otro accesorio que se requiera para desmontarlo para su mantenimiento.
b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

En caso de diámetros mayores a 1" serán de bronce, robustas y de primera calidad. En el caso de válvulas, serán con bridas o campanas, tipo cortina. Todos los materiales deben contar con la aprobación del Supervisor, el cual se reserva el derecho de rechazar materiales que no cumplan con la calidad requerida. Incluye también los accesorios de conexión, anclaje y todos aquellos necesarios para su buen funcionamiento.

c) EJECUCIÓN

Todas estas instalaciones deben ser hechas de acuerdo al Reglamento de instalaciones sanitarias en edificios. Las tuberías horizontales serán aseguradas con abrazaderas metálicas desmontables de la losa de techo, a cada 1 m de longitud o según lo especificado en los planos. Los extremos libres deben ser protegidos con el uso de tapón. Las uniones patentes deben ser dispuestas de manera que faciliten la reparación de las piezas.

d) MEDICIÓN

La medición se hará de forma global tomando en cuenta el presupuesto, los materiales, el trabajo ejecutado, los ensayos y la aprobación del Supervisor.

e) FORMA DE PAGO

Este trabajo será cancelado según el precio unitario del presupuesto de obra, y será la compensación total por materiales, herramientas, pruebas, equipos, mano de obra y demás gastos en que incurriera el Contratista para la ejecución del trabajo.

4.20. PROV. E INST.  TUBERÍA PARA AGUA FRIA PP DN 15MM INC. ACC.

4.21. PROV. E INST.  TUBERÍA PARA AGUA FRIA PP DN 20MM INC. ACC.

4.22. PROV. E INST.  TUBERÍA PARA AGUA FRIA PP DN 25MM INC. ACC.

4.23. PROV. E INST.  TUBERÍA PARA AGUA FRIA PP DN 40MM INC. ACC.

4.24. PROV. E INST.  TUBERÍA PARA AGUA FRIA PP DN 50MM INC. ACC.

UNIDAD: ML

a) DESCRIPCIÓN

Comprende la provisión e instalación de tubería de polipropileno para agua fría en los lugares y niveles especificados en el plano sanitario isométrico; incluye también los accesorios (termo fusionables) de derivación, cuplas, codos, unión doble [unión patente], reducciones [de la misma marca y calidad de la tubería], anclaje y pintado de color azul.

Este ítem comprende la provisión e instalación de toda la tubería de alimentación y distribución de agua fría, cuyos trabajos específicos se detallan a continuación:

· Picado de muros y pisos para la instalación de tuberías.

· Provisión e instalación de tuberías.

· Provisión e instalación de accesorios en polipropileno PP, codos, tees, coplas, niples, uniones universales, válvulas de retención, reducciones, flotadores y otros.

· Anclajes de tuberías horizontales y verticales mediante dispositivos apropiados.

· Instalación de accesorios para el paso de tuberías a través de tabiques o elementos estructurales.

· Ejecución de pruebas de aceptación del sistema (pruebas hidráulicas).

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

Tubería

Las tuberías de polipropileno usarán accesorios unidos por termo fusión. En las terminaciones (para conexión de chicotillos o griferías) se deben colocar accesorios plásticos con rosca interna metálica hembra con prolongación. Incluye los soportes metálicos para sujeción de las cañerías de acuerdo. Estos soportes deberán ser resistentes al ambiente en que se coloquen. Todos los materiales deben contar con la aprobación del Supervisor, el cual se reserva el derecho de rechazar materiales que no cumplan con la calidad requerida.

Además, deberán cumplir con los siguientes requisitos generales: material homogéneo, sección constante, espesor uniforme, dimensiones, pesos y espesores y estar libres de grietas, abolladuras, aplastamiento y otros.

El Contratista estará obligado a reemplazar cualquier pieza que no se encuentre en perfectas condiciones, sin que pueda servir de justificación las causas que hubieran determinado el daño.

Durante su transporte y almacenamiento se deben evitar los impactos y golpes especialmente en los extremos de los tubos, proteger los tubos de los impactos en la obra. No utilice los tubos deteriorados o con grietas. No exponga los tubos y accesorios a la acción directa de la luz solar.

El diámetro indicado corresponde al Diámetro Nominal de la tubería.

Herramientas

· Termofusora

· Boquillas de termofusión

· Tijera corta tubos manual.

c) EJECUCIÓN

· Es fundamental antes de comenzar cada fusión verificar la limpieza de las boquillas del termofusor y su correcto ajuste  sobre la plancha.

· Utilizar siempre para cortar los tubos con la tijera y de esta manera evitar rebabas. Cortar los tubos con herramientas afiladas, así se obtendrán cortes rectos y sin ovalación.

· Limpiar el tubo antes de introducirlo en las boquillas para garantizar la duración de las mismas.

· Realizar una marca de profundidad de inserción en el tubo conforme a la medida indicada por la tabla para cada diámetro.

	Diámetro del tubo y acc.
	Tiempo mínimo de calentamiento (segundos)
	Intervalo máximo para acople (segundos)
	Tiempo de enfriamiento (minutos)

	15
	5
	4
	2

	20
	7
	4
	2

	25
	8
	6
	4

	40
	12
	6
	4

	50
	18
	6
	4

	63
	24
	8
	6

	75
	30
	8
	6

	90
	40
	8
	6

	Aumentar los tiempos en un 50% con la temperatura ambiente menor a 10°C


	Diámetro del tubo y acc.
	Profundidad de inserción en la boquilla – P (mm)

	20
	12

	25
	13

	32
	14,5

	40
	16

	50
	18

	63
	24

	75
	26

	90
	29


· Verificar la temperatura de régimen a través del testigo de la termofusora. Al mismo tiempo que se introduce el tubo en la boquilla se deberá introducir también el accesorio, completamente perpendicular a la plancha de la fusora.

· El accesorio debe hacer tope en la boquilla macho. Y el tubo no deberá sobrepasar la marca antes mencionada.

· Cuando se haya cumplido el tiempo mínimo especificado para la fusión, se deberá retirar el tubo y el accesorio al mismo tiempo.

· Sin perder tiempo se debe proceder a realizar la unión prestando especial atención en la marca realizada en el tubo.

· Detenga la introducción del tubo en el accesorio cuando los dos anillos visibles que se forman por el corrimiento del material se hayan unido.

· Durante 3 segundos, existe la posibilidad de enderezar la unión o girarla no más de 15°. (No gire el tubo y accesorio después de estar unido).

· Hasta que la unión alcance el enfriamiento total se recomienda dejarla reposar.

· Una vez concluida la fusión verifique el correcto guardado de la fusora, luego del enfriamiento de la plancha.

· En caso de instalaciones de agua caliente central para los montantes, retornos y tuberías de distribución y en instalaciones de agua caliente individual con grandes largos de tubería, se recomienda recubrir la tubería con protecciones térmicas con el fin de optimizar el rendimiento de los equipos.

· Conservar la separación entre la tubería de agua fría y caliente según dibujo. Para una mejor instalación de la tubería dentro de la canaleta, y también como reaseguro para un buen empotramiento, se sugiere que en todos los cambios de dirección de la tubería (codos y tees) y/o cada 40 o 50 cm de tendido horizontal y vertical, se coloque una cucharada de mezcla de secado rápido con el fin de asegurar la instalación para el revoque.

· Hay que colocar una grampa fija por debajo de las tes de derivación y tan próximos a ellos como sea posible. Además entre puntos fijos, para evitar el pandeo deberán instalarse los soportes deslizantes que sean necesarios.

· Si se contempla este procedimiento a todo lo largo de la columna, se evitará la colocación de un compensador de variación longitudinal, mal llamado dilatador, y tampoco habrá que instalar brazos elásticos en cada una de las derivaciones. Cabe recordar que la grapa fija es aquella que comprime y sostiene la tubería sin dañar mecánicamente la superficie del tubo. En todos los casos, los soportes fijos deben llevar un separador (goma, plásticos, etc.) que impida su contacto directo con los tubos. Las grapas deslizantes, en cambio, guían a la tubería sin comprimirla ni fijarla. Al colocarlas, siempre deben tenerse en cuenta que los movimientos de las tuberías no quedan anulados por la cercanía de las derivaciones rígidas o uniones roscadas.

Estas instalaciones deben ser hechas de acuerdo al Reglamento de instalaciones sanitarias domiciliarias y las indicaciones del fabricante, respetando los diámetros, longitudes y disposiciones indicadas en los planos. Las uniones deben ser completamente herméticas y ensayadas con una presión de 10 kgf/cm2 durante 2 horas. El Contratista debe colocar tapones en los extremos de las instalaciones para garantizar la limpieza interna de las mismas. Para el paso de las tuberías a través de los elementos estructurales se colocarán camisas o manguillos de acero, un diámetro comercial mayor que el diámetro externo de la cañería que atraviesa.

Las tuberías colgadas y las verticales no empotradas, estarán sujetadas por abrazaderas que se fijarán al techo o al muro mediante abrazaderas desmontables. Las tuberías que atraviesan juntas de dilatación deben ser provistas de elementos de expansión o de juntas flexibles propias para este fin. 

Instalación de accesorios en tuberías.

Se refiere a la provisión e instalación de accesorios en tuberías como ser: codos, uniones patentes, niples, reducciones, cuplas, tees, cruces, tapones y otros serán de polipropileno (PP), con sus extremos compatibles con las uniones de las tuberías y en conformidad a las Normas ISO, ASTM y Normas Bolivianas pertinentes. No incluye la instalación de llaves de paso, ni de otro tipo de válvulas especiales que están en otro ítem.

Previa la localización de cada uno de los nudos de las redes de distribución o de los sectores donde deberán ser instalados los accesorios y válvulas el Contratista, con la aprobación del Supervisor de Obra, procederá a la instalación de los mismos, respetando los diagramas de nudos y todos los otros detalles señalados en los planos o planillas respectivas. Antes de proceder a la instalación de los accesorios, éstos deberán ser verificados por el Contratista. En el caso de las válvulas, éstas deberán maniobrarse repetidas veces y su cierre deberá ser hermético. Se revisará la pita grafitada de la prensa-estopa; si estuviera muy reseca y no ofreciera seguridad para evitar fugas, deberá ser cambiada por una nueva empaquetadura hidráulica grafitada. Cualquier fuga que se presentara, durante la prueba de presión, será reparada por cuenta y costo del Contratista.

Los diferentes tipos accesorios y válvulas serán instaladas y las juntas ejecutadas, de acuerdo a las recomendaciones e instrucciones establecidas por el supervisor.

Toda instalación domiciliaria de tuberías de agua potable deberá permitir el acceso fácil para tareas de operación y reparación y no perjudicar la estabilidad estructural del edificio.

Ninguna tubería de agua potable fría y caliente deberá ser empotrada en elementos estructurales críticos de un edificio tales como vigas, muros de carga y similares.

El trazado de las tuberías debe ser lo más rectilíneo posible, debiendo evitarse la instalación de tuberías en forma de sifón.

Las tuberías embutidas en muros de ladrillo, tabiques o pisos, deberán ser fijadas con mortero de cemento, manteniendo una separación mínima entre las generatrices exteriores de las tuberías de agua fría y caliente no menor a 0,10 m.

En montantes las tuberías expuestas o a la vista deben ser fijadas con abrazaderas o grampas fijas, colocadas con una separación máxima de 3 m. Los puntos de fijación deben estar lo más próximo posible a los cambios de dirección, codos, ramales “T”, etc.

A objeto de limitar el pandeo y permitir el movimiento libre de la tubería por efecto de la dilatación térmica, se deberán instalar abrazaderas deslizantes (con holgura) instaladas en la mitad de la distancia entre dos abrazaderas fijas.

Las tuberías horizontales suspendidas o a la vista, se deberán instalar con abrazaderas, aseguradas en las losas o cielos rasos, con una separación no menor a las indicadas en la siguiente tabla.
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Separacion entre abrazaderas

DN (cm)
15 0,60
20 0,90
25 1,00
40 1,30
50 1,50
60 1,70
75 1,90





d) MEDICIÓN

La medición se hará por metro de tubería instalada.

e) FORMA DE PAGO

Este trabajo será cancelado según el precio unitario del presupuesto de obra, y será la compensación total por materiales, herramientas, pruebas, equipos, mano de obra y demás gastos en que incurriera el Contratista para la ejecución del trabajo.

La provisión y el tendido de la tubería de agua potable se medirá por metro  ejecutado y aprobado por el Supervisor de Obra (incluye pruebas hidráulicas).

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medido según lo señalado y aprobado por el Supervisor de Obra, será pagado a los precios unitarios de la propuesta aceptada. Dichos precios serán compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los mismos.

Asimismo se establece que dentro de los precios unitarios el Contratista deberá incluir, la excavación y/o picado de muros y pisos para la instalación de tuberías. Provisión e instalación de accesorios en PVC, codos, tees, coplas, niples, uniones universales, llaves de paso, válvulas de retención, reducciones, flotadores, anclajes de tuberías horizontales y verticales mediante dispositivos apropiados, pruebas hidráulicas y todo aquello que no estuviera específicamente señalado para la ejecución de las obras comprendidas dentro de las instalaciones para la instalación de agua potable y que es necesario para el correcto funcionamiento del sistema. 

4.25. PROV. Y COLOC. AISLAMIENTO DE POLIESTIRENO PARA TUBERÍA DE 15MM (AGUA FRIA)

4.26. PROV. Y COLOC. AISLAMIENTO DE POLIESTIRENO PARA TUBERÍA DE 20MM (AGUA FRIA)

4.27. PROV. Y COLOC. AISLAMIENTO DE POLIESTIRENO PARA TUBERÍA DE 25MM (AGUA FRIA)

4.28. PROV. Y COLOC. AISLAMIENTO DE POLIESTIRENO PARA TUBERÍA DE 40MM (AGUA FRIA)

4.29. PROV. Y COLOC. AISLAMIENTO DE POLIESTIRENO PARA TUBERÍA DE 50MM (AGUA FRIA)

UNIDAD: ML

a) DESCRIPCIÓN

Comprende la provisión y colocado del aislamiento de las tuberías con medias cañas de poliestireno expandido para la aislación de cañerías logrando mantener las condiciones del fluido por el paso de las mismas, evitando inconvenientes derivados de los cambios de temperatura.
El requerimiento de los diámetros para el aislamiento se lo realizará según los diámetros que estén detallados en los planos.

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

El Contratista, previa aprobación del Supervisor de Obra, suministrará todos los materiales, herramientas y equipo necesarios para la ejecución de este ítem.
El material a utilizarse es por la alta estabilidad a las bajas temperaturas, de hasta –190ºC, son muy aptos para la aislación de cañerías conductoras de frío (agua fría)
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c) EJECUCIÓN

Todo el sistema de tuberías lineal deberá ser aislado lo cual no incluye accesorios, por lo que se tendrá que medir con precisión los metros lineales de tubería.

La red de tuberías deberá someterse anticipadamente a la prueba hidráulica o cualquier otro tipo de prueba que se ajuste a las exigencias de temperatura y presión con que trabajará la tubería.

Antes de aplicar el aislamiento, todas las superficies deben estar limpias, completamente secas y libres de cualquier impureza.
Para esto y según lo requiera el estado de la superficie deberán utilizarse los métodos de limpieza mecánica o química necesarias para aplicar con posterioridad dos manos de emulsión asfáltica u otro adhesivo especial de similares características.

Una vez secadas, aplicar una capa asfalto en caliente, de bajo punto de fusión, a las medias cañas y sobre la cañería.

Para finalmente colocar las medias cañas sobre los tubos con una ligera presión, luego se deberá fijar este recubrimiento, aislamiento aislante cada 20cm como máximo con un fleje de acero galvanizado o con alambre del mismo material en el caso de este último se deberá tener precaución de doblar hacia adentro del aislamiento el nudo de amarre. El alambre debe ajustarse lo suficiente, sin causar ningún tipo de deformación o rotura del aislante.
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El espesor de la capa aislante se dimensiona de acuerdo al resultado de la verificación de la condensación de agua mismo que estará detallado en los planos, previa coordinación con el supervisor de obra.

Para la colocación de dos o más capas es importante realizar una buena adhesión de las diferentes capas entre sí. Cabe destacar que las capas posteriores deben aplicarse con las uniones y topes desfasados.

En diferencias de temperaturas importantes en régimen continuo, es imprescindible aplicar una barrera de vapor, con un recubrimiento de terminación de lámina de poliestireno expandido para evitar daños mecánicos durante el montaje.

Las capas protectoras finales aplicadas sobre el poliestireno expandido, pueden ser: 

•
Enlucidos de yeso o cemento

•
Cintas con pinturas a base de dispersores

•
Recubrimiento con láminas metálicas de todo tipo

•
etc.
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1) Tubería

2) Aislante 

3) Alambre, cinta y/o bandas

4) Recubrimiento exterior

Cuando se apliquen varias capas anidadas de cañuela, cada una debe asegurarse antes que la siguiente sea aplicada, colocándolas en forma tal que las uniones de cada una de ellas, no coincidan, para así aumentar la eficiencia térmica del conjunto, al reducir el flujo de calor en las uniones.

En el caso de anidados las secciones de cañuelas interiores se amarran con cinta adhesiva (4) de 1/2” o 1” de ancho, cuidando que las juntas longitudinales no coincidan con las de la capa exterior.

En caso que se utilicen bandas metálicas como medio de sujeción y que queden en contacto con la superficie metálica externa, estas bandas deben ser del mismo material de la chaqueta metálica exterior.

Se debe aclarar que todos los materiales que no se hayan especificado en el acápite "Materiales " del presente ítem y cualquier tipo de herramientas que sean necesarias para la ejecución del mismo, deben ser contempladas por cuenta de la empresa contratista y no se tomará en cuenta para efectos de pago.

d) MEDICIÓN

La medición se hará por metro de aislante colocado (m), incluyendo los materiales, el trabajo ejecutado todo previa aprobación del Supervisor. Se considera las bajantes [verticales] y también los trechos horizontales de conducción de agua fría. 

e) FORMA DE PAGO

El pago del ítem se hará de acuerdo a la unidad y precio de la propuesta aceptada. Este costo incluye la compensación total por todos los materiales, mano de obra, herramientas, equipo empleado y demás incidencias determinadas por ley.
4.30. PROV. E INST. VÁLVULA DE PASO PP DN 15MM INC. ACC. (AGUA FRIA)

4.31. PROV. E INST. VÁLVULA DE PASO PP DN 20MM INC. ACC. (AGUA FRIA)

4.32. PROV. E INST. VÁLVULA DE PASO PP DN 25MM INC. ACC. (AGUA FRIA)

4.33. PROV. E INST. VÁLVULA DE PASO PP DN 40MM INC. ACC. (AGUA FRIA)

4.34. PROV. E INST. VÁLVULA DE PASO PP DN 50MM INC. ACC. (AGUA FRIA)

UNIDAD: PZA

a) DESCRIPCIÓN

Comprende la provisión, colocación y conexión de llaves de paso para tubería de polipropileno (según lo indicado en los planos). Este ítem incluye niples, unión patente, reducción y cualquier otro accesorio que se requiera para desmontarlo para su mantenimiento.

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

Las válvulas deberán ser de polipropileno o compatibles para ese tipo de tubería.  En el caso de Válvulas, serán con bridas o campanas, tipo cortina. Todos los materiales deben contar con la aprobación del Supervisor, el cual se reserva el derecho de rechazar materiales que no cumplan con la calidad requerida. Incluye también los accesorios de conexión, anclaje y todos aquellos necesarios para su buen funcionamiento.

c) EJECUCIÓN

Todas estas instalaciones deben ser hechas de acuerdo al Reglamento de instalaciones sanitarias en edificios. Las tuberías horizontales serán aseguradas con abrazaderas metálicas desmontables de la losa de techo, a cada 1 m de longitud. Los extremos libres deben ser protegidos con el uso de tapón. Las uniones patentes deben ser dispuestas de manera que faciliten la reparación de las piezas.

d) MEDICIÓN

La medición se hará por pieza tomando en cuenta el presupuesto, los materiales, el trabajo ejecutado, los ensayos y la aprobación del Supervisor.

e) FORMA DE PAGO

Este trabajo será cancelado según el precio unitario del presupuesto de obra, y será la compensación total por materiales, herramientas, pruebas, equipos, mano de obra y demás gastos en que incurriera el Contratista para la ejecución del trabajo.

4.35. PROV. E INST. VÁLVULAS ESPECIALES INC. ACC.

UNIDAD: PIEZA

a) DESCRIPCIÓN

Comprende la provisión, colocación y conexión de llaves de válvulas antiretorno, válvulas reductoras de presión para tubería de polipropileno, en los lugares y niveles indicados en el plano sanitario isométrico. Este ítem incluye niples, unión patente, reducción y cualquier otro accesorio que se requiera para desmontarlo para su mantenimiento.
b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

En caso de diámetros mayores a 1" serán de bronce, robustas y de primera calidad. En el caso de Válvulas, serán con bridas o campanas, tipo cortina. Todos los materiales deben contar con la aprobación del Supervisor, el cual se reserva el derecho de rechazar materiales que no cumplan con la calidad requerida. Incluye también los accesorios de conexión, anclaje y todos aquellos necesarios para su buen funcionamiento.

c) EJECUCIÓN

Todas estas instalaciones deben ser hechas de acuerdo al Reglamento de instalaciones sanitarias en edificios. Las tuberías horizontales serán aseguradas con abrazaderas metálicas desmontables de la losa de techo, a cada 1 m de longitud o según lo especificado en los planos. Los extremos libres deben ser protegidos con el uso de tapón. Las uniones patentes deben ser dispuestas de manera que faciliten la reparación de las piezas.

d) MEDICIÓN

La medición se hará por pieza tomando en cuenta el presupuesto, los materiales, el trabajo ejecutado, los ensayos y la aprobación del Supervisor.

e) FORMA DE PAGO

Este trabajo será cancelado según el precio unitario del presupuesto de obra, y será la compensación total por materiales, herramientas, pruebas, equipos, mano de obra y demás gastos en que incurriera el Contratista para la ejecución del trabajo.

4.36. PROV. Y COLOC. ARMARIO C/MANGUERA CONTRA INCENDIOS DE 2” C/BOQUILLA DE 1”

UNIDAD: PZA

a) DESCRIPCIÓN

Comprende la provisión de armarios que contiene la toma de agua contra incendios y las mangueras para el combate de incendios, con todos los accesorios necesarios para su funcionamiento (bocal troncocónico o boquilla regulable tipo neblina). También incluye el empotrado de estos armarios en los lugares indicados en los planos sanitarios.
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b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

El armario será una cabina metálica con plancha de acero de 1 mm, con una ancho máximo de 75cm, con soporte para manguera,  puerta metálica con visor de vidrio y”, con pestillo sin llave [de presión].  En el interior se colocará una manguera de 2”, de 30 m de largo,  la presión de rotura varía de los 30 a 45 kg/cm2. 

Todos los materiales deben contar con la aprobación del supervisor. Incluye también los accesorios de conexión, empotramiento y todos aquellos necesarios para su buen funcionamiento. 

c) EJECUCIÓN

Durante la ejecución del trabajo, los extremos libres deben protegerse con tapones y en ningún caso se permitirá el uso de papel o madera. A partir de la Tee de la bajante de combate a incendios, se colocan todos los accesorios indicados en el párrafo anterior. Para enrollar la manguera se la dobla por la mitad y comienza a enrollarse por la parte media.

Los hidrantes deben quedar empotrados en los muros, en lugares visibles y de fácil acceso, donde exista la menor probabilidad de que llegue el fuego. La manguera debe estar conectada con la llave de paso y todo el conjunto listo para entrar en funcionamiento con tan solo abrir la llave.

d) MEDICIÓN

La medición se hará por pieza, tomando en cuenta el presupuesto, los materiales y accesorios, el trabajo ejecutado, los ensayos y la aprobación del Supervisor.  

e) FORMA DE PAGO

Este trabajo será cancelado según el precio unitario del presupuesto de obra, y será la compensación total por materiales, herramientas, pruebas, equipos, mano de obra y demás gastos en que incurriera la Empresa para la ejecución del trabajo.
4.37. PROV. E INST. VÁLVULA P/MANGUERA CONTRA INCENDIOS 2”

UNIDAD: PZA

a) DESCRIPCIÓN

Comprende la provisión e instalación de la válvula de bronce angular de 2” que se constituirá en la toma para la manguera. Este ítem incluye toda la tubería, acoples y otros accesorios que se requiera para que las tomas queden adecuadamente instalados dentro del armario para la manguera contra incendios.
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b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

Todos los materiales deben contar con la aprobación del supervisor. Incluye también los accesorios de conexión, empotramiento y todos aquellos necesarios para su buen funcionamiento. 

c) EJECUCIÓN

Durante la ejecución del trabajo, los extremos libres deben protegerse con tapones y en ningún caso se permitirá el uso de papel o madera. A partir de la Tee de la bajante de combate a incendios, se colocan todos los accesorios indicados en el párrafo anterior. Para enrollar la manguera se la dobla por la mitad y comienza a enrollarse por la parte media.

La válvula debe quedar empotrados en el muro. La manguera debe estar conectada con la llave de paso y todo el conjunto listo para entrar en funcionamiento con tan solo abrir la llave.

d) MEDICIÓN

La medición se hará por pieza, tomando en cuenta el presupuesto, los materiales y accesorios, el trabajo ejecutado, los ensayos y la aprobación del Supervisor.  

e) FORMA DE PAGO

Este trabajo será cancelado según el precio unitario del presupuesto de obra, y será la compensación total por materiales, herramientas, pruebas, equipos, mano de obra y demás gastos en que incurriera la Empresa para la ejecución del trabajo.

4.38. PROV. E INST. TUBERIA PARA AGUA CONTRA INCENDIOS FG 2”

4.39. PROV. E INST. TUBERIA PARA AGUA CONTRA INCENDIOS FG 2 1/2”

4.40. PROV. E INST. TUBERIA PARA AGUA CONTRA INCENDIOS FG 3”

UNIDAD: ML

a) DESCRIPCIÓN

Comprende la provisión y colocación de la tubería de Fierro Galvanizado. Se usarán en las instalaciones de tanques de agua e instalaciones de combate a incendio, los lugares en los que sea expuesta a la intemperie, y todo lugar donde sea objeto de esfuerzos de compresión importantes o golpes. Incluye también los accesorios de derivación, cuplas, codos, unión doble [unión patente], reducciones [de la misma marca y calidad que la cañería], además de los trabajos y materiales necesarios para el anclaje, sujeción, pintado y su correcta protección contra la oxidación.
b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

Las tuberías de F°G° serán de espesor uniforme, con uniones del tipo rosca, de forma cónica. Los accesorios de F°G°  serán de marca reconocida, roscable, usándose hilo y pintura al aceite para las uniones. Se deberá usar pintura anticorrosiva en todo el tendido .Las tuberías serán pintad del color, con doble mano de pintura al aceite. Todos los materiales deben contar con la aprobación del Supervisor, el cual se reserva el derecho de rechazar materiales que no cumplan con la calidad requerida.
c) EJECUCIÓN

Estas instalaciones deben ser hechas de acuerdo al Reglamento de instalaciones sanitarias en edificios, respetando los diámetros, longitudes y disposiciones indicadas en los planos. Las uniones deben ser completamente herméticas y ensayadas con una presión de 10 kgf/cm2 durante 2 horas. Al final de la jornada el Contratista debe colocar tapones en los extremos de las instalaciones para garantizar la limpieza interna de las mismas. Para el paso de las tuberías a través de los elementos estructurales se colocarán camisas o manguillos de acero, un diámetro comercial mayor que el diámetro extremo de la cañería que atraviesa.

Las tuberías colgadas y las verticales no empotradas, estarán sujetadas por abrazaderas que se fijarán al techo o al muro mediante abrazaderas desmontables, espaciadas de acuerdo a la tabla de distancias máximas de los planos sanitarios o indicaciones del fabricante. Las tuberías que atraviesan juntas de dilatación deben ser provistas de elementos de expansión o de juntas flexibles propias para este fin. Las cañerías deben ser pintadas de acuerdo al color especificado en los planos sanitarios.

d) MEDICIÓN

La medición se hará por metro lineal de tubería instalada (m), tomando en cuenta el presupuesto, los materiales, el trabajo ejecutado y la aprobación del Supervisor. Se considera tendido de tubería las bajantes [verticales] y también los trechos horizontales de conducción de aguas [con excepción de los ya incluidos en el punto hidráulico si los hubiere]

e) FORMA DE PAGO

Este trabajo será cancelado según el precio unitario del presupuesto de obra, y será la compensación total por materiales, herramientas, pruebas, equipos, mano de obra y demás gastos en que incurriera el Contratista para la ejecución del trabajo.

4.41. PROV. E INST. SISTEMA DOSIFICADOR DE ESPUMA INC. ACC.

UNIDAD: JGO

a) DESCRIPCIÓN

Comprende la provisión e instalación del tanque de espumígeno y del accesorio dosificador que mezcla el agua que llegará de la tubería de agua Este ítem incluye toda la tubería, acoples y otros accesorios que se requiera para que llegue la espuma hasta la válvula para manguera de espuma.
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b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

Todos los materiales deben contar con la aprobación del supervisor. Incluye también los accesorios de conexión, empotramiento y todos aquellos necesarios para su buen funcionamiento. 

c) EJECUCIÓN

Los dosificadores se instalaran portátiles conectados a una línea de manguera, en cuyo caso la lanza o boquilla formadora de espuma debe seleccionarse correctamente.
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Generalmente los dosificadores operan adecuadamente con presiones de entrada de agua a 7 kg/cm2.

d) MEDICIÓN

La medición se hará por juego, tomando en cuenta el presupuesto, los materiales y accesorios, el trabajo ejecutado, los ensayos y la aprobación del Supervisor.  

e) FORMA DE PAGO

Este trabajo será cancelado según el precio unitario del presupuesto de obra, y será la compensación total por materiales, herramientas, pruebas, equipos, mano de obra  y demás gastos en que incurriera la Empresa para la ejecución del trabajo.

4.42. PROV. E INST. VALVULA PARA MANGUERA DE ESPUMA INC. ACC.

UNIDAD: PZA

a) DESCRIPCIÓN

Comprende la provisión, colocación y conexión de la válvula 3 vías para el sistema contra incendios con espuma, incluye niples, unión patente, reducción, etc., en los lugares y niveles especificados por los planos sanitarios. 
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b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

La válvula 3 vías y accesorios colocados serán de reconocida marca y calidad. Serán de bronce, robustas y de primera calidad. Todos los materiales deben contar con la aprobación del Supervisor, el cual se reserva el derecho de rechazar materiales que no cumplan con la calidad requerida. Incluye también los accesorios de conexión, anclaje y todos aquellos necesarios para su buen funcionamiento.

c) EJECUCIÓN

Las tuberías horizontales serán aseguradas con abrazaderas metálicas desmontables de la losa de techo, a cada 1 m de longitud o según lo especificado en los planos. Los extremos libres deben ser protegidos con el uso de tapón. Las uniones patentes deben ser dispuestas de manera que faciliten la reparación de las piezas.

d) MEDICIÓN

La medición se hará por pieza tomando en cuenta el presupuesto, los materiales, el trabajo ejecutado, los ensayos y la aprobación del Supervisor.

e) FORMA DE PAGO

Este trabajo será cancelado según el precio unitario del presupuesto de obra, y será la compensación total por materiales, herramientas, pruebas, equipos, mano de obra y demás gastos en que incurriera el Contratista para la ejecución del trabajo.

4.43. PROV. E INST. ARMARIO C/LANZA ESPUMA

UNIDAD: JGO.

a) DESCRIPCIÓN

Comprende la provisión e instalación del armario, manguera y lanza espuma con generador de espuma. Este ítem incluye toda la tubería, acoples y otros accesorios que se requiera para que llegue la espuma hasta el punto de incendio del piso donde esté instalado.

La lanza espuma se utiliza para acoplar a líneas de mangueras y su función es direccionar el chorro de espuma al foco de incendio.
b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

Todos los materiales deben contar con la aprobación del supervisor. Incluye también los accesorios de conexión, empotramiento y todos aquellos necesarios para su buen funcionamiento.  El lanza espuma debe tener cuerpo de acero al carbono y base de bronce Material del cuerpo dosificador bronce, material del tubo direccional caño de acero al carbono
c) EJECUCIÓN

Especialmente diseñada para producir espuma mecánica de la más alta calidad y con el máximo alcance de chorro, puede ser utilizada por un solo operador, con dosificador incorporado y manguerote de succión, permite una fácil operación tomando espumígeno de cualquier tipo de contenedor.

d) MEDICIÓN

La medición se hará por juego, tomando en cuenta el presupuesto, los materiales y accesorios, el trabajo ejecutado, los ensayos y la aprobación del Supervisor.  

e) FORMA DE PAGO

Este trabajo será cancelado según el precio unitario del presupuesto de obra, y será la compensación total por materiales, herramientas, pruebas, equipos, mano de obra y demás gastos en que incurriera la Empresa para la ejecución del trabajo.

4.44. PROV. Y COLOC. EXTINTOR DE POLVO QUÍMICO TIPO ABC DE 10 LIBRAS

4.45. PROV. Y COLOC. DE EXTINTOR DE GAS CARBÓNICO DE 15 LIBRAS

4.46. PROV. Y COLOC. DE EXTINTOR HALON DE 15 LIBRAS 

4.47. PROV. Y COLOC. DE EXTINTOR ABC 50KG CON RUEDAS

4.48. PROV. Y COLOC. PEDESTAL PARA EXTINTOR

UNIDAD: PZA

a) DESCRIPCIÓN
Comprende la provisión e instalación de extintores manuales para el combate de incendios de todos los accesorios necesarios para su funcionamiento y colocación en los lugares previstos por los planos sanitarios.

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

El Contratista proporcionará todos los materiales, herramientas y equipo necesarios para la correcta ejecución de los trabajos, los mismos deberán ser – previamente – aprobados por el Supervisor de Obra.

Los extintores deben tener carga completa y estar listos para entrar en funcionamiento. Incluyen los elementos de señalización y fijación en muros. Todos los materiales deben contar con la aprobación del supervisor de obra. Incluye también los accesorios de conexión, empotramiento y todos aquellos necesarios para su buen funcionamiento.  

c) EJECUCIÓN

Todas estas instalaciones deben ser hechas de acuerdo a la Norma Boliviana de IBNORCA  APNB 55001-1 (Señalización de Seguridad - Parte 1: Señales, carteles y colores de seguridad en los lugares de trabajo). Los extintores se colocarán a una altura accesible para cualquier persona y en la posición y dimensiones especificadas a continuación en los gráficos (1) y (2):

[image: image97.png]



[image: image98.png]



[image: image99.png]



 En el extintor debe estar descrita la manera de accionarlo y el tipo de fuego para el que se destina [combustibles, madera, eléctricos, etc.] El indicador de carga debe estar en la posición verde, debiendo recargarse cuando salga de esta faja.

[image: image100.jpg]


[image: image101.png]ad
<300
S !
= S §
N
COSTANERA

1200
SECCION DE CANALETA




d) MEDICIÓN

Se contarán por piezas (PZA), tomando en cuenta el presupuesto, los materiales, el trabajo ejecutado y la aprobación del Supervisor de Obra. 

e) FORMA DE PAGO

Este trabajo será cancelado según el precio unitario del presupuesto de obra, y será la compensación total por materiales, herramientas, pruebas, equipos, mano de obra y demás gastos en que incurriera la Empresa Contratista para la ejecución del trabajo.

4.49. PROV. E INST.  TUBERÍA PARA AGUA CALIENTE PP DN 15MM INC. ACC.

4.50. PROV. E INST.  TUBERÍA PARA AGUA CALIENTE PP DN 20MM INC. ACC.

4.51. PROV. E INST.  TUBERÍA PARA AGUA CALIENTE PP DN 25MM INC. ACC.

UNIDAD: ML

a) DESCRIPCIÓN
Comprende la provisión e instalación de tuberías de polipropileno para agua caliente en los lugares y niveles en los planos sanitario en planta; incluye también los accesorios (termo fusionables) de derivación, cuplas, codos, unión doble [unión patente], reducciones [de la misma marca y calidad de la tubería], anclaje y pintura al aceite del color indicado por norma.

Este ítem comprende la provisión e instalación de toda la tubería de alimentación y distribución de agua caliente, y/o instrucciones del Supervisor de Obra, cuyos trabajos específicos se detallan a continuación:

· Picado de muros y pisos para la instalación de tuberías.

· Provisión e instalación de tuberías.

· Provisión e instalación de accesorios codos, tees, coplas, niples, uniones universales, válvulas de retención, reducciones, flotadores y otros.

· Anclajes de tuberías horizontales y verticales mediante dispositivos apropiados.

· Instalación de accesorios para el paso de tuberías a través de tabiques o elementos estructurales.

· Ejecución de pruebas de aceptación del sistema (pruebas hidráulicas).

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

Tubería

Las tuberías de polipropileno usarán accesorios unidos por termo fusión y/o según las indicaciones del Supervisor de Obra. En las terminaciones (para conexión de chicotillos o griferías) se deben colocar accesorios plásticos con rosca interna metálica hembra con prolongación. Incluye los soportes metálicos para sujeción de las cañerías de acuerdo a la tabla de distancias indicadas en los planos. Estos soportes deberán ser resistentes al ambiente en que se coloquen. Todos los materiales deben contar con la aprobación del Supervisor, el cual se reserva el derecho de rechazar materiales que no cumplan con la calidad requerida.

Además, deberán cumplir con los siguientes requisitos generales: material homogéneo, sección constante, espesor uniforme, y estar libres de grietas, abolladuras, aplastamiento y otros.

El Contratista estará obligado a reemplazar cualquier pieza que no se encuentre en perfectas condiciones, sin que pueda servir de justificación las causas que hubieran determinado el daño.

Durante su transporte y almacenamiento se deben evitar los impactos y golpes especialmente en los extremos de los tubos, proteger los tubos de los impactos en la obra. No utilice los tubos deteriorados o con grietas. No exponga los tubos y accesorios a la acción directa de la luz solar.

Herramientas

· Termofusora

· Boquillas de termofusión

· Tijera corta tubo manual.

c) EJECUCIÓN

· Es fundamental antes de comenzar cada fusión verificar la limpieza de las boquillas del termofusor y su correcto ajuste  sobre la plancha.

· Utilizar siempre para cortar los tubos con la tijera y de esta manera evitar rebabas. Cortar los tubos con herramientas afiladas, así se obtendrán cortes rectos y sin ovalación.

· Limpiar el tubo antes de introducirlo en las boquillas para garantizar la duración de las mismas.

· Realizar una marca de profundidad de inserción en el tubo conforme a la medida indicada por la tabla para cada diámetro.

	Diámetro del tubo y acc.
	Tiempo mínimo de calentamiento (segundos)
	Intérvalo máximo para acople (segundos)
	Tiempo de enfriamiento (minutos)

	20
	5
	4
	2

	25
	7
	4
	2

	32
	8
	6
	4

	40
	12
	6
	4

	50
	18
	6
	4

	63
	24
	8
	6

	75
	30
	8
	6

	90
	40
	8
	6

	Tiempos aumentarlos un 50% con la temperatura ambiente menor a 10°C)


	Diámetro del tubo y acc.
	Profundidad de inserción en la boquilla – P (mm)

	20
	12

	25
	13

	32
	14,5

	40
	16

	50
	18

	63
	24

	75
	26

	90
	29


· Verificar la temperatura de régimen a través del testigo de la termofusora. Al mismo tiempo que se introduce el tubo en la boquilla se deberá introducir también el accesorio, completamente perpendicular a la plancha de la fusora.

· El accesorio debe hacer tope en la boquilla macho. Y el tubo no deberá sobrepasar la marca antes mencionada.

· Cuando se haya cumplido el tiempo mínimo especificado para la fusión, se deberá retirar el tubo y el accesorio al mismo tiempo.

· Sin perder tiempo se debe proceder a realizar la unión prestando especial atención en la marca realizada en el tubo.

· Detenga la introducción del tubo en el accesorio cuando los dos anillos visibles que se forman por el corrimiento del material se hayan unido.

· Durante 3 segundos, existe la posibilidad de enderezar la unión o girarla no más de 15°. (No gire el tubo y accesorio después de estar unido).

· Hasta que la unión alcance el enfriamiento total se recomienda dejarla reposar.

· Una vez concluida la fusión verifique el correcto guardado de la fusora, luego del enfriamiento de la plancha.

· En caso de instalaciones de agua caliente central para los montantes, retornos y tuberías de distribución y en instalaciones de agua caliente individual con grandes largos de tubería, se recomienda recubrir la tubería con protecciones térmicas con el fin de optimizar el rendimiento de los equipos.

· Conservar la separación entre la tubería de agua fría y caliente según dibujo. Para una mejor instalación de la tubería dentro de la canaleta, y también como reaseguro para un buen empotramiento, se sugiere que en todos los cambios de dirección de la tubería (codos y tes) y/o cada 40 o 50 cm de tendido horizontal y vertical, se coloque una cucharada de mezcla de secado rápido con el fin de asegurar la instalación para el revoque.

· Hay que colocar una grampa fija por debajo de las tes de derivación y tan próximos a ellos como sea posible. Además entre puntos fijos, para evitar el pandeo deberán instalarse los soportes deslizantes que sean necesarios.

· Si se contempla este procedimiento a todo lo largo de la columna, se evitará la colocación de un compensador de variación longitudinal, mal llamado dilatador, y tampoco habrá que instalar brazos elásticos en cada una de las derivaciones. Cabe recordar que la grapa fija es aquella que comprime y sostiene la tubería sin dañar mecánicamente la superficie del tubo. En todos los casos, los soportes fijos deben llevar un separador (goma, plásticos, etc.) que impida su contacto directo con los tubos. Las grapas deslizantes, en cambio, guían a la tubería sin comprimirla ni fijarla. Al colocarlas, siempre deben tenerse en cuenta que los movimientos de las tuberías no quedan anulados por la cercanía de las derivaciones rígidas o uniones roscadas.

Estas instalaciones deben ser hechas de acuerdo al Reglamento de instalaciones sanitarias domiciliarias y las indicaciones del fabricante, respetando los diámetros, longitudes y disposiciones indicadas en los planos. Las uniones deben ser completamente herméticas y ensayadas con una presión de 10 kgf/cm2 durante 2 horas. Al final de la jornada el Contratista debe colocar tapones en los extremos de las instalaciones para garantizar la limpieza interna de las mismas. Para el paso de las tuberías a través de los elementos estructurales se colocarán camisas o manguillos de acero, un diámetro comercial mayor que el diámetro externo de la cañería que atraviesa.

Las tuberías colgadas y las verticales no empotradas, estarán sujetadas por abrazaderas que se fijarán al techo o al muro mediante abrazaderas desmontables, espaciadas de acuerdo a la tabla de distancias máximas de los planos sanitarios o indicaciones del fabricante. Las tuberías que atraviesan juntas de dilatación deben ser provistas de elementos de expansión o de juntas flexibles propias para este fin. Las cañerías deben ser pintadas de acuerdo al color especificado en los planos sanitarios, para su correcta identificación.

Instalación de accesorios y tuberías

Se refiere a la provisión e instalación de válvulas y accesorios en tuberías de líneas de conducción, aducción y redes de distribución de agua potable de acuerdo a lo señalado en los planos de construcción y de detalle, y/o instrucciones del Supervisor de Obra.

Los accesorios como ser: codos, uniones patentes, niples, reducciones, cuplas, tees, cruces, tapones y otros serán de PVC de acuerdo a lo establecido en los planos, con sus extremos compatibles con las uniones de las tuberías y en conformidad a las Normas ISO, ASTM y Normas Bolivianas pertinentes.

Previa la localización de cada uno de los nudos de las redes de distribución o de los sectores donde deberán ser instalados los accesorios y válvulas el Contratista, con la aprobación del Supervisor de Obra, procederá a la instalación de los mismos. Antes de proceder a la instalación de los accesorios, éstos deberán ser verificados por el Contratista. En el caso de las válvulas, éstas deberán maniobrarse repetidas veces y su cierre deberá ser hermético. Se revisará la pita grafitada de la prensa-estopa; si estuviera muy reseca y no ofreciera seguridad para evitar fugas, deberá ser cambiada por una nueva empaquetadura hidráulica grafitada. Cualquier fuga que se presentara, durante la prueba de presión, será reparada por cuenta y costo del Contratista.

Los diferentes tipos accesorios y válvulas serán instaladas y las juntas ejecutadas, de acuerdo a las recomendaciones e instrucciones establecidas por el supervisor.

d) MEDICIÓN

La medición se hará por metro de tubería instalada (m), incluyendo los materiales, el trabajo ejecutado y la aprobación del Supervisor (incluye pruebas hidráulicas). Se considera las bajantes [verticales] y también los trechos horizontales de conducción de agua caliente. 

e) FORMA DE PAGO

Este trabajo será cancelado según el precio unitario del presupuesto de obra, y será la compensación total por materiales, herramientas, pruebas, equipos, mano de obra y demás gastos en que incurriera el Contratista para la ejecución del trabajo.

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medido según lo señalado y aprobado por el Supervisor de Obra, será pagado a los precios unitarios de la propuesta aceptada. Dichos precios serán compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los mismos.

Asimismo se establece que dentro de los precios unitarios el Contratista deberá incluir el picado de muros y pisos para la instalación de tuberías. Provisión e instalación de accesorios en PVC, codos, tees, coplas, niples, uniones universales, llaves de paso, válvulas de retención, reducciones, flotadores, anclajes de tuberías horizontales y verticales mediante dispositivos apropiados, pruebas hidráulicas y todo aquello que no estuviera específicamente señalado para la ejecución de las obras comprendidas dentro de las instalaciones para la instalación de agua potable y que es necesario para el correcto funcionamiento del sistema. 

4.52. PROV. Y COLOC. AISLAMIENTO CON COBERTOR PARA DN 15MM (A. CALIENTE)

4.53. PROV. Y COLOC. AISLAMIENTO CON COBERTOR PARA DN 20MM (A. CALIENTE)

4.54. PROV. Y COLOC. AISLAMIENTO CON COBERTOR PARA DN 25MM (A. CALIENTE)

UNIDAD: ML

El mismo que para los ítems de agua fría.

4.55. PROV. E INST. VÁLVULA DE PASO PP 15MM INC. ACC. (A. CALIENTE)

4.56. PROV. E INST. VÁLVULA DE PASO PP 20MM INC. ACC. (A. CALIENTE)

UNIDAD: PZA.

a) DESCRIPCIÓN
Comprende la provisión y conexión de llaves de paso para tubería de polipropileno (según lo indicado en los planos), incluye niples, unión patente, reducción, etc., en los lugares y niveles especificados por los planos sanitarios. 
b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

En caso de diámetros mayores a 1" serán de bronce, robustas y de primera calidad. En el caso de Válvulas, serán con bridas o campanas, tipo cortina. Serán instalados según el detalle de los planos sanitarios. Todos los materiales deben contar con la aprobación del Supervisor, el cual se reserva el derecho de rechazar materiales que no cumplan con la calidad requerida. Incluye también los accesorios de conexión, anclaje y todos aquellos necesarios para su buen funcionamiento.

c) EJECUCIÓN

Todas estas instalaciones deben ser hechas de acuerdo al Reglamento de instalaciones sanitarias en edificios. Las tuberías horizontales serán aseguradas con abrazaderas metálicas desmontables de la losa de techo, a cada 1 m de longitud o según lo especificado en los planos. Los extremos libres deben ser protegidos con el uso de tapón. Las uniones patentes deben ser dispuestas de manera que faciliten la reparación de las piezas.

d) MEDICIÓN

La medición se hará por pieza tomando en cuenta el presupuesto, los materiales, el trabajo ejecutado, los ensayos y la aprobación del Supervisor.

e) FORMA DE PAGO

Este trabajo será cancelado según el precio unitario del presupuesto de obra, y será la compensación total por materiales, herramientas, pruebas, equipos, mano de obra y demás gastos en que incurriera el Contratista para la ejecución del trabajo.

4.57. PROV. E INST.  CAJA INTERCEPTORA SIFONADA DE PVC CON REJILLA METALICA D=15CM INC. ACC. 

4.58. PROV. E INST.  CAJA INTERCEPTORA SIFONADA DE PVC CON TAPA D=15CM INC. ACC. 

UNIDAD: PZA.

a) DESCRIPCIÓN
Este ítem se refiere a las cajas interceptoras o cajas sifonadas que recolectan las aguas residuales provenientes de los artefactos sanitarios con excepción del inodoro y urinario, y evitan el retorno de gases y olores. La rejilla de piso debe ser de aluminio. La tapa debe ser de PVC. Este ítem incluye el anillo de goma sanitario para conectar a la tubería.

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

El Contratista proporcionará todos los materiales, herramientas y equipo necesarios para la ejecución de los trabajos, los mismos deberán ser aprobados por el Supervisor de Obra.

Las cajas serán de PVC, se rechazarán las cajas defectuosas o que a juzgar del Supervisor no garanticen el mantenimiento del sello hidráulico.

Toda caja interceptora debe satisfacer las siguientes condiciones:

· Sello hidráulico con una altura mínima de 50 mm.

· Presentar un orificio de salida con un diámetro igual o mayor al del ramal de descarga conectado a él.

c) EJECUCIÓN

Los trabajos de instalación de las cajas interceptoras sifonadas serán ejecutados por personal especializado.

Su ubicación dependerá de la posición en la que se encuentren en los planos de detalle y/o constructivos. En el caso de las cajas que tienen que ser instaladas en planta baja, el nivel de la excavación deberá ser verificado por el Supervisor de Obra previa colocación de la caja. 

En ningún caso se aceptará la fabricación manual de estas piezas y sólo deberán ser provistas por un fabricante de acuerdo a diseño y para los diámetros requeridos.

La unión de los tubos a las cajas se considera concluida cuando el resultado de la prueba hidráulica se haya efectuado correctamente.

d) MEDICIÓN

Este ítem será medido por pieza colocada.

e) FORMA DE PAGO

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos, la presente especificación técnica y aprobado por el Supervisor de Obra, será cancelado al precio unitario de la propuesta aceptada. Dicho precio será compensación total por la pieza, mano de obra, herramientas y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos.

4.59. CÁMARAS DE REGISTRO SANITARIO DE HºSº CON TAPA DE H°A° INC. ACC.

4.60. CÁMARAS DE REGISTRO SANITARIO SUSPENDIDO EN LOSA INC. ACC.

UNIDAD: PZA.

a)   DESCRIPCIÓN
Este ítem comprende la construcción de cámaras de registro en los lugares indicados en los planos sanitarios.
Este ítem se refiere a la construcción de pequeñas cámaras denominadas Registro debiendo ser construidos  en  hormigón  simple  (H-15)  al  pie  de  las  bajantes   o  en  aquellos  sitios establecidos o señalados en los planos constructivos, debiendo ser las tapas de registro en hormigón armado, revestido con el tipo de piso del ambiente donde esté ubicada la cámara de registro.

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO
Todos los materiales para la elaboración del hormigón como el cemento, arena, grava y piedra a emplearse en la construcción de las cámaras de registro, deberán satisfacer todas las exigencias establecidas para la elaboración de hormigones en la Norma Boliviana y en el acápite de “materiales, herramientas y equipo” del ítem de “Hormigón”.

Este ítem incluye las tapas de hormigón armado y los tapones machos de PVC para la tubería de limpieza.

c) EJECUCIÓN
Alrededor de la tubería de limpieza (ejecutada previamente con el respectivo ítem de “Provisión e instalación de tuberías”), se debe colocar una capa de grava de 5 cm, que sirva de base para vaciar un anillo o una caja de Hº Sº de dimensiones 30x30cm.En la parte superior debe disponer de un brocal o collarín o anillo de cierre en hormigón simple, sobre el cual deberá instalarse o asentarse  la tapa de sección cuadrada (0,30 x 0,30) de hormigón armado con acero de construcción de 8 mm, cada 10 cm, además deberá disponer de un jalador circular de movimiento fácil empotrado sobre una pieza de acero el cual debe estar debidamente unidad a la armadura de la tapa a manera de argolla giratoria. La superficie superior de la cámara acabada o tapa de registro debe quedar al mismo nivel del piso acabado.

La tapa deberá ser de hormigón armado, con imperfecciones dimensionales mínimas, para lo cual deberá utilizarse moldes suficientemente rígidos y verificar continuamente su geometría. La holgura entre la tapa y el receptáculo anular no deberá ser mayor a 5 mm y guardar entre ambos compatibilidad geométrica. Las piezas mal ajustadas serán rechazadas. El nivel de acabado de la tapa colocada deberá coincidir con la rasante de la calzada o acera, según corresponda. No se admitirán diferencias de nivel.

Una vez concluida la ejecución de la cámara, ésta deberá ser inmediatamente tapada, a fin de evitar accidentes y el ingreso de material extraño a los colectores. Para asegurar este aspecto el Contratista deberá prefabricar un número suficiente de tapas, debiendo el Supervisor autorizar el inicio de la construcción de las cámaras en función de las tapas fabricadas
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Cámaras de registro suspendidas en losa
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Este ítem incluye la provisión e instalación de abrazaderas para que la cámara de registro quede suspendida firmemente en la losa.
d) MEDICIÓN
Las cámaras de registro serán medidas por pieza completamente aprobada por el Supervisor de Obra. La excavación para estas unidades será considerada en el ítem "Excavación".

e) FORMA DE PAGO
Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medido según lo señalado y aprobado por el Supervisor de Obra será cancelado al precio unitario de la propuesta aceptada.

4.61. PROV. E INST. TUBERÍA SANITARIA PP DN 40 MM INC. ACC. 

4.62. PROV. E INST. TUBERÍA SANITARIA PP DN 50 MM INC. ACC. 

4.63. PROV. E INST. TUBERÍA SANITARIA PP DN 75 MM INC. ACC. 

4.64. PROV. E INST. TUBERÍA SANITARIA PP DN 100 MM INC. ACC

4.65. PROV. E INST. TUBERÍA SANITARIA PP BAJANTE DN 100 MM INC. ACC. 

4.66. PROV. E INST. TUBERÍA SANITARIA  PP BAJANTE DN 150 MM INC. ACC.

4.67. PROV. E INST. TUBERÍA SANITARIA PP ENTERRADA DN 150 MM INC. ACC.

4.68. PROV. E INST. TUBERÍA VENTILACIÓN PP 50 MM INC. ACC.

4.69. PROV. E INST. TUBERÍA VENTILACIÓN PP DN 100 MM INC. ACC.

UNIDAD: ML

a) DESCRIPCIÓN

Estos ítems comprenden la provisión e instalación del sistema de tuberías de polipropileno de recolección y disposición de aguas residuales de todo el edificio, incluyendo los accesorios como ser codos, ramales o yees simples y dobles, accesorios de reducción de diámetro, tapa hembra y tapa macho, sombrerete de ventilación y cualquier otro accesorio requerido para conectarse a los artefactos sanitarios, también incluye las abrazaderas, grapas, hebillas y cintas de sujeción  de la tubería suspendida.

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

Las tuberías y accesorios serán de polipropileno. El tipo, clase, espesor y resistencia especificada de las tuberías sus accesorios deberán cumplir con las siguientes normas:

· - ISO 3213 para tubos PPB SDR 41

· - Reglamento Nacional de Instalaciones Sanitarias Domiciliarias.

El diámetro indicado corresponde al Diámetro Nominal de la tubería.

TABLA DE EQUIVALENCIAS VÁLIDAS PARA ESTE PROYECTO

	Milímetros
	40
	50
	60
	75
	100
	150
	200
	300
	400

	Pulgadas
	1 ½”
	2”
	2 ½”
	3”
	4”
	6”
	8”
	10”
	12”


Fuente: Reglamento Nacional de Instalaciones Sanitarias Domiciliarias

La tubería para los ramales de descarga de todo aparato sanitario deberá cumplir con las características técnicas mínimas correspondientes la clasificación SDR 41, por tanto de preferencia debe cumplir mayor

La tubería para las bajantes sanitarias verticales y/o horizontales deberá cumplir con las características técnicas mínimas correspondientes a las SDR 41.

El material debe ser homogéneo, sección constante, espesor uniforme, dimensión y peso adecuado de acuerdo a los requerimientos del proyecto, libre de defectos de cualquier naturaleza. En la longitud de cada tubo, por lo menos deberá haber impresiones de fábrica que identifiquen el tipo de tubo y su marca. El tubo deberá almacenarse sobre soportes adecuados y apilarse en alturas no mayores a 1,50 m, sobre todo si la temperatura ambiente es elevada, debido a que las camadas inferiores podrían deformarse. Los accesorios y tubos no deberán estar expuestos a la intemperie por periodos prolongados. 

Las superficies externa e interna de los tubos deberán ser lisas y estar libres de grietas, fisuras, ondulaciones y otros defectos que alteren su calidad. Los extremos deberán estar adecuadamente cortados y ser perpendiculares al eje del tubo. Los tubos deberán ser de color uniforme. En ningún caso las tuberías deberán ser calentadas y luego dobladas, debiendo para este objeto utilizarse codos de diferentes ángulos, según lo requerido. Las juntas serán con anillo de goma. Las tuberías y accesorios de PP por ser livianos son fáciles de manipular; sin embargo se deberá tener sumo cuidado cuando sean descargados y no deberán ser lanzados sino colocados en el suelo.

La tubería deberá almacenarse sobre soportes adecuados apilarse en alturas no mayores a 1,50 m, especialmente si la temperatura ambiente es elevada, pues las camadas inferiores podrían deformarse. No se las deberán tener expuestas al sol por períodos prolongados. 

El Contratista será el único responsable de la calidad, transporte, manipuleo y almacenamiento de la tubería y sus accesorios, debiendo reemplazar antes de su utilización en obra todo aquel material que presentara daños o que no cumpla con las normas y especificaciones señaladas, sin que se le reconozca pago adicional alguno. La provisión es de responsabilidad del Contratista, sus precios deberán incluir el costo que demande la ejecución de los ensayos necesarios exigibles por el Supervisor de Obra.

Los materiales necesarios para la instalación de los tubos:

· Cuchilla

· Refilador

· Solución lubricante a base de silicona en aerosol  o en pasta.

· Marcador

· Trapo limpio y seco.

· Guía de madera para corte escuadra.

· Lima plana o escofina.

· Brocha (tiene que ser de la mitad del diámetro).

· Limpiador para PVC.

Se debe aclarar que todos los materiales que no se hayan especificado en el cuadro "Materiales " del presente ítem y cualquier tipo de herramientas que sean necesarias para la ejecución del mismo, deben ser contemplados por cuenta de la empresa contratista y no se tomará en cuenta para efectos de pago.

c) EJECUCIÓN

Corte de tubos

Se debe marcar la superficie del tubo donde se desea realizar el corte. Insertar la herramienta y posicionar la cuchilla sobre la marca del corte que deberá realizarse a 90°. Sujetar firmemente el tubo y girar la herramienta hasta obtener el corte.

Refilado de tubos

Colocar el accesorio refilador y trabarlo. Girar la herramienta hasta obtener el refilado.

Limpieza y lubriación

Limpiar la campana y el extremo macho a acoplar con un paño limpio. Aplicar uniformemente la solución lubricante a base de silicona sobre el anillo de goma y el extremo a acoplar.

Acople

Introducir el extremo macho en la campana hasta hacer tope. Marcar y retirar aproximadamente 1 cm. Este último procedimiento permite absorber dilataciones y contracciones o eventuales movimientos de la estructura o del terreno de contención.

Curvado de tubos

Como regla general se debe evitar el curvado de tubos, siempre que sea posible, los cambios de dirección se deben resolver con la amplia gama de accesorios provistos para ello. No obstante, si fuera necesario curvar un tubo, previamente se lo debe rellenar con arena y luego calentarlo con una pistola de aire caliente. Una vez curvado se debe enfriar con agua. No se aceptaran ángulos mayores a 30°.

Campana:

Los sobrantes de tubos sin campana se reutilizan insertando en el extremo macho de un manguito o utilizando los accesorios HH.

Sujeción de tuberías suspendidas

Las tuberías horizontales suspendidas o a la vista deberán estar fijadas en losas o elementos no estructurales, mediante abrazaderas fijas y deslizantes colocadas con espaciamiento no menores a los 2 m.

Toda abrazadera y asegurarse mediante pernos o tornillos empotrados en los muros, tabiques o losas.

Tendido de Tubería

En los sectores en los que se requiera, el tendido se efectuará cuidando que la tubería se asiente en toda su longitud sobre el fondo de la zanja y su colocación se ejecutará:

Se recomienda al Contratista verificar los tubos antes de ser colocados, puesto que no se reconocerá pago adicional alguno por concepto de reparaciones o cambios. Si las tuberías sufrieran daños o destrozos, el Contratista será el único responsable. En el transporte, traslado y manipuleo de los tubos, deberán utilizarse métodos apropiados para no dañarlos.

Para asegurar que los tubos colocados estén siempre limpios, se deberá jalar por el interior de los mismos una estopa que arrastre consigo cualquier material extraño. En caso de interrupción o conclusión de la jornada de trabajo, se deberán taponar convenientemente las bocas libres del tendido, para evitar la entrada de cuerpos extraños. 

El fondo de la zanja deberá ser firme y estar libre de piedras, raíces o afloramientos rocosos.

Para diámetros de 40 a 110mm, el tubo debe apoyarse sobre un lecho de arena de 10cm; 20 cm para diámetros de 150 a 315 mm.

El tubo debe ser cubierto hasta las ¾ partes de su diámetro con arena o tierra tamizada.

Luego de compactar, cubrir el tubo con 20/25 cm de arena o tierra tamizada 25/30 para diámetros de 160 a 315. 

Compactar y completar la tapada con material de relleno

El Contratista pondrá a disposición el equipo necesario y dispositivos para el tendido y el personal con amplia experiencia en instalaciones.

Para la instalación de las tuberías de polipropileno, se deben seguir las instrucciones del fabricante debiendo tener el cuidado de asegurarse cuál es el objetivo de conducción, por lo que cualquier error u omisión a las instrucciones tanto del fabricante como del Supervisor serán de plena responsabilidad del Contratista.

Ancho de zanja

A los efectos de que el instalador pueda trabajar con comodidad, en tuberías de hasta 100 mm  se tomará como base un ancho de zanja equivalente a la suma del diámetro de las tuberías más 500mm. Para las tuberías de mayor diámetro se consideran 650 mm más.

Profundidad de zanja

La fórmula de cálculo de la profundidad de zanja es la siguiente:

H=T+L+D

Siendo: 

H: Profundidad de zanja

T: Tapada mínima (distancia entre el nivel del piso terminado y parte media superior del tubo) Se debe considerar entre 0,50 y 0,80 m de espesor dependiendo de las cargas dinámicas y estáticas previstas

L=Espesor del lecho de asentamiento: entre 10 y 20 cm dependiendo del diámetro de tubería utilizada.

D= Diámetro exterior del tubo considerado.

Instalación de tuberías suspendidas

En la tabla siguiente se consignan las distancias entre soportes o fijaciones (L) considerando una flecha máxima (F) equivalente al 2% de dicha distancia para temperaturas de 0° a 100°C.

Los valores han sido calculados sin considerar el peso propio del líquido transportado. 
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Terminales de limpieza

Las terminales de limpieza o cámaras de registro serán ejecutadas y pagadas de acuerdo al [image: image102.jpg]HABITAT"
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ítem respectivo.

Pruebas

Los sistemas de recolección de aguas servidas y de aguas pluviales, deberán ser sometidos a pruebas de acuerdo al siguiente detalle:

· Hidráulica. Los tramos horizontales serán sometidos a pruebas hidráulicas mediante presión de una columna de agua no menor a 1,8 metros sobre la parte más elevada de cada tramo. De la misma manera se procederá con tramos horizontales de entrepisos y de bajantes.

· De la bola. Consiste en hacer rodar bolas de madera o metálicas por el interior de las tuberías, de manera que si no existen rebabas de mortero en las juntas ni salientes, estas bolas saldrán por las cámaras de inspección aguas abajo sin dificultad.

· De humo. Después de efectuada la prueba hidráulica de las tuberías y luego de conectados los artefactos sanitarios, los tubos de descarga, cámaras de inspección, interceptoras y tubos de ventilación podrán ser sometidos a pruebas de humo.

Tubería de ventilación
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Se debe aclarar que todos los materiales que no se hayan especificado en el acápite "Materiales " del presente ítem y cualquier tipo de herramientas que sean necesarias para la ejecución del mismo, deben ser contempladas por cuenta de la empresa contratista y no se tomará en cuenta para efectos de pago.

d) MEDICIÓN

La provisión y el tendido de la tubería se medirá por metro ejecutado y aprobado por el Supervisor de Obra (incluye la prueba hidráulica).

e) FORMA DE PAGO

El pago del ítem se hará de acuerdo a la unidad y precio de la propuesta aceptada. Este costo incluye la compensación total por todos los materiales, mano de obra, herramientas, equipo empleado y demás incidencias determinadas por ley.

Asimismo se establece que dentro de los precios unitarios el Contratista deberá incluir, juntas, accesorios de unión, piezas especiales, colgadores, soportes, sellos hidráulicos, empotramientos, pruebas hidráulicas y todo aquello que no estuviera específicamente señalado para la ejecución de las obras comprendidas dentro de las instalaciones para recolección de aguas residuales o pluviales es necesario para el correcto funcionamiento del sistema. 

4.70. PROV. Y COLOC. AISLAMIENTO CON COBERTOR PARA 50 MM (SANITARIO)

4.71. PROV. Y COLOC. AISLAMIENTO CON COBERTOR PARA 100 MM (SANITARIO)

4.72. PROV. Y COLOC. AISLAMIENTO CON COBERTOR PARA 150 MM (SANITARIO)

UNIDAD: ML

El mismo que fue especificado para las anteriores tuberías.

4.73. PROV. E INST. CÁMARA DESGRASADORA ≥ 18 L DE PVC P/LAVAPLATOS

UNIDAD: PZA.

a) DESCRIPCIÓN
Se refiere a la implementación cámaras de PVC empotradas en las losas, estos elementos disponen de un sello hidráulico y trampa para grasas denominadas precisamente desgrasadoras, cuentan con una pantalla deflectora debiendo ser instalados estos elementos en el desagüe sanitario de los lavaplatos.

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

Todo desgrasador debe poseer cubiertas o tapas herméticas, removibles, para su limpieza y disposición sanitaria de los residuos.

El  desgrasador debe ser dividido en dos cámaras, una receptora y otra vertedora, separadas por una división o estructura divisoria. La parte sumergible de la pared divisoria debe tener una profundidad de no menor de 200 mm, medida por debajo del nivel de la generatriz inferior de la tubería de salida del efluente.

El contratista proporcionará todos los materiales, insumos, herramientas y equipo necesarios para la ejecución de los trabajos, los mismos que deberán ser aprobados por el Supervisor de Obra.

c) EJECUCIÓN
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d) MEDICIÓN

Las cámaras desgrasadoras de PVC serán medidas por pieza y a entera satisfacción de la Supervisión de Obras.

e) FORMA DE PAGO

Este ítem ejecutado por pieza acabada totalmente en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones  y aprobado por el supervisor de obra, será pagado al precio  unitario de la propuesta aceptada. Dicho precio unitario será compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo, pruebas, derechos y autorizaciones y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución del trabajo.

4.74. CÁMARA DE INSPECCIÓN DE ALCANTARILLADO SANITARIO DE HºAº 60x60 CM 

4.75. CÁMARA DE INSPECCIÓN PLUVIAL H°A° 60X60 CM

UNIDAD: PZA

a) DESCRIPCIÓN
Este ítem comprende la ejecución y construcción de cámaras HºAº permiten realizar las tareas de inspección y mantenimiento de los colectores sanitarios, así como, facilitar los cambios de dirección, pendiente y tipo de material.

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

Todos los materiales como el cemento, arena, grava, piedra y acero a emplearse en la construcción de las cámaras, deberán satisfacer todas las exigencias establecidas en las especificaciones técnicas del ítem “Hormigón Armado” y las establecidas en la Norma Boliviana del Hormigón Armado CBH-87.

Se deberán emplear moldes suficientemente rígidos para obtener dimensiones dentro de los límites admisibles. 

c) EJECUCIÓN

Las cámaras de inspección deberán ser construidas de acuerdo a las dimensiones indicadas en el siguiente cuadro:

	Profundidad de la cámara (m)
	Sección
	Tapa

	
	Circular
	Cuadrada
	Circular
	Cuadrada

	
	Diámetro (m)
	(m x m)
	Diámetro (m)
	(m x m)

	Menor a 1,20
	0.6
	0,60 x 0,60
	0.7
	0,70 x 0,70

	Entre 1,20 – 2,00
	1
	1,00 x 1,00
	1.2
	1,20 x 1,20

	Mayor a 2,00
	1,2
	
	0,7
	


Fuente: Reglamento Nacional de Instalaciones Sanitarias Domiciliarias
Las cámaras con una profundidad mayor a 2 m se podrán construir con una sección circular de 1,20 m de diámetro, con un cono de reducción o una sección de transición que termine en un acceso de 0,60 m de diámetro, tal como se observa en la siguiente figura.
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El hormigón armado deberá tener una resistencia característica de 180 kg/cm2, con un contenido mínimo de cemento de 340 kilogramos por metro cúbico.

En toda cámara de inspección mayor a 1 m de profundidad se deberá colocar escalones o peldaños de hierro galvanizado, de 20 mm de espesor, cada 0,30 m de espaciamiento.

La banqueta del fondo de la cámara deberá tener una inclinación del 3% hacia el canal de salida.

Los canales de ingreso y salida de toda cámara deberán tener un diámetro igual a los correspondientes de las tuberías de ingreso y/o salida.

El espesor de los muros o paredes de las cámaras deberán ser diseñadas para resistir a las cargas y presiones exteriores, como el empuje de tierras y/o efecto de cargas móviles. En casos especiales y en cámaras mayores a los tres metros de profundidad, se deberán adjuntar los cálculos estructurales que justifiquen el espesor de los muros.

En las cámaras que se encuentren dentro de ambientes cerrados como los sótanos, deberán poseer una tapa adicional de seguridad contra la fuga de gases cloacales localizada a una distancia no mayor a los 0,30 m de nivel del piso terminado.
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La base de la cámara se vaciará con hormigón sobre una soladura de piedra. Sobre esta losa se construirán los canales con hormigón que conducen las aguas del tubo de llegada al tubo de salida. Los canales de ingreso o salida de toda cámara de inspección deberán tener un diámetro igual o mayor a los correspondientes de las tuberías de ingreso y/o salida. Las superficies de estos canales deberán llevar un acabado de enlucido de cemento para facilitar el escurrimiento y evitar la formación de sedimentos. La banqueta del fondo de la cámara deberá tener una inclinación del 3%, hacia el canal de salida. Generalmente los tubos de entrada y salida deberán mantener una diferencia de nivel mínima entre sí; sin embargo si esta diferencia fuese significativa la misma deberá disimularse con hormigón como especie de tobogán para conducir las aguas apropiadamente desde un nivel a otro.

Cuando se vacíe el hormigón en los muros, la altura para cada vaciado no deberá ser mayor a 50 cm, a objeto de asegurar un buen compactado. Si por razones constructivas deben dejarse juntas de construcción, éstas deberán ser ubicadas en los lugares de menor solicitación. Antes de continuar con el vaciado deberán prepararse las superficies de contacto, lavándolas y retirando los deshechos con cepillos metálicos y aplicando una lechada de cemento. Se deberá tener cuidado, antes de efectuar el vaciado, prever la altura de acabado, dejando el espacio correcto para el montado o vaciado de los elementos que constituyen el apoyo de la tapa.

La base anular que alojará la tapa estará apoyada sobre la estructura, de tal forma que quede asegurada contra desplazamientos horizontales y tenga suficiente área de apoyo para transmitir, las cargas hacia la estructura inferior, sin ser dañada. La tapa deberá ser de hormigón armado, de las características y dimensiones señaladas en los planos, con imperfecciones dimensionales mínimas, para lo cual deberá utilizarse moldes suficientemente rígidos y verificar continuamente su geometría. La holgura entre la tapa y el receptáculo anular no deberá ser mayor a 5mm y guardar entre ambos compatibilidad geométrica. Las piezas mal ajustadas serán rechazadas. El nivel de acabado de la tapa colocada deberá coincidir con la rasante de la calzada. No se admitirán diferencias de nivel. 

En toda cámara de inspección mayor a 1 m de profundidad, se deberá colocar escalones o peldaños de hierro galvanizado, de 20 mm de espesor, cada 0,30 m de espaciamiento.

A requerimiento del Supervisor de Obra se podrán efectuar pruebas de permeabilidad en estas unidades. Una vez concluida la ejecución de la cámara, ésta deberá ser inmediatamente tapada, a fin de evitar accidentes y el ingreso de material extraño a los colectores. Para asegurar este aspecto el Contratista deberá prefabricar un número suficiente de tapas, debiendo el Supervisor autorizar el inicio de la construcción de las cámaras en función de las tapas fabricadas.

Una vez ejecutada y estabilizada la excavación y el suelo de fundación, se replanteará la correcta ubicación de las cámaras y se determinará sus niveles de acabado.

Para cámaras de hormigón simple

· Se vaciará la losa de fundación, generalmente circular, sobre una capa o manto de material granular. El material y las dimensiones de la losa serán los indicados en los planos de detalles constructivos.

· Sobre esta losa se construirán las canaletas con hormigón que conducen las aguas del tubo de llegada al tubo de salida. Las superficies de estas canaletas deberán llevar un acabado de enlucido de cemento para facilitar el escurrimiento de las aguas servidas.

· Asimismo sobre la losa se vaciarán y ejecutarán las paredes, normalmente cilíndricas, con los materiales especificados en los planos.

· Cuando se emplee hormigón, la altura para cada vaciado no deberá ser mayor a 50cm, preferentemente a objeto de asegurar un buen compactado. Si por razones constructivas deben dejarse juntas de construcción, éstas deberán ser ubicadas en los lugares de menor solicitación.

·  Antes de continuar con el vaciado deberán prepararse las superficies de contacto, lavándolas y retirando los deshechos con cepillos metálicos y aplicando una lechada de cemento.

· Alcanzado el nivel de la reducción troncocónica o la losa de reducción, según el diseño, se prepararán los moldes para continuar con el elemento de reducción señalado en los planos, asegurándose el correcto alineamiento con las paredes verticales.

· Se deberá tener cuidado, antes de efectuar el vaciado, prever la altura de acabado, dejando el espacio correcto para el montado o vaciado de los elementos que constituyen el apoyo de la tapa.

·  La base anular que alojará la tapa estará apoyada sobre la estructura, de tal forma que quede asegurada contra desplazamientos horizontales y tenga suficiente área de apoyo para transmitir, sin ser dañada, las cargas hacia la estructura inferior.

· La tapa deberá ser de hormigón armado, de las características y dimensiones señaladas en los planos, con imperfecciones dimensionales mínimas, para lo cual deberá utilizarse moldes suficientemente rígidos y verificar continuamente su geometría.

· La holgura entre la tapa y el receptáculo anular no deberá ser mayor a 5 mm y guardar entre ambos compatibilidad geométrica. Las piezas mal ajustadas serán rechazadas.

· El nivel de acabado de la tapa colocada deberá coincidir con la rasante de la calzada. No se admitirán diferencias de nivel.

· Generalmente los tubos de entrada y salida deberán mantener una diferencia de nivel mínima entre sí, sin embargo si esta diferencia fuese significativa la misma deberá disimularse con hormigón como especie de tobogán para conducir las aguas apropiadamente desde un nivel a otro.

· Si este nivel fuese mayor a 60 cm se deberá construir una cámara con caída exterior, construida de acuerdo a los planos de detalle, teniendo cuidado de todas maneras que el tubo entre a la cámara en la parte superior para permitir el acceso de las herramientas de limpieza.

· A requerimiento del Supervisor se podrán efectuar pruebas de permeabilidad en estas unidades, especialmente en los sectores donde el ingreso de agua freática a los colectores debe ser restringida y controlada.

· Una vez concluida la ejecución de la cámara, ésta deberá ser inmediatamente tapada, a fin de evitar accidentes y el ingreso de material extraño a los colectores. Para asegurar este aspecto, el Contratista deberá prefabricar un número suficiente de tapas, debiendo el Supervisor autorizar el inicio de la construcción de las cámaras en función de las tapas fabricadas.

La excavación para estas unidades será considerada en el respectivo ítem de "Excavación".

d) MEDICIÓN

Las cámaras de inspección de HºAº serán medidas por pieza completamente aprobada por el Supervisor de Obra. 

e) FORMA DE PAGO

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medido según lo señalado y aprobado por el Supervisor de Obra, será cancelado al precio unitario de la propuesta aceptada. Dicho precio será compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipos y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta, ejecución de los trabajo

4.76. PROV. E INST.  CAJA INTERCEPTORA SIFONADA PVC C/REJILLA METALICA D=15CM 

UNIDAD: PZA

a) DESCRIPCIÓN
Este ítem se refiere a las cajas interceptoras o cajas sifonadas que recolectan las aguas pluviales. La rejilla de piso debe ser de aluminio. Este ítem incluye el anillo de goma sanitario para conectar a la tubería.

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

El Contratista proporcionará todos los materiales, herramientas y equipo necesarios para la ejecución de los trabajos, los mismos deberán ser aprobados por el Supervisor de Obra.

Las cajas serán de PVC, se rechazarán las cajas defectuosas o que a juzgar del Supervisor no garanticen el mantenimiento del sello hidráulico.

Toda caja interceptora debe satisfacer las siguientes condiciones:

· Sello hidráulico con una altura mínima de 50 mm.

· Presentar un orificio de salida con un diámetro igual o mayor al del ramal de descarga conectado a él.

c) EJECUCIÓN

Los trabajos de instalación de las cajas interceptoras sifonadas serán ejecutados por personal especializado.

Su ubicación dependerá de la posición en la que se encuentren en los planos de detalle y/o constructivos. En el caso de las cajas que tienen que ser instaladas en planta baja, el nivel de la excavación deberá ser verificado por el Supervisor de Obra previa colocación de la caja. 

En ningún caso se aceptará la fabricación manual de estas piezas y sólo deberán ser provistas por un fabricante de acuerdo a diseño y para los diámetros requeridos.

La unión de los tubos a las cajas se considera concluida cuando el resultado de la prueba hidráulica se haya efectuado correctamente.

d) MEDICIÓN

Este ítem será medido por pieza colocada.

e) FORMA DE PAGO

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos, la presente especificación técnica y aprobado por el Supervisor de Obra, será cancelado al precio unitario de la propuesta aceptada. Dicho precio será compensación total por la pieza, mano de obra, herramientas y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos.

4.77. PROV.  E INST. CANALETA DE CALAMINA N° 28 CORTE 70

 UNIDAD: ML
a)  DESCRIPCIÓN

Comprende la provisión, colocación y conexión de canaletas y lima hoyas para la recolección de aguas pluviales, a ubicarse en los lugares y niveles especificados por los planos sanitarios.

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

Las canaletas serán de chapa galvanizada # 28 corte 70, de manera que el parapeto del muro sea revestido 20 cm por encima del alto de la canaleta. Las dimensiones de las lima hoyas están especificadas en los planos y siempre serán ejecutadas de acuerdo a las indicaciones del Supervisor de Obra. Incluye también la conexión de las tuberías [bajantes].

c) EJECUCIÓN

Serán ejecutados de acuerdo al número y ubicación indicados en los planos, verificando que las pendientes mínimas sean respetadas. En la entrada de las bajantes se colocará una coladera metálica semiesférica, para impedir que sea obstruida fácilmente por papeles o plásticos, de acuerdo a los planos sanitarios. El trabajo se ejecutará en forma meticulosa, siguiendo cuidadosamente las instrucciones y recomendaciones del supervisor de obra.

Limahoyas
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Se debe aclarar que todos los materiales que no se hayan especificado en el acápite "Materiales " del presente ítem y cualquier tipo de herramientas que sean necesarias para la ejecución del mismo, deben ser contempladas por cuenta de la empresa contratista y no se tomará en cuenta para efectos de pago.
d)  MEDICIÓN

Se contarán por metro (m) provisto e instalado.

e) FORMA DE PAGO

El pago del ítem se hará de acuerdo a la unidad y precio de la propuesta aceptada. Este costo incluye la compensación total por todos los materiales, mano de obra, herramientas, equipo empleado y demás incidencias determinadas por ley.

4.78. PROV.  E INST. CANALETA DE CALAMINA N° 28 CORTE 50

 UNIDAD: ML
a) DESCRIPCIÓN
Comprende la provisión, colocación y conexión de canaletas para la recolección de aguas pluviales, a ubicarse en los lugares especificados por los planos sanitarios.



b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO
El Contratista proporcionará todos los materiales, herramientas y equipo necesarios para la correcta ejecución de los trabajos, los mismos deberán ser – previamente – aprobados por el Supervisor de Obra.

 Las canaletas serán de chapa galvanizada # 28 corte 50, el lado que va hacia la parte exterior del deberá ser superior a la que va interiormente para evitar rebalse en las canaletas  (véase también figura 1), este ítem siempre será ejecutada de acuerdo a las indicaciones del Supervisor de Obra. Incluye también la conexión de las tuberías [bajantes].

Se rechazarán las piezas defectuosas, que estén mal empalmadas, perforadas, con abolladuras y que a juicio del Supervisor de Obra no ofrezcan garantía en la instalación pluvial.

c) EJECUCIÓN
Una vez aprobado la disposición de las canaletas, se procederá a su instalación, debiendo sujetarse las mismas por medio de soportes de platino a una distancia longitudinal de 1,00 m. como máximo. 

 El Contratista deberá tener especial cuidado en la pendiente propia de la canaleta (1%) y el empalme o unión entre canaleta y bajante.

 La unión y/o reparación de las piezas de calamina galvanizada se hará con soldadura de estaño y ácido muriático.

 Concluida la instalación de las canaletas, el Supervisor de Obra efectuará una revisión prolija del trabajo realizado, luego se procederá a efectuar las pruebas correspondientes a este item (prueba hidráulica) establecidas para este tipo de trabajo.

Limahoyas
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Se debe aclarar que todos los materiales que no se hayan especificado en el acápite "Materiales " del presente ítem y cualquier tipo de herramientas que sean necesarias para la ejecución del mismo, deben ser contempladas por cuenta de la empresa contratista y no se tomará en cuenta para efectos de pago.
d) MEDICIÓN

La cuantificación métrica del ítem será por metro lineal (m) de longitud ejecutada.

e) FORMA DE PAGO
El pago del ítem se hará de acuerdo a la unidad y precio de la propuesta aceptada. Este costo incluye la compensación total por todos los materiales, mano de obra, herramientas, equipo empleado y demás incidencias determinadas por ley.
4.79. CANALETA DE PLÁSTICO >= 12 CM INC. ACC. 

 UNIDAD: ML

a) DESCRIPCIÓN

Comprende la provisión, colocación y conexión de canaletas y lima hoyas de plástico para la recolección de aguas pluviales, incluye también la conexión de las tuberías [bajantes]. No incluye la tubería que irá bajo losa.

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

Las canaletas serán de PVC blanco. 

Este ítem incluye todos los accesorios de PVC que se requiera para tener el desagüe pluvial de las cubiertas y terraza: embudos, abrazadera, anillo de sello, codos, esquinas, uniones de canaleta, tapas de canaleta.

c) EJECUCIÓN

Serán ejecutados de acuerdo al número y ubicación indicados en los planos, verificando que las pendientes mínimas sean respetadas. En la entrada de las bajantes se colocará una coladera semiesférica, para impedir que sea obstruida fácilmente por papeles o plásticos. El trabajo se ejecutará en forma meticulosa, siguiendo cuidadosamente las instrucciones y recomendaciones del supervisor de obra.

Se debe aclarar que todos los materiales que no se hayan especificado en el acápite "Materiales " del presente ítem y cualquier tipo de herramientas que sean necesarias para la ejecución del mismo, deben ser contempladas por cuenta de la empresa contratista y no se tomará en cuenta para efectos de pago.

d) MEDICIÓN

Se contarán por metro (m), tomando en cuenta el presupuesto, los materiales, el trabajo ejecutado y la aprobación del Supervisor.

e) FORMA DE PAGO

El pago del ítem se hará de acuerdo a la unidad y precio de la propuesta aceptada. Este costo incluye la compensación total por todos los materiales, mano de obra, herramientas, equipo empleado y demás incidencias determinadas por ley.

4.80. PROV. E INST. TUBERÍA PLUVIAL PP DN100 MM INC. ACC.

4.81. PROV. E INST. TUBERÍA PLUVIAL PP DN150 MM INC. ACC.

4.82. PROV. E INST. TUBERÍA PLUVIAL BAJANTE PP DN100 MM INC. ACC.

4.83. PROV. E INST. TUBERÍA  BAJANTE PP BAJANTE DN150 MM INC. ACC.

4.84. PROV. E INST. TUBERÍA  PLUVIAL PP ENTERRADA DN150 MM 

UNIDAD: ML

a) DESCRIPCIÓN

Estos ítems comprenden la provisión e instalación del sistema de tuberías de polipropileno de recolección y disposición de aguas residuales de todo el edificio, incluyendo los accesorios como ser codos, ramales o yees simples y dobles, accesorios de reducción de diámetro, tapa hembra y tapa macho, sombrerete de ventilación y cualquier otro accesorio requerido para conectarse a los artefactos sanitarios, también incluye las abrazaderas, grapas, hebillas y cintas de sujeción  de la tubería suspendida.

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

Las tuberías y accesorios serán de polipropileno. El tipo, clase, espesor y resistencia especificada de las tuberías sus accesorios deberán cumplir con las siguientes normas:

· - ISO 3213 para tubos PPB SDR 41

· - Reglamento Nacional de Instalaciones Sanitarias Domiciliarias.

El diámetro indicado corresponde al Diámetro Nominal de la tubería.

TABLA DE EQUIVALENCIAS VÁLIDAS PARA ESTE PROYECTO

	Milímetros
	40
	50
	60
	75
	100
	150
	200
	300
	400

	Pulgadas
	1 ½”
	2”
	2 ½”
	3”
	4”
	6”
	8”
	10”
	12”


Fuente: Reglamento Nacional de Instalaciones Sanitarias Domiciliarias

La tubería para los ramales de descarga de todo aparato sanitario deberá cumplir con las características técnicas mínimas correspondientes la clasificación SDR 41, por tanto de preferencia debe cumplir mayor

La tubería para las bajantes sanitarias verticales y/o horizontales deberá cumplir con las características técnicas mínimas correspondientes a las SDR 41.

El material debe ser homogéneo, sección constante, espesor uniforme, dimensión y peso adecuado de acuerdo a los requerimientos del proyecto, libre de defectos de cualquier naturaleza. En la longitud de cada tubo, por lo menos deberá haber impresiones de fábrica que identifiquen el tipo de tubo y su marca. El tubo deberá almacenarse sobre soportes adecuados y apilarse en alturas no mayores a 1,50 m, sobre todo si la temperatura ambiente es elevada, debido a que las camadas inferiores podrían deformarse. Los accesorios y tubos no deberán estar expuestos a la intemperie por periodos prolongados. 

Las superficies externa e interna de los tubos deberán ser lisas y estar libres de grietas, fisuras, ondulaciones y otros defectos que alteren su calidad. Los extremos deberán estar adecuadamente cortados y ser perpendiculares al eje del tubo. Los tubos deberán ser de color uniforme. En ningún caso las tuberías deberán ser calentadas y luego dobladas, debiendo para este objeto utilizarse codos de diferentes ángulos, según lo requerido. Las juntas serán con anillo de goma. Las tuberías y accesorios de PP por ser livianos son fáciles de manipular; sin embargo se deberá tener sumo cuidado cuando sean descargados y no deberán ser lanzados sino colocados en el suelo.

La tubería deberá almacenarse sobre soportes adecuados apilarse en alturas no mayores a 1,50 m, especialmente si la temperatura ambiente es elevada, pues las camadas inferiores podrían deformarse. No se las deberán tener expuestas al sol por períodos prolongados. 

El Contratista será el único responsable de la calidad, transporte, manipuleo y almacenamiento de la tubería y sus accesorios, debiendo reemplazar antes de su utilización en obra todo aquel material que presentara daños o que no cumpla con las normas y especificaciones señaladas, sin que se le reconozca pago adicional alguno. La provisión es de responsabilidad del Contratista, sus precios deberán incluir el costo que demande la ejecución de los ensayos necesarios exigibles por el Supervisor de Obra.

Los materiales necesarios para la instalación de los tubos:

· Cuchilla

· Refilador

· Solución lubricante a base de silicona en aerosol  o en pasta.

· Marcador

· Trapo limpio y seco.

· Guía de madera para corte escuadra.

· Lima plana o escofina.

· Brocha (tiene que ser de la mitad del diámetro).

· Limpiador para PVC.

Se debe aclarar que todos los materiales que no se hayan especificado en el cuadro "Materiales " del presente ítem y cualquier tipo de herramientas que sean necesarias para la ejecución del mismo, deben ser contemplados por cuenta de la empresa contratista y no se tomará en cuenta para efectos de pago.

c) EJECUCIÓN

Corte de tubos

Se debe marcar la superficie del tubo donde se desea realizar el corte. Insertar la herramienta y posicionar la cuchilla sobre la marca del corte que deberá realizarse a 90°. Sujetar firmemente el tubo y girar la herramienta hasta obtener el corte.

Refilado de tubos

Colocar el accesorio refilador y trabarlo. Girar la herramienta hasta obtener el refilado.

Limpieza y lubricación

Limpiar la campana y el extremo macho a acoplar con un paño limpio. Aplicar uniformemente la solución lubricante a base de silicona sobre el anillo de goma y el extremo a acoplar.

Acople

Introducir el extremo macho en la campana hasta hacer tope. Marcar y retirar aproximadamente 1 cm. Este último procedimiento permite absorber dilataciones y contracciones o eventuales movimientos de la estructura o del terreno de contención.

Curvado de tubos

Como regla general se debe evitar el curvado de tubos, siempre que sea posible, los cambios de dirección se deben resolver con la amplia gama de accesorios provistos para ello. No obstante, si fuera necesario curvar un tubo, previamente se lo debe rellenar con arena y luego calentarlo con una pistola de aire caliente. Una vez curvado se debe enfriar con agua. No se aceptaran ángulos mayores a 30°.

Campana:

Los sobrantes de tubos sin campana se reutilizan insertando en el extremo macho de un manguito o utilizando los accesorios HH.

Sujeción de tuberías suspendidas

Las tuberías horizontales suspendidas o a la vista deberán estar fijadas en losas o elementos no estructurales, mediante abrazaderas fijas y deslizantes colocadas con espaciamiento no menores a los 2 m.

Toda abrazadera y asegurarse mediante pernos o tornillos empotrados en los muros, tabiques o losas.

Tendido de Tubería

En los sectores en los que se requiera, el tendido se efectuará cuidando que la tubería se asiente en toda su longitud sobre el fondo de la zanja y su colocación se ejecutará:

Se recomienda al Contratista verificar los tubos antes de ser colocados, puesto que no se reconocerá pago adicional alguno por concepto de reparaciones o cambios. Si las tuberías sufrieran daños o destrozos, el Contratista será el único responsable. En el transporte, traslado y manipuleo de los tubos, deberán utilizarse métodos apropiados para no dañarlos.

Para asegurar que los tubos colocados estén siempre limpios, se deberá jalar por el interior de los mismos una estopa que arrastre consigo cualquier material extraño. En caso de interrupción o conclusión de la jornada de trabajo, se deberán taponar convenientemente las bocas libres del tendido, para evitar la entrada de cuerpos extraños. 

El fondo de la zanja deberá ser firme y estar libre de piedras, raíces o afloramientos rocosos.

Para diámetros de 40 a 110mm, el tubo debe apoyarse sobre un lecho de arena de 10cm; 20 cm para diámetros de 150 a 315 mm.

El tubo debe ser cubierto hasta las ¾ partes de su diámetro con arena o tierra tamizada.

Luego de compactar, cubrir el tubo con 20/25 cm de arena o tierra tamizada 25/30 para diámetros de 160 a 315. 

Compactar y completar la tapada con material de relleno

El Contratista pondrá a disposición el equipo necesario y dispositivos para el tendido y el personal con amplia experiencia en instalaciones.

Para la instalación de las tuberías de polipropileno, se deben seguir las instrucciones del fabricante debiendo tener el cuidado de asegurarse cuál es el objetivo de conducción, por lo que cualquier error u omisión a las instrucciones tanto del fabricante como del Supervisor serán de plena responsabilidad del Contratista.

Ancho de zanja

A los efectos de que el instalador pueda trabajar con comodidad, en tuberías de hasta 100 mm  se tomará como base un ancho de zanja equivalente a la suma del diámetro de las tuberías más 500mm. Para las tuberías de mayor diámetro se consideran 650 mm más.

Profundidad de zanja

La fórmula de cálculo de la profundidad de zanja es la siguiente:

H=T+L+D

Siendo: 

H: Profundidad de zanja

T: Tapada mínima (distancia entre el nivel del piso terminado y parte media superior del tubo) Se debe considerar entre 0,50 y 0,80 m de espesor dependiendo de las cargas dinámicas y estáticas previstas

L=Espesor del lecho de asentamiento: entre 10 y 20 cm dependiendo del diámetro de tubería utilizada.

D= Diámetro exterior del tubo considerado.

Instalación de tuberías suspendidas

En la tabla siguiente se consignan las distancias entre soportes o fijaciones (L) considerando una flecha máxima (F) equivalente al 2% de dicha distancia para temperaturas de 0° a 100°C.

Los valores han sido calculados sin considerar el peso propio del líquido transportado. 
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Terminales de limpieza

Las terminales de limpieza o cámaras de registro serán ejecutadas y pagadas de acuerdo al ítem respectivo.

Pruebas

Los sistemas de recolección de aguas servidas y de aguas pluviales, deberán ser sometidos a pruebas de acuerdo al siguiente detalle:

· Hidráulica. Los tramos horizontales serán sometidos a pruebas hidráulicas mediante presión de una columna de agua no menor a 1,8 metros sobre la parte más elevada de cada tramo. De la misma manera se procederá con tramos horizontales de entrepisos y de bajantes.

· De la bola. Consiste en hacer rodar bolas de madera o metálicas por el interior de las tuberías, de manera que si no existen rebabas de mortero en las juntas ni salientes, estas bolas saldrán por las cámaras de inspección aguas abajo sin dificultad.

· De humo. Después de efectuada la prueba hidráulica de las tuberías y luego de conectados los artefactos sanitarios, los tubos de descarga, cámaras de inspección, interceptoras y tubos de ventilación podrán ser sometidos a pruebas de humo.

Tubería de ventilación
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Se debe aclarar que todos los materiales que no se hayan especificado en el acápite "Materiales " del presente ítem y cualquier tipo de herramientas que sean necesarias para la ejecución del mismo, deben ser contemplados por cuenta de la empresa contratista y no se tomará en cuenta para efectos de pago.

d) MEDICIÓN

La provisión y el tendido de la tubería se medirá por metro ejecutado y aprobado por el Supervisor de Obra (incluye la prueba hidráulica y otras mencionadas en la Especificación).

e) FORMA DE PAGO

El pago del ítem se hará de acuerdo a la unidad y precio de la propuesta aceptada. Este costo incluye la compensación total por todos los materiales, mano de obra, herramientas, equipo empleado y demás incidencias determinadas por ley.

Asimismo se establece que dentro de los precios unitarios el Contratista deberá incluir, juntas, accesorios de unión, piezas especiales, colgadores, soportes, sellos hidráulicos, empotramientos, pruebas hidráulicas y todo aquello que no estuviera específicamente señalado para la ejecución de las obras comprendidas dentro de las instalaciones para recolección de aguas residuales o pluviales es necesario para el correcto funcionamiento del sistema. 

4.85. PROVISIÓN Y COLOCADO MANUAL DE CAMA DE TIERRA SELECCIONADA Y CERNIDA

Unidad: M3

a) DESCRIPCIÓN

Los trabajos correspondientes a este ítem consisten en disponer de tierra vegetal cernida, seleccionada, mezclada, que constituirán el material de relleno. El compactado se realizará por capas, cada una debidamente compactado manualmente, como base para las tuberías de alcantarillado

Debido a que no se cuenta con datos de la resistividad del terreno, en el nivel donde se realizará la instalación de la malla de tierra, este mejoramiento del terreno, podrá variar en volumen hasta conseguir el valor de la resistencia adecuada y requerida de acuerdo a estas especificaciones.

b) MATERIALES HERRAMIENTAS Y EQUIPO

El Contratista proporcionará todos los materiales, herramientas y equipo necesarios para la ejecución de los trabajos, los mismos deberán ser aprobados por el Supervisor de Obra.

El material de relleno a emplearse será preferentemente el mismo suelo extraído de la excavación,  libre de piedras y material orgánico. El material deberá ser mezclado con bentonita, carbón vegetal o sal, en proporción adecuada, para mejorar la resistividad del terreno.

En caso de que no se pueda utilizar dicho material de la excavación y si el formulario de presentación de propuestas señalase el empleo de otro material o de préstamo, el mismo deberá ser aprobado y autorizado por el Supervisor de Obra. 

c) FORMA DE EJECUCIÓN

Todo relleno y compactado deberá realizarse donde esté definido el trazado de la tubería, con aprobación previa del Supervisor.

En caso de no estar especificado el equipo de compactación manual a ser empleado, el Supervisor de Obra aprobará por escrito el equipo a ser empleado. En ambos casos se exigirá el cumplimiento de la densidad de compactación especificada. El espesor mínimo de la cama de tierra será de 5cm.

Se debe aclarar que todos los materiales que no se hayan especificado en el acápite "Materiales " del presente ítem y cualquier tipo de herramientas que sean necesarias para la ejecución del mismo, deben ser contempladas por cuenta de la empresa contratista y no se tomará en cuenta para efectos de pago.
d) MEDICIÓN

Este ítem será medido en metros cúbicos compactados.

e) FORMA DE PAGO

El pago del ítem se hará de acuerdo a la unidad y precio de la propuesta aceptada. Este costo incluye la compensación total por todos los materiales, mano de obra, herramientas, equipo empleado y demás incidencias determinadas por ley.
Este precio incluirá la compensación total por el relleno y compactación, incluyendo mano de obra, suministro de equipo y herramientas.

4.86. PROV. Y COLOC. AISLAMIENTO CON COBERTOR PARA 100 MM (PLUVIAL)

4.87. PROV. Y COLOC. AISLAMIENTO CON COBERTOR PARA 150 MM (PLUVIAL)

UNIDAD: ML

El mismo que fue especificado para la tubería sanitaria.
4.88. PROV. Y COLOC. REJILLA FLEXIBLE PROTECTORA P/ BAJANTE

UNIDAD: PZA

a) DESCRIPCIÓN
Se refiere a la provisión y colocado de una rejilla  de plástico en la canaleta pero a la entrada de cada bajante.
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b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

Las rejillas deberán ser aprobadas por el Supervisor de Obra, considerando que deben ser de dimensiones similares a la bajante.

c) EJECUCIÓN

Las rejillas serán colocadas después de que se han instalado las canaletas y conectado las bajantes.

d) MEDICIÓN

Este ítem será medido por pieza provista y colocada a entera satisfacción de la Supervisión de Obras.

e) FORMA DE PAGO

Este ítem ejecutado por pieza acabada totalmente en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones  y aprobado por el supervisor de obra, será pagado al precio  unitario de la propuesta aceptada. Dicho precio unitario será compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo, pruebas, derechos y autorizaciones y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución del trabajo.

4.89. PROV. E INST. REJILLA RECOLECTORA PLUVIAL DE PISO METÁLICA

UNIDAD: M2

a) DESCRIPCIÓN

Este ítem se refiere a la instalación de rejillas metálicas de piso para evacuación de aguas de limpieza, pintada con anticorrosivo.

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

El Contratista proporcionará todos los materiales, herramientas y equipo necesarios para la ejecución de los trabajos, los mismos deberán ser aprobados por el Supervisor de Obra.

c) EJECUCIÓN

La rejilla de piso será metálica con tapa removible mediante bisagra, de dimensión 15 x 15 cm, se colocará en el momento en que se haya concluido la construcción de los canales de H°S° (otro ítem) Para un buen funcionamiento de la rejilla, las pendientes del piso deberán estar dirigidas hacía la misma. La parte superior de la rejilla deberá estar al nivel del piso enlucido con mortero de cemento.

d) MEDICIÓN

Este ítem se medirá por metro cuadrado y colocada en sitio.

e) FORMA DE PAGO

El pago por este ítem se realizará de acuerdo a los precios unitarios de la propuesta aceptada, que incluyen la compensación total por todos los materiales y actividades necesarias para la ejecución de este trabajo.


4.90. CANALES DE H°S° P/REJILLA RECOLECTORA METÁLICA (NO INC. REJILLA)

UNIDAD: ML

a) DESCRIPCIÓN

Comprende la ejecución de un canal de hormigón simple para la rejilla metálica de 30 cm de ancho.
b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

Este canal comprende la ejecución de los muros con mampostería de ladrillo adobito, revocadas internamente, apoyadas en soladura de Ho de 10 cm de espesor. Las dimensiones interiores y longitudes del canal será de 30x20cm. Incluye también la conexión de las tuberías de salida y la rejilla de fierro protegida con pintura anticorrosiva adecuada al uso que se le dará.
c) EJECUCIÓN

Serán ejecutados de acuerdo a los planos, verificando que las dimensiones y niveles de los tubos de entrada y salida, sean las especificadas en los planos.

La base será una capa de Ho con espesor de 10 cm, sobre la cual se elevará la mampostería de ladrillo adobito. El fondo y las paredes laterales de la cámara, deberán ser revocadas con un mortero de cemento de dosificación 1:3, con un espesor mínimo de 1.5 cm y bruñidas con una mezcla de mortero 1:1. Las tuberías salida debe ser sifonada, tener una pendiente de 2% o mayor y deben penetran hasta 5cm de la cara interna de la cámara de inspección, evitando cualquier rugosidad que pudiera perjudicar el flujo de las aguas. 

d) MEDICIÓN

Se medirá por metro (m), tomando en cuenta el presupuesto, los materiales, el trabajo ejecutado y la aprobación del Supervisor.
e) FORMA DE PAGO

Este trabajo será cancelado según el precio unitario del presupuesto de obra, y será la compensación total por materiales, herramientas, pruebas, equipos, mano de obra y demás gastos en que incurriera el Contratista para la ejecución del trabajo.
4.91. CARPETA DE NIVELACIÓN  DE H°S° PARA DRENAJE

	UNIDAD: M3


a) DESCRPCIONES

Este ítem se ejecutara en el nivel superior a las losas con un espesor variable de manera que la pendiente de la losas sea mínimo 2% desde los parapeto hasta las rejillas recolectoras de agua.

b) MATERIALES

La carpeta se construirá empleando hormigón  con un contenido mínimo de cemento de 250 Kg/m3 y empleando agregados livianos de manera que el peso específico esté comprendido entre 1.800 Kg/m3 y 2.000 Kg/m3.

c) EJECUCION

Antes de colocar la carpeta en el caso de nivelación o el aislamiento térmico o acústico, se eliminará todo el polvo mediante aspiradores adecuados.

La superficie de la losa estructural, se lavará empleando un chorro a presión para eliminar todos los materiales adheridos.

En el caso de carpetas de nivelación, sobre la superficie así tratada y previamente saturada de agua se vaciará la capa de contrapiso con un espesor medio del orden de 5cm.

Las juntas de retracción, se deberán hacer coincidir con los límites de los ambientes o con las líneas de cambio de revestimiento.

El Contratista deberá definir el nivel superior de la carpeta, en función del tipo de acabado que se utilice para los pisos y de tal manera que los pisos terminados mantengan los niveles señalados en los planos de arquitectura, sin necesidad de vaciados adicionales.

La terminación de la carpeta de nivelación se efectuará de acuerdo al tipo de acabado que se utilice para los pisos:

d) MEDICION

La carpeta de H° S° sobre losa  será medida en m3, tomando en cuenta que el espesor es variable, y de acuerdo a lo establecido en el plano sanitario.

e) FORMA DE PAGO

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medido según lo señalado y aprobado por el Supervisor de Obra, será pagado al precio unitario de la propuesta aceptada. 

Dicho precio será compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos.

4.92. PROVISIÓN Y COLOCADO GEOCOMPUESTO PARA DRENAJE

Unidad: M2

a) DESCRIPCIÓN

Los trabajos correspondientes a este ítem consisten en Por poseer en uno de sus lados un geo textil laminado con una lámina plástica, la solución MacDrain® FP (Forma Perdida) o similar es especialmente indicada para situaciones donde el geo compuesto estará directamente en contacto con concretos y argamasas en su estado fluido, o sea inmediatamente después de su aplicación, de manera que el geo compuesto drenaste actúe como forma para esos materiales, en caso de las cortinas de contención, pantallas de hormigón en taludes, aplicación de concreto proyectado en túneles entre otras. En el caso específico del muro de contención, el geo textil permitirá la captación de agua para desembocar en el tubo perforado.

Este material se complementa con el tubo perforado MACPIPE de 6” especificado en el siguiente ítem

b)  MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO 

El material a emplearse será:

· Manto Geo textil de 2.00 más de ancho.

· Clavos, pernos o chinches 

c) EJECUCIÓN. 

Para la colocación del manto geo textil MACDRAIN FP  se requiere que el muro de contención estuviera construido previamente, así como el canal de drenaje de 0.50 más, posteriormente se procede a la colocación  del elemento según los cuadros informativos que se copian a continuación.

d) MEDICIÓN 

La medición es en metros cuadrados cubiertos con el ge textil.

e) FORMA DE PAGO 

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con las presentes especificaciones, en metros cuadrados y aprobado por el Supervisor de Obra, será pagado al precio unitario de la propuesta aceptada.

Dicho precio será compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución.

4.93. PROV. E INST. TUBERÍA PERFORADA DE POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD PARA DRENAJE D=6”

Unidad: ML

a) DESCRIPCIÓN

El Mac Pipe® es un tubo flexible perforado DE 6”, producido con polietileno de alta densidad utilizado en la conducción del agua filtrada y drenada por las soluciones Maceran®, especialmente cuando son aplicados en forma de trincheras, con elevado caudal de flujo, y alta resistencia mecánica son ampliamente indicados para las más diversas condiciones de drenajes.

Su uso es en el sistema de drenaje que rodeará el muro de contención, según el plano de instalaciones sanitarias  y siguiendo las especificaciones técnicas de la empresa proveedora bajo el control de la Supervisión
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b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO 

El material a emplearse es un tubo perforado de 6”, de fácil colocación que sólo se requiere colocar uniendo el tubo sobre el GEOTEXTIL MACDRAIN FP que es el complemento de este tubo.

c) EJECUCIÓN 

Luego del vaciado del canal de drenaje de H°, una vez seco éste, se procede a adherir el GEOTEXTIL tanto a la pared del muro de contención como al canal de drenaje. Encima del geo textil se coloca el TUBO PERFORADO de 6”, realizando las uniones entre tubos, tal como indica las especificaciones del fabricante y se lo rodea con el geo textil, tal como lo indican los gráficos que se adjuntan, posteriormente se rellenará el espacio generado con tierra compactada, pudiendo utilizarse también grava. 

d) MEDICIÓN 

La medición de este ítem es en metros.

e) FORMA DE PAGO 

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con las presentes especificaciones, en metros lineales  y aprobado por el Supervisor de Obra, será pagado al precio unitario de la propuesta aceptada. 

Dicho precio será compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución.

4.94. HORMIGON POBRE PARA NIVELACIÓN

	UNIDAD: M3


f) DESCRIPCION

Este ítem se refiere al vaciado de una capa de hormigón pobre con una resistencia de 50 kg/cm², que servirá de cama o asiento para las tuberías de drenaje, con un espesor como mínimo de 5 cm, de acuerdo a planos y  previa autorización del Supervisor  obras.

g) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

El cemento y los áridos deberán cumplir con los requisitos de calidad exigidos para los hormigones.

El hormigón pobre se preparará con un contenido mínimo de cemento de 200 kilogramos por metro cúbico de hormigón.

El agua debe cumplir con los requerimientos especificados en la Norma Boliviana del Hormigón Armado CBH – 87.

h) EJECUCIÓN

Una vez limpia el área respectiva, se efectuará el vaciado del hormigón pobre en un espesor o altura e= 5 cm. 

El hormigón se deberá compactar  con barretas o varillas de fierro.

Efectuada la compactación se procederá a realizar el enrasado y nivelado mediante una regla de madera, dejando una superficie lisa y uniforme.

Se sacaran probetas para hacer pruebas de resistencia a la compresión. Se sacará un par de probetas cada 20 M3 y/o a solicitud y requerimiento del Supervisor de obras.

i) MEDICIÓN

La base de hormigón pobre se medirá en metros cúbicos, teniendo en cuenta únicamente los volúmenes ejecutados.

j) FORMA DE PAGO

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medido según lo señalado y aprobado por el Supervisor de Obra, será cancelado al precio unitario de la propuesta aceptada.

Dicho precio será compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos.

4.95. PROV. Y COLOCADO DISPENSERS PAPEL HIGIENICO DE ACERO INOXIDABLE

UNIDAD: PZA.

a) DESCRIPCIÓN

Este ítem se refiere a la provisión y colocación de Dispensador de Papel Higiénico  de acero inoxidable y con cerradura de seguridad, en cada uno de los lugares donde hay un inodoro.

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

El Contratista deberá suministrar todos los materiales, herramientas y equipo necesarios para la ejecución de los trabajos. Los accesorios serán de marca reconocida, debiendo el Contratista presentar muestras al Supervisor de Obra para su aprobación respectiva, previa su instalación en obra.

c) EJECUCIÓN


Se refiere a la provisión y colocación de Dispensador de Papel Higiénico, previa aprobación de muestras por el Supervisor de Obra. Los colores y el estilor deberán estar acordes con los de los artefactos, metalizado y de estilo minimalista.

d) MEDICIÓN

Los artefactos y accesorios sanitarios para baños serán medidos por pieza(PZA) instalada y correctamente funcionando.


e) FORMA DE PAGO

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medido según lo señalado y aprobado por Supervisión, será pagado al precio unitario de la propuesta aceptada. Dicho precio será compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos.

4.96. PROV. Y COLOC. DISPENSERS DE JABON LÍQUIDO DE ACERO INOXIDABLE

UNIDAD: PZA.

a) DESCRIPCIÓN

Este ítem se refiere a la provisión y colocación de Dispensador de Jabón en el área de lavamanos.

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

El Contratista deberá suministrar todos los materiales, herramientas y equipo necesarios para la ejecución de los trabajos. Los accesorios serán de marca reconocida, debiendo el Contratista presentar muestras a Supervisión para su aprobación respectiva, previa la instalación en obra.

c) EJECUCIÓN

Se refiere a la provisión y colocación de Dispensador de Jabón, previa aprobación de muestras por Supervisión.

Los dispensadores serán de acero inoxidable y de estilo minimalista.

Dispensador de jabón líquido: de fijación al muro, accionamiento manual. Se probará que la válvula de presión esté funcionando correctamente, no podrá estar rota, rayada o golpeada. 

d) MEDICIÓN

Los dispensers de jabón líquido para baños serán medidos por pieza instalada y correctamente funcionando.


e)  FORMA DE PAGO

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medido según lo señalado y aprobado por Supervisión, será pagado al precio unitario de la propuesta aceptada. Dicho precio será compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos

4.97. PROV. E INST. SECADOR DE MANOS ELÉCTRICO DE ACERO INOXIDABLE

UNIDAD: PZA.

a) DESCRIPCIÓN

Este ítem se refiere a la provisión e instalación de secador eléctrico en el área de lavamanos de cada baño.

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

El Contratista deberá suministrar todos los materiales, herramientas y equipo necesarios para la ejecución de los trabajos. Los accesorios serán de marca reconocida, debiendo el Contratista presentar muestras a Supervisión para su aprobación respectiva, previa la instalación en obra.

c) EJECUCIÓN

La provisión del secador debe realizarse previa aprobación de muestras por Supervisión.

El secador de manos será de acero inoxidable y de estilo minimalista.

Todos estos accesorios y se colocarán en los lugares determinados en los planos de detalle y/o instrucciones del Supervisor de Obra.

d) MEDICIÓN

El secador de manos para baños será medido pieza instalada y correctamente funcionando.

e) FORMA DE PAGO

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medido según lo señalado y aprobado por Supervisión, será pagado al precio unitario de la propuesta aceptada. Dicho precio será compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos

4.98. PROV. E INST. EXTRACTOR DE AIRE EN MURO

UNIDAD: PIEZA

a) DESCRIPCIÓN

Este ítem se refiere a la provisión e instalación del extractor de aire en muro en cada baño.


b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

El ventilador será eléctrico, 220 V, de color blanco, de tamaño 40x40 cm.

El Contratista deberá suministrar todos los materiales, herramientas y equipo necesarios para la ejecución de los trabajos. Los accesorios serán de marca reconocida, debiendo el Contratista presentar muestras a Supervisión para su aprobación respectiva, previa la instalación en obra.

c) EJECUCIÓN

La provisión del extractor debe realizarse previa aprobación de muestras por Supervisión.

Todos estos accesorios y se colocarán en los lugares determinados instrucciones del Supervisor de Obra.

d) MEDICIÓN

El extractor de aire será medido por pieza instalada en el muro  y correctamente funcionando.

e) FORMA DE PAGO

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medido según lo señalado y aprobado por Supervisión, será pagado al precio unitario de la propuesta aceptada. Dicho precio será compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos

ESPECIFICACIONES TECNICAS

COMPONENTE ELECTRICO

DEFINICION.

Las instalaciones eléctricas dentro el edificio de los laboratorios, deberán ser realizados tomando en cuenta las normas NEC, debido a que las normas NB – 777 son insuficientes para éste tipo de instalaciones que además tiene requerimientos especiales de iluminación y tomas.

Para una comprensión total de la instalación eléctrica, se ha subdividido en ambientes comunes en los cuales se instalaron luminarias y tomas a requerimiento de la arquitectura del edificio y ambientes en los que se ha solicitado expresamente condiciones de iluminación, tomas y aire acondicionado obligando al sistema eléctrico a tener circuitos especiales trifásicos dentro los ambientes. A continuación se tiene una tabla de requerimientos:

	Ambiente
	Iluminación
	Toma Trifásica

	Oficinas Laboratorio de Calibración
	Normal
	Si

	Laboratorio Electrónico
	1000 lux
	Si

	Laboratorio de Magnitudes eléctricas
	1000 lux
	Si

	Laboratorio Dimensional
	1000 lux
	Si

	Laboratorio de Temperatura e IR
	1000 lux
	Si

	Laboratorio de Magnitudes de Presión
	1000 lux
	Si

	Depósitos de cilindros
	Antiexplosiva
	No

	Depósito de otros cilindros
	Antiexplosiva
	No

	Laboratorio de Hidrocarburos líquidos
	1000 lux, antiexplosiva
	Si

	Laboratorio de Aguas y Suelo
	1000 lux, antiexplosiva
	Si

	Laboratorio de Hidrocarburos Gaseosos
	1000 lux, antiexplosiva
	Si

	Oficinas Laboratorio de Análisis
	Normal
	No


MATERIALES.

Los materiales a utilizarse deben ser de primera calidad y su cotización debe corresponder a lo solicitado en las presentes especificaciones.

Cualquier cambio en el uso de los materiales debe estar debidamente respaldado y aprobado por el Supervisor de Obra previa aceptación del Fiscal de Obra debidamente escrito en el Contrato Modificatorio.

Durante la ejecución del proyecto, todos los materiales y equipos estarán bajo custodia directa del Contratista, quien será el único responsable de los mismos, debiendo reponer cualquier material dañado o perdido en ese proceso.

Los materiales deben ser capaces de resistir durante un periodo mínimo de dos años las condiciones de uso normales de funcionamiento, debiendo el Contratista presentar un certificado para el componente eléctrico que describa ésta característica de la instalación.

En el caso del equipamiento eléctrico de la obra (Tableros, breakers, luminarias, interruptores) los mismos deberán estar con certificación UL y una garantía del proveedor así como de la empresa Contratista por un mínimo de dos años de funcionamiento.

El reemplazo de luminarias en el periodo de garantía no deberá exceder el 10% del volumen total por cada modelo de luminaria instalada, en caso de exceder éste volumen se procederá al rechazo del total del lote debiendo el Contratista cambiar a su costo todas las luminarias. Se debe entender por reemplazo de la luminaria el conjunto de luminaria, lámpara y accesorios, no se permite la reparación o reemplazo parcial. Con el fin de garantizar éste reemplazo se procederá a marcar la luminaria instalada para evitar su reingreso a la Obra, excepto cuando la luminaria esté debidamente seriada, en cuyo caso se procederá solamente al registro del equipo. El responsable directo del control del registro estará a cargo del especialista eléctrico del Supervisor de Obra.

La instalación de los equipos eléctricos deberá tener un funcionamiento mínimo de sesenta (60) días calendario antes de la Entrega Definitiva de la Obra para la que el Contratista deberá tomar los recaudos necesarios para el cumplimiento de éste punto. La Supervisión de Obra deberá coordinar la aplicación correcta de éste tiempo sin que represente perjuicio para el resto de los componentes de la Obra.

En el caso del material eléctrico tales como cables, cajas, escalerillas, etc., el Contratista deberá presentar la certificación de calidad correspondiente acorde a su propuesta técnica, respetando la procedencia del material ofertada.

Con el fin de establecer calidad en la instalación eléctrica en general, solamente se permitirá materiales de procedencia nacional, europea o americana, asimismo no se permitirá en la instalación la mezcla de marcas de materiales en el proceso de instalación eléctrica.

MANO DE OBRA.

El Contratista deberá emplear mano de obra calificada, con personal técnico especializado en instalaciones eléctricas y montaje de equipamiento eléctrico. Todo el personal deberá contar con los equipos de protección personal (EPP) necesarios y las herramientas adecuadas para éste tipo de trabajos.

Cada trabajo a desarrollarse debe contar con la aprobación expresa del Supervisor de Obra, quien verificará a diario las tareas a desarrollarse enmarcadas en los objetivos y metas de los trabajos, es decir, el Contratista deberá presentar un plan de trabajo diario. En caso de no cumplirse el anterior punto, el Supervisor podrá paralizar los trabajos en cualquier momento bajo la responsabilidad del Contratista por el incumplimiento de los procedimientos.

EQUIPO Y HERRAMIENTAS.

El Contratista deberá contar con todos los equipos necesarios para la instalación eléctrica, además de las herramientas adecuadas.

No se aceptarán terminales golpeadas o flojas, tampoco empalmes realizados con entorche simple, la instalación de las cajas debe realizarse mediante el uso de equipos con alta disponibilidad y confiabilidad.

PLANOS Y MANTENIMIENTO.

Adjunto a las presentes especificaciones técnicas se encuentran los planos de diseño, los mismos que deberán ser interpretados por el Ingeniero Electricista especialista del Contratista en la Obra.

Al finalizar la obra, el Contratistas deberá presentar los Planos “As Built” en el que establezcan fielmente las instalaciones ejecutadas, éstos planos deberán estar firmados por el Ingeniero Electricista del Contratista, aprobadas por el Ingeniero Electricista del Supervisor de Obra quienes deberán estar debidamente registrados en la Sociedad de Ingenieros de Bolivia y quienes deberán hacer figurar en sus planos el número de registro.

El Contratista deberá presentar al Supervisor un manual de planes de mantenimiento debidamente respaldado con un cronograma de ejecución de mantenimiento preventivo. Éste plan de mantenimiento necesariamente deberá incluir un curso rápido de mantenimiento, predictivo y correctivo, de tableros eléctricos.

NORMATIVA UTILIZADA.

Las normativas a utilizarse, en orden de importancia, son:

a) National Electric Code (NEC)

b) NFPA (Ver. NFPA 70 2012 “Equipos eléctricos”)

c) NB – 777

DESCRIPCIÓN DE LA INSTALACIÓN

Las instalaciones eléctricas, se circunscriben principalmente a las siguientes actividades, de forma enunciativa y no limitativa:

· Provisión de todos los materiales y equipos requeridos para la Instalación completa del sistema eléctrico.

· Instalación de las mallas de tierra, consistente en colocado de electrodos, instalación de cable desnudo y aplicación de soldadura exotérmica. 

· Instalación de canalizaciones, escalerillas, ductos.

· Picado de mampostería e instalación de ductos PVC empotrados en muros o embebidos en losa o piso.

· Instalación de cajas metálicas cuadradas, rectangulares, octogonales, de inspección o derivación.

· Instalación de tableros de distribución general, secundarios, de medición, incluyendo los sistemas de maniobra y protección, equipos complementarios y conexión de circuitos.

· Instalación y tendido de conductores.

· Colocado de Placas interruptores y tomacorrientes.

· Instalación de sensores de presencia o proximidad. 

· Instalación de luminarias en ambientes interiores según los planos de diseño.

· Instalación de tomas de fuerza.

· Conexión de equipos a puesta a tierra.

· Instalación del transformador de distribución.

· Conexión de tableros auxiliares.

· Conexión de sistemas de seguridad.

· Instalación del sistema de protección contra descargas atmosféricas o pararrayos.

· Conexión e instalación de sistemas auxiliares para ascensores, bombas, sistema de datos, sistemas contra incendios, aire acondicionado, calefacción.

· Pruebas y puesta en marcha.

El Contratista deberá seguir las instrucciones del Supervisor de Obra, de manera tal que los trabajos realizados en esta etapa del Proyecto, queden dispuestos para las pruebas y funcionamiento. En caso de que algún detalle se hubiera omitido en las presentes especificaciones y estuviera en planos o viceversa, el contratista cumplirá las mismas como si estuvieran en ambas.

5.1. PROV. E INST. PANEL LED 20x20, 18 W, 220 V

Unidad: PZA
a) DESCRIPCIÓN

Este ítem, comprende la provisión e instalación de luminarias LED tipo panel de 200 x 200 mm de 18 W, en los puntos y ambientes indicados en los planos de diseño. Deben instalarse alineadas con distribución regular y equitativa en cada ambiente, de acuerdo a diseño, o indicaciones del supervisor de obra.

Las luminarias LED deben contener todos sus accesorios de fijación, con una tensión de trabajo de 220 V AC, 50 Hz. un máximo de 18 W de potencia. El rendimiento lumínico de las lámparas LED debe ser de 80 a 100 lm/W. No se aceptarán lámparas con rendimientos por debajo de esta especificación.

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

Las luminarias LED, tipo panel deben tener certificado de calidad, con una garantía mínima de 2 años contra defectos de funcionamiento, y un promedio de 50,000 horas de vida útil. El flujo debe estar en el orden de 2,000 Lm (lumen), se efectuarán las pruebas necesarias para comprobar el flujo luminoso. La tensión de trabajo debe ser de 220 V AC 50 Hz. Potencia máxima de 18 W. El material debe ser preferentemente de aluminio, liviano y de fácil instalación.

c) EJECUCIÓN

Todo el material deberá sujeto a pruebas y será aprobado por la Supervisión y/o Fiscal de Obras antes de su instalación. La instalación se realizará de acuerdo a la distribución diseñada en planos, o indicaciones de la Supervisión. Todo el cableado de distribución se realizará en escalerillas porta cables instaladas en el interior del cielo falso.

d) MEDICIÓN

La medición de este ítem se realizara por Pza. (Pieza) totalmente instalada, probada y verificada en su correcto funcionamiento.

e) FORMA DE PAGO

El pago por el trabajo ejecutado será hecho en base a los precios unitarios de la propuesta aceptada para este ítem. El precio incluirá la compensación total por cualquier concepto de materiales, mano de obra, equipo, herramientas e imprevistos necesarios para ejecutar el trabajo previsto en esta especificación. El precio incluirá la compensación total por cualquier concepto de materiales, mano de obra, equipo, herramientas e imprevistos necesarios para ejecutar el trabajo previsto en esta especificación.

5.2. PROV. E INST. PANEL LED 60x60, 42 W, 220 V

Unidad: PZA
a) DESCRIPCIÓN

Este ítem, comprende la provisión e instalación de luminarias LED tipo panel de 600 x 600 mm de 42 W, en los puntos y ambientes indicados en los planos de diseño. Deben instalarse alineadas con distribución regular y equitativa en cada ambiente, de acuerdo a diseño, o indicaciones del supervisor de obra.

Las luminarias LED deben contener todos sus accesorios de fijación, con una tensión de trabajo de 220 V AC, 50 Hz. un máximo de 42 W de potencia. El rendimiento lumínico de las lámparas LED debe ser de 80 a 100 lm/W. No se aceptarán lámparas con rendimientos por debajo de esta especificación.

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

Las luminarias LED, tipo panel deben tener certificado de calidad, con una garantía mínima de 2 años contra defectos de funcionamiento, y un promedio de 50,000 horas de vida útil. El flujo debe estar en el orden de 2,000 Lm (lumen), se efectuarán las pruebas necesarias para comprobar el flujo luminoso. La tensión de trabajo debe ser de 220 V AC 50 Hz. Potencia máxima de 42 W. El material debe ser preferentemente de aluminio, liviano y de fácil instalación.

c) EJECUCIÓN

Todo el material deberá sujeto a pruebas y será aprobado por la Supervisión y/o Fiscal de Obras antes de su instalación. La instalación se realizará de acuerdo a la distribución diseñada en planos, o indicaciones de la Supervisión. Todo el cableado de distribución se realizará en escalerillas porta cables instaladas en el interior del cielo falso.

d) MEDICIÓN

La medición de este ítem se realizara por Pza. (Pieza) totalmente instalada, probada y verificada en su correcto funcionamiento.

e) FORMA DE PAGO

El pago por el trabajo ejecutado será hecho en base a los precios unitarios de la propuesta aceptada para este ítem. El precio incluirá la compensación total por cualquier concepto de materiales, mano de obra, equipo, herramientas e imprevistos necesarios para ejecutar el trabajo previsto en esta especificación. El precio incluirá la compensación total por cualquier concepto de materiales, mano de obra, equipo, herramientas e imprevistos necesarios para ejecutar el trabajo previsto en esta especificación.

5.3. PROV. E INST. PANEL LED 120x30, 60 W, 220 V

Unidad: PZA
a) DESCRIPCIÓN

Este ítem, comprende la provisión e instalación de luminarias LED tipo panel de 1200 x 300 mm de 60 W, en los puntos y ambientes indicados en los planos de diseño. Deben instalarse alineadas con distribución regular y equitativa en cada ambiente, de acuerdo a diseño, o indicaciones del supervisor de obra.

Las luminarias LED deben contener todos sus accesorios de fijación, con una tensión de trabajo de 220 V AC, 50 Hz. un máximo de 60 W de potencia. El rendimiento lumínico de las lámparas LED debe ser de 80 a 100 lm/W. No se aceptarán lámparas con rendimientos por debajo de esta especificación.

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

Las luminarias LED, tipo panel deben tener certificado de calidad, con una garantía mínima de 2 años contra defectos de funcionamiento, y un promedio de 50,000 horas de vida útil. El flujo debe estar en el orden de 2,000 Lm (lumen), se efectuarán las pruebas necesarias para comprobar el flujo luminoso. La tensión de trabajo debe ser de 220 V AC 50 Hz. Potencia máxima de 60 W. El material debe ser preferentemente de aluminio, liviano y de fácil instalación.

c) EJECUCIÓN

Todo el material deberá sujeto a pruebas y será aprobado por la Supervisión y/o Fiscal de Obras antes de su instalación. La instalación se realizará de acuerdo a la distribución diseñada en planos, o indicaciones de la Supervisión. Todo el cableado de distribución se realizará en escalerillas porta cables instaladas en el interior del cielo falso.

d) MEDICIÓN

La medición de este ítem se realizara por Pza. (Pieza) totalmente instalada, probada y verificada en su correcto funcionamiento.

e) FORMA DE PAGO

El pago por el trabajo ejecutado será hecho en base a los precios unitarios de la propuesta aceptada para este ítem. El precio incluirá la compensación total por cualquier concepto de materiales, mano de obra, equipo, herramientas e imprevistos necesarios para ejecutar el trabajo previsto en esta especificación. El precio incluirá la compensación total por cualquier concepto de materiales, mano de obra, equipo, herramientas e imprevistos necesarios para ejecutar el trabajo previsto en esta especificación.

5.4. PROV. E INST. LUMINARIA SIMPLE DE A.P., 75 W, 220 V, IP-65

Unidad: PZA
a) DESCRIPCIÓN

Este ítem, consiste en la provisión e instalación de luminarias completas tipo torre con grado de protección IP-65 de 75 W a ser instaladas en los exteriores del frontis del edificio y terraza. Estas luminarias son de instalación en pedestal o adosadas de acuerdo a requerimiento, donde se realizarán las conexiones del artefacto de iluminación, de modo que no quede ningún conductor a la vista. Los artefactos se instalarán a 3.5 m como mínimo o de acuerdo a la aprobación del Supervisor.

Las lámparas deben contener todos sus accesorios e instalarse en los lugares indicados de acuerdo a los planos del proyecto.

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

· Todos los elementos de las luminarias deberán estar asegurados firmemente (reactancias, reactores, soquetes, zócalos, tubos).

· Se deberá entregar al Supervisor una muestra de las luminarias a utilizar, para que éste dé su conformidad.

· Las Luminarias, deberán contar con Socket de porcelana, Voltaje nominal de 240 VAC, 50 HZ. y los accesorios cumplir con especificaciones internacionales.

· La instalación de la luminaria deberá estar de acuerdo a la dirección indicada en los Planos.

· Cualquier desperfecto u otra falla en este ítem será entera responsabilidad de la empresa.

c) EJECUCIÓN

Las cajas metálicas en los postes estarán enterradas en el piso y fijadas, al mismo nivel de la superficie del terreno, terminados lógicamente sin dañar las construcciones aledañas, pues toda infracción que se cometa será de entera responsabilidad del contratista, debiendo reponer las mismas.

Las luminarias deberán ser fijadas mediante elementos adecuados, en el lugar indicado en los planos.

d) MEDICIÓN

La medición de este ítem será por PIEZA.

e) FORMA DE PAGO

El pago por el trabajo ejecutado será hecho en base a los precios unitarios de la propuesta aceptada para este ítem. El precio incluirá la compensación total por cualquier concepto de materiales, mano de obra, equipo, herramientas e imprevistos necesarios para ejecutar el trabajo previsto en esta especificación.

5.5. PROV. E INST. LUMINARIA DOBLE DE A.P., 150 W, 220 V, IP-65

Unidad: Pieza
a) DESCRIPCIÓN

Este ítem, consiste en la provisión e instalación de luminarias completas tipo torre con grado de protección IP-64 de 150 W a ser instaladas en los exteriores del frontis y la terraza del edificio. Estas luminarias son de instalación en pedestal o poste decorativo de acuerdo a requerimiento, donde se realizarán las conexiones del artefacto de iluminación, de modo que no quede ningún conductor a la vista. Los artefactos se instalarán a 3.5 m como mínimo o de acuerdo a normas de la empresa distribuidora local.

Las lámparas deben contener todos sus accesorios e instalarse en los lugares indicados de acuerdo a los planos del proyecto.

Este ítem comprende la provisión e instalación de accesorios de fijación para iluminación, del tipo decorativo, de sección cilíndrica, la altura total del poste será variable desde los 1.5m hasta 4m, con secciones de 4”, 3” y 2” de la base a la punta.

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

· Todos los elementos de las luminarias deberán estar asegurados firmemente (reactancias, reactores, soquetes, zócalos, tubos).

· Se deberá entregar al Supervisor una muestra de las luminarias a utilizar, para que éste dé su conformidad.

· Las Luminarias, deberán contar con Socket de porcelana, Voltaje de 230VAc, 50 HZ. y los accesorios cumplir con especificaciones internacionales.

· La instalación de la luminaria deberá estar de acuerdo a la dirección indicada en los Planos.

· Cualquier desperfecto u otra falla en este ítem será entera responsabilidad de la empresa.

c) EJECUCIÓN

Las cajas metálicas en los postes estarán enterradas en el piso y fijadas, al mismo nivel de la superficie del terreno, terminados lógicamente sin dañar las construcciones aledañas, pues toda infracción que se cometa será de entera responsabilidad del contratista, debiendo reponer las mismas.

Las luminarias deberán ser fijadas mediante elementos adecuados, en el lugar indicado en los planos.

d) MEDICIÓN

La medición de este ítem será por PIEZA.

e) FORMA DE PAGO

El pago por el trabajo ejecutado será hecho en base a los precios unitarios de la propuesta aceptada para este ítem. El precio incluirá la compensación total por cualquier concepto de materiales, mano de obra, equipo, herramientas e imprevistos necesarios para ejecutar el trabajo previsto en esta especificación.
5.6. PROV. E INST. LUMINARIA LED DOWNLIGTH, 18 W, 220 V.

Unidad: PZA
a) DESCRIPCIÓN

Este ítem, comprende la provisión e instalación de luminarias LED tipo Down light circular de 180 mm LED de 18 W nominales, en los puntos y ambientes indicados en los planos de diseño. Deben instalarse alineadas con distribución regular y equitativa en cada ambiente, de acuerdo a diseño, o indicaciones del supervisor de obra.

Las luminarias LED deben contener todos sus accesorios de funcionamiento, con una tensión de trabajo de 220 V AC, 50 Hz. un máximo de 18 W de potencia. El rendimiento lumínico de las lámparas LED debe ser de 80 a 100 lm/W. No se aceptarán lámparas con rendimientos por debajo de esta especificación.

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

Las luminarias LED, tipo Downlight deben tener certificado de calidad, con una garantía mínima de 2 años contra defectos de funcionamiento, y un promedio de 50,000 horas de vida útil. El flujo debe estar en el orden de 1,800 Lm (lumen), se efectuarán las pruebas necesarias para comprobar el flujo luminoso. La tensión de trabajo debe ser de 220 V AC 50 Hz. Potencia máxima de 18 W. El material debe ser preferentemente de aluminio, liviano y de fácil instalación.

c) EJECUCIÓN

Todo el material deberá sujeto a pruebas y será aprobado por la Supervisión y/o Fiscal de Obras antes de su instalación. La instalación se realizará de acuerdo a la distribución diseñada en planos, o indicaciones de la Supervisión. Todo el cableado de distribución se realizará en escalerillas porta cables instaladas en el interior del cielo falso.

d) MEDICIÓN

La medición de este ítem se realizara por Pza. (Pieza) totalmente instalada, probada y verificada en su correcto funcionamiento.

e) FORMA DE PAGO

El pago por el trabajo ejecutado será hecho en base a los precios unitarios de la propuesta aceptada para este ítem. El precio incluirá la compensación total por cualquier concepto de materiales, mano de obra, equipo, herramientas e imprevistos necesarios para ejecutar el trabajo previsto en esta especificación. El precio incluirá la compensación total por cualquier concepto de materiales, mano de obra, equipo, herramientas e imprevistos necesarios para ejecutar el trabajo previsto en esta especificación.

5.7. PROV. E INST. LUMINARIA CUADRADA FLUORESCENTE, 4x20 W, 220 V

Unidad: PZA
a) DESCRIPCIÓN

Este ítem, consiste en la provisión e instalación de pantallas para luminarias fluorescentes con protector de vidrio. Estas pantallas se adosaran al techo, donde se dispondrá de un espacio en el cielo falso, donde se realizarán las conexiones del artefacto de iluminación, de modo que no quede ningún conductor a la vista. Las luminarias se instalarán de acuerdo a los planos eléctricos.

Las lámparas deben contener todos sus accesorios de sujeción e instalarse en los lugares indicados de acuerdo a los planos del proyecto.

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

La luminaria debe contar con lo siguiente:

· 4 lámparas fluorescentes con un máximo de 20 W cada una

· Balastro incluido

· Voltaje de la lámpara 220 – 240 V AC nominales

· Luminaria de empotrar

· Material de aluminio

· Color gris

· Grado de protección IP20

· Dimensiones 600x600 mm (total)

· Potencia lumínica 1800 lumen

c) EJECUCIÓN

Las luminarias deberán ser fijadas en techo con sus accesorios de sujeción, las mismas deberán ser distribuidas de manera que la iluminación sea uniforme a la altura de trabajo.

d) MEDICIÓN

La medición de este ítem será por PIEZA.

e) FORMA DE PAGO

El pago por el trabajo ejecutado será hecho en base a los precios unitarios de la propuesta aceptada para este ítem. El precio incluirá la compensación total por cualquier concepto de materiales, mano de obra, equipo, herramientas e imprevistos necesarios para ejecutar el trabajo previsto en esta especificación.

5.8. PROV. E INST. LUMINARIA RECTANGULAR FLUORESCENTE, 2x40 W, 220 V

Unidad: PZA
a) DESCRIPCIÓN

Este ítem, consiste en la provisión e instalación de pantallas para luminarias fluorescentes con protector de vidrio. Estas pantallas se adosaran al techo, donde se dispondrá de un espacio en el cielo falso, donde se realizarán las conexiones del artefacto de iluminación, de modo que no quede ningún conductor a la vista. Las luminarias se instalarán de acuerdo a los planos eléctricos.

Las lámparas deben contener todos sus accesorios de sujeción e instalarse en los lugares indicados de acuerdo a los planos del proyecto.

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

La luminaria debe contar con lo siguiente:

· 2 lámparas fluorescentes con un máximo de 40 W cada una

· Balastro incluido

· Voltaje de la lámpara 220 – 240 V AC nominales

· Luminaria de empotrar

· Material de aluminio

· Color gris

· Grado de protección IP20

· Dimensiones 1200x300 mm (total)

· Potencia lumínica 1800 lumen

c) EJECUCIÓN

Las luminarias deberán ser fijadas en techo con sus accesorios de sujeción, las mismas deberán ser distribuidas de manera que la iluminación sea uniforme a la altura de trabajo.

d) MEDICIÓN

La medición de este ítem será por PIEZA.

e) FORMA DE PAGO

El pago por el trabajo ejecutado será hecho en base a los precios unitarios de la propuesta aceptada para este ítem. El precio incluirá la compensación total por cualquier concepto de materiales, mano de obra, equipo, herramientas e imprevistos necesarios para ejecutar el trabajo previsto en esta especificación.

5.9. PROV. E INST. LUMINARIA ANTIEXPLOSIVA DE INTERIOR, 2x36 W, 220 V

Unidad: PZA
a) DESCRIPCIÓN

Este ítem, consiste en la provisión e instalación de pantallas para luminarias antiexplosivas LED de 58 W máximo. Estas pantallas se adosaran al techo, donde se dispondrá de un espacio en el cielo falso, donde se realizarán las conexiones del artefacto de iluminación, de modo que no quede ningún conductor a la vista. Las luminarias se instalarán de acuerdo a los planos eléctricos.

Las lámparas deben contener todos sus accesorios de sujeción e instalarse en los lugares indicados de acuerdo a los planos del proyecto.

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

La luminaria debe contar con lo siguiente:

· 2 lámparas led con un máximo de 29 W cada una

· Balastro incluido

· Voltaje de la lámpara 220 – 240 V AC nominales

· Luminaria de empotrar

· Material certificado antiexplosivo, patentado

· Color gris

· Grado de protección IP66

· Dimensiones 1200x300 mm (total)

· Potencia lumínica 5400 lumen

c) EJECUCIÓN

Las luminarias deberán ser fijadas en techo con sus accesorios de conexión (cajas y otros) accesorios de sujeción que también sean antiexplosivas, las mismas deberán ser distribuidas de manera que la iluminación sea uniforme a la altura de trabajo.

d) MEDICIÓN

La medición de este ítem será por PIEZA.

e) FORMA DE PAGO

El pago por el trabajo ejecutado será hecho en base a los precios unitarios de la propuesta aceptada para este ítem. El precio incluirá la compensación total por cualquier concepto de materiales, mano de obra, equipo, herramientas e imprevistos necesarios para ejecutar el trabajo previsto en esta especificación.

5.10. PROV. Y COLOC. INTERRUPTOR SIMPLE, 16 A, 220 V

5.11. PROV. Y COLOC.  INTERRUPTOR DOBLE, 16 A, 220 V

5.12. PROV. Y COLOC. CONMUTADOR SIMPLE, 16 A, 220 V

5.13. PROV. Y COLOC. TOMACORRIENTE DOBLE 16 A, 220 V

Unidad: PZA
a) DESCRIPCIÓN

Consiste en la provisión e instalación de las placas destinadas a interruptores, conmutadores y tomas en general, se instalarán en las cajas rectangulares, instaladas para este efecto. Las placas instaladas en paredes, deben estar instaladas de forma perfectamente vertical u horizontal y pegada a los muros. 

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

Todas las tomas deben ser del tipo “euro-americano” de acuerdo a la norma NB-777 con toma de tierra incorporada. El material para la ejecución de este ítem corre por cuenta del contratista La corriente mínima nominal de los interruptores será de 6 A y de 15 A para los tomacorrientes.


c) EJECUCIÓN

Las cajas rectangulares y cuadraras, estarán empotradas en pisos y muros, de acuerdo a los planos de diseño. Debe preverse la profundidad de empotrado, de tal manera de que las placas interruptoras o tomacorrientes, queden enrasadas con la superficie donde se instalen.

Los interruptores, conmutadores y tomacorrientes instalados en paredes, deberán instalarse en las cajas rectangulares previamente empotradas en los muros donde el plano eléctrico lo indique, los interruptores y conmutadores deberán instalarse a 1.20 m sobre el nivel de piso terminado y los tomacorrientes deberán instalarse a 0.40 m sobre el nivel de piso terminado. Todos los tomacorrientes, deben conectarse al circuito de tierra correspondiente en su borne respectivo.

d) MEDICIÓN

La medición de este ítem se realizara por PIEZA.

e) FORMA DE PAGO

El pago por el trabajo ejecutado será hecho en base a los precios unitarios de la propuesta aceptada para este ítem. El precio incluirá la compensación total por cualquier concepto de materiales, mano de obra, equipo, herramientas e imprevistos necesarios para ejecutar el trabajo previsto en esta especificación.

5.14. PROV. Y COLOC. TOMACORRIENTE TIPO SHUCKO, 16 A, 220 V

5.15. PROV. Y COLOC. TOMACORRIENTES SOBREPUESTO, 220 V

5.16. PROV. Y COLOC. TOMACORRIENTES TRIFÁSICO, 380 V

5.17. PROV. Y COLOC. TOMA DE UNIDADES INTERNAS VRF, 220 V

Unidad: PZA
a) DESCRIPCIÓN

Consiste en la provisión e instalación de tomas tipo shucko, se instalarán bases redondas sobre las cuales deben soportarse las tomas. Las bases deberán estar perfectamente alineadas a la pared donde vayan a instalarse de manera que el soporte de las tomas no quede atrapado con el acabado de la pared y pueda ser reemplazado en cualquier momento posterior a la instalación. 

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

Las tomas deberán ser de polipropileno y tener una tensión nominal de hasta 250 V AC, de color gris con toma de tierra lateral. La corriente nominal de la toma deberá ser de 16 A.

Las medidas solicitadas son:

· 58,5 mm de diámetro

· 37.5 mm de separación entre clavijas (mínimo)

· 5 mm de diámetro de clavija

· 46 mm de alto

c) EJECUCIÓN

Los tomacorrientes deberán ser instalados en paredes, sobre cajas rectangulares previamente empotradas en los muros donde el plano eléctrico lo indique, a 1.20 m sobre el nivel de piso terminado. Todos los tomacorrientes, deben conectarse al circuito de tierra correspondiente en su borne respectivo.

d) MEDICIÓN

La medición de este ítem se realizara por PIEZA.

e) FORMA DE PAGO

El pago por el trabajo ejecutado será hecho en base a los precios unitarios de la propuesta aceptada para este ítem. El precio incluirá la compensación total por cualquier concepto de materiales, mano de obra, equipo, herramientas e imprevistos necesarios para ejecutar el trabajo previsto en esta especificación.
5.18. PROV. Y COLOC. TOMA DE UNIDADES EXTERNAS VRF, 380 V

Unidad: Pieza
a) DESCRIPCIÓN

El ítem consiste en la instalación de las tomas para las unidades externas VRF que serán ubicadas en la terraza de los laboratorios. La toma será el control local de energización/desenergización de las unidades externas VRF por lo que se incluye la protección principal y el circuito derivado trifásico para cada unidad.

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

Los materiales requeridos en la instalación por su ubicación deben ser de alta resistencia a los cambios de clima, es así que se requiere:

· Gabinete metálico de instalación exterior con un grado de protección IP-66 mínimo con dimensiones mínimas 1,2 metros de alto y 0,8 metros de ancho.

· Ductos metálicos flexibles de ¾” mínimo desde el tablero hasta la unidad externa VRF

· Breaker Principal tipo caja moldeada (molded case) que deberá ser dimensionado de acuerdo a la potencia total (78.3 kW) puede ser regulable

· Barras de cobre con un mínimo de 300 A

· 1 Protección termomagnética trifásica fija tipo caja moldeada para una carga máxima de 30 kW, tensión nominal 380 V con un poder de corte de por lo menos 12 kA

· 1 Protección termomagnética trifásica fija tipo caja moldeada para una carga máxima de 28 kW, tensión nominal 380 V con un poder de corte de por lo menos 12 kA

· 1 Protección termomagnética trifásica fija tipo caja moldeada para una carga máxima de 20,3 kW, tensión nominal 380 V con un poder de corte de por lo menos 12 kA

Las protecciones deberán tener el sello UL que garantiza su durabilidad. Las condiciones ambientales externas son de 5 °C mínimo y 45 °C máximo.

c) EJECUCIÓN

La toma será instalada empotrada en pared donde indican los planos, deberá contar con un techo que de sombra en condiciones de radiación máxima.

d) MEDICIÓN

La medición de este ítem se realizara por PIEZA.

e) FORMA DE PAGO

El pago por el trabajo ejecutado será hecho en base a los precios unitarios de la propuesta aceptada para este ítem. El precio incluirá la compensación total por cualquier concepto de materiales, mano de obra, equipo, herramientas e imprevistos necesarios para ejecutar el trabajo previsto en esta especificación.

5.19. PROV. Y COLOC .TOMA DE AIRE ACONDICIONADO DE PRESICIÓN, 380 V

Unidad: PZA
a) DESCRIPCIÓN

El ítem consiste en la instalación de la toma trifásica para el funcionamiento de los aires acondicionados de precisión en los laboratorios de la VPACF, los mismos que deberán ser instalados en los lugares donde indiquen los planos o donde el Supervisor de Obra indique.

Al tratarse de tomas especiales para el funcionamiento continuo, éstas tomas serán de conexión fija y de mantenimiento mediante herramientas adecuadas.

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

Los materiales requeridos en la instalación por su ubicación deben ser de alta resistencia a los cambios de clima, es así que se requiere:

· Gabinete de plástico de instalación sobrepuesta con un grado de protección IP-20 mínimo con dimensiones mínimas 0,15 metros de alto y 0,2 metros de ancho.

· Ductos corrugados de ingreso y salida de ¾” mínimo desde el tablero hasta la unidad interna de aire acondicionado de precisión.

· 1 Protección termomagnética trifásica fija tipo caja moldeada para una carga máxima de 11 kW, tensión nominal 380 V con un poder de corte de por lo menos 12 kA

Las protecciones deberán tener el sello UL que garantiza su durabilidad. Las condiciones ambientales externas son de 5 °C mínimo y 45 °C máximo.

c) EJECUCIÓN

La toma será instalada empotrada en pared donde indican los planos, deberá contar con un techo que de sombra en condiciones de radiación máxima.

d) MEDICIÓN

La medición de este ítem se realizara por PIEZA.

e) FORMA DE PAGO

El pago por el trabajo ejecutado será hecho en base a los precios unitarios de la propuesta aceptada para este ítem. El precio incluirá la compensación total por cualquier concepto de materiales, mano de obra, equipo, herramientas e imprevistos necesarios para ejecutar el trabajo previsto en esta especificación.

5.20. PROV. E INST. CABLE DE CU 14 AWG, 600 V, TWHN

5.21. PROV. E INST. CABLE DE CU 12 AWG, 600 V, TWHN

5.22. PROV. E INST. CABLE DE CU 10 AWG, 600 V, TWHN

5.23. PROV. E INST. CABLE DE COBRE N° 8 AWG, 600 V, TWHN

5.24. PROV. E INST. CABLE DE COBRE N° 6 AWG, 600 V, TWHN

5.25. PROV. E INST. CABLE DE COBRE N° 4 AWG, 600 V, TWHN

5.26. PROV. E INST. CABLE DE COBRE N° 2 AWG, 600 V, XLPE

5.27. PROV. E INST. CABLE DE COBRE N° 1/0 AWG, 600 V, XLPE

5.28. PROV. E INST. CABLE DE COBRE N° 3/0 AWG, 600 V, XLPE

5.29. PROV. E INST. CABLE DE COBRE N° 300 MCM, 600 V, XLPE

Unidad: ML
a) DESCRIPCIÓN

Este ítem comprende la provisión de todos los conductores y su instalación para los circuitos de iluminación, tomacorrientes, fuerza, suministro principal y secundario, de acuerdo a los planos eléctricos. Todos los conductores de circuitos, debe hacerse énfasis a la NB 306:1978 (Alambres, conductores y cables para uso eléctrico – Terminología y definiciones), NB 413:1981 (Métodos de verificación de las características mecánicas del aislante de los conductores eléctricos)

Deben identificarse de acuerdo al código de colores:

a) FASE 1 o (R): Azul

b) FASE 2 o (S): Negro

c) FASE 3 o (T): Rojo

d) NEUTRO (N): Blanco o Celeste

e) De protección (Tierra): Verde y amarillo o verde 

En caso de ausencia de estos colores, se deben identificar unívocamente cada conductor en los extremos de cada tramo, mediante cintas con colores normalizados o sus denominaciones, anillos u otro método de identificación indeleble. Para el conductor de fase de una distribución monofásica, originado por un sistema trifásico, el color de este conductor debe ser coincidente con el de la fase del sistema trifásico que lo originó.

Para funciones distintas a la indicada anteriormente, por ejemplo retornos de los circuitos de comando de iluminación, no es imprescindible el uso de colores destinados a las fases, neutro o protección.

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

a) Todos los materiales, herramientas y equipos deberán ser proporcionados por el contratista.

b) Los materiales empleados para la realización de estos ítems serán cobre electrolítico de 98% de pureza de primera calidad, con aislamiento termoplástico TW no menor a 600V.

c) El calibre/secciones de los conductores tienen que estar de acuerdo a los planos. 

d) Los materiales a ser utilizados deberán tener la aprobación del SUPERVISOR, quien verificará  y dará su visto bueno antes de su instalación.

La procedencia de los materiales debe ser verificada tanto en el embarque de fábrica en el periodo de despacho como en el arribo a almacenes mediante los números de lotes, para lo cual el Contratista debe establecer un método de verificación del mismo que debe ser aprobado por el Supervisor.

c) EJECUCIÓN

a) Los conductores se instalarán en bandejas metálicas de forma horizontal, los mismos deben ser peinados e instalados de forma ordenada y sujetados a las escalerillas con cinturones plásticos. 

b) En los casos en que el cableado se realice en ducto, éste se realizará una vez instalado o empotrado el ducto, exceptuando los casos en que el Supervisor autorice lo contrario, quien deberá instruir el procedimiento más adecuado. 

c) Las secciones de los diferentes conductores deberán estar de acuerdo a los planos en sus  diferentes circuitos teniendo cuidado en no dañar el aislamiento de los conductores.

d) En caso de tener que realizar empalmes, éstos deberán efectuarse con tubos o grapas de presión y efectuar un buen aislamiento. En caso de conductores instalados en ducto empotrado, no se permitirá empalmes en tramos intermedios (entre cajas). 

e) La sección mínima del conductor para tomas de fuerza, y alimentador secundario según el caso, será el Nro. 10 AWG. 

f) La sección mínima para circuitos de tomacorrientes, será el conductor Nro. 12 AWG.

g) La sección mínima del conductor para los circuitos de iluminación será el Nro. 14 AWG en los ambientes normales.

h) El empalme y aislado deberá realizarse en las cajas instaladas para este cometido, de acuerdo a normas de instalación eléctrica y debidamente aisladas con cinta aislante termo contraíble de buena calidad.

i) Los conductores de tierra y neutro, serán identificados por el color o señalizados claramente, para distinguirlos de los conductores de fase, de acuerdo a normas. 

d) MEDICIÓN

La medición de este ítem se realizara por  metro (m) efectivamente instalado.

e) FORMA DE PAGO

Los trabajos ejecutados con los materiales aprobados, serán pagados al precio unitario de la propuesta. El precio incluirá la compensación total por cualquier concepto de materiales, mano de obra, equipo, herramientas e imprevistos necesarios para ejecutar el trabajo previsto en esta especificación.

Alambre TWHN

Estos conductores deberán estar fabricados con cobre de temple blando, deberán ser de alta resistencia dieléctrica, estar aislados con un compuesto termo fijo y revestidos por una cubierta termoplástica, no propagante de llama, con baja emisión de humo y gases tóxicos, resistente a la acción de la intemperie, agentes químicos y luz solar. 

[image: image63.emf]


Cable TWHN

Este cable responde a las mismas características de los anteriores cables, con la diferencia de que el cable estará compuesto por hilos que deberán ser comprimidos de manera que le permitan disminuir el diámetro, manteniendo la sección, un perímetro externo circular,  la flexibilidad del conductor y un campo eléctrico radial uniforme.
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Además de las características que garanticen un campo eléctrico radial uniforme del cobre, debe ser fabricado para operar en media tensión, con un aislamiento y blindaje de elevada rigidez dieléctrica que le permitan mantener la flexibilidad y faciliten su manipulación.
5.30. PROV. Y COLOC. DUCTO DE PVC NB15 DE ½”

5.31. PROV. Y COLOC. DUCTO DE PVC NB15 DE 3/4” 

5.32. PROV. Y COLOC. DUCTO DE PVC NB15 DE 1”

5.33. PROV. Y COLOC. DUCTO DE PVC NB15 DE 2”

5.34. PROV. Y COLOC. DUCTO EMT DE ¾”

Unidad: ML
a) DESCRIPCIÓN

Este Ítem comprende la provisión e instalación de ductos PVC y todos sus accesorios, uniones, coplas, etc., que alojarán a los conductores para los circuitos derivados de iluminación, toma corrientes y fuerza. Implica la provisión de todos los materiales necesarios, picado de mampostería para empotrados en pared, e instalación de tubos tipo PVC, conforme el calibre/diámetros indicados en el proyecto o a lo indicado por el Supervisor de Obras, incluyendo todos los accesorios para una correcta y permanente fijación en muros, losas o sobre cielorraso.

El picado de las acanaladuras no debe poner en riesgo la seguridad de las paredes, techos o pisos en que se practiquen.

En el caso de tener que empotrar los tubos en hormigón armado, losa, columna o carpeta de nivelación, éstos deberán ser colocados y fijados antes, de modo de evitar su deformación durante el vaciado, debiendo ser selladas las cajas y bocas de los tubos protectores con piezas apropiadas para impedir la entrada de mortero u hormigón durante el vaciado.

Las instalaciones efectuadas entre las losas y cielos falsos, serán del tipo visto y todos los ductos para derivaciones, saldrán de las bandejas o escalerillas porta conductores a través de boquillas metálicas del calibre del ducto PVC. Los ductos deben ser asegurados adecuadamente, pegados a losas, vigas o columnas con abrazaderas o bridas metálicas protegidas contra la corrosión, de las dimensiones del tubo PVC instaladas cada 1.5 m como máximo. La cantidad de conductores por ducto, no debe superar el 60% de la sección útil del mismo.

Las distancias de los ductos entre las escalerillas porta conductores y los equipos y/o receptores de los circuitos, deben ser la más directa posible, sin alargar innecesariamente las distancias, tomando en cuenta las instalaciones de otras especialidades como equipos y ductos de aire acondicionado, redes de datos, vos y seguridad, instalaciones de agua, etc.  

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

Todos los materiales incluyendo sus accesorios, serán provistos por el contratista. Los ductos deben cumplir las normas para instalación eléctrica y serán de PVC CONDUIT, con resistencia mecánica que asegure una protección adecuada para los conductores. Los accesorios para las canalizaciones se utilizarán para interconectar los ductos entre sí o con los elementos que contienen a los dispositivos de control, protección o salida para receptores.

c) EJECUCIÓN

Con anterioridad a la iniciación de la instalación de ductos y sus respectivos accesorios, estos deberán ser aprobados por el supervisor de Obras, el contratista deberá prever todos los materiales, equipo y herramientas para estos trabajos de tal manera de concluir en trabajo satisfactoriamente.

El contratista debe proveer a su costo todos los materiales menores como ser uniones, boquillas, abrazaderas, tornillos, pegamento etc., para una correcta interacción de la Tubería de PVC con las cajas y los otros elementos de la instalación eléctrica.

La tubería de PVC se instalará fijada en losa y vigas sobre el cielo falso, empotrada en los muros interiores del edificio, o embebida en la losa.

Los tubos no deben deformarse bajo las presiones normales de la construcción, cruces de hierro de refuerzo, apisonado del hormigón, etc.

Las uniones tubo-tubo, tubo-caja, tubo-artefacto, deberán efectuarse mediante uniones o coplas a presión, de manera tal que garanticen la impermeabilidad y resistencia similar a la del mismo tubo.

Las secciones obtenidas en los cortes de los tubos deberán ser circulares y no elípticas. Los extremos de los tubos serán escariados de tal forma que el aislamiento de los conductores no sea dañado durante la instalación.

En caso de formarse curvas en los mismos tubos, el radio de las curvas será menor a ocho veces el diámetro externo del tubo. Las curvas así formadas no deben causar deformación alguna ni reducción en la sección del conducto.

Las curvas serán prefabricadas del mismo tubo en todos los cambios de dirección, y serán efectuados de forma que no exista una reducción efectiva del diámetro interno del tubo. Las uniones entre curvas y rectas se efectuarán mediante coplas o uniones patentadas.

La suma de todos los ángulos de un conducto entre dos cajas de conexión o registro no pasara de 180(.

La distancia máxima permitida entre cajas de registro no pasará de 500 veces el diámetro interno del tubo. Esta distancia se reducirá a la mitad en caso de tener el número máximo permitido de curvas en el tramo.

En un mismo tubo, la suma de las secciones de los cables y/o alambres eléctricos, considerando su aislamiento, no debe sobrepasar el 60% de la sección interna del tubo.

En los casos en que necesariamente el tubo eléctrico tenga que estar expuesto a la vista, éste debe fijarse a la pared, vigas o columnas, mediante abrazaderas metálicas apropiadas al diámetro del Tubo PVC.

La aplicación de tubería plástica cumplirá las especificaciones técnicas enunciadas en la norma boliviana NB 777.

d) MEDICIÓN

La cantidad de obra realizada correspondiente a este ítem será cuantificada por metro (m) efectivamente instalado.

e) FORMA DE PAGO

El trabajo ejecutado con materiales y equipos aprobados, de acuerdo con estas especificaciones, se medirán según el punto anterior y será pagado al Precio Unitario aceptado en la propuesta. El precio incluirá la compensación total por cualquier concepto de materiales, mano de obra, equipo, herramientas e imprevistos necesarios para ejecutar el trabajo previsto en esta especificación.

5.35. PROV. Y INST. CAJA OCTOGONAL DE DERIVACIÓN DE 4”

5.36. PROV. Y INST. CAJA DE INSTALACIÓN LUMINARIA ANTIEXPLOSIVA

5.37. PROV. Y INST. CAJA RECTANGULAR DE EMPOTRAR

Unidad: PZA
a) DESCRIPCIÓN

Estos Ítems comprenden la provisión e instalación de cajas cuadradas, rectangulares y octogonales metálicas, de dimensiones suficientes para alojar en su interior un determinado número de conductores y sus respectivos accesorios de conexión, de acuerdo con los requerimientos y recomendaciones del NEC. Las canalizaciones y perforaciones que impliquen la ejecución de la Instalación eléctrica indicada en los planos, deberá hacerse en el momento de construir cualquiera de los elementos asociados.

Se emplearán cajas de derivación, para todo punto de empalme o derivación de conductores y para dividir la canalización en tramos no mayores a 15 m. Las cajas de derivación, deben ser colocadas en lugares fácilmente accesibles y estarán provistos de tapas.

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

Deberán ser fabricados de plancha de acero laminado en frío con espesor mínimo de 1.2 mm de espesor y 2 mm, para caja de hasta 4" de dimensión máxima. 

Cada cara deberá llevar orificios concéntricos estampados o troquelados parcialmente, que permitan la instalación de boquilla de distintos diámetros, no deberán tener partes filas que dañen el aislamiento de los conductores. Todo este material debe ser galvanizado o estar pintado con pintura a base de resina horneadas a alta temperatura de tal forma que se evite la corrosión, de acuerdo a la norma NB 148330. Deben ser de material incombustible, no se permitirán cajas de madera o plástico combustible. Las cajas para la alimentación y sujeción de los artefactos de iluminación mayores a 3" de dimensión máxima, deberán ser montadas, adosadas o empotradas en el cielo raso, falso o piso y deberán tener dispositivos para soportar los artefactos de acuerdo a lo requerido.

Las cajas de salida para instalaciones empotradas, deben tener una profundidad  mayor a 35 mm. Las tuercas, contratuercas y boquillas utilizadas para fijar los tubos o cables a las entradas de las cajas, deben ser resistentes a la corrosión y tener la resistencia adecuada al uso que se le esté dando.

Cada caja debe conectarse al conductor de protección (tierra) mediante un perno colocado en la caja con este único propósito. No se aceptará que se usen para este efecto, los pernos de sujeción de la tapa.

Las cajas metálicas para instalar en pisos, ya sean para cajas de derivación o para cajas de tomacorrientes, deben ser protegidas del polvo y humedad con un grado de protección IP 51 o superior.

Las cajas para puntos de luz son normalmente octogonales y las dimensiones mínimas deben ser 85 mm x 85 mm x 38 mm, determinándose la dimensión de 85 mm como el diámetro existente entre dos caras paralelas del octógono. Estas cajas no podrán ser utilizadas con ductos mayores a 19 mm.

Las cajas para interruptores y tomacorrientes, deben ser rectangulares de chapa de hierro galvanizado, así mismo, deben llevar perforaciones troqueladas laterales y de fondo, las dimensiones mínimas deben ser de 98mm x 55mm x 38mm. Para casos de tomacorrientes de piso, se utilizarán cajas en chapa de hierro fundido o aluminio que tengan tornillos calantes para permitir nivelar la caja con el piso. Estas cajas deben llevar tapas metálicas lisas con perforaciones rebatibles que permitan acceso al tomacorriente y que sellen el mismo cuando no sea utilizado, para evitar el ingreso de polvo, basura y ceras.

Las cajas para cableado inspección o derivación, tienen diversas dimensiones  y están destinadas a facilitar el tendido de conductores o inspección del circuito, además deben utilizarse estas cajas obligadamente, entre dos curvas de 90° o más de 15 m sin curvas.

c) EJECUCIÓN

Con anterioridad a la iniciación de la instalación, todo el material, deberá ser aprobado por el supervisor de obras. El contratista deberá prever todos los materiales, equipo y herramientas para estos trabajos.

Las cajas de salida para interruptores y tomas deberán quedar enrasadas con la superficie en la cual serán empotradas.

En caso de que el trabajo sea realizado en muros, las alturas de montaje sobre piso terminado serán las siguientes:

· Interruptor a 1,25 m ( 5 cm.

· Tomacorrientes en baños o sobre mesón en cocina a 1.20 m ( 5 cm.. 

· Tomacorrientes, teléfono a 0.30m ( 2 cm.

· Para apliques a 2.00m ( 10 cm.

· Para tomas de fuerza a 1.50m ( 10 cm.

Entendiéndose estas alturas, desde el piso terminado hasta el punto medio de cada caja.
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Todos los tubos que entran en las diferentes cajas, estarán sujetos mediante boquillas y contratuercas, a fin de asegurar una unión rígida tanto mecánica como eléctrica.

No se debe instalar más de 30 m lineales de tubería sin prever en forma intermedia una caja de paso o  inspección, para facilitar el tendido de conducto.

d) MEDICIÓN

La cantidad de obra realizada correspondiente a este ítem será cuantificada por pieza (Pza.) instalada.

e) FORMA DE PAGO

El trabajo ejecutado con materiales y equipos aprobados, de acuerdo con estas especificaciones, se medirán según el punto anterior y serán pagados al Precio Unitario aceptado en la propuesta. El precio incluirá la compensación total por cualquier concepto de materiales, mano de obra, equipo, herramientas e imprevistos necesarios para ejecutar el trabajo previsto en esta especificación.
5.38. PROV.  Y MONTAJE  DE ESCALERILLA METALICA 80 CM

Unidad: ML
a) DESCRIPCIÓN

Comprende la provisión y montaje de bandejas o escalerillas porta cables, instaladas sobre el cielo falso, en shafts, o adosados en la pared, para instalación eléctrica, donde se efectuará el tendido de conductores aislados de energía eléctrica, o los de redes de datos, voz y seguridad. Los lugares de emplazamiento, deben estar libres de humedad y sin riesgo de inundación.

Los conductores de una bandeja, deben ser identificados individualmente en los extremos de la misma y en los puntos de inspección y colocarse ordenadamente manteniendo su posición relativa durante todo el recorrido, sin entrecruzarse con otros conductores.

Los conductores de datos, voz y seguridad se instalarán en bandejas independientes de las de energía, respetando una distancia mínima de 0.6 m entre sí, cuando se instalen de forma paralela.

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

El material de las bandejas, debe cumplir las especificaciones de resistencia a la corrosión, retardante del fuego o anti flama, auto extinguible, de acuerdo a la norma ASTM D-635 y rigidez dieléctrica de acuerdo a la norma ASTM D-149. Deben ser livianas, de fácil instalación, y con alta resistencia al impacto y resistencia mecánica capaz de soportar el peso de los conductores. Las medidas de las bandejas se especifican en los planos.

La instalación, debe incluir todos los accesorios para ensamblaje de secciones rectas, curvas verticales y horizontales, reducciones, tees y cruces, para conformar un sistema estructural rígido, para conducir y soportar los conductores. También deben contener, grapas de tierra, grapas de suspensión, ménsulas, etc.

Cada tramo y accesorio de la bandeja de cables debe estar armado y montado antes de la instalación de cables. 

No deben instalarse conductores de señales, comando, protección y medida, con conductores eléctricos de fuerza y distribución, a menos que se tomen las respectivas precauciones de blindaje, distancia y protección contra corto circuitos y corrientes inducidas. 

[image: image66.png]



c) EJECUCIÓN

Con anterioridad a la iniciación de la instalación, todos los materiales con sus respectivos accesorios, deberán ser aprobados por el supervisor de obras. El contratista deberá prever todos los materiales, equipo y herramientas para estos trabajos.

d) MEDICIÓN

La cantidad de obra realizada correspondiente a este ítem será cuantificada por metro (m) instalado.

e) FORMA DE PAGO

El trabajo ejecutado con materiales y equipos aprobados  de acuerdo con estas especificaciones, medido según el punto anterior, será pagado al Precio Unitario aceptado en la propuesta. El precio incluirá la compensación total por cualquier concepto de materiales, mano de obra, equipo, herramientas e imprevistos necesarios para ejecutar el trabajo previsto en esta especificación.
5.39. PROV. E INST. DE CABLE DE COBRE DESNUDO 2/0 AWG

5.40. PROV. E INST. DE CABLE DE COBRE DESNUDO 1/0 AWG

5.41. PROV. E INST. DE JABALINA DE PUESTA A TIERRA

5.42. SOLDADURA EXOTERMICA

5.43. PROV. Y COLOC. DE PARARRAYOS

Unidad: PZA
a) DESCRIPCIÓN

Este ítem comprende la provisión e instalación de varillas de aterramiento o puesta a tierra de 5/8” de sección x 2.40 m de longitud. Estas varillas conformarán los electrodos de la malla de tierra subterránea, instalada a 0.5 m por debajo del nivel del terreno, las mismas que serán instaladas de forma vertical con conexión a cable de cobre desnudo 1/0 AWG mediante soldadura exotérmica. 

La cantidad de varillas a instalarse, se efectuará en la medida necesaria y de acuerdo a los resultados y análisis de las mediciones del ítem 1, pudiendo variar las cantidades de la planilla de cómputo, en sujeción a estas especificaciones. Para esto, el contratista efectuará las mediciones de la resistividad del terreno, y las cantidades definitivas de los volúmenes de obra serán determinadas, de acuerdo al análisis resultante del estudio, para un valor máximo especificado de 5 Ohm.

Este ítem comprende la provisión e instalación de cable desnudo N° 1/0 AWG para conformar las mallas de tierra subterráneas, de acuerdo a planos, que servirán para disipar hacia tierra, todo flujo de corriente producido por fallas, descargas atmosféricas, protección del sistema de datos, conexión de masas de equipos y puesto de transformación.

El objetivo de estas mallas de tierra, es proteger los equipos y dar seguridad a las personas contra posibles contactos eléctricos directos e indirectos.

El cable desnudo de cu N° 6 se utilizará para efectuar la interconexión con la malla de tierra de los equipos, tableros, etc.

Las mallas de tierra, serán instaladas a 0.5 m por debajo de la losa de fundación del edificio, para esto, se deben efectuar las excavaciones respectivas, en el terreno nivelado, de zanjas para el tendido de conductor y excavaciones para varillas de aterramiento. En caso de obtener una resistencia de tierra mayor a 5 Ω, se debe efectuar la mejora del terreno con bentonita geles u otros productos para conseguir una resistencia máxima de tierra de 5 Ω. Las excavaciones se efectuarán dentro del ítem “excavación de terreno semiduro”, de acuerdo a trazado de la malla de tierra.  

La interconexión de las mallas de tierra, se realizará mediante soldadura exotérmica, ya sea entre conductores o conductor con los electrodos, conformados por varillas de cobre de 5/8” x 2.4 m y chicotillos de interconexión.

Debido a que no se cuenta con datos de la resistividad del terreno, en el nivel donde se realizará la instalación de la malla de tierra, la instalación de cable de tierra, podrá variar en cantidad, hasta conseguir el valor de la resistencia adecuada y requerida de acuerdo a estas especificaciones. Para esto, el contratista efectuará las mediciones de la resistividad del terreno, y las cantidades definitivas de los volúmenes de obra serán determinadas, de acuerdo al análisis resultante del estudio, para un valor máximo especificado de 5 Ohm. 

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

La varilla a emplearse debe ser de 5/8” de sección y 2.4 m de longitud. Deben tener rigidez y resistencia mecánica adecuadas para permitir su instalación en el terreno sin rotura o deformaciones que afecten su servicio. Las mismas se interconectará con un cable de cobre desnudo N° 1/0 AWG para conformar la malla de tierra. Los electrodos de puesta a tierra, acero – cobre, deben cumplir con todos los requisitos exigidos por las normas UL 467, ANSI C-33-88, UNE 37-103 y UNE 21-156.

El alma de acero, debe ser fabricado con una dureza Brinell de 180 H como mínimo. La dureza del producto, será indicado por el fabricante El revestimiento de cobre, debe ser de una capa de cobre electrolítico con una pureza mínima de 99% y revestido por deposición electrolítica o por fusión, que asegure la perfecta adherencia del cobre sobre el núcleo de acero. El espesor mínimo del recubrimiento de cobre, será de 0.25 mm.

Las varillas deberán soportar los esfuerzos mecánicos provenientes del hincado durante su instalación. Tendrán sección transversal circular y sus extremos terminarán, el uno en forma de cono de 60° truncado y el otro en forma plana biselada.

El material para la ejecución de este ítem debe ser adquirido por el contratista, a entera satisfacción del propietario y debe ser aprobado por el supervisor de obra.

El conductor a emplearse será de cable N° 1/0 AWG, de cobre electrolítico desnudo, de temple blando y con un alto módulo de elasticidad, no tendrá revestimiento y debe garantizar un campo eléctrico radial uniforme.
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El material para la ejecución de este ítem debe ser adquirido por el contratista, a entera satisfacción del propietario y debe ser aprobado por el supervisor de obra. 

c) EJECUCIÓN 

Todos los materiales, con anterioridad a la instalación, deberán ser aprobados por el Supervisor de Obras. Dependiendo de las características del terreno donde será instalada la malla de tierra, esta podrá ser mejorada con la utilización de tierra vegetal, Bentonita, Thor Gel, carbón vegetal, etc., hasta alcanzar el valor de resistencia requerida. Las jabalinas deberán ser instaladas a una distancia de 2 veces la longitud de la jabalina.

El contratista debe proveer a su costo todos los materiales y equipos necesarios para la instalación completa de la actividad y una correcta operación.

d) MEDICIÓN

El ítem será  medido por pieza instalada (Pza.)

e) FORMA DE PAGO

El trabajo se pagará de acuerdo a propuesta aceptada, tal como fueron definidos y presentados en la propuesta del Contratista. Dichos precios constituirán la compensación y pago total por cualquier concepto de materiales, mano de obra, equipo, herramientas e imprevistos necesarios para ejecutar el trabajo previsto en esta especificación.

5.44. PROV. E INST. DE TABLERO GENERAL

5.45. PROV. E INST. DE TABLERO DE EMERGENCIA

5.46. PROV. E INST. DE TABLERO DE DISTRIBUCION – TDS

5.47. PROV. E INST. DE TABLERO DE DISTRIBUCION – TD1

5.48. PROV. E INST. DE TABLERO DE DISTRIBUCION – TD2

5.49. PROV. E INST. DE TABLERO DE AIRE ACONDICIONADO VRF – TDVRF

5.50. PROV. E INST. DE TABLERO DE AIRE ACONDICIONADO DE PRECISION – TDAAP

5.51. PROV. E INST. DE TABLERO DE BOMBAS

Unidad: PZA
a) DESCRIPCIÓN

Estos ítems, corresponden a la provisión e instalación de tableros de distribución principal con gabinetes del tipo industrial, para medición y gabinete industrial para el tablero general, para la instalación de los circuitos de alimentación. Incluyen Barras interruptores térmicos principales de caja moldeada de capacidad indicada en planos, interruptores térmicos de protección para los circuitos de alimentación, de acuerdo a la capacidad indicada en los planos de diseño. Las dimensiones y características técnicas que deben cumplir los tableros, deben estar de acuerdo a las recomendaciones y las normas NB 148001 Y NB 148003. 

El tablero general de distribución se instalará en el ambiente especialmente destinado para este objeto (sala de tableros), en el lugar señalado por el plano de instalación eléctrica o las indicaciones del Supervisor.

El tablero de medición, se instalará de acuerdo a normativa de la empresa distribuidora local, incluye los transformadores de corriente, medidor digital, protección principal y accesorios, para su completa instalación.  

Los tableros estarán construidos de tal forma que protejan contra los contactos directos por medio del aislamiento de partes activas o cubiertas envolventes y, contra contactos indirectos por medio de la puesta a tierra de las masas. Aún con la puerta abierta del tablero, no se debe tener acceso a las partes activas, la que será posible solo con la remoción de tapas o cubiertas.

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

El material para la ejecución de este ítem debe ser adquirido e instalado por el contratista, a entera satisfacción del propietario y debe ser aprobado por el supervisor de obra. Los tableros deben ser metálicos, deben contar con una base aisladora, para el montaje de los diferentes dispositivos. La plancha metálica debe tener conexión a tierra y deben protegerse con dos capas de pintura, una anti óxido y la otra de acabado. Debe cumplir con un índice de protección IP 43. 

Las dimensiones de las barras serán las indicadas en los Planos Eléctricos o las que indique el Supervisor.

c) EJECUCIÓN 

El tablero será instalado en el ambiente designado en planos como “Tableros”, de acuerdo al plano eléctrico, al nivel de piso terminado, o indicaciones del supervisor de obra.

Los tableros deberán estar fabricados de acuerdo a normas, respetando los espacios mínimos para la instalación de los equipos de protección y maniobra de los alimentadores principales a cada planta.

Los conductores de los alimentadores, serán instalados en las bandejas metálicas de instalación eléctrica, peinados y fijados a las bandejas con cinturones plásticos adecuados al calibre del conductor. Los conductores serán fijados a las barras mediante pernos y tuercas de dimensiones adecuadas a los terminales de presión instalados en cada cable.

d) MEDICIÓN

El ítem será  medido por pieza completamente instalada de acuerdo a planos de diseño e indicaciones complementarias de la Supervisión.

e) FORMA DE PAGO

Los trabajos ejecutados con los materiales aprobados, serán pagados al precio unitario de la propuesta. El precio incluirá la compensación total por cualquier concepto de materiales, mano de obra, equipo, herramientas e imprevistos necesarios para ejecutar el trabajo previsto en esta especificación.

5.52. CASETA PARA TRANSFORMADOR

Unidad: GLB
a) DESCRIPCIÓN

Este ítem corresponde a la construcción de la caseta de transformador y generador, el mismo que deberá estar construido de acuerdo a las normas de SETAR-VILLAMONTES y consiguientemente estar aprobado por la misma.

Asimismo, la caseta incluye la construcción de un cuarto para la instalación del generador eléctrico el mismo que deberá cumplir con todas las normas ambientales y municipales para la prevención de posibles derrales de combustible.

La instalación de la caseta de transformación y la caseta de generación será en el lugar donde indican los palnos o de acuerdo a las instrucciones del Supervisor.

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

Todos los materiales deberán ser proporcionados por el contratista a satisfacción aprobada por el Suypervisor y conformidad del Fiscal de Obra. 

c) EJECUCIÓN 

La caseta de generación transformación debe construirse después de la instalación de puesta a tierra separada del generador y tierra del transformador en conformidad a la normativa de SETAR-VILLAMONTES y la normativa municipal de prevención de derrame de combustibles.

d) MEDICIÓN

El ítem será  medido por el total (Gbl) completamente instalada de acuerdo a planos de diseño e indicaciones complementarias de la Supervisión.

e) FORMA DE PAGO

Los trabajos ejecutados con los materiales aprobados, serán pagados al precio unitario de la propuesta. El precio incluirá la compensación total por cualquier concepto de materiales, mano de obra, equipo, herramientas e imprevistos necesarios para ejecutar el trabajo previsto en esta especificación.

TAREAS DE ACABADO

6.1. PLACA DE ENTREGA DE OBRA 80X 120CM S/ DISEÑO

UNIDAD PZA

a)   DESCRIPCIÓN
Este ítem comprende la provisión e instalación de una placa de entrega de obra en el edificio realizado, la cual estará ubicada en un lugar visible, o a lo indicado por el Supervisor de obra.

b)   MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

El Contratista proporcionará todos los materiales, herramientas y equipo necesarios para la ejecución de los trabajos, los mismos deberán ser aprobados por el Supervisor de Obra.

Para la provisión e instalación de la placa de entrega de obra se hará uso de:

· Vidrio templado esmerilado de 6mm 

· Chapetones o embellecedores de acero inoxidable

· Letras grabadas

c)   EJECUCIÓN

Para colocar la placa de entrega deberá realizar los siguientes trabajos:

· Identificación y replanteo del lugar de ubicación ( debe ser visible desde el acceso)

· Colocación de la placa median los chapetones

· Limpieza de la placa

d)   MEDICIÓN

La provisión e instalación de la placa de entrega de obra  será medido únicamente por pieza.

e)   FORMA DE PAGO

El trabajo ejecutado con materiales aprobados y en un todo de acuerdo con estas especificaciones, medido según lo previsto en el punto anterior, será pagado al precio de la propuesta aceptada. Dicho precio será la compensación total por todos
6.2. LIMPIEZA Y RETIRO DE ESCOMBROS

UNIDAD GLB


a) DESCRIPCIÓN
La obra será entregada completamente libre de materiales excedentes y de residuos. La limpieza se la deberá hacer permanentemente con la finalidad de mantener la obra limpia y transitable.

Una vez terminada la obra de acuerdo con el contrato y previamente a la recepción provisional de la misma, el contratista estará obligado a ejecutar, además de la limpieza periódica, la limpieza general del lugar.

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

El Contratista proporcionará todos los materiales, herramientas y equipo necesarios para la ejecución de los trabajos, los mismos deberán ser aprobados por el Supervisor de Obra.

c) EJECUCIÓN

Se transportarán fuera de la obra y del área de trabajo todos los excedentes de materiales, escombros, basuras, andamiajes, herramientas, equipo, etc. a entera satisfacción del Supervisor de Obra.

Se lustrarán los pisos de madera, se lavarán y limpiarán completamente todos los revestimientos tanto en muros como en pisos, vidrios, artefactos sanitarios y accesorios, dejándose en perfectas condiciones para su habitabilidad.

d) MEDICIÓN

La limpieza general será medida  en forma global.

e) FORMA DE PAGO

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con las presentes especificaciones, medido según lo señalado y aprobado por el Supervisor de Obra, será pagado al precio unitario de la propuesta aceptada. 

Dicho precio será compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución del trabajo.

	PLANOS

	Se adjuntan todos los planos arquitectónicos del Edificio YPFB Oruro.

Las empresas interesadas pueden recoger un juego de planos completos en formato digital de las oficinas de la Dirección de Infraestructura y Mantenimiento Corporativa de YPFB, en la ciudad de La Paz, edificio Gundlach Torre Oeste, 3er piso.



	EQUIPO MÍNIMO REQUERIDO PARA LA OBRA

	Para la ejecución de la obra, el proponente debe garantizar la disponibilidad de los siguientes equipos:

PERMANENTE

N°

DESCRIPCIÓN

UNIDAD

CANTIDAD

POTENCIA

CAPACIDAD

1

MEZCLADORA DE HORMIGON (320 LITROS)

PZA

4

320 L 

2

VIBRADORA DE INMERSION TIPO AGUJA

PZA

6

2.25 HP.

3

GUINCHE O CABRESTANTE (ELECTRICO O A MOTOR)

PZA

2

4

VOLQUETA 

PZA

3

≥ a 4 m3

5

BOMBA DE AGUA

UNID

1

≥ 3 HP

6

COMPACTADOR VIBRATORIO MANUAL

UNID

2

2 A 4 HP

7

ANDAMIOS METÁLICOS Y ENCOFRADO METALICO

GLB

4

8

CAMIONETA

UNID

1

DE ACUERDO A REQUERIMIENTO

N°

DESCRIPCIÓN

UNIDAD

CANTIDAD

POTENCIA

CAPACIDAD

1

RETROEXCAVADORA

UNID

1

2

VIBROCOMPACTADOR

UNID

1

3

CAMION GRUA

UNID

1

2 ton.

El equipo eventual (A REQUERIMIENTO), es aquel necesario para la ejecución de alguna actividad específica; por lo que no se requiere su permanencia y disponibilidad permanente en la obra. El requerimiento se hablita con la necesidad física de la actividad en obra o con la instrucción expresa del supervisor y fiscal de obra.  

Para la firma del contrato el proponente adjudicado, presentará un Certificado de Garantía de operatividad y adecuado rendimiento del equipo y maquinaria ofertado por todo el plazo de construcción de la obra.



	CANTIDADES/VOLUMENES DE OBRA

	 

 

 

 

ÍTEM

DESCRIPCIÓN

UND.

CANTIDAD

1.

TAREAS PRELIMINARES

 

 

1.1.

INSTALACIONES DE FAENAS

GLB

1,00

1.2.

TRAZADO Y  REPLANTEO

GLB

1,00

1.3.

CERCO PERIMETRAL (H=2.5M)

M2

434,00

1.4.

REMOCION Y DESMONTE CAPA VEGETAL Y RETIRO DE MATERIAL

GLB

1,00

1.5.

LETRERO IDENTIFICATORIO DE OBRA DE 4*6M (SEGUN DISEÑO)

PZA

1,00

 

SUBTOTAL TAREAS PRELIMINARES

 

 

2.

OBRA GRUESA LABORATORIO

 

 

2.1.

EXCAVACION CON RETROEXCAVADORA

M3

2.501,49

2.2.

EXCAVACION MANUAL TERRENO  SUELO SEMIDURO 0-2 M

M3

285,59

2.3.

RETIRO DE MATERIALES EXCAVADOS C/VOLQUETA

M3

3.001,79

2.4.

RELLENO Y COMPACTADO

M3

99,67

2.5.

RELLENO Y COMPACTADO C/MATERIAL SELECCIONADO

M3

212,98

2.6.

HORMIGON POBRE PARA FUNDACIONES

M3

17,50

2.7.

VIGA DE FUNDACION DE HºAº  H25

M3

34,35

2.8.

ZAPATAS DE H°A°  H-25

M3

176,62

2.9.

COLUMNA DE  HºAº  H25

M3

36,68

2.10.

MURO DE  HºAº  H-25

M3

98,15

2.11.

VIGA DE  HºAº  H25

M3

11,62

2.12.

LOSA EN DOS DIRECCIÓNES DE HºAº E=30CM H-25 VACIA EN SITIO C/ PLASTOFORMO

M2

1.240,77

2.13.

LOSA LLENA DE HºAº H-25 E:10CM

M3

40,32

2.14.

ESCALERA DE H° A° H-25

M3

12,68

2.15.

ACERO ESTRUCTURAL DE REFUERZO

KG

2.966,05

2.16.

DINTEL  DE HºAº   0.15 X 0.20

ML

148,68

2.17.

CIMIENTOS DE HO CO 50% P.D. 1:3:4

M3

34,35

2.18.

SOBRECIMIENTOS DE HºCº 1:3:4 50% DE PIEDRA

M3

15,48

2.19.

IMPERMEABILIZACION DE SOBRECIMIENTOS

ML

15,48

2.20.

MURO DE LADRILLO 6 H  24 X 12 X 18  E= 12CM

M2

2.349,24

2.21.

BOTAGUAS DE HºAº

ML

17,16

2.22.

PROV Y COLOC. CUBIERTA DE CALAMINA TRAPEZOIDAL #28 INC. ACC. Y PINTURA

M2

770,00

 

SUBTOTAL OBRA GRUESA LABORATORIO

 

 

3.

OBRA FINA LABORATORIO

 

 

3.1.

EMPEDRADO Y CONTRAPISO E=7CM DE HºC º  PLANTA BAJA

M2

780,63

3.2.

CONTRAPISO DE CEMENTO SOBRE LOSA E= 5 CM

M2

1.431,37

3.3.

PROV Y COLOC MEMBRANA  IMPERMEABILIZACION CON LAMINA ASFALTICA REV.  ALUM. S/LOSA.

M2

558,64

3.4.

REVOQUE EXTERIOR PROYECTADO C/ TECNICA ( CEMENTO) INC. FILOS

M2

719,70

3.5.

REVOQUE INTERIOR PROYECTADO  DE YESO INCLUYE FILOS

M2

1.471,90

3.6.

REVOQUE  INTERIOR PROYECTADO CON TECNICA CEMENTO INCLUYE FILOS

M2

2.274,60

3.7.

REVOQUE INTERIOR PROYECTADO  DE YESO BAJO CIELO RASO INCLUYE FILOS

M2

791,49

3.8.

REVOQUE  INTERIOR DE CEMENTO EN AREAS HUMEDAS

M2

144,05

3.9.

REVESTIMIENTO DE MUROS CON CERAMICA

M2

2.529,62

3.10.

REVESTIMIENTO DE MUROS CON PORCELANATO

M2

12,50

3.11.

REVESTIMIENTO DE PORCELANATO  P/GRADAS  INC ESQ. MET.  ANTIDESLIZANTE

M2

41,86

3.12.

PINTURA LATEX EXTERIOR

M2

719,70

3.13.

PINTURA LATEX INTERIOR  PAREDES

M2

1.471,70

3.14.

PINTURA LATEX INTERIOR   CIELOS

M2

791,49

3.15.

PINTURA AL OLEO  MATE P/ AREAS HUMEDAS

M2

9,55

3.16.

PISO PORCELANATO PULIDO   60*60 CM

M2

933,25

3.17.

PISO DE CERAMICA NACIONAL  ANTIDESLIZANTE 40X40CM

M2

183,03

3.18.

ZOCALO DE PORCELANATO  H=10CM

ML

755,01

3.19.

ZOCALO DE CERAMICA NACIONAL   H=10CM

ML

243,48

3.20.

CIELOS FALSOS CARTON - YESO  INC. ACC. Y EST. MET.(PLACA YESO)

M2

512,23

3.21.

MESON DE HORMIGON C/REV PORCELANATO

ML

1,20

3.22.

MESON DE HªAª REVESTIDO CON GRANITO PULIDO INC. SOPORTE METALICO

ML

169,40

3.23.

PROV. E INST. VENTANAS DE ALUMINIO INC VIDRIO DOBLE. ACC.  Y QUINC.

M2

38,25

3.24.

PROV.  Y COLOC. VENTANA VIDRIO TEMPLADO  INCOLORO E:10MM INC. ACC.  QUINC.

M2

12,89

3.25.

PROV. E INST. PUERTA PLACA INC. MARCO, QUINC. Y BARNIZ

M2

95,20

3.26.

PROV. E INST. PUERTA DE VIDRIO TEMPLADO, ACC, 10MM

M2

18,50

3.27.

PROV. E INST. PUERTA METALICA  PLANCHA 1/8" INC. ACC. Y QUINC.

M2

3,92

3.28.

PROV.  Y COLOC. PANEL VIDRIO TEMPLADO  INCOLORO E:8MM INC. ACC.

M2

58,10

3.29.

PROV. Y COLC. VIDRIO 4MM TIPO CATEGRAL P/PUERTAS

M2

20,25

3.30.

ZOCALO DE MADERA TAJIBO  INC BARNIZ  H=10CM

ML

124,60

3.31.

PROV. Y COLOC. DE BARANDAS DE ACERO INOX. INC. VIDRIO TEMP. 8MM 

ML

31,80

3.32.

PROV Y COLOC. PASAMANOS  DE ACERO INOXIDABLE

ML

16,25

3.33.

PROV. Y COLOC. PANELES DE MELAMINA E=15MM  INC.EST. MET. Y ACC.

M2

28,20

3.34.

PROV. E INST. DE  CELOSIA METALICA PARA FACHADA  INC EST MET. Y ACC.

M2

97,10

3.35.

PROV. Y COLOC. DE ESPEJOS E:3 MM EN BAÑOS

M2

4,05

 

SUBTOTAL OBRA FINA LABORATORIO

 

 

4.

INSTALACIONES SANITARIAS LABORATORIO

 

 

4.1.

PROV. E INST. INODORO  TANQUE BAJO DOBLE DESCARGA INC.  ACC.

PZA

8,00

4.2.

PROV. E INST. URINARIO  C/ GRIFERIA  A PRESION  INC. ACC.

PZA

3,00

4.3.

PROV. E INST. LAVAPLATOS DE UN DEPOSITO C/GRIFERIA MEZCLADORA INC. ACC.

PZA

6,00

4.4.

PROV. E INST. LAVAPLATOS DOS DEPOSITOS C/GRIFERIA MEZCLADORA INC. ACC.

PZA

1,00

4.5.

PROV. E INST. LAVAMANOS SOBREPUESTO C/GRIFERIA TEMPORIZADA INC. ACC.

PZA

6,00

4.6.

PROV. E INST. LAVAMANOS EMPOTRADO A MESON CON GRIFERIA MECLADORA, TEMPORIZADA INC. ACC

PZA

14,00

4.7.

PROV. E INST. DUCHA CON BASE C/GRIFERIA MEZCLADORA INC. ACC.

PZA

4,00

4.8.

PROV. E INST. DUCHA Y LAVA OJOS INC. ACC

PZA

3,00

4.9.

PROV. E INST. LLAVE CUARTO GIRO PARA MANGUERA 1/2" INC. ACC..

PZA

2,00

4.10.

PROV. E INST. LAVANDERIA DOBLE DE CEMENTO

PZA

1,00

4.11.

MURO DE H°A° H-25 (TANQUES O CARCAMOS DE AGUA)

M3

24,25

4.12.

IMPERMEABILIZACION DE H°A°

M2

99,88

4.13.

PROV. E INT. TAPA METALICA PARA TANQUES O CARCAMOS DE AGUA (70X70CM)

PZA

3,00

4.14.

PROV. E INST. BOMBA PARA AGUA FRIA INC. ACC. DE PLOMERIA Y TABLERO

JGO

2,00

4.15.

PROV. E INST. EQUIPO HIDRONEUMATICO PARA BOMBEO DE AGUA FRIA INC. ACC.

JGO

2,00

4.16.

PROV. E INST. BOMBAS SUMERGIBLES DE AGUA INC. ACC. DE PLOMERIA Y TABLERO

JGO

2,00

4.17.

CASETA DE BOMBEO

GLB

1,00

4.18.

PROV. E INST.  TERMOTANQUE A GAS >= 30 GALONES DE CAPACIDAD INC. ACC.

PZA

2,00

4.19.

PROV. E INST. ACUMULADOR DE AGUA CALIENTE >= 50 LITROS INC. ACC.

PZA

3,00

4.20.

PROV. E INST. TUB. PARA AGUA FRIA PP DN15MM INC.ACC

ML

54,75

4.21.

PROV. E INST. TUB. PARA AGUA FRIA PP DN 20MM INC.ACC.

ML

30,40

4.22.

PROV. E INST. TUB. PARA AGUA FRIA PP DN 25MM INC.ACC.

ML

17,11

4.23.

PROV. E INST. TUB. PARA AGUA FRIA PP DN 40MM INC.ACC.

ML

64,65

4.24.

PROV. E INST.TUB. PARA AGUA FRIA  PP DN 50MM  INC.ACC.

ML

49,75

4.25.

PROV. Y COLOC. AISLAMIENTO DE POLIESTIRENO  PARA DN 15MM (AGUA FRIA)

ML

54,75

4.26.

PROV. Y COLOC. AISLAMIENTO DE POLIESTIRENO  PARA DN 20MM  (AGUA FRIA)

ML

30,40

4.27.

PROV. Y COLOC. AISLAMIENTO DE POLIESTIRENO PARA DN 25MM (AGUA FRIA)

ML

17,10

4.28.

PROV. Y COLOC. AISLAMIENTO DE POLIESTIRENO PARA DN 40MM  (AGUA FRIA)

ML

64,65

4.29.

PROV. Y COLOC. AISLAMIENTO DE POLIESTIRENO PARA DN 50MM (AGUA FRIA)

ML

49,75

4.30.

PROV. E INST. VALVULA DE PASO PP DN 15MM  INC. ACC. (AGUA FRIA)

PZA

51,00

4.31.

PROV. E INST.  VALVULA DE PASO PP DN 20MM  INC. ACC. (AGUA FRIA)

PZA

12,00

4.32.

PROV. E INST.  VALVULA DE PASO PP DN 25MM  INC. ACC. (AGUA FRIA)

PZA

12,00

4.33.

PROV. E INST.  VALVULA DE PASO PP DN 40MM INC. ACC. (AGUA FRIA)

PZA

36,00

4.34.

PROV. E INST.  VALVULA DE PASO PP DN 50MM  INC. ACC. (AGUA FRIA)

PZA

3,00

4.35.

PROV. E INST.  VALVULAS ESPECIALES  INC. ACC.

PZA

24,00

4.36.

PROV. Y COLOC. ARMARIO C/MANGUERA CONTRA INCEDIOS DE 2" C/BOQUILLA DE 1"

JGO

9,00

4.37.

PROV. E INST. VÁLVULA P/MANGUERA CONTRA INCENDIOS 2"

PZA

9,00

4.38.

PROV. E INST. TUBERIA PARA AGUA CONTRA INCEDIOS FG 2"

ML

45,00

4.39.

PROV. E INST. TUBERÍA PARA AGUA CONTRA INCENDIOS FG 2 1/2"

ML

45,00

4.40.

PROV. E INST. TUBERÍA PARA AGUA CONTRA INCENDIOS FG 3"

ML

45,00

4.41.

PROV. E INST. SISTEMA DOSIFICADOR DE ESPUMA INC. ACC.

JGO

1,00

4.42.

PROV. E INST. VALVULA PARA MANGUERA DE ESPUMA INC. ACC.

PZA

1,00

4.43.

PROV. Y COLOC. ARMARIO C/LANZA ESPUMA

JGO

1,00

4.44.

PROV. Y COLOC.  EXTINTOR DE POLVO QUIMICO TIPO ABC DE 10 LIBRAS

PZA

15,00

4.45.

PROV. Y COLOC.  EXTINTOR DE GAS CARBONICO DE 15 LIBRAS

PZA

5,00

4.46.

PROV. Y COLOC.  EXTINTOR HALON DE 15 LIBRAS

PZA

5,00

4.47.

PROV. Y COLOC.  EXTINTOR ABC 50 KG CON RUEDAS

PZA

2,00

4.48.

PROV. Y COLOC.  PEDESTAL PARA EXTINTOR

PZA

25,00

4.49.

PROV. E INST. TUB. PARA AGUA CALIENTE PP DN 15MM INC.ACC

ML

167,50

4.50.

PROV. E INST. TUB. PARA AGUA CALIENTE PP DN 20MM  INC.ACC

ML

130,90

4.51.

PROV. E INST. TUB. PARA AGUA CALIENTE PP DN 25MM  INC.ACC

ML

40,00

4.52.

PROV. Y COLOC. AISLAMIENTO CON COBERTOR PARA DN 15MM   (A. CALIENTE)

ML

167,50

4.53.

PROV. Y COLOC. AISLAMIENTO CON COBERTOR PARA DN 20MM  (A. CALIENTE)

ML

130,90

4.54.

PROV. Y COLOC. AISLAMIENTO CON COBERTOR PARA DN 25MM  (A. CALIENTE)

ML

40,00

4.55.

PROV. E INST. VALVULA DE PASO PP DN 15MM  INC. ACC. (A. CALIENTE)

PZA

9,00

4.56.

PROV. E INST. VALVULA DE PASO PP DN 20MM  INC. ACC. (A. CALIENTE)

PZA

6,00

4.57.

PROV. E INST. CAJA INTERCEPTORA SIFONADA DE PVC CON REJILLA METÁLICA D=15CM INC. ACC.

PZA

56,00

4.58.

PROV. E INST. CAJA INTERCEPTORA SIFONADA DE PVC CON TAPA D=15CM INC. ACC.

PZA

2,00

4.59.

CAMARA DE REGISTRO SANITARIO  DE  HºSº   CON TAPA  DE   HºAº INC. ACC.

PZA

2,00

4.60.

 CAMARA DE REGISTRO SANITARIO SUSPENDIDO EN LOSA INC. ACC.

PZA

36,00

4.61.

PROV. E INST. TUBERIA SANITARIA PP DN 40 MM  INC. ACC.

ML

97,85

4.62.

PROV. E INST. TUBERIA SANITARIA PP DN 50MM INC. ACC.

ML

126,80

4.63.

PROV. E INST. TUBERIA SANITARIA  PP  DN 75 MM  INC. ACC.

ML

37,30

4.64.

PROV. E INST. TUBERIA  SANITARIA PP  DN 100MM INC. ACC.

ML

204,80

4.65.

PROV. E INST. TUBERIA SANITARIA PP BAJANTE DN 100MM  INC. ACC.

ML

7,20

4.66.

PROV. E INST. TUBERIA SANITARIA PP BAJANTE DN 150 MM INC. ACC.

ML

42,20

4.67.

PROV. E INST. TUBERIA SANITARIA PP ENTERRADA DN 150MM  INC. ACC.

ML

99,10

4.68.

PROV. E INST. TUBERIA VENTILACION PP 50MM INC.  ACC.

ML

47,90

4.69.

PROV. E INST. TUBERIA VENTILACION PP DN 100MM INC.  ACC.

ML

42,20

4.70.

PROV. Y COLOC. AISLAMIENTO CON COBERTOR PARA DN 50MM (SANITARIO)

ML

126,80

4.71.

PROV. Y COLOC. AISLAMIENTO CON COBERTOR PARA DN 100MM  (SANITARIO)

ML

212,00

4.72.

PROV. Y COLOC. AISLAMIENTO CON COBERTOR PARA DN 150MM  (SANITARIO)

ML

42,20

4.73.

PROV. E INST. CAMARA DESGRASADORA  >= 18L DE PVC P/LAVAPLATOS

PZA

8,00

4.74.

CAMARA DE INSPECCION DE ALCANTARILLADO SANITARIO HºAº 6OX60CM

PZA

3,00

4.75.

CAMARA DE INSPECCION PLUVIAL  HºAº 6OX60CM

PZA

3,00

4.76.

PROV. E INST. CAJA INTERCEPTORA SIFONADA PVC C/REJILLA METALICA  D=15CM

PZA

15,00

4.77.

PROV. E INST CANALETA DE CALAMINA Nº 28  CORTE 70

ML

68,00

4.78.

PROV. E INST CANALETA DE CALAMINA Nº 28  CORTE 50

ML

32,00

4.79.

PROV. E INST. CANALETA DE PLASTICO >= 12CM INC. ACC.

ML

16,00

4.80.

PROV. E INST. TUBERIA PLUVIAL PP  DN 100MM  INC ACC.

ML

109,85

4.81.

PROV. E INST.TUBERIA PLUVIAL PP DN 150MM  INC ACC.

ML

61,40

4.82.

PROV. E INST. TUBERIA PLUVIAL PP BAJANTE DN 100MM  INC. ACC.

ML

39,00

4.83.

PROV. E INST. TUBERIA BAJANTE PLUVIAL PP BAJANTE DN 150MM  INC ACC

ML

76,40

4.84.

PROV. E INST. TUBERIA PLUVIAL PP  ENTERRADA DN 150MM

ML

179,10

4.85.

PROVISIÓN Y COLOCADO MANUAL DE CAMA DE TIERRA SELECCIONADA Y CERNIDA

M3

27,54

4.86.

PROV. Y COLOC. AISLAMIENTO CON COBERTOR PARA DN 100MM(PLUVIAL)

ML

109,85

4.87.

PROV. Y COLOC. AISLAMIENTO CON COBERTOR PARA DN 150MM (PLUVIAL)

ML

137,80

4.88.

PROV. E INST. REJILLA   FLEXIBLE PROTECTORA P/BAJANTE

PZA

2,00

4.89.

PROV. Y COLOC. REJILLA RECOLECTORA PLUVIAL DE PISO METALICA

M2

1,49

4.90.

CANALES DE H°S° P/REJILLA RECOLETORA METALICA (NO INC. REJILLA)

ML

5,00

4.91.

CARPETA DE NIVELACION DE H°S° PARA DRENAJE

M3

4,11

4.92.

PROV. Y COLOC. GEOCOMPUESTO PARA DRENAJE

M2

543,20

4.93.

PROV. Y INST. TUBERIA FLEXIBLE PERFORADA DE POLIETILENO ALTA DENSIDAD D=6"

ML

97,00

4.94.

HORMIGON POBRE PARA NIVELACION

M3

10,10

4.95.

PROV. Y COLOC. DISPENSERS PAPEL HIGIENICO DE ACERO INOXIDABLE

PZA

8,00

4.96.

PROV. Y COLOC.  DISPENSERS DE JABON LIQUIDO DE ACERO INOXIDABLE

PZA

6,00

4.97.

PROV. Y COLOC. SECADOR DE MANOS  ELECTRICO DE ACERO INOXIDABLE

PZA

6,00

4.98.

PROV. E INST.  EXTRACTOR DE AIRE EN MURO

PZA

2,00

 

SUBTOTAL INSTALACIONES SANITARIAS LABORATORIO

 

 

5.

INSTALACIONES ELECTRICAS LABORATORIO

 

 

5.1.

PROV. E  INST.  LUMINARIA PANEL LED 20 X20 CM, 18 W, 220V

PZA

4,00

5.2.

PROV. E  INST.  LUMINARIA PANEL LED 60 X60 CM, 42 W, 220V

PZA

14,00

5.3.

PROV. E  INST.  LUMINARIA PANEL LED 120 X30 CM, 60 W, 220V

PZA

42,00

5.4.

PROV. E  INST.  LUMINARIA SIMPLE DE A.P., 75 W, 220 V, IP-65

PZA

6,00

5.5.

PROV. E  INST.  LUMINARIA DOBLE DE A.P., 150 W, 220V, IP-65

PZA

4,00

5.6.

PROV. E  INST.  LUMINARIA LED TIPO DOWNLIGTH 18 W, 220 V

PZA

2,00

5.7.

PROV. E  INST.  LUMINARIA CUADRADA FLUORECENTE, 4X20 W, 220 V

PZA

31,00

5.8.

PROV. E INST. LUMINARIA RECTANGULAR FLUORESCENTE 2 X 40 W, 220 V

PZA

106,00

5.9.

PROV. E INST. LUMINARIA ANTIEXPLOSIVA DE INTERIOR , 2X36W, 220V

PZA

58,00

5.10.

PROV. Y COLOC. INTERRUPTOR SIMPLE, 16 A, 220V

PZA

42,00

5.11.

PROV. Y COLOC. INTERRUPTOR DOBLE , 16 A

PZA

8,00

5.12.

PROV. Y COLOC. CONMUTADOR SIMPLE, 16 A

PZA

8,00

5.13.

PROV. Y COLOC TOMACORRIENTE DOBLE, 16 A, 220V

PZA

131,00

5.14.

PROV. Y COLOC .TOMACORRIENTE TIPO SHUCKO, 16 A, 220V

PZA

44,00

5.15.

PROV. Y COLOC .TOMACORRIENTE SOBREPUESTO,  220V

PZA

13,00

5.16.

PROV. Y COLOC .TOMACORRIENTE TRIFASICA, 380V

PZA

6,00

5.17.

PROV. Y COLOC .TOMA DE UNIDADES INTERNAS VRF, 220 V

PZA

25,00

5.18.

PROV. Y COLOC .TOMA DE UNIDADES EXTERNAS VRF, 380 V

PZA

1,00

5.19.

PROV. Y COLOC .TOMA DE AIRE ACONDICIONADO DE PRESICIÓN, 380 V

PZA

9,00

5.20.

PROV. E INST. DE CABLE DE COBRE N° 14 AWG, 600V, TWHN

ML

10.429,27

5.21.

PROV. E INST. DE CABLE DE COBRE N° 12 AWG, 600V, TWHN

ML

4.812,16

5.22.

PROV. E INST. DE CABLE DE COBRE N° 10 AWG, 600V, TWHN

ML

3.696,67

5.23.

PROV. E INST. DE CABLE DE COBRE N° 8 AWG, 600V, TWHN

ML

399,64

5.24.

PROV. E INST. DE CABLE DE COBRE N° 6 AWG, 600V, TWHN

ML

131,84

5.25.

PROV. E INST. DE CABLE DE COBRE N° 4 AWG, 600V, TWHN

ML

280,16

5.26.

PROV. E INST.DE CABLE DE COBRE N° 2 AWG, 600V, XLPE

ML

300,76

5.27.

PROV. E INST.DE CABLE DE COBRE N° 1/0 AWG, 600 V, XLPE

ML

158,62

5.28.

PROV. E INST.DE CABLE DE COBRE N° 3/0 AWG, 600 V, XLPE

ML

333,72

5.29.

PROV. E INST.DE CABLE DE COBRE N° 300 MCM, 600 V, XLPE

ML

300,00

5.30.

PROV. Y COLOC. DUCTO PVC NB15 DE 1/2"

ML

2.243,90

5.31.

PROV. Y COLOC. DUCTO PVC  NB DE 3/4"

ML

1.604,05

5.32.

PROV. Y COLOC. DUCTO PVC NB DE 1"

ML

202,91

5.33.

PROV. Y COLOC. DUCTO PVC NB DE 2"

ML

546,93

5.34.

PROV. Y COLOC. DUCTO EMT DE 3/4"

ML

1.282,65

5.35.

PROV. E INST. CAJA OCTOGONAL DE DERIVACION DE 4"

PZA

267,00

5.36.

PROV. E INST. CAJA DE INSTALACION LUMINARIA ANTIEXPLOSIVA

PZA

58,00

5.37.

PROV. E INST. CAJA RECTANGULAR DE EMPOTRAR

PZA

277,00

5.38.

PROV.  Y MONTAJE  DE ESCALERILLA METALICA DE 30 CM

ML

236,37

5.39.

PROV. E INST.DE CABLE DE COBRE DESNUDO 2/0 AWG

ML

93,00

5.40.

PROV. E INST.DE CABLE DE COBRE DESNUDO 1/0 AWG

ML

40,00

5.41.

PROV. E INST.DE JABALINA DE PUESTA A TIERRA

PZA

22,00

5.42.

SOLDADURA EXOTERMICA

PZA

25,00

5.43.

PROV. Y COLOC. DE PARARRAYOS

PZA

1,00

5.44.

PROV. E INST. DE TABLERO GENERAL

PZA

1,00

5.45.

PROV. E INST. DE TABLERO DE EMERGENCIA

PZA

1,00

5.46.

PROV. E INST. DE TABLERO DE DISTRIBUCION - TDS

PZA

1,00

5.47.

PROV. E INST. DE TABLERO DE DISTRIBUCION - TD1

PZA

1,00

5.48.

PROV. E INST. DE TABLERO DE DISTRIBUCION - TD2

PZA

1,00

5.49.

PROV. E INST. DE TABLERO DE AIRE ACONDICIONADO VRF - TDVRF

PZA

1,00

5.50.

PROV. E INST. DE TABLERO DE AIRE ACONDICIONADO PRESICION - TDAAP

PZA

1,00

5.51.

PROV. E INST. DE TABLERO DE BOMBAS

PZA

1,00

5.52.

CASETA PARA TRANSFORMADOR

GLB

1,00

 

SUBTOTAL INSTALACIONES ELECTRICAS LABORATORIO

 

 

6.

TAREAS DE ACABADO

 

 

6.1.

PLACA DE ENTREGA DE OBRA 80X 120CM S/ DISENO

GLB

1,00

6.2.

LIMPIEZA Y RETIRO DE ESCOMBROS

GLB

1,00



	EXPERIENCIA  DEL PERSONAL CLAVE  DE LA EMPRESA

	PERSONAL TECNICO CLAVE REQUERIDO

N°

FORMACIÓN

CARGO A DESEMPEÑAR

CARGO SIMILAR (*)

EXPERIENCIA

1

Ingeniero Civil 

Director de obra (con permanencia completa en obra)

Gerente, Superintendente, Supervisor, Fiscal, Director, Residente

GENERAL: Mínimo  5 años desde la obtención del título académico 

ESPECIFICA: Mínimo tres trabajos en cargos similares y obras similares
2

Arquitecto 

Residente de Obra (con permanencia completa en la obra) 

Superintendente, Supervisor, Fiscal, Director, Residente 

GENERAL: Mínimo 5 años desde la obtención del título académico 

ESPECIFICA: Mínimo tres trabajos en cargos similares y obras similares
3

Ingeniero Civil

Especialista Estructural

(con permanencia  parcial en obra)

Consultor Estructural, Calculista Estructural, Encargado de diseño o supervisión estructural 

GENERAL: Mínimo 3 años desde la obtención del título académico 

ESPECIFICA: Mínimo tres trabajos en cargos similares y obras similares

4

Ingeniero Eléctrico o Ingeniero Electricista 

Encargado en Instalaciones Eléctricas (con permanencia  parcial en obra)

Superintendente, Supervisor, Fiscal, Director, Residente, Técnico, Encargado, Responsable, Consultor

GENERAL: Mínimo 2 años desde la obtención del título académico 

ESPECIFICA: Mínimo tres trabajo en cargos similares y obras similares
5

Topógrafo o Técnico en topografía o técnico agrimensor

Encargado de topografía  (con permanencia  parcial en obra)

Topógrafo, Encargado de topografía o replanteo, Consultor, Asistente Técnico, 

GENERAL: Mínimo 1 años desde la obtención del título académico u otro documento que acredite su formación.

ESPECIFICA: Mínimo tres trabajos en cargos similares y obras similares
6

Ingeniero Civil o Ingeniero Industrial o Ingeniero Ambiental o Técnico Acreditado

Encargado en Seguridad Industrial o Seguridad, salud preocupacional y medio ambiente (con permanencia completa en obra)

Superintendente, Supervisor, Fiscal, Director, Residente, Técnico, Encargado, Responsable, Consultor

GENERAL: Mínimo 1 año desde la obtención del título académico 

o documento que acredite su formación.

ESPECIFICA: Mínimo 1 año en seguridad industrial en proyectos de envergadura de la obra/servicio proyectado (obras similares)

Se requiere como respaldo de la experiencia fotocopias simples
(*) El convocante debe definir como Cargo Similar, actividades y responsabilidades para desarrollar en la obra que se licita. Se debe considerar similar la experiencia en; Fiscalización, Supervisión y Construcción o lo solicitado, con relación a la responsabilidad de los cargos que se requieren para la ejecución de la obra 

Permanencia Completa en Obra: Presencia física absoluta en las horas y días laborales definidos para la ejecución de la Obra.

Permanencia Parcial en Obra: Presencia física a intervalo definido por la ejecución de actividades relacionadas con la especialidad del profesional, donde durante el periodo de ejecución de estas actividades la permanencia se tornara completa en obra, conforme lo definido en el cronograma de ejecución de obras. Esta presencia también podrá ser determinada a requerimiento del supervisor o fiscal de obra. 



	EXPERIENCIA DE LA EMPRESA

	La experiencia general y específica del proponente será computada considerando la cantidad de obras ejecutadas a partir  01 de enero de 2000.

Experiencia General de la Empresa

La empresa deberá contar con experiencia certificada en contratos de obras acumulados  con un monto de contratos comprendidos en el rango mínimo mayor a  1  vez el valor del precio referencial de la convocatoria. La información brindada debe estar respaldada por certificados de conclusión de obra, recepción definitiva o su equivalente, dichos documentos deberán ser presentados fotocopia simple.

Experiencia Específica de la Empresa

La empresa deberá contar con experiencia certificada en contratos acumulados de obras similares con un monto de contratos comprendidos en el rango mínimo de  0,5 veces el valor del precio referencial de la convocatoria. La información brindada debe estar respaldada por certificados de conclusión de obra, recepción definitiva o su equivalente, dichos documentos deberán ser presentados en fotocopia simple. 

FORMULARIO V-3

EVALUACIÓN DE LA CALIDAD, PROPUESTA TÉCNICA Y COSTO
Los factores de evaluación deberán determinarse de acuerdo con los siguientes parámetros:

FACTOR

DESCRIPCION

PUNTAJE

A

EXPERIENCIA DE LA EMPRESA 

A = 30 puntos

B

CONDICIONES ADICIONALES 

B = 40 puntos

C

TOTAL PUNTAJE EVALUACIÓN DE CALIDAD  Y PROPUESTA TÉCNICA

C = A+B = 70 puntos

D

TOTAL PUNTAJE POR EVALUACIÓN PROPUESTA ECONOMICA

D= 30 puntos

E

TOTAL PUNTAJE CALIDAD PROPUESTA TECNICA Y COSTO

E= C + D =100 puntos

Puntaje mínimo requerido de 50 puntos para la habilitación a la etapa de evaluación económica

EVALUACIÓN DE LA CALIDAD Y PROPUESTA TÉCNICA

Identificación del proponente

:

EXPERIENCIA DE LA EMPRESA 

 A=  

30
CRITERIO

PUNTAJE ASIGNADO

PUNTAJE CALIFICADO 

EXPERIENCIA GENERAL: 

a.1.1. Monto mayor a 2 veces el valor del precio referencial de la convocatoria

a.1.2. Monto mayor a 1 vez y menor o igual a 2 veces al valor del precio referencial de la convocatoria

a.1.1 = 10

a.1.2 = 5

EXPERIENCIA ESPECIFICA:

a.2.1. Monto mayor a 1 vez el valor del precio referencial de la convocatoria

a.2.2. Monto mayor a 0,5 veces y menor o igual a 1 vez al valor del precio referencial de la convocatoria

a.2.1 = 20

a.2.2 = 10

SUBTOTAL A

CONDICIONES ADICIONALES DE CALIDAD

B=

40
CRITERIO

PUNTAJE ASIGNADO 

PUNTAJE CALIFICADO

b.1. Director de obra

b.1 = 8

b.2. Personal técnico clave adicional

b.2 = 22

b.3. Un organigrama, del personal que se va a emplear en la obra que contenga como mínimo el personal clave propuesto por la empresa.

b.3 = 2

b.4. Métodos constructivos, detallando las técnicas constructivas a utilizar para la ejecución de la obra, con planes de seguridad industrial, ambiental, y de calidad.

b.4 = 3

b.5. Numero de frentes a utilizar, describiendo la forma de encarar la ejecución de la obra y el personal a utilizar por cada frente de trabajo en un óptimo de seis frentes. 

b.5 = 3

b.6. Un cronograma de ejecución de la obra en Excel o similar con el tiempo máximo de finalización del proyecto.

b.6 = 2

SUBTOTAL B

PUNTAJE EVALUACIÓN DE CALIDAD Y PROPUESTA TECNICA= SUBTOTAL A + SUBTOTAL B

TOTAL PUNTAJE POR EVALUACIÓN PROPUESTA ECONOMICA

(*)

30

TOTAL PUNTAJE CALIDAD, PROPUESTA TECNICA Y COSTO 

(*) A la oferta económica con el precio más bajo se le asignará 30 puntos, al resto un puntaje inversamente proporcional.

B. 

Condiciones Adicionales de Calidad (PERSONAL)

 

30

 

1

Director de Obra

 

8

1

Formación académica

 

2

1

Grado de formación

 

 

1

Maestría

2

 

2

Licenciatura

1

2

Experiencia General 

 

1

1

Mayor a 5 años

1

 

Experiencia Específica

 

5

1

Un punto por obra o trabajo realizado adicional al solicitado

 5

 

2

Residente de Obra

 

4

1

Formación académica

 

1

1

Grado de formación

 

 

1

Licenciatura

1

 

2

Experiencia General 

 

1

1

Mayor  a 5 años

1

 

Experiencia Específica

 

2

1

Un punto por obra o trabajo realizado adicional al solicitado
2

3

Especialista Estructural

6

1

Formación académica

3

1

Grado de  formación:                 
Maestría Estructural

3

Licenciatura

1

2

Experiencia General 

 

1

1

Mayor  a 5 años

1

Experiencia Específica

 

2

1

Un punto por obra o trabajo realizado adicional al solicitado
2

4

Encargado en Instalaciones Eléctricas

 

4

1

Formación académica

 

1

1

Grado de formación

 

 

1

Licenciatura

1

 

2

Experiencia General 

 

1

1

Mayor a 2 años

1

 

Experiencia Específica 

2

1

Un punto por obra o trabajo realizado adicional al solicitado
2

5

Topógrafo
4

1

Formación académica

1

1

Grado de formación

1

Técnico 

1

2

Experiencia General
1

1

Mayor a 1 años

1

Experiencia Específica
2

1

Un punto por obra o trabajo realizado adicional al solicitado
2

6

Encargado en Seguridad Industrial  

 

4

1

Formación académica

1

Grado de formación

1

1

Licenciatura

1

2

Experiencia General 

 

1

1

Mayor a 1 año 

1

Experiencia Específica

2

1

Mayor a 1 año de responsable en seguridad industrial

2

B

Condiciones adicionales de calidad (PROPUESTA TECNICA)

 

10

 

1

Organigrama 

 

2

1

Propone un organigrama con mayor detalle al solicitado

2

 

2

Regular

1

 

2

Métodos constructivos

3

1

Propone más de lo solicitado

3

 

2

Regular
2
 

3

Numero de frentes a utilizar

 

3

1

Propone siete o más frentes de trabajo

3

 

2

Propone seis frentes de trabajo

2

 

4

Cronograma

 

2

1

Menor en 30 o más días al solicitado

2

 

2

Menor en 15 días al solicitado

1

 



	OBRAS SIMILARES

	a. Edificaciones. 

· Edificios 

· Hospitales

· Centros de salud

· Centros educativos

· Centros sociales y comerciales

· Instalaciones deportivas y recreativas

· Terminales

· Estaciones de servicio


A. CONDICIONES REQUERIDAS

	PLAZO PARA LA EJECUCIÓN DE LA OBRA

	El tiempo de ejecución no debe ser mayor a 420 días calendarios hasta la Recepción Provisional. Tiempo computado a partir de la notificación al Contratista con la orden de proceder emitida por la Supervisión de la Obra por instrucción de YPFB.

El plazo entre la recepción provisional y la recepción definitiva es de 180 días calendario como máximo.

El plazo para la movilización de la empresa, realizando los trabajos de instalación de faenas, facilidades para la supervisión y propias, que será de  5 días calendario, forma parte del plazo total de ejecución de la obra, por lo que también se computa a partir de la emisión de la Orden de Proceder.



	UBICACIÓN DE LA OBRA

	La ejecución se llevará a cabo en predios de la Planta  de Engarrafado San Pedro Oruro – Distrito Comercial Oruro, avenida Tomas Barrón esquina Juan Jose Torrez, ciudad de Oruro.



	FORMA DE PAGO

	El pago será paralelo al progreso de la obra, a este fin mensualmente y dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a cada mes vencido, el CONTRATISTA presentará al SUPERVISOR, para su revisión en versión definitiva, una planilla o certificado de pago debidamente firmado, con los respaldos técnicos que el SUPERVISOR requiera, con fecha y firmado por el Superintendente/Director de obra, documento que consignará todos los trabajos ejecutados a los precios unitarios establecidos, de acuerdo a la medición efectuada en forma conjunta por el SUPERVISOR y el CONTRATISTA.




CLAUSULA DE SEGURIDAD, SALUD OCUPACIONAL Y MEDIO AMBIENTE

El PROPONENTE deberá cumplir de forma obligatoria con los siguientes estándares de Seguridad Industrial y Salud Ocupacional: 

Estándares y requisitos de SYSO para Contratistas de YPFB Corporación.

El PROPONENTE deberá garantizar el cumplimiento de los requisitos y estándares de Seguridad descritos en el Anexo 1: “REQUISITOS DE SEGURIDAD INDUSTRIAL PARA CONTRATISTAS”, del PG-1-GSAC/DSIC-8-B, documento elaborado conforme a políticas internas de YPFB y en estricto cumplimiento de la normativa legal vigente (D.L. 16998). 

1. ASPECTOS GENERALES: 

La empresa contratista deberá prever el número de personal de SMS para el proyecto en función a las siguientes consideraciones: 

a) Análisis preliminar de peligros y riesgos (asociados a la actividad), tiempo, magnitud del proyecto, número de trabajadores y numero de frentes de trabajo. 

b) En cumplimiento a la LGT Art.73, se establece que todo proyecto con más de 80 trabajadores deberá contar necesariamente con personal médico (in situ).

POSTERIOR A LA ADJUDICACION: Antes del inicio de las actividades (orden de proceder) la Empresa adjudicada deberá presentar los siguientes documentos para la aprobación y VoBo de la Dirección de SSMSG de YPFB: 

1. Declaración jurada “Compromiso de SMS” para Cumplimiento de requisitos de Seguridad Industrial, Salud Ocupacional y Medio Ambiente para contratistas de YPFB Corporación. 

El PROPONENTE deberá dar estricto cumplimento a la legislación laboral, social y otras aplicables al presente servicio, vigentes en el Estado Plurinacional de Bolivia; siendo también responsable del cumplimiento por parte de los SUBCONTRATISTAS que intervengan a nombre suyo ante YPFB.
Presentar debidamente firmada por el representante legal, adjuntando la fotocopia firmada del documento de identificación (pasaporte/CI), con la impresión dactilar del mismo (pulgar derecho y/o izquierdo). 

2. Presentación del sistema de Gestión de Seguridad y Salud Ocupacional (En caso de poseer un sistema bajo la norma OHSAS 18001 o Sistemas Integrados de Gestión). Caso contrario, el PROPONENTE deberá presentar un documento que contenga la Gestión de Seguridad y Salud Ocupacional a ser aplicada en el Proyecto (Plan de Seguridad y Salud Ocupacional).

3. Plan específico de Seguridad y Salud Ocupacional: debe contener al menos los siguientes puntos: 

a) Política de Seguridad Industrial y Salud Ocupacional 

b) Programas y políticas de control de alcohol y drogas 

c) Programa de gestión vehicular (cronograma de mantenimiento de vehículos) 

d) Programas de medidas preventivas en seguridad y salud ocupacional 

e) Plan de respuesta ante emergencias (especifico del proyecto). 

f) Plan de evacuación Médica (MEDEVAC) 

g) Plan de rescate 

h) Sistemas de permisos de trabajo 

i) Sistemas de reporte de accidentes e incidentes. 

j) Sistemas de reporte de SMS (Semanal/Mensual). 

k) Identificación de Peligros y Evaluación de Riesgos inicial de la actividad (este registro debe ser actualizado periódicamente y cada vez que se presente la necesidad o cambios en la actividad a realizarse). 

l) Lista de procedimientos específicos de SMS (permisos de trabajo, reporte de accidentes, incidentes e informes del proyecto). 

4. Nómina de personal (nombre y Cédula de Identificación) con los respaldos correspondientes de “dotación de ropa de trabajo y EPP”. 

5. Contrato del personal (Bajo la modalidad que corresponda) 
6. Seguro médico. 
7. Seguro Obligatorio contra Accidentes de Tránsito – SOAT. 
8. Copia de póliza contra accidentes personales (que cubre gastos médicos, invalidez parcial permanente, invalidez total permanente y muerte). 
9. Check list de vehículos livianos y pesados.  
10. Inducción de SMS al 100% del personal del Proyecto y visita.

11. Capacitaciones básicas de SMS: Primeros Auxilios, Manejo de Extintores, Plan de Emergencia, uso de EPP y otros aplicables. Aplica a todo el personal inmerso en el proyecto. (Personal propio, y sub contratistas). 

12. Sustancias Peligrosas: En todas las áreas donde se transporte, almacene, utilice y/o manipulen sustancias peligrosas deberán existir las Hojas de Seguridad (MSDS) para cada una de las sustancias. Deben estar a disposición de todos los trabajadores. 

NOTA 1: Los presentes requisitos son aplicables de acuerdo a la dinámica del proyecto.

NOTA 2: En caso de no ser aplicables para determinado proyecto, deben ser acordados y determinados formalmente (por escrito), entre el contratista y el responsable de la Unidad de origen de YPFB; debiendo ser validados por la Dirección de SSMSG de YPFB. 

REQUISITOS MINIMOS: Para el ingreso al proyecto: 

1. Inducción de SMS (A realizarse “in situ” – A cargo del PROPONENTE). 

2. Uso obligatorio de ropa de trabajo (overol, ropa de dos piezas manga larga y otros que sean necesarios o aplicables) 

3. Uso obligatorio de EPP (Equipo de Protección Personal): 

· Casco de seguridad 

· Calzado de seguridad 

· Lentes de seguridad 

· Protectores auditivos (si corresponde) 

· Guantes (específicos a la tarea a realizar) 

· EPP para riesgos especiales y tareas críticas (altura, espacios confinados, eléctricos, trabajos en caliente, etc,) 

DOCUMENTACIÓN QUE DEBE ESTAR ACTIVO EN EL PROYECTO:

1. Plan de Seguridad y Salud Ocupacional (Específico) 

2. Plan de Emergencias/Contingencias 

3. Procedimientos de trabajo para las actividades a realizar. 

4. Nómina del personal, con copia de su póliza de seguro contra accidentes 

5. Permiso de trabajo, ATS – Identificación de peligros y riesgos 

DOCUMENTACIÓN PARA DATA BOOK: 

1. Plan de Seguridad y Salud Ocupacional (Específico) 

2. Procedimientos de actividades 

3. Nómina del personal (con los respaldos establecidos por YPFB) 

4. Informes SMS

5. Reporte de accidentes/incidentes y Acciones Correctivas (lecciones aprendidas)

6. Reporte mensual de indicadores SYSO (firmado por los responsables, el formato será remitido por el área de SMS de YPFB)

7. Registro de capacitaciones 

13. De acuerdo a las características y dinámica de cada proyecto podrá establecerse una reunión inicial y posterior a ello reuniones de consulta con el área de SMS de YPFB. 

14. Toda empresa contratista directa de YPFB, que subcontrate servicios de un tercero, deberá cumplir y hacer cumplir los requisitos de seguridad Industrial, salud ocupacional y medio ambiente, remitiendo a YPFB la documentación correspondiente a los requisitos SMS para garantizar la correcta ejecución de la obra o proyecto, en el marco de cumplimiento de la normativa legal vigente establecida en la LGT 1939, DL HSOB 16998, y otras disposiciones legales aplicables a la actividad comprendida en el contrato del servicio. 

15. YPFB Corporación se reserva el derecho de solicitar nuevos requisitos de SYSO que sean necesarios para garantizar la correcta ejecución de la actividad, cuyo objetivo es prevenir accidentes e incidentes que puedan producirse; mediante el cumplimiento de la legislación vigente en materia de SYSO y los aspectos normativos y regulatorios de YPFB Corporación. 

16. La subcontratación de Servicios deberá ser previamente aprobada por YPFB y la Empresa Subcontratada deberá cumplir con todos y cada uno de los requisitos de SYSO establecidos por YPFB para el CONTRATISTA. 

17. HABILITACIÓN DEL PERSONAL

El PROPONENTE deberá cumplir con los requerimientos que exige YPFB para la habilitación de todo el personal afectado al proyecto:

· Examen preocupacional.

· Ficha de afiliación al seguro médico.

· Seguro de vida y contra accidente.

· Vacunas: (de acuerdo a la zona o región del país que se ejecute el Proyecto)

· Fiebre Amarilla

· Tétanos

· Hepatitis “B”

· Tifoidea

18. TRASPORTE: El PROPONENTE deberá cumplir con los requisitos para el uso y transporte de personal y materiales dentro de las áreas operativas del proyecto. Previo a su ingreso, los vehículos deberán ser habilitados por Supervisión en campo verificando el cumplimiento de la documentación y requisitos del vehículo según inspección.

19. RESPUESTAS A EMERGENCIAS

El PROPONENTE contará y difundirá los planes de emergencias específico para cada contingencia.

Los tipos de emergencia, atención y control deberán estar detallados en cada plan.

Los planes de emergencias que deberá tener el PROPONENTE son:

· Accidentes con heridos

· Incendios 

· Accidentes vehiculares

· Derrames

El manejo de emergencias deberá ser de conocimiento de todo el personal afectado al proyecto, para ellos se encontrarán difundidos en tableros de comunicación el MEDEVAC y los flujogramas de control de emergencias.

Para garantizar la atención de emergencias adecuadas, se capacitará al personal para los diferentes sucesos, como también se realizarán prácticas a través de simulacros efectuados en forma mensual en los diferentes campamentos.


20. COMUNICACIÓN

Para garantizar el seguimiento de los diferentes grupos de trabajos y mantener el flujo de comunicación constante para cualquier eventualidad, el PROPONENTE deberá garantizar la comunicación con la implementación de radios comunicadores o Handy con alcance de señal en toda el área del proyecto.

Para la comunicación externa, el PROPONENTE deberá contar con comunicación vía teléfono a nivel nacional.

21. SALUD

Para garantizar la atención adecuada en el área de salud a todos los trabajadores y para atención de emergencias, el proyecto contará con personal médico experimentado, ambulancia e instalaciones equipadas para dichas atenciones, las mismas deberá poseer lo siguiente:

· Un centro médico totalmente equipado adyacente a los dormitorios del médico, ubicado en el campamento base y los campamentos de apoyo, con fácil acceso de manera tal que pueda ingresar la ambulancia. Los ambientes del centro médico deberá tener por lo menos:

· Agua fría –caliente

· Calefacción.

· Refrigerador

· Depósito para el equipo médico y medicamentos

· Escritorio

· Dormitorio con dos camas aislados solamente como área de descanso para pacientes

· El equipo básico de centro médico para atención deberá contar con:

· Monitor cardiológico con desfribilador

· Cilindro de oxígeno con doble manómetro

· Camillas de exploración clínica

· Cuatro (4) equipos completos de inmovilizadores (tablas espinales larga, collarines cervicales, kit de férulas y arnés de fijación)

· Medicamentos acorde al número de trabajadores y enfermedades prevalentes del lugar.

· La ambulancia deberá contar con:

· Balizas de señalización y sirenas

· Equipo de comunicación

· Armarios laterales

· Asiento junto a la camilla con cinturón de seguridad

· Fijación de camilla 

· Ambu con mascara (con bolsa reservorio de oxígeno)

· Camilla o tabla espinal con colchoneta

· Cilindro de oxígeno con doble manómetro

· Collares cervicales

· Férulas neumáticas de inmovilización

· Desfribilador portátil

· Botiquín especial de primeros auxilios.

22. AMBIENTES DE CAMPAMENTOS

El CONRATISTA cumplirá con todas las normas técnicas de seguridad nacionales e internaciones para instalaciones, haciendo énfasis en los siguientes puntos:

· Control de incendios: Distribución de extintores tipo ABC o C en todas las áreas de acuerdo a la potencialidad del riesgo, siguiendo las normas NPFA 30, NB 5800- 58004, ETD 58006. El campamento base dispondrá de un sistema contra incendios por hidrantes y sistema de control contra incendios a base de espumas en las inmediaciones de los tanques de almacenamiento de combustibles y helipuerto.  

· Alarmas de humo: Se instalarán alarmas de humos en todos los ambientes cerrados.

· Alarmas sonoras: Se instalarán alarmas sonoras de alta intensidad auditiva, que sea audible a todo el campamento, con botoneras de activaciones en diferentes lugares del campamento.

· Almacenamiento de combustibles: La instalación de tanques de combustibles, cumplirán con los siguientes requisitos de seguridad en su implementación:

· Tanques con certificación.

· Aterramiento.

· Bombas de descarga eléctrica o a batería.

· Mangueras de descargas adecuadas y en buen estado. 

· Señalización externa y del tanque.

· Escalera de inspección para parte superior del tanque.

· Válvula de alivio.

· Control visual de nivel.

· Extintores. 

· Iluminación externa.

· Área de almacenamiento bien ventilada.

· Distancia mínima de las instalaciones de campamento, 50 metros.

· Instructivo de trabajo

· Hojas MSDS del producto almacenado.

· Almacenamiento de GLP: 
· Área cercada perimetralmente.

· La base del depósito deberá estar por debajo del nivel del suelo o   con muro de protección contra explosiones.

· Separación de cilindros: vacíos y llenos.

· Extintores.

· Distancia mínima de las instalaciones de campamento, 50 metros.

· Instructivo de trabajo

· Hojas MSDS del producto almacenado.

· Estacionamiento: Deberá contar con un estacionamiento amplio accesible y de fácil descongestionamiento en caso de emergencia, cerca de las salidas del campamento.

· Lay out: Se deberá tener un Lay out (plano general del campamento) donde se detalle todas las instalaciones existentes, ubicación de extintores, sistemas eléctricos, sistemas de agua potable y desagües, ubicación de botoneras de emergencia, rutas de escape y puntos de reunión.

Sistema eléctrico: Las instalaciones eléctricas domiciliares deberá ser instaladas según normas que se dictaminan en la Ley de Electricidad N° 1604 y sus respectivos reglamentos de ley.

CLAUSULA DE SEGUROS

La empresa adjudicada, deberá presentar y mantener vigente de forma ininterrumpida durante todo el periodo de vigencia del contrato las Pólizas de Seguro especificadas a continuación: 

         I.            POLIZA TODO RIESGO DE CONSTRUCCION

Durante la ejecución de la obra, el Contratista deberá mantener por su cuenta y cargo una póliza de Seguro adecuada, para asegurar contra todo riesgo, las obras en ejecución, materiales.

La misma que cubrirá las construcciones a efectuar de acuerdo a los Términos de Referencia, el valor asegurado debe ser igual al valor de las obras. Deberá incluir además las coberturas de: errores de construcción, movimiento sísmico, inundación, tempestad, incendio, impericia, descuido, actos mal intencionados cometidos por los empleados y/o contratistas, remoción de escombros, periodo de mantenimiento amplio, gastos adicionales por horas extras y de aceleración, equipos y maquinaria del contratista y otras cobertura que vea necesarias el contratista. 

       II.             SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

Por daños a terceros, o bienes de terceros, por cualquier causa que durante la prestación del servicio pudiera ocasionar, sus equipos, personal y otros. Debe incluir las coberturas de: responsabilidad civil general (extracontractual), responsabilidad civil contractual, responsabilidad civil operacional, responsabilidad cruzada, responsabilidad civil de contratistas y subcontratistas.  Incluyendo daños por gastos de aceleración de siniestros y extraordinarios y remoción de escombros dejando indemne a YPFB por cualquier suceso. En esta póliza YPFB deberá figurar como un tercero.

El límite de indemnización por evento y/o reclamos deberá ser por un monto no menor a $us. 100.000.-.

    III.            PÓLIZA DE ACCIDENTES PERSONALES. 

Los trabajadores, funcionarios y empleados designados por la empresa adjudicada, deberán estar cubiertos bajo el Seguro de Accidentes Personales (que cubre gastos médicos, invalides parcial permanente, invalidez total permanente y muerte), por lesiones corporales sufridas como consecuencia directa e inmediata de los accidentes que ocurran en el desempeño de su trabajo. 

     IV.            CONDICIONES ADICIONALES

•         De suspenderse por cualquier razón la vigencia o cobertura de las Pólizas nominadas precedentemente, o bien se presente la existencia de eventos no cubiertos por las mismas; la empresa adjudicada, se hace enteramente responsable frente a YPFB y a terceros,  por todos los accidentes de los que sean responsables y daños que hayan causado en el desempeño de sus funciones. 

•         La empresa adjudicada, deberá presentar  una copia de las citadas pólizas a YPFB antes de la suscripción del contrato.

CLAUSULA DE TRIBUTOS

a. Facturación

La factura debe ser emitida de acuerdo a normativa vigente a nombre de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos consignando el Número de Identificación Tributaria (NIT) 1020269020.

La factura deberá emitirse en el momento que finalice la ejecución o la prestación efectiva del servicio o a momento de percibir el pago total o parcial, lo que ocurra primero, sin deducir las multas ni otros cargos. 


El proponente deberá presentar fotocopia del Certificado de Inscripción en el Padrón Nacional de Contribuyentes (del original o del emitido por la Oficina Virtual del SIN)  o fotocopia del Certificado del NIT. La actividad registrada en citado documento deberá guardar directa relación con el objeto del proceso de contratación.



En caso de otorgarse un anticipo el proveedor no está obligado a emitir factura, debiendo cumplir con lo dispuesto por el Artículo 19 del Decreto Supremo N°181.

b. Tributos


El adjudicado declara que todos los tributos vigentes a la fecha y que puedan originarse directa o indirectamente en aplicación del contrato, son de su responsabilidad, no correspondiendo ningún reclamo posterior.



. 






CLAUSULA DE MULTAS

El CONTRATISTA se obliga a cumplir con el cronograma y el plazo total de entrega de la obra, establecido en el presente Contrato, caso contrario el CONTRATISTA será multado con el 0.50% del monto total del contrato por día de retraso. La suma de las multas no podrá exceder el veinte por cien (20%) del monto total del contrato sin perjuicio de resolver el mismo. Cuando la contratación se efectúe por tramos o paquetes, las multas serán calculadas respecto del monto correspondiente al tramo o paquete de hubiese sufrido su entrega.

Asimismo, la empresa será multada por los siguientes conceptos:

a) Multa por cambio de personal: 

El CONTRATISTA será pasible de una multa de uno por mil del monto de total del contrato, cada vez que proceda al cambio del personal propuesto, que habiendo sido evaluado en la calificación técnica de su propuesta, no ingrese a prestar servicios o que prestando servicios sea sustituido por cualquier causa, sin la debida autorización del FISCAL DE OBRA, excepto por incapacidad física total del profesional o caso de muerte sin que la aplicación de la multa signifique una aceptación tácita del cambio de personal, siendo obligación del SUPERVISOR cumplir el procedimiento previsto contractualmente para solicitar el cambio del personal. En cualquiera  de los casos el CONTRATISTA deberá acreditar oportunamente con los certificados respectivos la causa aducida.

b) Multa por llamada de atención: 

El CONTRATISTA será pasible de una multa de uno por mil del monto de total del contrato, cada vez que el FISCAL DE OBRA mediante el SUPERVISOR llame la atención por segunda vez sobre un mismo tema.


El SUPERVISOR podrá emitir llamadas de atención al CONTRATISTA, sin perjuicio, en el caso de corresponder por la gravedad de los efectos previstos en la cláusula vigésima séptima por incumplimiento en:

a) Incorporación de personal propuesto en el plazo previsto.

b) Inasistencia del personal propuesto y/o autorizado, de acuerdo a lo establecido en el DCD.

c) Incumplimiento de las actas de coordinación suscritas entre el Contratista, Supervisor y Fiscal durante la ejecución del contrato. 

d) Incumplimiento en la cantidad y plazo de movilización del equipo comprometido en su propuesta.

e) No permitir la realización de inspecciones a la obra.

f) Incumplimiento en el cronograma de entrega de materiales.

g) Incumplimiento a las instrucciones impartidas por el SUPERVISOR. 

h) Retraso en más de diez (10) días hábiles, al plazo de entrega de la planilla de pago mensual prevista en la cláusula novena.
PARTE III

FORMULARIOS DE PRESENTACION

DETALLE DE FORMULARIOS/DOCUMENTOS DE PRESENTACIÓN CON LA OFERTA

I. DOCUMENTOS PARA EMPRESAS


Formularios/Documentos Administrativos:

a) Formulario A-1 Carta de Presentación de la Oferta

b) Formulario de Identificación del Oferente.

c) Fotocopia simple del documento de identificación personal del representante legal o propietario. 

d) Estados Financieros al cierre de la última gestión fiscal en fotocopia simple que refleje la información detallada. (para procesos mayores al millón de bolivianos siempre y cuando la Unidad Solicitante hubiese solicitado la evaluación de este requisito) (NO REQUERIDO)
e) Fotocopia simple de Número de Identificación Tributaria NIT o certificación electrónica.

f) Fotocopia simple del Certificado de No Adeudo por Contribuciones al Seguro Social Obligatorio de largo plazo y al Sistema Integral de Pensiones, la emisión de los certificados podrán ser vigentes o  del mes anterior a la fecha de presentación de la propuesta, asimismo se deberá considerar los siguientes aspectos:
· Cuando el empleador tiene a sus dependientes registrados en una sola AFP, deberá presentar el certificado de no adeudo CNA emitido por dicha administradora y el documento de no registro emitido por la otra AFP.

· Cuando el empleador tiene a sus dependientes registrados en ambas AFP’s deberá presentar los certificados de no adeudo emitidos tanto por Futuro de Bolivia S.A. como por BBVA previsión AFP S.A.

· No es sujeto de contrataciones para YPFB, el empleador que presentare el documento de NO REGISTRO de ambas AFP’s

II. DOCUMENTOS LEGALES Y ADMINISTRATIVOS PARA ASOCIACIONES ACCIDENTALES O CONSORCIOS (cuando corresponda)


Formularios/Documentos Administrativos:

a) Formulario A-1 Carta de Presentación de la Oferta.

b) Formulario de Identificación del Proponente - Asociación o Consorcio.


Documentos legales:

a) Fotocopia simple  del Testimonio del Contrato de Asociación o Consorcio, donde mencione la designación de la empresa líder, la nominación del Representante Legal de la Asociación o Consorcio, el domicilio legal.
b) Fotocopia simple del Poder del Representante Legal de la Asociación o Consorcio con atribuciones para presentar propuestas y suscribir contratos a nombre de la Asociación o Consorcio.

c) Fotocopia simple del documento de identificación personal del representante legal o propietario. 

Asimismo de cada una de las empresas que conforman la Asociación Accidental o Consorcio deberá presentar la siguiente documentación:

a) Formulario de Identificación de cada socio

b) Fotocopia simple del documento de identificación personal del representante legal o propietario. 

c) Fotocopia simple de Número de Identificación Tributaria NIT o certificación electrónica.

a) Fotocopia simple del Certificado de No Adeudo por Contribuciones al Seguro Social Obligatorio de largo plazo y al Sistema Integral de Pensiones, la emisión de los certificados podrán ser vigentes o  del mes anterior a la fecha de  presentación de la propuesta, asimismo se deberá considerar los siguientes aspectos::
· Cuando el empleador tiene a sus dependientes registrados en una sola AFP, deberá presentar el certificado de no adeudo CNA emitido por dicha administradora y el documento de no registro emitido por la otra AFP.

· Cuando el empleador tiene a sus dependientes registrados en ambas AFP’s deberá presentar los certificados de no adeudo emitidos tanto por Futuro de Bolivia S.A. como por BBVA previsión AFP S.A.

· No es sujeto de contrataciones para YPFB, el empleador que presentare el documento de NO REGISTRO de ambas AFP’s

III. DOCUMENTOS DE LA PROPUESTA ECONÓMICA
Formulario B-1
    Presupuesto por Ítems y General de la Obra
Formulario B-2
    Análisis de precios unitarios

Formulario B-3
    Precios unitarios elementales

IV. DOCUMENTOS DE LA PROPUESTA TÉCNICA
Formulario A-2
Experiencia General y Específica de la Empresa (Aplicar cuando la Unidad Solicitante hubiese solicitado la evaluación de este requisito)


Formulario A-3
Formación Profesional, Experiencia General y Especifica del Personal  Propuesto (Aplicar cuando la Unidad Solicitante hubiese solicitado la evaluación de este requisito) (uno por cada personal)

Formulario A- 4
Cronograma de Ejecución de Obra.

Formulario A-6 
Declaración Jurada de Cumplimiento de Especificaciones Técnicas

Formularios de Propuesta Técnica: La propuesta deberá contener los aspectos solicitados en las especificaciones técnicas.
FORMULARIO A-1

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA OFERTA 

	
	
	

	Lugar y Fecha
	:
	
	
	

	
	
	
	

	Código del Proceso
	:
	
	
	

	
	
	
	

	Objeto del Proceso
	:
	
	
	

	
	
	
	


De mi consideración:

A nombre de (…………………………………..………Nombre de la Empresa o Asociación o Consorcio) a la cual represento, remito la presente propuesta, declarando expresamente mi conformidad, compromiso de cumplimiento y manifiesto la siguiente Declaración Jurada conforme con los siguientes puntos:

a) La validez de la presente oferta es igual a la establecida en el Documento de Contratación Directa.
b) Declaro haber examinado el DCD (sus ajustes, si existieran), especificaciones técnicas, así como los formularios, garantías y antecedentes para la presentación de la oferta, aceptando sin reservas todas las estipulaciones de dichos documentos y la adhesión al texto del contrato.

c) Declaro haber realizado la inspección previa del lugar de ejecución de la obra conforme a cronograma o por cuenta propia para la elaboración de la propuesta técnica.
d) Cumpliré estrictamente lo establecido en el RE-SABS-EPNE-YPFB y el presente Documento de Contratación Directa.

e) Declaro la veracidad de toda la información proporcionada y autorizo mediante la presente, para que en caso de ser adjudicado, cualquier persona natural o jurídica, suministre a los representantes autorizados de YPFB, toda la información que requieran para verificar la documentación que presento. En caso de comprobarse falsedad en la misma, YPFB tiene el derecho a descalificar la presente propuesta y ejecutar la garantía de seriedad de propuesta en el caso de haber sido solicitada.
f) En caso de ser adjudicado, la propuesta constituirá un compromiso obligatorio hasta que se prepare y suscriba el contrato.
g) Respetaré el desempeño de los servidores públicos asignados, por YPFB, al proceso de contratación y no incurriré en relacionamiento que no sea a través de medio escrito, salvo en los actos de carácter público y exceptuando las consultas efectuadas al encargado de atender consultas, de manera previa a la presentación de propuestas.

h) Me comprometo a denunciar por escrito, ante el Presidente Ejecutivo de YPFB, cualquier tipo de presión o intento de extorsión de parte de los servidores públicos de YPFB o de otras empresas, para que se asuman las acciones legales y administrativas correspondientes.

i) La información proporcionada en los formularios presentados en mi propuesta contienen información verídica, la cual puede ser comprobada por YPFB, en caso de ser requerida.

j) Declaro no tener conflicto de intereses para el presente proceso de contratación.

k) Como proponente, no me encuentro en las causales de impedimento, establecidas en el DCD.

l) La empresa a la que represento No se encuentra en trámite ni se ha declarado su disolución o quiebra.

m) La empresa a la que represento cuenta con la capacidad financiera para la ejecución de la obra. 
n) Declaro conocer el lugar donde se ejecutará la obra, las condiciones del entorno y los recursos con los que se cuenta.
o) Declaro contar con el consentimiento expreso de todo el personal propuesto para presentar los datos de sus hojas de vida para la presente oferta.

p) Declaro que toda la información contenida en los formularios de experiencia de la empresa (general o específica) es fidedigna, comprometiéndonos a presentar la documentación de respaldo en original, fotocopia legalizada, fotocopia simple según corresponda cuando así lo requiera YPFB en cualquier etapa del proceso de contratación o ejecución del contrato.

q) Declaro que toda la información contenida en los formularios del personal propuesto es fidedigna, comprometiéndonos a presentar la documentación de respaldo en original, fotocopia legalizada, fotocopia simple según corresponda, cuando así lo requiera YPFB en cualquier etapa del proceso de contratación o ejecución del contrato.
De la Presentación de Documentos
En caso de ser adjudicado, para la suscripción de contrato, se presentará la siguiente documentación, salvo aquella documentación cuya información se encuentre consignada en el Certificado del RUPE, aceptando que el incumplimiento es causal de descalificación de la oferta.

a) Certificado del RUPE que respalde la información declarada en su oferta, su validez estará sujeta a verificación. (para contrataciones con precio referencial mayor a Bs.20.000.-).

b) Original o Fotocopia legalizada del Documento de Constitución de la empresa y de todas sus modificaciones registradas en FUNDEMPRESA, excepto empresas unipersonales.

c) Original o Fotocopia legalizada del Poder del Representante Legal de la empresa, con atribuciones específicas de presentar propuestas y suscribir contratos incluidas las empresas unipersonales cuando el representante legal sea diferente al propietario registrado en FUNDEMPRESA. 
d) Fotocopia simple del documento de identificación personal del representante legal o propietario. 

e) Original de la Matricula de Comercio actualizada, excepto para proponentes cuya normativa legal inherente a su constitución así lo prevea. (Solo cuando el monto adjudicado sea igual o superior a Bs. 1.000.000)

f) Fotocopia simple del SIGMA o SIGEP.

g) Certificado vigente de No Adeudo por Contribuciones al Seguro Social Obligatorio de largo plazo y al Sistema Integral de Pensiones (AFP: Futuro-Previsión) vigente a la fecha de presentación de documentos y de acuerdo a las siguientes características:

· Cuando el empleador tiene a sus dependientes registrados en una sola AFP, deberá presentar el certificado de no adeudo CNA emitido por dicha administradora y el documento de no registro emitido por la otra AFP.

· Cuando el empleador tiene a sus dependientes registrados en ambas AFP’s deberá presentar los certificados de no adeudo emitidos tanto por Futuro de Bolivia S.A. como por BBVA previsión AFP S.A.

· No es sujeto de contrataciones para YPFB, el empleador que presentare el documento de NO REGISTRO de ambas AFP’s

h) Original del Certificado de Solvencia Fiscal, emitido por la Contraloría General del Estado (CGE). (Solo cuando el monto adjudicado sea igual o superior a Bs. 1.000.000)

i) Original de la Garantía de Cumplimiento de Contrato, emitida a nombre de YPFB. En el caso de Asociaciones Accidentales, esta garantía podrá ser presentada por una o más empresas que conforman la Asociación o Consorcio y que este facultada expresamente. (Cuando corresponda).

j) Original o Fotocopia legalizada del Testimonio del Contrato de Asociación o Consorcio, donde mencione la designación de la empresa líder, la nominación del Representante Legal de la Asociación o Consorcio, el domicilio legal. (Cuando corresponda).

k) Original o Fotocopia legalizada del Poder del Representante Legal de la empresa registrado en FUNDEMPRESA, de cada uno de los socios que conforman la Asociación Accidental o Consorcio.
l) Fotocopia simple de los respaldos de la experiencia declarada en los Formularios A-2 y A-3, las mismas que serán cotejadas con los originales o fotocopias legalizadas.
m) Original de los Formularios B-2 “Análisis de Precios Unitarios” y  B-3 “Precios Unitarios Elementales”.
n) Otra documentación requerida por YPFB.

---------------------------------------------------

Firma del Representante Legal del Proponente

Nombre  completo del Representante Legal 
FORMULARIO DE IDENTIFICACIÓN DEL OFERENTE
1. Nombre o razón social:__________________________________________

2. Forma de Constitución (UNIPERSONAL, SRL, S.A., Otras): ______________________

3. Dirección principal:
______________________________________________

4. Ciudad:
_______________________________________________________

5. País:
_________________________________________________________

6. Casilla:
______________________________________________________

7. Teléfonos: ______________________________________________________

8. Fax:
___________________________Dirección electrónica: ____________________

9. Nombre del Representante Legal acreditado para la presentación de la propuesta:  


______________________________________________________________  

10. Nombre de la Persona de contacto en la empresa ______________________________

11. Correo electrónico de la persona de contacto _________________________________

12. Número de Registro de Identificación Tributaria: ________________________ 

13. Número de Matrícula de Registro de Comercio Vigente: _____________________

---------------------------------------------------

Firma del Representante Legal del Proponente

Nombre  completo del Representante Legal
FORMULARIO A-2

EXPERIENCIA GENERAL Y ESPECÍFICA DE LA EMPRESA

	[NOMBRE DEL PROPONENTE]

	N°
	Entidad Contratante
	Objeto de la Contratación
	Lugar de Realización
	EXPERIENCIA (marcar una o ambas)
	Monto final del contrato en Bs. (*)
	Periodo de Ejecución
	% participación en Asociación (**)
	Nombre del Socio(s) (***)

	
	
	
	
	General
	Especifica
	
	Inicio (d/m/a)
	Fin (d/m/a)
	Tiempo de Ejecución (días)
	
	

	1
	 
	 
	 
	
	
	 

 
	 
	 
	 
	 
	 

 

	2
	 
	 
	 
	
	
	 

 

 
	 
	 
	 
	 
	 

 

	3
	 
	 
	 
	
	
	 

 
	 
	 
	 
	 
	 

 

	4
	 
	 
	 
	
	
	 

 
	 
	 
	 
	 
	 

 

	5
	 
	 
	 
	
	
	 

 
	 
	 
	 
	 
	 

 

	…
	 
	 
	 
	
	
	 

 
	 
	 
	 
	 
	 

 

	N
	 
	 
	 
	
	
	 

 
	 
	 
	 
	 
	 

 

	TOTAL FACTURADO EN BOLIVIANOS 
	
	 

 
	

	*
	
	
	Monto a la fecha de Recepción Final de la Obra. (T/C de la fecha de firma del contrato)

	**
	
	
	Cuando la empresa cuente con experiencia asociada, solo se debe consignar el monto correspondiente a su participación.

	***
	
	
	Si el contrato lo ejecutó asociado, indicar en esta casilla el nombre del o los socios.

	NOTA.- Toda la información contenida en este formulario es una declaración jurada. El proponente, en caso de ser solicitado por YPFB se compromete a presentar la documentación de respaldo en original, fotocopia legalizada, fotocopia simple según corresponda, cuando así lo requiera YPFB en cualquier etapa del proceso de contratación.


-------------------------------------------------------------------------------

Firma del Propietario o Representante Legal de la Empresa

Nombre completo del Propietario o Representante Legal de la Empresa

FORMULARIOA-3

FORMACIÓN PROFESIONAL, EXPERIENCIA GENERAL Y ESPECÍFICA DEL PERSONAL  PROPUESTO 

(UNO POR CADA PERSONA)
	1. DATOS GENERALES

	
	
	
	

	
	
	
	Paterno
	
	Materno
	
	Nombre(s)
	

	Nombre Completo
	:
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	Número
	
	Lugar de expedición
	
	

	Cédula de Identidad
	:
	
	
	
	
	

	
	
	
	

	Edad 
	:
	
	
	

	
	
	
	

	Nacionalidad
	:
	
	
	

	
	
	
	

	Profesión
	:
	
	
	

	
	
	
	

	Cargo del Personal Propuesto
	:
	
	
	

	
	
	
	


	2. FORMACIÓN ACADÉMICA 

	Universidad / Institución
	Fechas
	Grado Académico
	Fecha emisión Título en Provisión Nacional o documento requerido

	
	Desde
(dd/mm/aa)
	Hasta
(dd/mm/aa)
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	


	3. CURSOS DE ESPECIALIZACIÓN 

	Universidad / Institución
	Fechas
	Nombre del Curso
	Duración en Horas

	
	Desde
(dd/mm/aa)
	Hasta
(dd/mm/aa)
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	


	4. EXPERIENCIA GENERAL
	

	N°
	 Entidad / Empresa
	Objeto 
	Monto (Bs.)
	Cargo
	Fecha:
	Tiempo de Ejecución (días)

	
	
	
	
	
	Desde
(dd/mm/aa)
	Hasta
(dd/mm/aa)
	

	1
	
	
	
	
	
	
	

	2
	
	
	
	
	
	
	

	N.
	
	
	
	
	
	
	


	5. EXPERIENCIA ESPECÍFICA 
	

	N°
	 Entidad / Empresa
	Objeto 
	Monto (Bs.)
	Cargo
	Fecha:
	Tiempo de Ejecución (días)

	
	
	
	
	
	Desde
(dd/mm/aa)
	Hasta
(dd/mm/aa)
	

	1
	
	
	
	
	
	
	

	2
	
	
	
	
	
	
	

	N
	
	
	
	
	
	
	

	NOTA.- Toda la información contenida en este formulario es una declaración jurada. El proponente, en caso de ser solicitado por YPFB se compromete a presentar la documentación de respaldo en original, fotocopia legalizada, fotocopia simple según corresponda, cuando así lo requiera YPFB en cualquier etapa del proceso de contratación.
El Representante Legal del proponente, ha verificado que el profesional propuesto sólo se presenta con esta propuesta. De encontrarse propuesto sus servicios en otra propuesta para  la misma contratación, asumo la descalificación de la presente propuesta.


-------------------------------------------------------------------------------

Firma del Propietario o Representante Legal de la Empresa

Nombre completo del Propietario o Representante Legal de la Empresa
FORMULARIO A-4

CRONOGRAMA DE EJECUCIÓN DE OBRA

El proponente deberá presentar un cronograma de barras Gantt o similar.

	N°
	NOMBRE DE LA ACTIVIDAD
	DURACIÓN

(DÍAS) 
	DIAGRAMA DE BARRAS (DÍAS, SEMANAS O MESES) 

	1
	
	
	

	2
	
	
	

	3
	
	
	

	..
	
	
	

	k
	
	
	

	PLAZO TOTAL DE EJECUCIÓN: 
	
	

	El cronograma debe ser elaborado utilizando MS Project o similar y debe señalar de manera clara la Ruta Crítica de la obra


-------------------------------------------------------------------------------

Firma del Propietario o Representante Legal de la Empresa

Nombre completo del Propietario o Representante Legal de la Empresa
FORMULARIO A-6

DECLARACIÓN  JURADA DE CUMPLIMIENTO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

De mi consideración:

A nombre de (…………………………………..………Nombre de la Empresa o Asociación o Consorcio) a la cual represento, declaro expresamente mi conformidad, compromiso de cumplimiento y manifiesto la siguiente Declaración Jurada conforme con los siguientes puntos:

a) En los precios unitarios de cada ítem se ha considerado el costo de los materiales, el costo de la mano de obra, costo de equipo, maquinaria y herramientas, gastos generales y administrativos, utilidad e impuestos mismos que garantizan la ejecución de la obra descritos en el Formulario B-1. de acuerdo a lo establecido en las especificaciones técnicas y conforme a disposiciones legales vigentes. 

b) La empresa a la que represento cuenta con el equipo mínimo requerido para la ejecución de la obra, el cual puede ser verificado en cualquier momento en caso de ser necesario.

c) Se garantiza la movilización y permanencia de los equipos de acuerdo al cronograma de ejecución de la obra.

d) Que la empresa a la cual represento velará el cumplimiento a las especificaciones técnicas establecidas en el presente DCD.

e) En caso de incumplimiento de las especificaciones técnicas en plena ejecución de la obra conforme a contrato, me doy por notificado y YPFB se reserva el derecho de tomar las acciones legales y administrativas que la ley le ampara.

-------------------------------------------------------------------------------

Firma del Propietario o Representante Legal de la Empresa

Nombre completo del Propietario o Repres
PROPUESTA TÉCNICA

	Para ser llenado por el proponente de acuerdo a lo establecido en las Especificaciones Técnicas

	Propuesta (*)

	(Describir conforme los aspectos solicitados en los Términos de Referencia)




(*)La propuesta deberá contener los aspectos solicitados en las especificaciones técnicas.
FORMULARIO Nº B-1

PRESUPUESTO POR ÍTEMS Y GENERAL DE LA OBRA

(En Bolivianos)

	Ítem
	Descripción 
	Unidad
	Cantidad
	Precio Unitario (Numeral)
	Precio Total (Numeral)

	1
	
	
	
	
	

	2
	
	
	
	
	

	3
	
	
	
	
	

	4
	
	
	
	
	

	5
	
	
	
	
	

	…
	
	
	
	
	

	N
	
	
	
	
	

	PRECIO TOTAL (Numeral)
	

	PRECIO TOTAL (Literal)
	


---------------------------------------------------

Firma del Representante Legal del Proponente

Nombre  completo del Representante Legal
FORMULARIO B-2

ANALISIS DE PRECIOS UNITARIOS

(En Bolivianos)

1 MATERIALES

	DESCRIPCION
	UNIDAD 
	CANTIDAD
	PRECIO PRODUCTIVO
	COSTO TOTAL

	1
	
	
	
	
	

	2
	
	
	
	
	

	-
	
	
	
	
	

	N
	
	
	
	
	

	TOTAL MATERIALES
	


2 MANO DE OBRA

	DESCRIPCION
	UNIDAD 
	CANTIDAD
	PRECIO PRODUCTIVO
	COSTO TOTAL

	1
	
	
	
	
	

	2
	
	
	
	
	

	-
	
	
	
	
	

	N
	
	
	
	
	

	SUBTOTAL MANO DE OBRA
	

	CARGAS SOCIALES=(%DEL SUBTOTAL DE MANO DE OBRA) (55% al 71.18%)
	
	

	IMPUESTOS IVA MANO DE OBRA=(%DE SUMA DE SUBTOTAL DE MANO DE OBRA+CATAS SOCIALES)
	
	

	TOTAL MANO DE OBRA
	


3 EQUIPO, MAQUINARIA Y HERRAMIENTAS

	DESCRIPCION
	UNIDAD 
	CANTIDAD
	PRECIO PRODUCTIVO
	COSTO TOTAL

	1
	
	
	
	
	

	2
	
	
	
	
	

	-
	
	
	
	
	

	N
	
	
	
	
	

	(*)                                    HERRAMIENTAS=(% DEL TOTAL DE MANO DE OBRA)
	
	

	TOTAL EQUIPO, MAQUINARIA Y HERRAMIENTAS
	


4 GASTOS GENERALES Y ADMINISTRATIVOS

	
	COSTO TOTAL

	(*)                                                                                                     GASTOS GENERALES=% DE 1+2+3
	

	TOTAL GASTOS GENERALES Y ADMINISTRATIVOS
	


5 UTILIDAD

	
	COSTO TOTAL

	(*)                                                          UTILIDAD=% DE 1+2+3+4GASTOS GENERALES=% DE 1+2+3
	

	TOTAL UTILIDAD
	


6 IMPUESTOS

	
	COSTO TOTAL

	(*)                                                                                                         IMPUESTOS IT=% DE 1+2+3+4+5
	

	TOTAL IMPUESTOS
	

	TOTAL PRECIO UNITARIO (1+2+3+4+5+6)
	

	TOTAL PRECIO UNITARIO ADOPTADO (Con dos (2) decimales)
	

	(*) El proponente deberá señalar los porcentajes pertinentes a cada rubro
	

	El proponente declara que el presente formulario ha sido llenado de acuerdo con las especificaciones técnicas, aplicando las leyes sociales y tributaria vigentes y es consistente con el Formulario B-1
	


Nota.- Formulario sujeto a verificación en la etapa de adjudicación / concertación.

------------------------------------------------

Firma del Representante Legal del Proponente

Nombre  completo del Representante Legal

FORMULARIO B-3
PRECIOS UNITARIOS ELEMENTALES

	1. MATERIALES

	
	DESCRIPCIÓN
	UNIDAD
	PRECIO UNITARIO

	1
	
	
	

	2
	
	
	

	3
	
	
	

	…
	
	
	

	N
	
	
	


	2. MANO DE OBRA

	N°
	DESCRIPCIÓN
	UNIDAD
	PRECIO UNITARIO

	1
	
	
	

	2
	
	
	

	3
	
	
	

	…
	
	
	

	N
	
	
	


	3. MAQUINARIA Y EQUIPO 

	N°
	DESCRIPCIÓN
	UNIDAD
	PRECIO UNITARIO

	1
	
	
	

	2
	
	
	

	3
	
	
	

	…
	
	
	

	N
	
	
	


---------------------------------------------------

Firma del Representante Legal del Proponente

Nombre  completo del Representante Legal
PARTE IV
MÉTODO DE EVALUACIÓN 

Previa a la evaluación del método de selección establecido en el presente DCD (Precio Evaluado Más Bajo o Calidad Propuesta Técnica y Costo), se deberá realizar la evaluación preliminar y verificación de errores aritméticos. 

1. EVALUACIÓN PRELIMINAR 

Concluido el acto de apertura, el Comité de Contratación en sesión reservada verificará el cumplimiento de los documentos solicitados y presentados por el/los proponente(s) aplicando la metodología CUMPLE/NO CUMPLE y establecidas en el presente DCD.

En caso de existir aspectos subsanables, el Comité de Contratación podrá solicitar consultas, aclaraciones o aspectos que sea subsanables de sus propuestas, debiendo tener el respaldo de los mismos.

De no existir propuestas habilitadas que cumplan los aspectos de la evaluación preliminar requeridos en el DCD, el Comité de Contratación recomendará mediante informe al Responsable del Proceso de Contratación devolver los antecedentes a la Unidad Solicitante para su análisis y ajustes que correspondan.

2. VERIFICACIÓN DE ERRORES ARITMETICOS

El Comité de Contratación verificará los errores aritméticos de la/las propuesta(s) que hayan sido habilitadas en la etapa de evaluación preliminar, verificando los valores de la Propuesta Económica presentadas en el Formulario B-1 y considerando los siguientes aspectos:

a) Cuando exista discrepancia entre los montos indicados en numeral y literal, prevalecerá el literal.

b) Cuando el monto resultado de la multiplicación del precio unitario por la cantidad, sea incorrecto, prevalecerá el precio unitario cotizado para obtener el monto ajustado. 

c) Si la diferencia entre el monto leído de la oferta y el monto ajustado de la revisión aritmética es menor o igual al dos por ciento (2%), se ajustará la oferta; caso contrario la oferta será descalificada. 
d) Si el monto ajustado por revisión aritmética supera el precio referencial, la oferta será descalificada. 

En el caso de que todas las ofertas sean descalificadas en esta etapa, el Comité de Contratación recomendará mediante informe al Responsable del Proceso de Contratación devolver los antecedentes a la Unidad Solicitante para su análisis y ajustes que correspondan.

3. METODO DE SELECCIÓN - PRECIO EVALUADO MAS BAJO 
No aplica este método.
4. METODO DE SELECCIÓN – CALIDAD PROPUESTA TÉCNICA Y COSTO 
Cuando se elija este Método, el procedimiento de evaluación será el siguiente:

La evaluación se realizará en dos (2) etapas: 1. Evaluación de la Calidad y Propuesta Técnica y 2. Evaluación del Costo o Propuesta  Económica.

El puntaje máximo es de 100 puntos y serán asignados de acuerdo a lo siguiente:

· Calidad y Propuesta Técnica
   : xx puntos (De acuerdo a Especificaciones Técnicas elaboradas por la Unidad Solicitante)

· Costo o Propuesta Económica: yy puntos (De acuerdo a Especificaciones Técnicas elaboradas por la Unidad Solicitante)

a) Evaluación de la Calidad y Propuesta Técnica

Para las propuestas admitidas luego de la evaluación preliminar y verificación de errores aritméticos, el Comité de Contratación efectuará la evaluación técnica de los formularios y/o documentos solicitados en el DCD de las ofertas habilitadas, aplicando la metodología CUMPLE/NO CUMPLE.

A la/las oferta(s) que cumplan con la evaluación técnica, se aplicarán los criterios de evaluación y asignación de puntajes de calidad y propuesta técnica descritas en las especificaciones técnicas del DCD.

En el caso que la unidad solicitante hubiera definido un puntaje mínimo para la habilitación de la/las oferta(s) técnica(s), la(s) oferta(s) que no alcance(n) ese puntaje será(n) descalificada(s), por otra parte, la/las oferta(s) que alcance(n) el puntaje mínimo requerido por la Unidad Solicitante se habilitarán a la etapa de evaluación del costo o propuesta económica.

En el caso que la Unidad Solicítate no defina un puntaje mínimo, el Comité de Contratación asignará los puntos obtenidos tomando en cuenta los puntajes mínimos establecidos en las especificaciones técnicas de la evaluación de la calidad y propuesta técnica, habilitándose a la etapa de evaluación del costo o propuesta económica.   

En caso de existir aspectos subsanables, el Comité de Contratación podrá solicitar al/los ofertante(s) consultas, aclaraciones o aspectos que sea subsanables de sus propuestas, debiendo tener el respaldo de los mismos.

b) Evaluación del Costo o Propuesta Económica       

El Comité de Contratación procederá a evaluar las ofertas económicas habilitadas para esta etapa. 

La Evaluación del Costo o Propuesta Económica, consistirá en asignar (yy) puntos a la propuesta ajustada (PA) que tenga el menor valor, al resto de las ofertas se les asignará un puntaje inversamente proporcional, según la siguiente fórmula:
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Número de Oferta admitidas
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Puntaje de la Evaluación del Costo o Propuesta Económica del Proponente i  
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Propuesta Ajustada del Proponente i  
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   Propuesta Ajustada de Menor Valor

c) Determinación del Puntaje Total 

Una vez evaluadas la/las oferta(s) mediante el método de selección de Calidad, Propuesta Técnica y Costo, el Comité de Contratación determinará el puntaje total de las mismas.

a) Resultado de la Evaluación

Una vez evaluadas las propuestas mediante el método de selección de Calidad, Propuesta Técnica y Costo, el Comité de Contratación mediante informe recomendará al Responsable de Contratación Directa la adjudicación ó concertación ó devolución de antecedentes a la Unidad Solicitante para su análisis y ajustes que correspondan. 

PARTE V

FORMULARIO DE VERIFICACIÓN 

	DATOS GENERALES DEL PROCESO

	
	
	
	

	   Objeto de la Contratación
	:
	
	CONSTRUCCION EDIFICIO DE LABORATORIOS Y ÁREAS DE APOYO A LA VPCAF - VILLAMONTES 
	

	
	
	
	

	Nombre del Ofertante 
	:
	
	
	

	
	
	
	

	Número de Páginas
	:
	
	
	

	
	
	
	


	FORMULARIOS Y DOCUMENTOS SOLICITADOS EN EL DCD
	Presentación

(Acto de Apertura)

	
	PRESENTÓ
	Página N°

	
	SI
	NO
	

	1. Formulario A-1 Carta de Presentación de la Oferta
	
	
	

	2. Formulario de Identificación del Oferente.
	
	
	

	3. Fotocopia simple del documento de identificación personal del representante legal o propietario. 
	
	
	

	4. Fotocopia simple de Número de Identificación Tributaria NIT o certificación electrónica.
	
	
	

	5. Fotocopia simple del Certificado de No Adeudo por Contribuciones al Seguro Social Obligatorio de largo plazo y al Sistema Integral de Pensiones, la emisión de los certificados podrán ser vigentes o  del mes anterior a la fecha de presentación de la propuesta.
	
	
	

	DOCUMENTOS LEGALES Y ADMINISTRATIVOS PARA ASOCIACIONES ACCIDENTALES O CONSORCIOS (cuando corresponda)
	
	
	

	6. Formulario A-1 Carta de Presentación de la Oferta.
	
	
	

	7. Formulario de Identificación del Proponente - Asociación o Consorcio.
	
	
	

	Documentos legales:
	
	
	

	8. Fotocopia simple  del Testimonio del Contrato de Asociación o Consorcio, donde mencione la designación de la empresa líder, la nominación del Representante Legal de la Asociación o Consorcio, el domicilio legal.
	
	
	

	9. Fotocopia simple del Poder del Representante Legal de la Asociación o Consorcio con atribuciones para presentar propuestas y suscribir contratos a nombre de la Asociación o Consorcio.
	
	
	

	10. Fotocopia simple del documento de identificación personal del representante legal o propietario. 
	
	
	

	Asimismo de cada una de las empresas que conforman la Asociación Accidental o Consorcio deberá presentar la siguiente documentación:
	
	
	

	11. Formulario de Identificación de cada socio
	
	
	

	12. Fotocopia simple del documento de identificación personal del representante legal o propietario. 
	
	
	

	13. Fotocopia simple de Número de Identificación Tributaria NIT o certificación electrónica.
	
	
	

	14. Fotocopia simple del Certificado de No Adeudo por Contribuciones al Seguro Social Obligatorio de largo plazo y al Sistema Integral de Pensiones, la emisión de los certificados podrán ser vigentes o  del mes anterior a la fecha de  presentación de la propuesta
	
	
	

	DOCUMENTOS DE LA PROPUESTA ECONÓMICA
	
	
	

	Formulario B-1
    Presupuesto por Ítems y General de la Obra
	
	
	

	Formulario B-2
    Análisis de precios unitarios
	
	
	

	Formulario B-3
    Precios unitarios elementales
	
	
	

	DOCUMENTOS DE LA PROPUESTA TÉCNICA
	
	
	

	Formulario A-2
Experiencia General y Específica de la Empresa
	
	
	

	Formulario A-3
Formación Profesional, Experiencia General y Especifica del Personal  Propuesto
	
	
	

	Formulario A-4
Cronograma de Ejecución de Obra.
	
	
	

	Formulario A-6 
Declaración Jurada de Cumplimiento de Especificaciones Técnicas
	
	
	

	Formulario de Propuesta Técnica
	
	
	

	PROPUESTA ECONÓMICA

	Nº
	DETALLE DEL BIEN
	CANTIDAD
	PRECIO UNITARIO  

(Bs.)
	PRECIO TOTAL 

(Bs.)

	1
	CONSTRUCCION EDIFICIO DE LABORATORIOS Y ÁREAS DE APOYO A LA VPCAF - VILLAMONTES
	
	
	

	TOTAL Bs.
	


PARTE VI

MODELO DE CONTRATO 

	El presente es un modelo es referencial el cual puede sufrir modificaciones de acuerdo a las características particulares del presente proceso de contratación.


CONTRATO YPFB/DLG:



                                                                            La Paz, 


CONTRATO ADMINISTRATIVO DE SERVICIO DE ______________________

CÓDIGO: _______________

INCLUIR EL SIGUIENTE TEXTO EN CASO DE QUE CORRESPONDA:

MINUTA DE CONTRATO

SEÑOR NOTARIO DE GOBIERNO DEL DISTRITO ADMINISTRATIVO DE _______

En el registro de Escrituras Públicas que corren a su cargo, sírvase usted insertar el presente Contrato para la adquisición de ______________________, sujeto a los siguientes términos y condiciones:  
PRIMERA.- (PARTES CONTRATANTES)
1.1 
YACIMIENTOS PETROLÍFEROS FISCALES BOLIVIANOS, con Número de Identificación Tributaria (NIT) Nro. 1020269020, con domicilio en _________ Nro. ​​______ de la ciudad de _____, representada legalmente por _____________________ con Cédula de Identidad Nro. ______, designado mediante ________________, que en adelante se denominará la ENTIDAD.

1.2 
______________________, una empresa constituida bajo las leyes del Estado Plurinacional de Bolivia, inscrita en el Registro de Comercio de Bolivia concesionado a FUNDEMPRESA bajo Matricula Nro. ________, con Número de Identificación Tributaria (NIT) ___________, con domicilio en ___________________de la ciudad de __________, representada legalmente por ____________________ con Cédula de Identidad Nro. ___________, en virtud al Testimonio de Poder __________ Nro. __________, otorgado ante Notaría de Fe Pública Nro. ____ del Distrito Judicial de la ciudad de ___________, que en adelante se denominará el CONTRATISTA.

Tanto la Entidad como el Contratista podrán ser denominados individualmente e indistintamente “Parte” o colectivamente “Partes”.

SEGUNDA.- (ANTECEDENTES LEGALES DEL CONTRATO)
2.1 
La Entidad, mediante la modalidad de contratación directa con código de proceso ____________,llevó adelante el proceso de contratación para la ____________________________, en proceso realizado bajo las normas y regulaciones de contratación establecidas en el Reglamento _________________________________ y el documento de contratación directa.

2.2  
Por su parte el Contratista reúne las condiciones y experiencia para llevar a cabo la Obra detallada en el presente Contrato. 

TERCERA.- (DISPOSICIONES GENERALES)
3.1
Definiciones: A menos que el contexto exija otra cosa, cuando se utilicen en este Contrato los siguientes términos, en plural o singular, tendrán los significados que se indican a continuación:

	Acta de Recepción Definitiva:
	Es el documento en el cual consta que la Obra ha sido concluida a entera satisfacción de la Entidad, conforme las especificaciones técnicas y el presente Contrato. 

	Comité de Recepción:
	Es una o más personas designadas por la Entidad, quienes serán responsables de la verificación y recepción de la Obra a ser entregada por el Contratista, conforme lo establecido en el presente Contrato.

	Contrato:
	Es el presente documento celebrado entre las Partes, junto con todos los anexos que forman parte integrante del mismo.

	Fiscal de Obra:
	Es el profesional nominado por la Entidad, quien en su representación exige el cumplimiento del presente Contrato al Contratista y el cumplimiento del contrato de supervisión técnica al Supervisor, ejerciendo control respecto a la observancia de las especificaciones técnicas.

	Ley aplicable:
	Son las normas constitucionales, leyes, decretos supremos y toda otra disposición legal vigente y publicada en el Estado Plurinacional de Bolivia.

	Obra:
	Son todos los trabajos de obras civiles necesarios para la construcción de ___________________________ descritos en el presente Contrato.

	Director de Obra:

	Es el representante del Contratista en la Obra, encargado de la ejecución de la misma.

	Supervisor:
	Es la empresa _______________ contratada por la Entidad para realizar el servicio de supervisión técnica durante la construcción de la Obra.


3.2 
Discrepancias: En caso de presentarse incompatibilidad de interpretación y/o aplicación entre el Contrato y alguno de sus anexos, o los anexos entre sí, prevalecerá siempre lo dispuesto en el Contrato, y entre anexos prevalecerá el más específico de ellos sobre otro más genérico. Relación entre las Partes: Ninguna estipulación del presente Contrato podrá interpretarse en el sentido que entre las Partes existe una relación de empleador y empleado o de mandatario y mandante. Conforme a este Contrato, el Personal que tenga relación con la Obra estará exclusivamente a cargo del Contratista, quien será plenamente responsable por todos los aspectos relacionados con este Contrato y la Ley Aplicable.

3.3
Encabezamientos: El contenido de este Contrato no se verá restringido, modificado o afectado por los encabezamientos.

3.4   Idioma: Este Contrato se ha celebrado en castellano, idioma por el que se regirán obligatoriamente todas las materias relacionadas con el mismo o su interpretación.

3.5    Ley que rige el Contrato: Este Contrato, su significado e interpretación y la relación que crea entre las Partes se regirá por la Ley Aplicable.

3.6
Mayúsculas: El uso de las mayúsculas se entenderá conforme a las denominaciones otorgadas en este instrumento, o de acuerdo a su contexto, usando indistintamente en plural o singular.

3.7
Modificaciones: Las Partes  convienen  que cualquier variación, modificación o cambio a  los términos aquí acordados deberá constar por escrito y deberá estar debidamente suscrito por sus representantes legales.

3.8
Plazos: Todos los plazos establecidos en este Contrato y sus anexos se entenderán como días calendario, salvo indicación expresa en contrario.

3.9   Totalidad  del  acuerdo: Este  Contrato  contiene  todas  las estipulaciones, condiciones y disposiciones convenidas entre las Partes. Ningún agente o representante de ninguna de las Partes tiene facultades para hacer ninguna declaración ni para comprometerse o convenir nada que no esté estipulado en el Contrato y las declaraciones, compromisos y convenios que no consten en el mismo no obligarán a las Partes ni comprometerán su responsabilidad.

3.10  Relación entre las Partes: Ninguna estipulación del presente Contrato podrá interpretarse en el sentido que entre las Partes existe una relación de empleador y empleado o de mandatario y mandante. Conforme a este Contrato, el Personal que tenga relación con la ejecución del Servicio estará exclusivamente a cargo del Supervisor, quien será plenamente responsable por todos los aspectos relacionados con este Contrato y la ejecución del presente Contrato.

CUARTA.- (NATURALEZA DEL CONTRATO)
El presente Contrato es de naturaleza administrativa, por tanto, su aplicación e interpretación deberá realizarse en el marco de la normativa legal vigente en el Estado Plurinacional de Bolivia.

QUINTA.- (DOCUMENTOS DEL CONTRATO)
Forman parte esencial del presente Contrato, los anexos que se detallan a continuación y que tienen por finalidad complementarse mutuamente: 
Anexo 1: Documento de contratación directa.
Anexo 2: Especificaciones técnicas.

Anexo 3: Propuesta adjudicada.
Anexo 4: Garantía.

SEXTA.- (OBJETO DEL CONTRATO)
El Contratista se compromete y obliga a ejecutar todos los trabajos de obras civiles necesarios para la construcción de ________________________________________________, a ser realizado de conformidad al presente Contrato y sus anexos. 

SÉPTIMA.- (VIGENCIA, PLAZO DE EJECUCIÓN DE LA OBRA Y ORDEN DE PROCEDER)
7.1 
Vigencia: 
El presente Contrato, entrará en vigencia desde el día siguiente hábil de su suscripción por ambas Partes.

7.2 
Plazo de ejecución de la Obra y orden de proceder:

El Contratista ejecutará y entregará la Obra satisfactoriamente concluida, en el plazo de ________ (literal) días calendario, que serán computados a partir de la fecha en la que el Fiscal de Obra notifique con la orden de proceder, la cual constará en el libro de órdenes, hasta la recepción provisional de la Obra. 

OCTAVA.- (MONTO DEL CONTRATO)
El monto total propuesto y aceptado por ambas Partes para la ejecución de la Obra, objeto del presente Contrato es de Bs_____________ (__________________________00/100 Bolivianos).
El Contratista declara que el precio establecido en el Contrato comprende todos los costos de verificación, impuestos aranceles, gastos de seguro, así como accesorios, insumos y demás obligaciones legales, inclusive lucro de todos los gastos que se generen, directa o indirectamente de la Obra, mencionando sin limitar, los gastos de servicios auxiliares, cuando sean necesarios para el cumplimiento integral de las disposiciones contractuales hasta el término final del Contrato, no dando lugar a ninguna clase de reclamos del Contratista, a título de revisión de precio o reembolso, ni cualquier otro similar a la Entidad.

El precio por trabajos o servicios adicionales no previstos en el Contrato y que fueran necesarios ejecutar, deberá ser objeto de previo acuerdo escrito entre las Partes. En ningún caso, la Entidad reconocerá costos por trabajos adicionales que previamente no tuvieran su expresa aprobación y no se haya cumplido lo establecido en el Contrato.

NOVENA.- (MEDICIÓN DE CANTIDADES DE OBRA)

Para la medición de las cantidades de Obra ejecutada mensualmente por el Contratista, éste notificará al Supervisor y Fiscal de Obra con 02 (dos) días calendario de anticipación y preparará todo lo necesario para que se realice dicha labor, sin obstáculos y con la exactitud requerida.

Los resultados de las mediciones efectuadas conjuntamente y los cálculos respectivos se consignarán en una planilla especial que será elaborada por el Contratista en 04 (cuatro) ejemplares, uno de los cuales será entregado con fecha, en versión definitiva al Supervisor para su control y aprobación.

Asimismo, posterior a toda medición y verificación de los volúmenes de la Obra, el Supervisor tiene la obligación de generar un documento síntesis de todas las mediciones. Dicho documento deberá mantenerse actualizado y podrá ser requerido por el Fiscal de Obra, cuando se considere necesario.

El Contratista preparará la planilla mensual o certificado de pago correspondiente en función de las mediciones realizadas conjuntamente con el Supervisor. Las obras deberán medirse netas, excepto cuando los documentos de Contrato prescriban un procedimiento diferente.

No se medirán volúmenes excedentes cuya ejecución no haya sido aprobada por escrito por el Supervisor.

DÉCIMA.- (FORMA DE PAGO)
Los pagos serán contra avance físico real de la Obra certificado por el Supervisor, mismo que tiene carácter referencial para efectos de seguimiento a la ejecución financiera. A este fin de forma mensual y dentro de los 05 (cinco) días hábiles siguientes a cada mes vencido, el Contratista presentará al Fiscal de Obra y Supervisor, para su revisión en versión definitiva, una planilla o certificado de pago debidamente firmado en 04 (cuatro) ejemplares un original y tres copias, con los respaldos técnicos necesarios que acrediten el avance a certificar, que el Fiscal de Obra y Supervisor requieran, con fecha y firmado por el Director de Obra, documento que consignará todos los trabajos ejecutados en el periodo según los precios unitarios establecidos, de acuerdo a la medición efectuada en forma conjunta por el Supervisor y el Contratista.

El pago se realizará en moneda nacional (bolivianos), mediante transferencia bancaria a través del sistema integrado de gestión y modernización administrativa (SIGMA) o sistema de gestión pública (SIGEP), posterior a la emisión y aprobación de la planilla mensual o certificado de pago por el Fiscal de Obra nombrado por la Entidad, para lo cual el Contratista deberá emitir factura e informe solicitando el pago de todos los trabajos realizados y concluidos, acompañando al informe documentación de respaldo (copia NIT y SIGMA o SIGEP), el mismo que será aprobado por las instancias correspondientes para viabilizar el pago.

De no presentar el Contratista la respectiva planilla mensual o certificado de pago dentro del plazo previsto, los días de demora serán contabilizados por el Supervisor y/o el Fiscal de Obra, a efectos de deducir los mismos del plazo que la Entidad en su caso pueda demorar en ejecutar el pago de la citada planilla.

El Supervisor y Fiscal de Obra, dentro de los 05 (cinco) días hábiles siguientes, después de recibir en versión definitiva el certificado o planilla de pago indicarán por escrito su aprobación o lo devolverán para que se enmienden los motivos de rechazo, debiendo el Contratista, en este último caso, realizar las correcciones necesarias y volver a presentar la planilla mensual o certificado de pago, con la nueva fecha o la enviara a la dependencia pertinente de la Entidad para el pago, con la firma y fecha respectivas.

En caso que la planilla mensual o certificado de pago fuese devuelta al Supervisor, para correcciones o aclaraciones, el Contratista dispondrá de hasta 05 (cinco) días calendario para efectuarlas y con la nueva fecha remitirá los documentos nuevamente al Supervisor y este al Fiscal de Obra.

El pago de cada planilla mensual o certificado de pago de avance de Obra se realizará dentro de los 30 (treinta) días hábiles siguientes a la fecha de remisión de la factura correspondiente a la dependencia prevista de la Entidad para el pago; previa aprobación de la planilla o certificado de avance mensual por el Fiscal de Obra. El Contratista, recibirá el pago del monto certificado menos las deducciones que correspondiesen.

En caso de que el Contratista, no presente al Supervisor la respectiva planilla mensual o certificado de pago de Obra hasta 05 (cinco) días calendario posteriores al plazo previsto en la presente cláusula, el Supervisor deberá elaborarla en base a los datos de la medición que le cupo efectuar en forma conjunta con la Entidad y la enviará al Director de Obra, quien estará obligado a firmar dicha planilla, con la respectiva llamada de atención por este incumplimiento contractual, advirtiéndole de las implicaciones posteriores de esta omisión; debiendo el Contratista emitir la factura correspondiente. 

El procedimiento de pago a ser aplicado, será el establecido precedentemente. 

Para cada pago el Contratista deberá adjuntar lo siguiente:

a) Carta de solicitud de pago

b) Boletín de certificación aprobado y firmado.

c) Factura original

d) Fotocopia simple del sistema integrado de gestión y modernización administrativa (SIGMA)

e) Fotocopia simple del número de identificación tributaria (NIT)

f) Fotocopia simple del Contrato.

DÉCIMA PRIMERA.- (FACTURACIÓN)
El Contratista emitirá la factura correspondiente a favor de la Entidad una vez que cada planilla mensual o certificado de pago haya sido aprobado por el Fiscal de Obra y Supervisor. En caso de que no sea emitida la factura respectiva, la Entidad no hará efectivo el pago de la planilla mensual o certificado de pago.

DÉCIMA SEGUNDA.- (PLANILLA O CERTIFICADO DE LIQUIDACIÓN FINAL)
Dentro de los 10 (diez) días calendario siguientes a la fecha de recepción definitiva, el Supervisor elaborará una planilla de cantidades finales de Obra, con base a la Obra efectiva y realmente ejecutada, dicha planilla será cursada al Contratista para que el mismo dentro del plazo de 10 (diez) días calendario subsiguientes elabore la planilla o certificado de liquidación final conjuntamente con los planos “as built” y la presente al Fiscal de Obra y Supervisor en versión definitiva con fecha y firma del Director de Obra. En caso de incumplimiento del Contratista en la elaboración de la planilla o certificado de liquidación final, el Supervisor en coordinación con el Fiscal de Obra emitirán los documentos necesarios para procesar la liquidación del Contrato, mismos que no podrán ser objeto de reclamo posterior por el Contratista debiendo suscribir el documento y adjuntar la factura bajo apercibimiento de aplicación de multas.

El Supervisor y el Fiscal de Obra, no darán por finalizada la revisión de la liquidación, si el Contratista no hubiese cumplido con todas sus obligaciones de acuerdo a los términos del Contrato, por lo que el Supervisor y el Fiscal de Obra podrán efectuar correcciones en el certificado de liquidación final y se reservan el derecho de que aún después del pago final, de establecerse anomalías, se pueda obtener por la vía coactiva fiscal, por la naturaleza administrativa del Contrato, la restitución de saldos que resultasen como indebidamente pagados al Contratista. 

El cierre de Contrato deberá ser acreditado con un certificado de terminación de Obra, otorgado por la Dirección Nacional de Infraestructura y Mantenimiento de la Entidad, luego de la recepción definitiva y de concluido el trámite precedentemente especificado.

DÉCIMA TERCERA.- (PROCEDIMIENTO DE PAGO DE LA PLANILLA O CERTIFICADO DE LIQUIDACIÓN FINAL)
Se debe tener presente que deberá descontarse del importe del certificado de liquidación final los siguientes conceptos:

a) Sumas anteriores ya pagadas en los certificados o planillas de avance de obra.

b) Reposición de daños en la Obra, si hubieren.

c) El porcentaje correspondiente a la recuperación del anticipo, si hubiera saldos pendientes.

d) Las multas y penalidades, si hubieren.

Preparado así el certificado de liquidación final y debidamente aprobado por el Supervisor en el plazo máximo de 10 (diez) días calendario, éste lo remitirá al Fiscal de Obra, para su aprobación y conocimiento, quien en su caso requerirá las aclaraciones que considere pertinentes; caso contrario lo remitirá a la dependencia establecida por la Entidad, para el procesamiento del pago correspondiente.

DÉCIMA CUARTA.- (GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO)
El Contratista garantiza la correcta y fiel ejecución del presente Contrato en todas sus partes con la boleta de garantía de cumplimiento de contrato No. __________ emitida por _____________ en fecha ______________ a la orden de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos – YPFB por el monto de Bsnumeral (literal Bolivianos) con las características de renovable, irrevocable y de ejecución inmediata y con vigencia hasta el _______________, equivalente al 7% (siete por ciento) del monto total del Contrato.

A solo requerimiento por la Entidad,el importe de la garantía citada anteriormente será ejecutada en caso de cualquier incumplimiento contractual incurrido por el Contratista, sin necesidad de ningún trámite o acción judicial.

Si se procediera a la recepción definitiva de la Obra dentro del plazo contractual y en forma satisfactoria, hecho que se hará constar mediante el acta correspondiente, suscrita por ambas Partes, dicha garantía estará vigente hasta 60 (sesenta) días hábiles adicionales a partir de la recepción definitiva de la Obra. 

La Entidadllevará el control directo de la vigencia de la garantía en cuanto al monto y plazo, a efectos de requerir su ampliación al Contratista, o solicitar su ejecución.

DÉCIMA QUINTA.- (ANTICIPO) (SI CORRESPONDE)
La Entidad, a solicitud del Contratista otorgará un anticipo, el cual no deberá exceder del 20% (veinte por ciento) del monto total del Contrato y el cual deberá ser requerido previa la presentación de la boleta de garantía de correcta inversión de anticipo / póliza de seguro de caución por el 100% (cien por ciento) del monto a ser desembolsado, caso contrario se entenderá por anticipo no solicitado; dicho anticipo podrá ser desembolsado por la Entidad en uno o más desembolsos.

El importe del anticipo será descontado en cada planilla mensual o certificado de pago y en un porcentaje proporcional al monto del anticipo, valor porcentual que podrá ser incrementado por el Fiscal de Obra durante la ejecución de la Obra previo conocimiento del Contratista a través del libro de órdenes, hasta cubrir el monto total del anticipo. Asimismo, la garantía de correcta inversión de anticipo deberá mantenerse en vigencia hasta que se efectivice el pago de la planilla mensual o certificado de pago que refleje que ha sido descontado en su totalidad.

El importe de la garantía podrá ser cobrado por la Entidad en caso de que el Contratista:

a) No pudiese justificar la correcta inversión del anticipo otorgado antes de haberse deducido la totalidad del mismo en los tiempos y porcentajes convenidos entre las Partes.
b) No haya iniciado la Obra de conformidad a lo determinado en el cronograma de la Obra. 

c) No cuente con el personal y equipos necesarios para la realización de la Obra estipulada en el Contrato, una vez iniciado éste.

d) No realice o niegue la renovación de la boleta de garantía de correcta inversión de anticipo.  

Esta garantía original, podrá ser sustituida periódicamente por otra garantía, cuyo valor deberá ser la diferencia entre el monto otorgado y el monto ejecutado. Las garantías substitutivas deberán mantener su vigencia en forma continua y hasta la amortización total del anticipo.

El Supervisor llevará el control directo de la vigencia y validez de esta garantía, en cuanto al monto y plazo, a efectos de requerir su ampliación al Contratista, o solicitar a la Entidad su ejecución.

DÉCIMA SEXTA.- (CLÁUSULA DE SEGUROS)
El Contratista, deberá presentar y mantener vigente de forma ininterrumpida durante todo el periodo del Contrato las pólizas de seguro especificadas a continuación:

16.1 Póliza todo riesgo de construcción.

Durante la ejecución de la Obra, el Contratista deberá mantener por su cuenta y cargo una póliza de seguro adecuada, para asegurar contra todo riesgo, las obras en ejecución, materiales.

La misma que cubrirá la construcción de tres galpones de almacenaje para garrafas, productos incautados y activos fijos del Distrito Comercial La Paz, el valor asegurado debe ser igual al valor de la edificación. Deberá incluir además las coberturas de: errores de construcción, movimiento sísmico, inundación tempestad, incendio, impericia, descuido, actos mal intencionados cometidos por los empleados y/o contratistas, remoción de escombros, periodo de mantenimiento amplio, gastos adicionales por horas extras y de aceleración, equipos y máquinas del Contratista y otras coberturas que vea necesarias del Contratista. 

16.2  Póliza de seguro de accidentes personales.

Los trabajadores, funcionarios y empleados designados por el Contratista para la construcción de la Obra, deberán estar cubiertos bajo el seguro de accidentes personales (que cubre muerte, invalidez y gastos médicos) por lesiones corporales sufridas como consecuencia directa e inmediata de los accidentes que ocurran en el desempeño de su trabajo o en su defecto podrán presentar el certificado de afiliación al seguro social obligatorio.

16.3  Póliza de responsabilidad civil.

Por daños a terceros, bienes de terceros, por cualquier causa que durante la prestación del servicio pudiera ocasionar, sus equipos, personal y otros. Debe incluir las coberturas de: responsabilidad civil general (extracontractual), responsabilidad civil contractual, responsabilidad operacional, responsabilidad cruzada, responsabilidad de contratistas y subcontratistas, responsabilidad civil por incendio y/o explosión, daños por agua, grifería lluvia o inundación, Incluyendo daños por gastos de aceleración de siniestros y extraordinarios y remoción de escombros dejando indemne a la Entidad, por cualquier suceso. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- (MOROSIDAD Y SUS PENALIDADES)
Queda convenido entre las Partes, que una vez suscrito el presente Contrato, el cronograma de ejecución de Obra propuesto será ajustado de conformidad a lo establecido en la cláusula (Vigencia, plazo de ejecución de la Obra y orden de proceder). En caso que el Contratista no cumpla con la presentación de este cronograma actualizado en el plazo determinado, el Supervisor y Fiscal de Obra en un plazo de 02 (dos) días hábiles actualizarán el cronograma de ejecución de Obra en base al de la propuesta adjudicada y remitirán el mismo al Contratista. 

Una vez actualizado y aprobado el cronograma de ejecución de Obra por las Partes se constituye en un documento fundamental del presente Contrato a los fines del control mensual del avance de la Obra, así como del plazo total y cuando corresponda la aplicación de multas.

A los efectos de aplicarse morosidad en la ejecución de la Obra, el Contratista y el Fiscal de Obra en coordinación con el Supervisor deberán tener muy en cuenta el plazo total de la Obra en el cronograma de ejecución de la Obra. Si se presentase morosidad y atraso respecto a dicho cronograma, se constituirá en mora sin necesidad de ningún previo requerimiento de la Entidad, obligándose a ésta última el pago de una multa por cada día calendario de retraso de acuerdo a la siguiente fórmula:

𝑴𝒊=𝟐∗𝑫𝑴𝒊∗𝑴𝑻
                      𝟑     𝒏
Dónde:

𝑴𝒊=𝑚𝑢𝑙𝑡𝑎 𝑎𝑝𝑙𝑖𝑐𝑎𝑑𝑎 𝑝𝑜𝑟 𝑖𝑛𝑐𝑢𝑚𝑝𝑙𝑖𝑚𝑖𝑒𝑛𝑡𝑜 𝑑𝑒𝑙 𝑝𝑙𝑎𝑧𝑜 𝑑𝑒 𝑙𝑎 𝑎𝑐𝑡𝑖v𝑖𝑑𝑎𝑑 𝑖

𝑫𝑴𝒊=# 𝑑𝑖𝑎𝑠 𝑑𝑒 𝑚𝑜𝑟𝑎 𝑐𝑜𝑟𝑟𝑒𝑠𝑝𝑜𝑛𝑑𝑖𝑒𝑛𝑡𝑒 𝑎 𝑙𝑎 𝑎𝑐𝑡𝑖v𝑖𝑑𝑎𝑑 𝑖

𝒏=# 𝑑𝑒 𝑑𝑖𝑎𝑠 𝑝𝑎𝑐𝑡𝑎𝑑𝑜 𝑝𝑎𝑟𝑎 𝑙𝑎 𝑒𝑗𝑒𝑐𝑢𝑐𝑖𝑜𝑛 𝑑𝑒 𝑜𝑏𝑟𝑎

𝑴𝑻=𝑀𝑜𝑛𝑡𝑜 𝑡𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒𝑙 𝐶𝑜𝑛𝑡𝑟𝑎𝑡𝑜

𝑖=1,2,3…,𝑘 (𝑘𝑎𝑐𝑡𝑖v𝑖𝑑𝑎𝑑𝑒𝑠)
El Supervisor contabilizará la multa acumulada 𝑴𝒂sumando las multas establecidas por cada actividad, de acuerdo a la siguiente fórmula: 
𝑴𝒂=𝑴𝟏+𝑴𝟐+𝑴𝟑+⋯+𝑴𝒌

Asimismo, el Contratista será pasible de las siguientes multas:

17.1   Multa por llamada de atención: 

El Contratista será pasible de una multa del _____numeral (literal) del monto total del Contrato cada vez que el Fiscal de Obra mediante el Supervisor llame la atención por segunda vez sobre un mismo tema.


El Supervisor podrá emitir llamadas de atención al Contratista, sin perjuicio, en el caso de corresponder por la gravedad de los efectos previstos en la cláusula (Terminación del Contrato) por incumplimiento en:

17.1.1 Incorporación de personal propuesto en el plazo previsto.

17.1.2 Inasistencia del personal propuesto y/o autorizado, de acuerdo a lo establecido en el documento de contratación directa.

17.1.3 Incumplimiento de las actas de coordinación suscritas entre el Contratista, Supervisor y Fiscal de Obra durante la ejecución del Contrato. 

17.1.4  Incumplimiento en la cantidad y plazo de movilización del equipo comprometido en su propuesta.

17.1.5 No permitir la realización de inspecciones a la Obra.

17.1.6 Incumplimiento en el cronograma de entrega de materiales.

17.1.7 Incumplimiento a las instrucciones impartidas por el Supervisor. 

17.1.8 Retraso en más de 10 (diez) días hábiles, al plazo de entrega de la planilla de pago mensual prevista en la cláusula (Forma de pago).

17.2 
Multa por cambio de personal: 

El Contratista será pasible de una multa del 1x1000 (uno por mil) del monto total del Contrato cada vez que proceda al cambio del personal propuesto, que habiendo sido evaluado en la calificación técnica de su propuesta, no ingrese a prestar servicios o que prestando servicios sea sustituido por cualquier causa, sin la debida autorización del Fiscal de Obra, excepto por incapacidad física total del profesional o caso de muerte, sin que la aplicación de la multa signifique una aceptación tácita del cambio de personal, siendo obligación del Supervisor cumplir el procedimiento previsto contractualmente para solicitar el cambio del personal. En cualquiera de los casos el Contratista deberá acreditar oportunamente con los certificados respectivos la causa aducida.

De establecer el Supervisor que por la aplicación de multas por mora se ha llegado al límite del 10% (diez por ciento) del monto total del Contrato, la Entidad podrá iniciar el proceso de resolución del Contrato, conforme a lo estipulado en la cláusula (Terminación del Contrato).

De establecer el Supervisor que la multa acumulada por mora es del 20% (veinte por ciento) del monto total del Contrato, comunicará oficialmente esta situación al Fiscal de Obra a efectos del procesamiento de la resolución del Contrato, conforme a lo estipulado en el presente Contrato. 

Las multas descritas en la presente cláusula serán notificadas por escrito por el Supervisor, con base en el informe específico y documentado que formulará el mismo, bajo su directa responsabilidad y serán cobradas mediante descuentos establecidos en los certificados o planillas de pago mensuales o del certificado de liquidación final, sin perjuicio de que la Entidad ejecute la garantía de cumplimiento de Contrato y proceda al resarcimiento de daños y perjuicios por medio de la acción coactiva fiscal por la naturaleza del Contrato, conforme lo establecido en el Artículo 47 de la Ley Nro. 1178.
DÉCIMA OCTAVA.- (DOMICILIO A EFECTOS NOTIFICACIÓN)

18.1  Las notificaciones que se cursen entre las Partes relacionadas con la administración, ejecución y los asuntos contemplados en este Contrato tendrán validez siempre que se envíen mediante nota por escrito, entrega personal, correo electrónico (e-mail), facsímile, fax u otro medio de comunicación que deje constancia documental escrita con confirmación en forma directa, a las direcciones que se indican a continuación:
	ENTIDAD 
	CONTRATISTA

	Domicilio: ______________________

N° Telf.: _________________________

N° Cel.: _________________________

E-mail: _________________________

Attn.: __________________________

___________  – Bolivia
	Domicilio: ___________________ 

N° Telf.: _________________________

N° Cel.: _________________________

E-mail: ______________________

Attn.: ________________________

___________ – Bolivia


18.2
Se considerará recibida la notificación o comunicación en la fecha y hora en que se haya realizado la entrega.

18.3
Cuando cualquiera de las Partes, cambiare de domicilio, dirección postal, número fax, correo electrónico o persona de contacto, deberá notificar a la otra Parte por escrito, por lo menos con 03 (tres) días de anticipación a la fecha efectiva del cambio.

DÉCIMA NOVENA.- (RESPONSABILIDAD Y OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA)
El Contratista acuerda y se compromete a cumplir de manera enunciativa y no limitativa las siguientes obligaciones:

19.1 Cumplir con las obligaciones, las especificaciones técnicas, los términos y condiciones del presente Contrato y anexos, que sean necesarios o apropiados para el cumplimiento del objeto del presente Contrato.

19.2 Cumplir con todas las disposiciones ambientales señaladas en el PPM-PASA del estudio a diseño final en cumplimiento a la Ley 1333 de Medio Ambiente, debiendo para tal fin cumplir todas las instrucciones y observaciones emitidas por el Supervisor y/o Fiscal de Obra.

19.3 Presentar formalmente al Supervisor y Fiscal de Obra a todo su equipo, hecho que deberá constar en el libro de órdenes.

19.4 Conocer minuciosamente los planos, instrucciones, especificaciones técnicas y demás documentos de la Obra que le fueron proporcionados. En caso de existir dudas, hará inmediata y oportunamente una consulta al Supervisor y Fiscal de Obra, quienes le responderá dentro de los 05 (cinco) días calendario siguientes a la recepción de la solicitud. Esta consulta si es necesaria, se hará antes de proceder a la ejecución de cualquier trabajo. En caso de no actuar en la forma indicada anteriormente, correrá por cuenta del Contratista todos los gastos necesarios para subsanar los inconvenientes ocasionados.

19.5 Proveer todos los equipos, mano de obra, servicios, máquinas, herramientas, materiales, recursos, facilidades, instalaciones temporales, logística y todo lo necesario para la ejecución de la Obra, incluyendo movilización, desmovilización y mantenimiento de los mismos. 
19.6 Aplicar oportunamente los más estrictos y rigurosos procedimientos técnicos para garantizar, como parte fundamental de su trabajo, la calidad y cantidad de las actividades establecidas en la propuesta aprobada y en los plazos previstos, con estricta y absoluta sujeción a las condiciones, precio, dimensiones, regulaciones, obligaciones, especificaciones, tiempo de ejecución estipulado y características técnicas establecidas en el presente Contrato. 

19.7 Ser responsable de la contratación, el manejo y el desempeño de su personal y de los subcontratistas en relación con la Obra.

19.8 Cumplir la legislación laboral y social vigente en el Estado Plurinacional de Bolivia y será también responsable de dicho cumplimiento por parte de los subcontratistas que pudiera contratar.

19.9 Mantener exonerada a la Entidad contra cualquier multa o penalidad de cualquier tipo o naturaleza que fuera impuesta por causa de incumplimiento o infracción de la legislación laboral o social.

19.10 Mantener indemne a la Entidad contra cualquier hecho o acto originado por la ejecución del Contrato y sus anexos que tenga por efecto responsabilidad por vulneración de la Ley Aplicable. 

19.11 Despejar y remover del lugar de la Obra el remanente de materiales, escombros, desechos y residuos conforme a la Ley Aplicable y procedimientos internos de la Entidad. 

19.12 Proveer al Fiscal de Obra, copias de todos los avisos y otras comunicaciones dirigidos a las compañías de seguro y otros, incluidos los avisos relacionados con los accidentes que ocurran en la Obra.

19.13 Proveer las facilidades solicitadas al personal de la Entidad durante la ejecución de la Obra. 

19.14 Asegurar que los contratos suscritos con subcontratistas contengan disposiciones que cumplan con las obligaciones laborales, sociales, ambientales y tributarias, además de la Ley Aplicable.  

19.15 No utilizar mano de obra de menores de edad en las labores relacionadas con el objeto del presente Contrato ya sea directa o indirectamente a través de sus proveedores o subcontratistas, dentro de los límites establecidos por la Ley Aplicable. La Entidad podrá pedir al Contratista en cualquier momento, dentro del término del presente Contrato, una declaración que certifique el cumplimiento de la presente obligación.

19.16 No involucrarse, ni apoyar ningún tipo de discriminación, sea por raza, grupo o clase social, nacionalidad, región, religión, deficiencia, sexo, orientación sexual, asociación sindical, filiación política o edad al contratar.

19.17 Efectuar el control de calidad de la Obra en conformidad al Contrato y sus anexos.

19.18 Mantener en el sitio durante el tiempo que demanda la ejecución de la Obra al Director de Obra (o ingeniero residente, si corresponde por el monto del Contrato), el personal técnico y la mano de obra necesaria de acuerdo a sus propuestas, con aprobación del Supervisor y Fiscal de Obra.

19.19 Contar con un Director de Obra el cual deberá ser necesariamente el profesional calificado en la propuesta, con experiencia en ejecución de obras similares a las previstas en el presente Contrato y representará al Contratista en el sitio de la ejecución de la Obra.

19.20 Cooperar y compartir la zona de las obras con otros contratistas, autoridades públicas, empresas de servicios y con la Entidad en los periodos especificados en la lista de otros contratistas. La Entidad podrá modificar la lista de otros contratistas y notificará al Contratista.

19.21 Instalar letreros en la Obra (según corresponda). En el letrero se registrará que la Obra es realizada por YACIMIENTOS PETROLÍFEROS FISCALES BOLIVIANOS (registrar el origen de los recursos que financia la Obra) y tendrá las dimensiones y características de acuerdo al modelo proporcionado por el Fiscal de Obra a través del Supervisor.

19.22 Custodiar todos los materiales, equipo y todo trabajo ejecutado utilizando medidas de mantenimiento, hasta la recepción definitiva de la Obra por la Entidad o liquidación y cierre por resolución del Contrato.

19.23 Autoriza a la Entidad realizar descuentos de la planilla de liquidación final, según corresponda, el costo por los defectos no corregidos, producidos durante la ejecución de la Obra, antes de la recepción provisional o incluso antes de la recepción definitiva, a cuyo efecto el Supervisor podrá estimar el precio de la corrección del defecto. 

19.24 Mantener permanentemente barreras, letreros, luces y señalización adecuada y en general todo medio de seguridad en el lugar de la Obra, que prevenga a terceros del riesgo de accidentes. Dichos elementos serán retirados por el Contratista, a la terminación de la Obra.

19.25 Proteger de posibles daños a las propiedades adyacentes a la Obra. En caso de que éstos se produzcan deberán ser resarcidos bajo su exclusiva responsabilidad, debiendo indemnizar por daños causados por las obras del Contratista a los propietarios vecinos de la Obra y de toda lesión causada a terceras personas como resultado de sus trabajos.

19.26 Evitar daños a cañerías, árboles, conductores, torres y cables de instalación eléctrica, debiendo reparar cualquier daño o desperfecto ocasionado por su propia cuenta y riesgo.

19.27 Mantener el área de trabajo libre de obstáculos y desperdicios; a la terminación de la Obra removerá todos los obstáculos y materiales dejando la Obra en estado de limpieza y esmero, a satisfacción del Supervisor y del Fiscal de Obra.

19.28 Cumplir con las obligaciones emergentes del pago de las cargas sociales y tributarias contempladas en su propuesta, en el marco de las leyes vigentes y presentar a requerimiento de la Entidad, el respaldo correspondiente. 

19.29 Obedecer las normas municipales vigentes para ejecución de obras, su omisión y consecuente sanción y/o imposición de multas será de exclusiva responsabilidad del Contratista, asumiendo los costos que estos generen.

19.30 Asistir a la/s reunión/es de coordinación y solicitadas por el Supervisor y/o el Fiscal de Obra.

20.31 Realizar y completar todos los trabajos necesarios, incluido, el rediseño para arreglar cualquier defecto que surja. La reparación de dichos defectos será realizada en un plazo acordado con el Supervisor y Fiscal de Obra a cuenta y cargo del Contratista.
20.32 Proporcionar un manual de mantenimiento preventivo, correctivo y predictivo a momento de la recepción definitiva, que debe contar con la aprobación y visto bueno del Supervisor y Fiscal de Obra.

20.33 El Contratista también será responsable :

· Por subsanar y enmendar toda Obra a su cuenta y cargo, defectuosa o mal ejecutada por errores, defectos y omisiones en los planos y especificaciones técnicas.  

Cuando el Contratista incurra en negligencia durante la ejecución de los trabajos o no efectúe la corrección de los mismos dentro del plazo establecido entre las Partes, el Supervisor en coordinación con el Fiscal de Obra podrá proceder a hacer subsanar las deficiencias observadas con cargo y a cuenta del Contratista, deduciendo su costo del importe de los certificados de avance de Obra o la liquidación final, según corresponda.

Queda también establecido que la Entidad podrá retener el total o parte del importe de las planillas por avance de obra para protegerse contra posibles perjuicios por trabajos defectuosos de la Obra y no corregidos oportunamente pese a las instrucciones del Supervisor y Fiscal de Obra. Desaparecidas las causales anteriores, la Entidad procederá al pago de las sumas retenidas siempre que, para la solución de ellas no se haya empleado parte o el total de dichos fondos. Esta retención no creará derechos en favor del Contratista para solicitar ampliación de plazo, ni intereses.

· Por el cumplimiento de normas laborables respecto al pago de incremento salarial, bonos, doble aguinaldo, primas y cualquier otra obligación laboral, las cuales deben ser asumidas exclusivamente a su cuenta y cargo.

20.34 Las demás obligaciones a su cargo que emerjan del presente Contrato y sus anexos.

20.35 ORGANIZACIÓN DEL CONTRATISTA

El Contratista proveerá el personal necesario para el debido cumplimiento de sus obligaciones hasta la fecha de la recepción provisional y en caso de ser necesario inclusive hasta la recepción definitiva de la Obra. El Contratista mantendrá, en el lugar de la Obra, una organización competente y capacitada para desempeñarse en todas las áreas de la Obra, en número suficiente para cubrir con propiedad y eficiencia todos los frentes de trabajo y todos los aspectos de cada una de ellas; dotados del equipo necesario, herramientas, instalaciones, materiales, equipo de protección personal y todo lo necesario para realizar la Obra de manera profesional, segura, eficiente, lo cual incluye la protección y preservación del medio ambiente en conformidad con la Ley Aplicable, manteniendo un avance de progreso de acuerdo con el cronograma del Contratista y los términos del Contrato y sus anexos.

El Fiscal de Obra aprobará el reemplazo del personal clave sólo cuando la calificación, capacidad, experiencia y profesión de ellos sean iguales o superiores a las del personal propuesto en el anexo propuesta adjudicada. Si el Supervisor solicita la remoción de un miembro del personal o integrante de la fuerza laboral del Contratista, indicando las causas que motivan el pedido, el Contratista se ocupará de que dicha persona se retire de la zona de la Obra dentro de 05 (cinco) días calendario siguientes y no tenga ninguna otra participación en los trabajos relacionados con el Contrato, todo ello a cuenta y cargo del Contratista. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- (OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD)
La Entidad se obliga en su sentido más amplio a cumplir con las siguientes obligaciones:

21.1  Notificar al Contratista los defectos e irregularidades encontradas en la ejecución de la Obra, fijando plazos para su corrección.
21.2 Proveer información y detalle para la ejecución de la Obra, comunicando al Contratista eventuales cambios de normas y horarios de trabajo.

VIGÉSIMA SEGUNDA.- (REPRESENTANTE DEL CONTRATISTA)
El Contratista designa como su representante en la Obra, al Director de Obra, profesional calificado en la propuesta, titulado, con suficiente experiencia en la dirección de obras similares, que lo califiquen para llevar a cabo de forma satisfactoria la ejecución de la Obra, el mismo que será presentado oficialmente antes del inicio de la Obra, mediante comunicación escrita dirigida al Fiscal de Obra, para que ésta comunique y presente al Supervisor al Director de Obra designado por el Contratista. 

El Director de Obra tendrá residencia en el lugar en que se ejecuta la Obra, prestará servicios a tiempo completo y está facultado para:

a) Dirigir la realización de la Obra, para el cumplimiento de las especificaciones técnicas, el cronograma y todas aquellas actividades que se requieran para el cumplimiento del objeto del Contrato.

b) Representar al Contratista en la ejecución de la Obra durante toda su vigencia.

c) Mantener permanentemente informado al Supervisor y al Fiscal de Obra sobre todos los aspectos relacionados con la Obra.

d) Mantener coordinación permanente y efectiva con la oficina central del Contratista.

e) Presentar el organigrama completo del personal del Contratista, asignado a la Obra.

f) Controlar la asistencia, así como de la conducta y ética profesional de todo el personal bajo su dependencia, con autoridad para asumir medidas correctivas en caso necesario.

En caso de ausencia temporal del Director de Obra, por causas emergentes del presente Contrato, u otras de fuerza mayor o caso fortuito, con conocimiento y autorización del Fiscal de Obra a través del Supervisor; asumirá esas funciones el profesional inmediato inferior, con total autoridad para actuar en representación del Contratista. 

Esta suplencia será temporal y no debe exceder los 20 (veinte) días hábiles, salvo casos de gravedad, caso contrario el Contratista deberá proceder a sustituir al Director de Obra, presentando a consideración del Fiscal de Obra una terna de profesionales de similar o mejor calificación que el Director de Obra a ser reemplazado. Todos los reemplazos serán a cuenta y cargo del Contratista.

La Entidad tendrá el derecho de requerir la remoción inmediata del lugar de la Obra de cualquier persona empleada por el Contratista o cualquier subcontratista en circunstancias bajo las que dicha persona, según la opinión del Fiscal de Obra, no ha cumplido con su rol o no ha realizado sus funciones de la manera debida. El costo de dicha remoción y reemplazo lo pagará el Contratista. 

VIGÉSIMA TERCERA.- (LIBRO DE ÓRDENES DE TRABAJO)

Bajo su responsabilidad y en la Obra, el Contratista llevará un libro de órdenes de trabajo con páginas numeradas y dos copias, el mismo que deberá ser aperturado con participación de Notario de Fe Pública en la fecha en que el Contratista reciba la orden de proceder.

En este libro el Supervisor y/o Fiscal de Obra anotarán las instrucciones, órdenes y observaciones impartidas al Contratista, que se refieran a los trabajos, cada orden llevará fecha y firma del Supervisor y/o Fiscal de Obra y la constancia firmada del Director de Obra de haberla recibido.

El Director de Obra también podrá utilizar el libro de órdenes para comunicar al  Supervisor y/o Fiscal de Obra actividades de la Obra, firmando en constancia y el Supervisor y/o Fiscal de Obra tomarán conocimiento registrando también su firma y respuesta o instrucción si corresponde. Si el Contratista desea representar una orden escrita en el libro de órdenes, deberá hacerla conocer al Fiscal de Obra por intermedio del Supervisor en forma escrita en el libro de órdenes, dentro del día de emitida dicha orden, caso contrario, quedará sobreentendido que el Contratista acepta tácitamente la orden sin derecho a reclamación posterior.

El original del libro de órdenes, será entregado a la Entidad a tiempo de la recepción definitiva de la Obra, quedando una copia en poder del Supervisor y otra del Contratista. Las comunicaciones cursadas entre Partes, sólo entrarán en vigor cuando sean efectuadas y entregadas por escrito, a través del libro de órdenes o notas oficiales.

El Contratista tiene la obligación de mantener el libro de órdenes en el lugar de ejecución de la Obra, salvo instrucción escrita del Supervisor con conocimiento del Fiscal de Obra.

VIGÉSIMA CUARTA.- (FISCALIZACIÓN Y SUPERVISIÓN DE LA OBRA)
24.1 
Fiscalización:


Los trabajos materia del presente Contrato estarán sujetos a la fiscalización permanente de la Entidad que nombrará como Fiscal de Obra a un profesional especializado de la Dirección Nacional de Infraestructura y Mantenimiento (DNIM),designado expresamente por el responsable del proceso de contratación, que tendrá a su cargo:

a) Exigir a través del Supervisor el cumplimiento del Contrato y sus anexos. 

b) Exigir directamente el cumplimiento del contrato de supervisión técnica, realizando seguimiento y control de los actos del Supervisor en la supervisión técnica de la Obra.

c) Exigir el buen uso de los recursos asignados a la Obra.

d) Tomar conocimiento y en su caso pedir aclaraciones pertinentes sobre los certificados de la   Obra aprobados por el Supervisor. 

e)   Llevar el control directo de la vigencia y validez de las garantías, a los efectos de requerir oportunamente al Contratista su ampliación (en monto y plazo), o para solicitar a la Entidad la ejecución de estas cuando corresponda.

f)   Coordinar todos los asuntos relacionados con los contratos de construcción y supervisión.

El Fiscal de Obra tiene funciones diferentes a las del Supervisor, por lo que no está facultado para suplantar en el ejercicio de sus específicas funciones y responsabilidades al Supervisor.

24.2 
Supervisión técnica: 

La supervisión técnica de la Obra será realizada por una empresa consultora contratada para el efecto, denominada en este Contrato como el Supervisor, con todas las facultades inherentes al buen desempeño de las funciones de supervisión e inspección técnica, teniendo entre ellas las siguientes a título indicativo y no limitativo:

a) Organizar y dirigir la oficina regional del Supervisor en el mismo lugar de la Obra.

b) Estudiar e interpretar técnicamente los planos y especificaciones para su correcta aplicación por el Contratista en coordinación con el Fiscal de Obra.

c) Exigir al Contratista la disponibilidad permanente del libro de órdenes de la Obra. 

d) Exigir al Contratista los respaldos técnicos necesarios, para procesar planillas o certificados de pago.

e) En caso necesario, podrá proponer y sustentar la introducción de modificaciones en las características técnicas, diseño o detalles de la Obra, que puedan originar modificaciones en los volúmenes o montos de los presupuestos, formulando las debidas justificaciones técnicas y económicas, en orden de cambio o en contrato modificatorio, para conocimiento y consideración del Fiscal de Obra a efectos de su aprobación.

f) Realizar mediciones conjuntas con el Contratista y el Fiscal de Obra de la Obra ejecutada y aprobar las planillas mensuales o certificados de pago. 

Las atribuciones técnicas del Supervisor también se encuentran establecidas en su respectivo contrato.

Para el eficiente cumplimiento de las tareas del Supervisor, el Contratista deberá prestarle todas las facilidades sin restricción ni excepción alguna y pondrá a su disposición, todo lo requerido por el Supervisor para el cumplimiento de sus obligaciones, conforme a los documentos del Contrato.

El Supervisor en coordinación con el Fiscal de Obra controlaran técnicamente el trabajo del Contratista y le notificará los defectos que encuentren. Dicho control no modificará de manera alguna las obligaciones del Contratista. El Supervisor  en coordinación con el Fiscal de Obra, podrá ordenar al Contratista que localice un defecto y que exponga y verifique cualquier trabajo que considerare que puede tener algún defecto. En el caso de localizar un defecto el Supervisor y el Fiscal de Obra ordenarán la corrección del citado defecto.

Será responsabilidad directa del Supervisor, el control de calidad y el cumplimiento de las especificaciones del Contrato y anexos.

24.4 
Conformidad de la Obra con los planos: 

Todos los trabajos ejecutados, deberán en todos los casos estar de acuerdo con los detalles indicados en el Contrato, sus anexos, los planos y otros documentos, excepto en los casos dispuestos de otro modo por escrito por el Supervisor y Fiscal de Obra.

24.5 
Trabajos topográficos: 

Consiste en la ejecución de todos los trabajos topográficos destinados a la ejecución, medición y verificación de los trabajos de la Obra, así como en la preservación, conservación y reposición de los mojones, estacas u otros elementos que sirven de referencia planimétrica o altimétrica del diseño de la Obra.

Los trabajos topográficos serán considerados como una obligación subsidiaria a la ejecución del Contrato por parte del Contratista, por lo tanto, su costo está considerado en los precios unitarios contractuales de los ítems de Obra que lo utilizan, por lo que, el Contratista está obligado a realizar los trabajos topográficos necesarios para la ejecución de las actividades que así lo ameriten, en caso de divergencia con el Supervisor, el Fiscal de Obra definirán la alternativa correcta.

24.6
Inspección de la calidad de los materiales:

Todos los materiales a ser utilizados en la Obra deberán cumplir estrictamente con las especificaciones técnicas pertinentes, lo dispuesto en el presente Contrato y los anexos; mismos que estarán sujetos a la inspección, examen y ensayos dispuestos por el Supervisor y Fiscal de Obra en cualquier momento y en los lugares de producción y/o utilización en la Obra, antes de su incorporación a la misma. Los costos para la realización de ensayos están a cargo del Contratista.

24.7 
Suministro de materiales, fuentes de origen: 

El Contratista deberá proveer todos los materiales requeridos para la realización del Contrato. Todos los materiales deberán llenar las exigencias de las especificaciones técnicas y el Contratista deberá cerciorarse personalmente en forma satisfactoria con respecto a la clase y volumen de trabajo que pueda ser necesario para el aprovisionamiento y transporte de dicho material. Este costo deberá estar considerado en el cálculo del precio unitario del ítem correspondiente.
24.8 
Cumplimiento de especificaciones técnicas: 

Es responsabilidad del Contratista cumplir con las especificaciones técnicas del Contrato en cualquier fase de los trabajos, garantizando la correcta ejecución de la Obra.
24.9 
Almacenamiento y acopio de materiales: 

Los materiales de construcción deberán acopiarse en zonas limpias y aprobadas por el Supervisor, de tal forma que se asegure la preservación, calidad y aceptabilidad para la Obra. Los materiales almacenados, serán inspeccionados y aprobados por el Supervisor y el Fiscal de Obra antes de su uso en la Obra, para verificar si cumplen los requisitos especificados en el momento de ser utilizados.
Cuando se haya completado la utilización del material acumulado, el sitio de almacenamiento de materiales o superficie del terreno natural deberá ser reacondicionada en la mejor forma posible para que ésta pueda recuperar su condición original, corriendo los gastos por cuenta del Contratista.
24.10 
Inspección de la calidad de los trabajos:

a) El Superviso en coordinación con el Fiscal de Obra ejercerán las inspecciones y controles permanentes en campo, exigiendo el cumplimiento de las especificaciones técnicas, en todas las fases del trabajo y en toda o cualquier parte de la Obra.

b) El Contratista deberá proporcionar rápidamente y sin cargo adicional alguno, todas las facilidades razonables, mano de obra y materiales necesarios para las inspecciones y ensayos que serán efectuados, de tal manera que no se demore innecesariamente el trabajo.

c) El Supervisor y Fiscal de Obra estarán autorizados para llamar la atención del Contratista sobre cualquier discordancia del trabajo con los planos o especificaciones, para suspender todo trabajo mal ejecutado y rechazar material defectuoso. Las instrucciones u observaciones verbales del Supervisor deberán ser ratificadas por escrito, en el libro de órdenes que para el efecto deberá tener disponible el Contratista.

d) Ningún trabajo será cubierto o puesto fuera de vista sin la previa aprobación del Supervisor y Fiscal de Obra. El Contratista estará obligado a solicitar dicha aprobación dando aviso al Supervisor y Fiscal de Obra con la debida anticipación cuando los trabajos se encuentren listos para ser examinados. La infracción de esta condición obligará al Contratista a realizar por su parte todos los trabajos que el Supervisor y el Fiscal de Obra consideren necesarios para verificar la calidad de la Obra cubierta sin su previa autorización.

e) Es responsabilidad del Contratista cumplir con las especificaciones del Contrato por lo que la presencia o ausencia extraordinaria del Supervisor en cualquier fase de los trabajos, no podrá de modo alguno, exonerar al Contratista de sus responsabilidades para la ejecución de la Obra de acuerdo con el Contrato y sus anexos.
24.11 Pruebas: 

Si el Supervisor en coordinación con el Fiscal de Obra ordena al Contratista realizar alguna prueba que no esté contemplada en las especificaciones técnicas a fin de verificar si algún trabajo tiene defectos y la prueba revela que los tiene, el costo de la prueba y las muestras serán a cuenta y cargo del Contratista. Una vez determinados los trabajos con defecto, el Contratista a su cuenta y cargo deberá proceder a corregirlos a satisfacción del Fiscal de Obra y el Supervisor.

24.12 Corrección de defectos: 


Toda parte de la Obra que no cumpla con las especificaciones técnicas, planos u otros documentos del Contrato, será considerada trabajo defectuoso. Cualquier trabajo defectuoso que sea resultado de mala ejecución, del empleo de materiales inadecuados, deterioro por descuido o cualquier otra causa producida por el Contratista durante la ejecución de la Obra y hasta antes de la recepción definitiva, será observada por el Supervisor mediante notificación expresa al Contratista, señalando el plazo de su corrección, a cuyo efecto el trabajo defectuoso será removido y reemplazado a exclusiva cuenta y cargo del Contratista, en forma satisfactoria para el Supervisor y el Fiscal de Obra. Estos defectos deberán ser observados y corregidos dentro del plazo del Contrato.

Con la finalidad de realizar la recepción provisional de la Obra, de forma antelada el Supervisor en coordinación con el Fiscal de Obra notificarán al Contratista todos los defectos existentes en la Obra para que estos sean reparados. Si los defectos no fuesen de importancia y se procediese a la recepción provisional, estas observaciones constarán en el acta respectiva para que sean enmendadas o subsanadas hasta la realización de la recepción definitiva de la Obra. 

24.13 
Defectos no corregidos: 

Si el Contratista no ha corregido un defecto dentro del plazo especificado en la notificación del Supervisor durante la ejecución de la Obra, antes de la recepción provisional o antes de la recepción definitiva, el Supervisor podrá estimar el precio de la corrección del defecto, recomendar la contratación de un tercero para la corrección del defecto y/o descontar dicho monto de la planilla de avance en curso o de la planilla de liquidación final, según corresponda. En caso que el Contratista no acepte reconocer esos gastos se rechazará la recepción definitiva, pudiendo la Entidad efectuar la ejecución de la garantía de cumplimiento de Contrato. 

VIGÉSIMA QUINTA.- (ESTIPULACIONES SOBRE IMPUESTOS Y TRIBUTOS)

25.1  Los tributos y/o impuestos vigentes a la fecha de suscripción de este Contrato (impuestos, tasas, contribuciones especiales y otros de similar naturaleza) que resulten directa o indirectamente del Contrato, serán de exclusiva responsabilidad del Contratista, en este caso el Contratista conforme a lo previsto en la Ley Aplicable, sin derecho a reembolso. La Entidad, en caso de actuar en condición de agente de retención, podrá descontar y retener, en los plazos previstos por la Ley Aplicable, de los pagos a ser efectuados cualquier monto necesario para cubrir las obligaciones tributarias y/o impuestos.

25.2  El Contratista declara haber considerado en su propuesta los impuestos y/o tributos incidentes de la ejecución de la Obra, no correspondiendo ningún reclamo debido a error en la evaluación, ni solicitar una revisión del precio contractual.

VIGÉSIMA SEXTA.- (CONFIDENCIALIDAD)

El Contratista está obligado a guardar toda la información que obtenga o llegue a conocer, durante la ejecución del Contrato, en la más absoluta reserva y confidencialidad y se compromete a no permitir que dichos datos e informaciones y el contenido de este Contrato sean transmitidos a personas que no estén involucradas en la ejecución del Contrato.

Las obligaciones que el Contratista asume bajo este Contrato con relación a la confidencialidad, subsistirán una vez finalizado el Contrato.

A la terminación del presente Contrato, por resolución o por su cumplimiento, el Contratista está en la obligación de proveer de manera inmediata a la Entidad todos los documentos, notas, datos, información y otros que hubiera entrado en posesión del Contratista en virtud a la ejecución del presente Contrato, no pudiendo retener el Contratista ninguna copia de los mismos, ya sean en papel o en formato electrónico o digital.

El incumplimiento de la obligación de confidencialidad importara:

a) La adopción de medidas judiciales y sanciones de acuerdo a normas pertinentes.
b) Responsabilidad por pérdida y daños.
VIGÉSIMA SÉPTIMA.- (SUBCONTRATOS)

El Fiscal de Obra a solicitud del Supervisor podrá autorizar la subcontratación para la ejecución de alguna fase de la Obra al Contratista, subcontrataciones que acumuladas no deberán exceder el 25% (veinticinco por ciento) del valor total de este Contrato para lo cual deberá necesariamente el Contratista, tener la autorización expresa de la Entidad a través del Fiscal de Obra, siendo el Contratista directo y exclusivo responsable por los trabajos, su calidad y la perfección de ellos, así como también por los actos y omisiones de los subcontratistas y de todas las personas empleadas en la Obra.

Ningún subcontrato o intervención de terceras personas relevará al Contratista del cumplimiento de todas sus obligaciones y responsabilidades emergentes del presente Contrato. El Contratista deberá presentar al Fiscal de Obra a solo requerimiento del Supervisor para fines de conocimiento todos los subcontratos que suscriba con terceros. 

El Contratista garantiza que todos los subcontratistas realizarán la parte de la Obra subcontratada y proveerán los equipos, materiales, servicios y obras de acuerdo con los términos y condiciones del presente Contrato.
El Contratista le proveerá al Fiscal de Obra copias de todos los subcontratos, que deberán ser remitidas de manera trimestral o cuando el Fiscal de Obra los requiera.

El Contratista será responsable por los actos, los incumplimientos y las omisiones de cualquiera de sus subcontratistas, empleados o trabajadores, al mismo grado que si fueran los actos, los incumplimientos y las omisiones del propio Contratista, empleados o trabajadores.

Los contratos suscritos entre el Contratista y los subcontratistas deberán prever el cumplimiento de las obligaciones laborales, sociales, ambientales y tributarias y demás de normativa aplicable. 

El Contratista no obligará o pretenderá obligar a la Entidad al cumplimiento de las obligaciones laborales, sociales o patronales de los subcontratistas, proveedores y/o fabricantes, siendo estas de exclusiva cuenta y riesgo de los subcontratistas, proveedores, suministradores, vendedores, fabricantes y/o el Contratista en caso de inobservancia y/o infracción de las obligaciones del Contrato, leyes, reglamentos y/o norma aplicable del Estado Plurinacional de Bolivia.

VIGÉSIMA OCTAVA.- (INTRANSFERIBILIDAD DEL CONTRATO)
El Contratista bajo ningún título podrá ceder, transferir, subrogar, total o parcialmente este Contrato.

En caso excepcional, emergente de causa de fuerza mayor, caso fortuito o necesidad pública, las Partes podrán acordar la cesión o subrogación del Contrato total o parcialmente previa la aprobación de la Entidad, bajo los mismos términos y condiciones del presente Contrato. 

La Parte que se propone ceder, transferir o subrogar el presente Contrato, debe notificar a la otra Parte, por lo menos con 10 (diez) días calendarios de anticipación, para que esta última evalúe si la cesión, transferencia o subrogación afecta a sus intereses o no, lo que deberá comunicar a la parte cedente dentro de los 10 (diez) días hábiles siguientes del aviso de la cesión, transferencia o subrogación.

Una vez aprobada la cesión, transferencia o subrogación el cedente es responsable solidario y mancomunado con el cesionario del cumplimiento de las obligaciones tal como fueron convenidas en el presente Contrato y asumir todas las obligaciones emergentes como originalmente fueron pactadas.

VIGÉSIMA NOVENA.- (CAUSAS DE FUERZA MAYOR Y/O CASO FORTUITO)
La fuerza mayor o caso fortuito definidos en este Contrato, serán consideradas causal de imposibilidad sobrevenida, cuando tengan un efecto adverso y sustancial en la capacidad de cumplimiento de las obligaciones establecidas en este Contrato y anexos, que estén fuera del control de las Partes y no se deban a un acto u omisión de la Parte afectada y no sean previsibles o que de serlo, no puedan evitarse mediante la adopción de todas las precauciones razonables por la Parte que alegue fuerza mayor o caso fortuito para eximirse de la responsabilidad. 

Con el fin de exceptuar al Contratista de determinadas responsabilidades por mora durante la vigencia del presente Contrato, el Supervisor en coordinación con el Fiscal de Obra tendrá la facultad de calificar las causas de fuerza mayor y/o caso fortuito, que pudieran tener efectiva consecuencia sobre la ejecución del Contrato, previo cumplimiento de lo establecido en la presente cláusula.
Se entiende por fuerza mayor al obstáculo externo, imprevisto o inevitable que origina una fuerza extraña al hombre y con tal medida impide el cumplimiento de la obligación (ejemplo: incendios, inundaciones y/o desastres naturales, etc.).
Se entiende por caso fortuito al obstáculo interno atribuible al hombre, imprevisto o inevitable, proveniente de las condiciones mismas en que la obligación debía ser cumplida (ejemplo: conmociones civiles, huelgas, bloqueos, revoluciones, resolución de autoridad gubernamental, etc.).

29.1. Condiciones de validez:

No se considerará que ninguna de las Partes ha incumplido o violado sus obligaciones bajo el Contrato en la medida en que una fuerza mayor o caso fortuito que surja luego de la fecha del Contrato impida el desempeño de dichas obligaciones, siempre y cuando:

a) Las circunstancias de la fuerza mayor o caso fortuito no hayan surgido por un incumplimiento, omisión o negligencia de la Parte invocante, o en el caso del Contratista, será aplicable también a cualquier subcontratista.

b) La Parte que invoque la causal de fuerza mayor o caso fortuito le haya dado a la otra un aviso inmediato de las circunstancias de la fuerza mayor o caso fortuito, le haya dado un segundo aviso dentro de los 02 (dos) días hábiles, donde describa la fuerza mayor o caso fortuito en detalle y provea una evaluación de las obligaciones afectadas y el período de tiempo durante el cual la Parte informante estima que no podrá desempeñar alguna o todas sus obligaciones.

c) La Parte que invoque la causal de fuerza mayor o caso fortuito haya realizado y continué realizando todos sus esfuerzos para minimizar el efecto de dicha fuerza mayor o caso fortuito incluido minimizar retrasos en la Obra y limitar el daño a la misma.

Previo cumplimiento por parte del Contratista de lo establecido precedentemente dentro de los 02 (dos) días hábiles el Fiscal de Obra debe aprobar la existencia del impedimento, sin el cual, de ninguna manera y por ningún motivo podrá solicitar luego al Supervisor por escrito, la ampliación del plazo del Contrato o la exención de pago de multas.

Si un evento de fuerza mayor impide realizar la Obra durante un período de 50 (cincuenta) días consecutivos o 60 (sesenta) días en agregado, cualquiera de las Partes podrá comunicar a la otra Parte que si en un plazo de 10 (diez) días no se levantara o superara el evento, podrá resolverse el Contrato.

En ningún caso y bajo ninguna circunstancia, se considerará como causa de fuerza mayor el mal tiempo dentro del área de ejecución de la Obra que a criterio del Fiscal de Obra y Supervisor no impida que se realice normalmente la Obra. En caso de que sea considerado, el Contratista tiene la obligación de recabar y presentar al Supervisor de manera oportuna el boletín mensual de precipitaciones emitidas por el SENAMHI documento que deberá consignar el sello seco de la institución para su respectiva consideración. El Contratista deberá prever en su cronograma de ejecución estos acontecimientos, salvo se presente durante la ejecución de la Obra eventos extraordinarios que se encuentren fuera del promedio de los acontecimientos sucedidos en los últimos 05 (cinco) años.

Asimismo, tampoco se considerarán como fuerza mayor o caso fortuito, las demoras en la entrega en la Obra de los materiales, equipos e implementos necesarios, por ser obligación del Contratista tomar y adoptar todas las previsiones necesarias para evitar demoras por dichas contingencias.

29.2 Cumplimiento ininterrumpido:

Cuando ocurra una fuerza mayor o caso fortuito, el Contratista hará todos los esfuerzos para seguir desempeñando sus obligaciones bajo el Contrato, en la medida en que sea factible y durante el período de dicha fuerza mayor o caso fortuito protegerá y asegurará la Obra a su cuenta y cargo y de la manera que lo solicite la Entidad. El Contratista le notificará al Supervisor y Fiscal de Obra los pasos que propone, incluidos todos los otros medios de desempeño que no impida la fuerza mayor o caso fortuito.

29.3 Prórrogas:

Si una circunstancia de fuerza mayor o caso fortuito afecta el cronograma de trabajo cuya realización se requiere para que el Contratista cumpla con el plazo de ejecución de la Obra o cualquier otra fecha límite de realización, dicha fecha límite se prorrogará de conformidad a lo establecido en el presente Contrato.

Durante este periodo las Partes soportaran independientemente sus respectivas perdidas por lo cual no podrán oponerse este argumento a reclamo por pagos debidos bajo el presente Contrato.

TRIGÉSIMA.- (TERMINACIÓN DEL CONTRATO)

El presente Contrato concluirá bajo una de las siguientes modalidades:

30.1
Por Cumplimiento de Contrato: 

De forma normal, tanto la Entidad, como el Contratista, darán por terminado el presente Contrato, una vez que ambas Partes hayan dado cumplimiento a todas las condiciones y estipulaciones contenidas en él, lo cual se hará constar por escrito.

30.2
Por Resolución del Contrato: 

Si es que se diera el caso y como una forma excepcional de terminar el Contrato a los efectos legales correspondientes, la Entidad y el Contratista, voluntariamente acuerdan las siguientes causales y el siguiente procedimiento para procesar la resolución del Contrato:

30.2.1
Resolución a requerimiento de la Entidad, por causales atribuibles al Contratista.

La Entidad, podrá proceder al trámite de resolución del Contrato, en los siguientes casos:

a) Por incumplimiento en la iniciación de la Obra, si emitida la orden de proceder demora más de 03 (tres) días calendario en movilizarse a la zona de los trabajos.
b) Disolución del Contratista.
c) Por quiebra declarada del Contratista.

d) Por suspensión de los trabajos sin justificación.

e) Por desmovilización injustificada ni autorizada por el Fiscal de Obra o el Supervisor del equipo y personal ofertados.
f) Por incumplimiento injustificado del cronograma de ejecución de Obra sin que el Contratista adopte medidas necesarias y oportunas para recuperar su demora y asegurar la conclusión de la Obra dentro del plazo vigente.

g) Por negligencia reiterada (03 veces) en el cumplimiento de las especificaciones, propuesta adjudicada o instrucciones escritas del Supervisor.

h) Por subcontratación de una parte de la Obra sin contar con la autorización escrita del Fiscal de Obra.

i) Cuando el monto de la multa acumulada alcance el 10% (diez por ciento) del monto total del Contrato (decisión optativa), o el 20% (veinte por ciento), de forma obligatoria.

j) Fuerza mayor y/o caso fortuito

k) Por incumplimiento del Contrato y sus anexos. 

l) Por incumplimiento a la cláusula anticorrupción.

30.2.2 Resolución a requerimiento del Contratista por causales atribuibles a la Entidad:

El Contratista, podrá proceder al trámite de resolución del Contrato, en los siguientes casos:

a) Por instrucciones injustificadas emanadas del Fiscal de Obra o emanadas del Supervisor con conocimiento de la Entidad, para la suspensión de la ejecución de Obras por más de 30 (treinta) días calendario.

b) Si apartándose de los términos del Contrato, Fiscal de Obra a través del Supervisor, pretenda efectuar aumento o disminución en las cantidades de Obra sin emisión de la necesaria orden de cambio o contrato modificatorio, que en el caso de incrementos garantice el pago.

30.2.3 Las Partes podrán terminar el presente Contrato por mutuo acuerdo en cualquier momento. La resolución por mutuo acuerdo deberá constar mediante notificación a través de carta notariada, si corresponde, incluir los montos a reconocer por las prestaciones ejecutadas por las Partes.

30.2.4 La Entidad en cualquier momento podrá resolver de manera unilateral y de pleno derecho sin necesidad de requerimiento y/o autorización judicial o extrajudicial alguna el presente Contrato, haciéndose efectiva dicha resolución con la notificación mediante carta notariada al Contratista, sin lugar a ningún tipo de resarcimiento por parte de la Entidad a favor del Contratista.

30.3 Reglas aplicables a la resolución: 

Para procesar la resolución del Contrato por cualquiera de las causales señaladas en los numerales 30.2.1. y 30.2.2. de la presente cláusula, la Parte afectada dará aviso escrito mediante carta notariada, a la otra Parte, de su intención de resolver el Contrato, estableciendo claramente la causal que se aduce.

Si dentro de los 10 (diez) días hábiles siguientes de la fecha de notificación, se enmendaran las fallas, se normalizara el desarrollo de los trabajos y se tomaran las medidas necesarias para continuar normalmente con las estipulaciones del Contrato y los anexos, si el requirente de la resolución expresa por escrito su conformidad a la solución, el aviso de intención de resolución será retirado.

En caso contrario, si al vencimiento del término de los 10 (diez) días hábiles no se enmendaran las fallas, el proceso de resolución continuará a cuyo fin la Entidad o el Contratista, según quién haya requerido la resolución del Contrato, notificará mediante carta notariada a la otra Parte, que la resolución del Contrato se ha hecho efectiva. 

Esta carta dará lugar a que: cuando la resolución sea por causales imputables al Contratista se ejecute (boleta) o consolide (retención) en favor de la Entidad la garantía de cumplimiento de Contrato, manteniéndose pendiente la ejecución de la garantía de correcta Inversión de Anticipo hasta la inmediata devolución del saldo del anticipo, caso contrario será ejecutada.

Cuando el monto de la multa, alcance al 20% (veinte por ciento) del monto total del Contrato, la Entidad deberá notificar mediante carta notariada al Contratista que la resolución de Contrato se ha hecho efectiva. 

En los casos de fuerza mayor o caso fortuito y previo cumplimiento a la cláusula (Fuerza mayor o caso fortuito), la Parte afectada deberá notificar mediante carta notariada que la resolución de Contrato se ha hecho efectiva y si corresponde se debe incluir los montos a reconocer por las prestaciones ejecutadas por las Partes.
Por cumplimiento o resolución de Contrato, el Contratista emitirá la planilla o el certificado de liquidación final dentro del plazo solicitado por el Fiscal de Obra y en caso que el Contratista se niega o no lo emita, autoriza al Supervisor y Fiscal de Obra la suscripción del mismo en su lugar, a cuyo efecto se emitirán los documentos necesarios para procesar la liquidación del Contrato, mismos que no podrán ser objeto de reclamo posterior por el Contratista,debiendo suscribir el documento y remitir la factura correspondiente.


El Supervisor a solicitud de la Entidad, procederá a establecer y certificar los trabajos y/o actividades ejecutadas en el proyecto, mismas que deberán ser útiles para continuar la ejecución de la Obra.

TRIGÉSIMA PRIMERA.- (SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS)

En caso de surgir controversias sobre los derechos y obligaciones de las Partes durante la ejecución del presente Contrato, las Partes acudirán a los términos y condiciones del Contrato, especificaciones técnicas, propuesta adjudicada, sometidas a la Jurisdicción Coactiva Fiscal.

TRIGÉSIMA SEGUNDA.-  (MODIFICACIÓN AL CONTRATO)
32.1
La Entidad y el Contratista en cualquier momento dentro la vigencia del presente Contrato podrán acordar modificaciones en la Obra, hasta un máximo del 15% (quince por ciento) del monto del Contrato, 10% (diez por ciento) mediante contrato modificatorio y 5% (cinco por ciento) por medio de órdenes de cambio, previo acuerdo por escrito entre las Partes. 
Todas las modificaciones se harán de conformidad con esta cláusula y se considerarán, para todos los efectos del Contrato, como parte integrante e indivisible del mismo. Las modificaciones al Contrato podrán realizarse cuando se afecte el alcance, plazo y/o monto del Contrato o los documentos del Contrato.

Una vez aceptada la solicitud de modificación al Contrato, los precios consensuados entre las Partes serán considerados definitivos.

La suscripción de un contrato modificatorio u orden de cambio no dará lugar a modificaciones en la estructura de costos presentados en el anexo propuesta adjudicada (oferta técnico – económica) del Contratista respecto al pago de horas hombre (HH), costos indirectos y servicios.

Las órdenes de cambio y/o contratos modificatorios deberán estar destinadas al cumplimiento del objeto del Contrato y ser sustentadas por los informes técnico, financiero y legal que establezca la viabilidad técnica y de financiamiento de acuerdo a la normativa interna de la Entidad. A tal efecto el Contratista se compromete a suministrar toda la información necesaria para que la Entidad pueda gestionar toda autorización interna que requiera.

En caso que el Contratista realice cualquier modificación a las Obras sin aceptación expresa mediante la suscripción de un contrato modificatorio u orden de cambio firmada por sus representantes autorizados, cualquier impacto en costo y/o tiempo será asumido por parte del Contratista a su entera responsabilidad sin posibilidad de reclamo posterior alguno a la Entidad. 

Cualquier rechazo justificado a una modificación solicitada por el Contratista, no lo exime respecto a sus obligaciones asumidas por el presente Contrato y los documentos del mismo. No obstante lo anterior, el Contratista no iniciará ningún trabajo objeto de una orden de cambio y/o contrato modificatorio, hasta la aprobación de la misma por el Supervisor y el Fiscal de Obra.

Las modificaciones realizadas mediante orden de cambio y/o contrato modificatorio que afecten el monto y/o plazo del Contrato deberán considerar la actualización de las garantías, en los términos establecidos en este Contrato y pólizas de seguros correspondientes y notificar las modificaciones a las respectivas empresas aseguradoras.

32.2 El Fiscal de Obra en coordinación con el Supervisor puede ordenar las modificaciones a través de los siguientes instrumentos:

a) 
Mediante una orden de trabajo: 

Cuando la modificación esté referida a un ajuste o redistribución de cantidades de Obra, sin que ello signifique cambio sustancial en el diseño de la Obra, en las condiciones o en el monto del Contrato. Estas órdenes serán emitidas por el Fiscal de Obra y Supervisor, mediante carta expresa, o en el libro de órdenes, siempre en procura de un eficiente desarrollo y ejecución de la Obra. La emisión de órdenes de trabajo, no deberán dar lugar a la emisión posterior de orden de cambio para el mismo objeto.

b) 
Mediante orden de cambio: 
La orden de cambio se aplicará cuando la modificación a ser introducida implique una modificación del precio del Contrato o plazos del mismo, donde se pueden introducir modificación de volúmenes o cantidades de Obra (no considerados en el documento de contratación directa), sin dar lugar al incremento de los precios unitarios, ni crear nuevos ítems. Una orden de cambio no puede modificar las características sustanciales del diseño. El incremento o disminución mediante orden de cambio (una o varias sumadas) solo admite el máximo del 5% (cinco por ciento) del monto total de Contrato. 

El documento denominado orden de cambio que tendrá número correlativo y fecha del día de emisión, será elaborado con los sustentos técnicos, legales y de financiamiento (disponibilidad de recursos), por el Supervisor en coordinación con el Fiscal de Obra, quien gestionara ante las instancias correspondientes su emisión. 

c) 
Mediante contrato modificatorio: 
En caso que la Obra deba ser complementada o por otras circunstancias que determinen una modificación significativa en el diseño de la Obra y que signifique un decremento o incremento del monto y plazo, independiente a la emisión de órdenes de cambio, el Fiscal de Obra en coordinación con el Supervisor podrán formular el documento de sustento técnico-financiero que establezca las causas y razones por las cuales debiera ser suscrito este documento.

Esta modalidad de modificación de la Obra solo es admisible hasta el 10% (diez por ciento) para incrementar o disminuir el monto original del Contrato, e independiente de la emisión de orden (es) de cambio. Los precios unitarios producto de creación de nuevos ítems deberán ser consensuados entre la Entidad y el Contratista, no se podrán incrementar los porcentajes en lo referido a costos indirectos y mano de obra, para ello el Contratista debe presentar un programa para su realización, un presupuesto detallado de los costos, cotizaciones referenciales y precios estimados así como el impacto en el monto del Contrato y cronograma de trabajo. En el caso que signifique una disminución en la Obra, deberá concertarse previamente con el Contratista, a efectos de evitar reclamos posteriores.

El Fiscal de Obra en coordinación con el Supervisor, serán los responsables por la elaboración de las especificaciones técnicas de los nuevos ítems creados. 

El informe y los antecedentes deberán ser coordinados por el Supervisor y Fiscal de Obra, quienes luego de su análisis emitirán sus recomendaciones, para luego gestionar ante la instancia legal correspondiente la formulación del contrato modificatorio. El contrato modificatorio será firmado por la misma autoridad (o su reemplazante si fuese el caso) que firmó el Contrato original.

32.3 
La orden de trabajo, orden de cambio o contrato modificatorio, deben ser emitidos y suscritos de forma previa a la ejecución de los trabajos por parte del Contratista, en ninguno de los casos constituye un documento regularizador de procedimiento de ejecución de Obra, excepto en casos de emergencia declarada para el lugar de emplazamiento de la Obra. 

32.4 
En todos los casos son responsables por los resultados de la aplicación de los instrumentos de modificación descritos, el Fiscal de Obra, Supervisor y Contratista.

TRIGÉSIMA TERCERA.- (SUSPENSIÓN DE LA OBRA)
El Contratista, previa orden escrita del Fiscal de Obra, suspenderá la realización de la Obra, inspecciones y pruebas cuando se detecte un riesgo, referido a salud, seguridad, medio ambiente, aspectos sociales u otros, requisitos previstos en el Contrato, y sus anexos y/o la Ley Aplicable, que tenga impacto en la ejecución de la Obra y que requiera necesariamente de la suspensión para su subsanación. 

Durante dicha suspensión el Contratista protegerá y salvaguardará la Obra, de manera coincidente con la Ley Aplicable y/o en la manera que requiera el Fiscal de Obra. El Contratista asumirá todos los costos y tiempos incurridos por la suspensión producida. 

En materia de suspensión de las obras conforme a lo expresado, se seguirán las siguientes reglas:

33.1 El Fiscal de Obra podrá en cualquier momento luego de una suspensión ordenada bajo la presente cláusula, requerirle al Contratista mediante orden escrita que reanude el trabajo suspendido, una vez sea solucionado el evento que motivó la suspensión.
33.2 Al recibir dicho aviso de reanudar la Obra, el Contratista examinará la Obra o cualquier parte de ésta que podría haber sido afectada por la suspensión. El Contratista arreglará cualquier deterioro, daño, defecto o pérdida en la Obra o cualquier parte de ésta, que pueda haber ocurrido durante la suspensión y procederá a continuar con la ejecución de las obras suspendidas.

33.3 No obstante las demás disposiciones de esta cláusula, el Contratista no tendrá derecho a una prórroga de los plazos previstos para la ejecución de la Obra o de ninguna otra fecha límite de realización o a un aumento en el monto del Contrato, en la medida en que, la suspensión de la Obra resultase del incumplimiento evidente del Contratista.

Si la suspensión continuara por más de 80 (ochenta) días calendario, las Partes se reunirán para decidir de común acuerdo si extienden o resuelven el Contrato bajo las disposiciones de la cláusula (Terminación del Contrato).

TRIGÉSIMA CUARTA.- (COMITÉ DE RECEPCIÓN DE LA OBRA)

El Comité de Recepción designado para el efecto, tendrá actuación obligatoria en todo el proceso de recepción de la Obra, el cual estará conformado en razón de la naturaleza del proyecto y la especialidad técnica requerida por los miembros que lo constituyan. 

El Fiscal de Obra formará parte del Comité de Recepción.
TRIGÉSIMA QUINTA.- (RECEPCIÓN DE LA OBRA)

Cinco (05) días hábiles antes de que fenezca el plazo de ejecución de la Obra, o antes, mediante el libro de órdenes o nota expresa el Contratista solicitará al Supervisor y Fiscal de Obra una inspección conjunta para verificar que todos los trabajos fueron ejecutados y terminados en concordancia con las cláusulas del Contrato, sus anexos, planos, especificaciones técnicas y que en consecuencia la Obra se encuentra en condiciones adecuadas para su entrega.

Si a juicio técnico del Fiscal de Obra y Supervisor se halla correctamente ejecutada la Obra, mediante ellos y el Comité de Recepción hará conocer a la Entidadsu intención de proceder a la recepción provisional; este proceso no deberá exceder el plazo de 05 (cinco) días hábiles.

La recepción de la Obra será realizada en dos etapas que se detallan a continuación: 

35.1 
Recepción Provisional. Esta etapa contempla:
Para la recepción provisional de la Obra, el Contratista deberá limpiar y eliminar todos los materiales sobrantes, escombros, basuras y obras temporales de cualquier naturaleza, excepto aquellas que necesite utilizar durante el periodo de garantía. Esta limpieza estará sujeta a la aprobación del Supervisor. Este trabajo será considerado como indispensable para la recepción provisional y el cumplimiento del Contrato. 

Si, al realizar la inspección conjunta el Comité de Recepción del cual también formará parte el Fiscal de Obra considera que los mismos no han sido terminados de acuerdo con el Contrato, anexos, especificaciones técnicas, planos y la Ley Aplicable se preparará un acta firmada por las Partes que enumere las discrepancias con el Contrato y sus anexos o los defectos, observaciones, anomalías o imperfecciones, que deberán ser finalizados por el Contratista en el plazo que acuerden las Partes, llevando a cabo la recepción provisional de la Obra, pero si las anomalías fueran mayores, el Supervisor tendrá la facultad de rechazar la recepción provisional y consiguientemente, correrán las multas y sanciones al Contratista hasta que la Obra sea entregada en forma satisfactoria.
Si a juicio del Supervisor y Fiscal de Obra, las deficiencias, anomalías, observaciones o imperfecciones anotadas no son de magnitud y el tipo de Obra lo permite, podrán autorizar se realice la recepción provisional y que dicha Obra sea utilizada.

35.2   Recepción Definitiva. Se realiza de acuerdo al siguiente procedimiento:

Desde la recepción provisional hasta la recepción definitiva se otorgará como máximo el plazo de 90 (noventa) días calendario para subsanar las deficiencias, anomalías, imperfecciones y observaciones registradas en el acta circunstanciada de recepción provisional.

Cinco (05) días hábiles antes de que concluya el plazo previsto para la recepción definitiva, posterior a la recepción provisional, el Contratista mediante carta expresa o en el libro de órdenes, solicitará al Fiscal de Obra y Supervisor el señalamiento de día y hora para la recepción definitiva de la Obra, haciendo conocer que han sido corregidas las fallas y subsanadas las deficiencias y observaciones señaladas en el acta de recepción provisional (si estas existieron). El Supervisor y Fiscal de Obra señalarán la fecha y hora para el verificativo de este acto y pondrán en conocimiento de la Entidad.

El Comité de Recepción realizará un recorrido e inspección técnica total de la Obra y si no surgen observaciones, procederán a la redacción y suscripción del Acta de Recepción Definitiva. Ningún otro documento que no sea el Acta de Recepción Definitiva de la Obra podrá considerarse como una admisión de que el Contrato, o alguna parte del mismo, ha sido debidamente ejecutado, por tanto, no se podrá considerar que el Contrato ha sido completamente ejecutado, mientras no sea suscrita el Acta de Recepción Definitiva de la Obra, en la que conste que la Obra ha sido concluida y entregada a entera satisfacción de la Entidad. 

Si en la inspección se establece que no se subsanaron o corrigieron las deficiencias observadas, no se procederá a la recepción definitiva hasta que la Obra esté concluida a satisfacción y en el lapso que medie desde el día en que debió hacerse efectiva la entrega hasta la fecha en que se realice, correrá la multa pertinente, aplicándose el importe estipulado en la cláusula (Morosidades y sus penalidades) del presente Contrato.

Este proceso, desde la presentación de la solicitud por parte del Contratista hasta el día de realización del acto, no debe exceder el plazo de 05 (cinco) días hábiles. 

35.3  Devolución de las garantías: Una vez que el Contratista haya cumplido todas sus obligaciones emergentes del Contrato, la Entidad procederá a la devolución de la(s) garantía(s) presentada(s), si es que se encuentran pendientes de devolución y siempre que se encuentren libres de todo cargo en el certificado de liquidación final de pago, después de 10 (diez) días hábiles siguientes a la emisión de dicho certificado. 

TRIGÉSIMA SEXTA.- (PROPIEDAD INTELECTUAL Y TÍTULO)

36.1
Toda la información contenida en los documentos de la Entidad y los derechos de propiedad intelectual relacionados con ellos preparados por la Entidad o provistos de cualquier modo al Contratista, continuarán siendo de propiedad exclusiva de la Entidad. Además toda la información creada por o para el Contratista en la ejecución o en relación con el Contrato, serán propiedad exclusiva de la Entidad.

36.2 Toda la información será claramente identificada como propiedad de la Entidad. Así, la titularidad de todos esos datos, estén o no completos, corresponderá a la Entidad y la propiedad de todas las copias o reproducciones por cualquier medio y todos los derechos de reproducción sobre ellos, corresponden de manera exclusiva a la Entidad, siendo el único investido de facultad o derecho para realizar o autorizar su copia, uso, modificación, distribución o divulgación, a cuyo efecto determinará o establecerá la manera, términos y condiciones para hacerlo.

36.3 Todos los datos y las copias o reproducciones de cualquier naturaleza de los mismos serán entregados a la Entidad a su requerimiento con toda prontitud, durante la ejecución, al terminarse o completarse la Obra, o al resolverse el Contrato.   

TRIGÉSIMA SÉPTIMA.- (GENERAL)

37.1 
No se constituye sociedad. 

Nada de lo dispuesto en el presente Contrato crea una sociedad o empresa conjunta entre el Contratista y la Entidad. 

37.2 
Separabilidad.

La invalidez o inejecutabilidad, en todo o en parte, de cualquier cláusula, sub cláusula, numeral, inciso o disposición del Contrato no afectará la validez o ejecutabilidad de cualquier otra cláusula, sub cláusula, numeral, inciso o disposición de éste. Cualquier sección, parte o disposición inválida o inejecutable se entenderá excluida del Contrato y el resto del Contrato se interpretará y ejecutará como si el Contrato no contuviera dicha cláusula, sub cláusula, numeral, inciso o disposición inválida o inejecutable.

37.3 
Contrato integro.

Este Contrato sustituye cualquier otro acuerdo, ya sea escrito u oral, que pueda haberse hecho u otorgado entre la Entidad y el Contratista con relación a la Obra. Este Contrato constituye el acuerdo único y entero entre las Partes con relación a la Obra y no existe ningún otro acuerdo o compromiso válido con relación al proyecto.   

INCLUIR LA SIGUIENTE CLÁUSULA EN CASO DE QUE CORRESPONDA:

TRIGÉSIMA OCTAVA.- (PROTOCOLIZACIÓN DEL CONTRATO)

El presente Contrato será protocolizado con todas las formalidades de Ley por la Entidad en el distrito administrativo correspondiente. El importe que por concepto de protocolización debe ser pagado por el Contratista. En caso que este importe no sea cancelado por el Contratista podrá ser descontado por la Entidad a tiempo de hacer efectivo el pago de las planillas mensuales o en la planilla final del Contrato. 

Esta protocolización contendrá los siguientes documentos:

Originales o fotocopias legalizadas de:

a) Testimonio del poder del representante legal referido en el Contrato. 

b) Certificado de  matrícula de inscripción en FUNDEMPRESA.

c) Minuta del Contrato

Fotocopias simples de:

d) Cédula de identidad del representante legal.  

e) Escritura  de constitución de la empresa.  

f) Garantía de cumplimiento de contrato 

En caso de que por cualquier circunstancia, el presente documento no fuese protocolizado, servirá a los efectos de Ley y de su cumplimiento, como documento suficiente a las Partes.

TRIGÉSIMA NOVENA.- (ANTICORRUPCIÓN)
Cada una de las Partes acuerda y declara que ni ella, ni sus representantes o afiliados, en conexión con este Contrato o el cumplimiento de las obligaciones de dichas Partes bajo este Contrato, ha efectuado o efectuará, ha prometido o prometerá efectuar o ha autorizado o autorizará que se efectué cualquier pago, regalo, dádiva o transferencia de cualquier cosa de valor, ventaja indebida, directa o indirectamente a un funcionario o servidor público o agente del gobierno corporativo, la realización de dicho pago o regalo por cualquiera de las Partes constituirá una infracción a la Ley N° 004 de 31 de marzo de 2010, Ley de Lucha Contra la Corrupción, Enriquecimiento Ilícito e Investigación de Fortunas “Marcelo Quiroga Santa Cruz” y/o la “Convención Contra la Corrupción de las Naciones Unidas y/o la “Convención Interamericana Contra la Corrupción”, sin perjuicio de que la Entidad resuelva el presente Contrato y se ejecuten las garantías que se encuentren vigentes al momento de la resolución.   

CUADRAGÉSIMA.- (CONFORMIDAD)
En señal de conformidad y para su fiel y estricto cumplimiento firman el presente Contrato en 05 (cinco) ejemplares de un mismo tenor y validez _______________ en representación legal de la Entidad y _________________ en representación legal del Contratista.

Este documento, conforme a disposiciones legales de control fiscal vigentes, será registrado ante la Contraloría General del Estado. 

Usted Señor Notario se servirá insertar todas las demás cláusulas que fuesen de estilo y seguridad.

	         Lic. __________________
	          Sr. ____________________________

	                           cargo
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